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Juez de .Juicio Oral d8 Zumpango, ,Estado de México,

,Sentencia de .Juicio Oral

~ ZUMPANGO, ESTADO DE MÉXICO, VEINTIDÓS DE SEPTIEMBRE

o'. DE DOS MIL DIECISÉIS,

Así, en cumplimiento al numeral 66 de la Ley Procesal Penal referida,~.~ ~
tenernos que el acusado J al proporcionar

sus datos generales 2dujo contar con la Nacionalidad Mexicana; tener como

apodo ser de religión creyente; no cuenta con señas particulares

que lo identifiquen; tiene .~~aaños de edad, pues nació el

vive en ; es

originario de ; previo a ser detenido podía ser

'localizado en ; no cuenta con correo

electrónico; el númeri? telefónico del hogar de sus padres es el ;

cursó el cuarto semestre de licenciatura, por lo que sabe leer y escribir; habla

y E.:ntiendeclaramente el idioma espallol, no pertenece a gíupO o comunidad

indígena; se f,de~empeño1ba como , percibiendo• •

setecientos pesos semanales, del que dependían dos personas, no es afecto

al ta,~.~cocomercia!, ni a las b~bidas alcohólicas; no consume drogas o
1:

enervari'tes' no registra ingreso anterior a prisión. Actualmente interno en el

Escuchados los alegatos de clausura, y de acuerdo a los artículos 65 y

382 del Código de Procedimientos Penales abrogado pero de aplicación

ultractíva, se procede a resolver en definitiva, la situación jurídica del
:: ,,>

'i' ,-~.c'¡js?do 1 por. el hecho delictucso de

. VIOLACiÓN, en agravio de la libertad sexull 'de una persona del se'jo

femenino de identidad resguardada bajo las iniciales

derivado de la causa marcada con el número 2.'2016, del índice de este

Juzgado de Juicio Oral de Zumpango, Estado de México.
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Centro Pre\/entivo y de Readaptación Social de Zurnpango, Estado de .

México.

Su Defensor resultó :::;erPrivado, Licenciado

, qUien acreditó su calidad mediante' ia exhibición de

copia certificada elesu céduia p~ofes¡ollaI Ex:¡:;cdidapar la Dirección

l~~",~-,.....,"
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General de Proles,ones de?end,ente de la Secretaría de éducac\án t'u\)\\ca,

en rlonrle se le \aculta ?ara e\ercer la ?ro\esiém de licenciada en Delec\lIS,

documental de la que obra copia simple en la causa penal que nos ocupa.

En cuanto a la 'parte ofendida, resultó ser una persona del sexo

femenino de identidad resguardada bajo las iniciales

reservándose la publicación de sus datos de localización.

Resultando ,

;,

, por el hecho

1. Con fec'ha veinte de e~ero de dos mil dieciséis, se radicó el auto de

apertura a juicio oral, a Virt~d.del proc~,s~ instruido e(l ,c~f.de ~

por el hecho delicluoso de VIOLACION, en

sexual de una persona del sexo femenino de

formuló acusación contra de

4. En atención a ello, el diecinueve de septiembre de dos mil dieciséis,

se acordó procedente el ,cierre del debate y se procedió a recepcionár los

alegatos de clausura de ambas partes en la misma fecha, donde la Fiscalía

;, .

2. En la radicación se ordenaron las citaciones de los órgan'os d

prueba admitidos para su desahogo en JUIciooraL

3. La a&'dié~cia de JuicIo se desérrol¡ó:~n las seSiones de fechas
---- - '-. . ,- -" .diecinueve de febrero, ocho y veintinueve de marzo, siete y veinte"de '~;,:._

abril, cuatro y veintitrés de mayo, seis y veintidós de junio, seis 'Y'"

veintiuno de julio, diecisiete de agosto y dos de septiembre, todos ellos

de dos mil dieciséis; desahogándose las pruebas que los sujetos
procesales ofertaron.

'.

delictuoso de VIOLACiÓN, en agravio de la libertad sexual de una persona

del sexo feme'nino de identidad resg¡Jardada bajo las iniciales _.

M., en tanto la Defensa Privada planteó argumentos para que se absolviera a

su representado, tal y como le correspondía.

f;;.plicó al acus2do, al tenor síguier;te'

.' agravio de. la libertad
.1 ,< ;~"";'_~

identidad resguardada bajo las iniciales M. A. M. M.

Por lo que una vez cerrado el debate, en términos del artículo 382 del

. ',Código de Proce.pi~rllentos Penales Estatal abrog\~.~,•..pe.:o ~e~~cación I

uitractlva, se citó a las partes para la emisión de la sentencia defíniti1j'a que'"

ss emite el dla. de hoy veintidós de septiembre de dos mil dieciséis, y que se

.

, .
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Considerando

L COMPETENCIA.
La competencia constituye UIl presupuesto legal de orden formal que

se debe acreditar para legitimar la actuación de este árgano jurisdiccional, y

por ende, 'la resolución que se emita surta todos los efectos legales; por

ende, en términos de los artículos 26, 27 fracciones 11,11IY IV, 29 Y 30 de la

Ley Adjetiva de la materia, este Juez de JUicio Oral se encuentra facultado

para declarar, cuando la realización concreta de un hecho, es o no

constitutiva de delito; si las personas acusadas son o no penalmente

responsables; e imponer las penas o medidas de seguridad previstas para

los hecl1Qs tipificados como ilícitos en el Código Penal vigente en el Estado

de México.

Por tanto, se les hace saber a las parte,s que en cuanto a la materia,

el hecho delictuoso que se atribuye al acusado es el de VIOLACiÓN, cuyo

conocimiento está asignado a un JU,zgador especializado en materia penal,

tomo lo es el suscrito,

Por lo que respecta al territorio, debe hacerse notar, que conforme a

las pruebas, se establece que el acto ocurre en el domicilio ubicado en

manzana ocho, lote sesenta y nueve, casa B del Fraccionamiento Santa

Inés, Muricipio de Nextlalpan, el cual se encuentra inmerso en el Distrito

.Judicial de Zumpango, Estado de México, donde esta autoridad ejerce

-cornpetencra,

Con relación al fuero, también exist.e la competencia, en virtud de las

disposiciones legales aplicables al caso, tal como lo solicita la Ministerio

Público, corresponden a e:c,taautoridad judicial estatal.

,~--.

- ",',-."'-,

Tocante a la temporalidad, debe decirse que--é! evento delictuoso

,motivo de esta resolución, tuvo vel'ificativo el dieciocho de junio de dos mil
" , -

once, de tal suerte que corresppnde su tramitación conforme al sistema

proc2-sal penal acusatorio, adversarial y oral.

En cuanto a la validez persona! de la ncrma, el acusado sin duda es

sujefo de derecho penal, habida cuenta que al proporcíonar sus datos

generaies, expuso] contar con una edad m,aY'Jrde 'dieciocho arIOS; siendo por

elle, que ~Ilcuadra dentro de! ámbito de lJaiide.~ persor.al 8e i3 l"..,y pcn31.

]

...'
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111.Declarar si fas personas acusadas ante el/os'son
o no penalmente responsables:

,,

yCONSTITUCIONAL

de la Constitución Política de los

FUNDAMENTO

Artículo 26. "Las facullades de los órgE¡nos
jurisdiccionales en materia penal son:

Es así que bajo las condiciones expuestas, es dable concluir que este

Juzgador Unitario cuenta asignada competencia legal para resolver la presente

causa penal, haciéndolo como a continuación se ve.

11.Declarar en la forma y términos que este código
establece, cuando la realización concreta de un
hecho es o no constitutivo de delito.

IV. Imponer, modificar y determinar la d~ración de
penas y medidas de seguridad previstas para {os
hechos tipificados como delitos en el Código Penal
del Estado u otras leyes".

"La imposición de las penas, su modificación y_
duración son ¡'Jropjas y exclusivas de la autoridad ;"..'
judjcial".

Por. último, también asiste competencia subjetiva a este Unitario, al n"o

tener algún impedimento para emitir la presente resolución.

11-

lEGAl.
El artículo 21, párrafo tercero,

Estados Unidos Mexicanos, establece:

Aspectos que también aborda el Código de Procedimientos Penales'

vigente al momento de los acontecimientos; especialmente en el. artículo 26,

el cual dispone:

Por lo tanto con base en esos precepto5 legales le corresponde a este

Unitario diluddar si la conducta es ilícita, resolver si el acusado es el

responsable, y en caso de ser positivo, .aplicar las penas y medidas de

seguridad correspáñdientes; haciéndolo elllos siguientes términos
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111.HECHO DELlCTUOSO DE VIOLACiÓN.
/'

Se atribuye al acusado , el hecho

delictuo$o de VIOU\CIÓN, en agravio de la libertad sexual de una persona

del sexo femenino de identidad resguardada bajo las iniciales M. A. M.

M., así tenemos que el artículo 273 párrafos primero y quinto, del Código

Represivo vigente en el Estado de "México, dispone lo siguiente:

Aiiículo 273. ':4/ que por medio ele fa violencia física o
moral tenga cópula con una peisona sin la vofuntad de
ésta, se fe impondrán de cinco a quince .años de prisión,
y de doscientos a dos mil días multa_

f. . .}
[.]
{. . .}

Para los efectos de este artículo, se entiende por cópula
la introducción del miembro viril en el cuerpo de 'fa víctima

, por vía vaginal, anal u oral, independienfemem'e de su.
sexo, exista eyaculación o no".

Para su comprobación se deberá estar a lo dispuesto por el artículo" 185

"d~1Código de- Procedimientos Penales del Estado de México abrogado pero

."apllcable al presente asunto, que establece:
>'," - ,)
~. -.:-"~'.'>

Artículo 185. "El hecho de/ie/uoso es la cireunstanciacián
fáctica de la descnpclón típica conforme a sus elementos
objetivos, subjetivos o normativos"

También, es dable precisar que P?ra ,la ~oll1probación del hecho típico,

debe considel.arse lo displ;lesto por los- artículos 21, 22 Y 343 del Ordenamiento

Procesal Penal en consulta, que dispone: /

Articulo 21. "Los elementos de prueba sólo tendrán valor si
han sido obienidos y producidos por medios fícitos e
incorporados al proceso del modo que autoriza este código,

No .tendrá valor /a prueba obtenida mediante torturas,
amenazas, o viofación de fos derechos fundamentales de las
personas, ni la obtenida 8 partir de información originada en
un procedimienlo o medio ilícite"

Artíql!!.9 n_o "Las prueL1Bs seran vaforao'as por los jueces
segfJn la S2JlJa crílic,!, observando las reglas de la lógica, los
conocimientos científicos JI las máximas 'de la experiencia" .

. ArtíclllQ.:341. "El órgano juris.diccione!' \/afor'erá {as pruelJ2s -dé
manera J¡úm y /6gica".

-.~-~.._---,-----
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p.or ICW.-t1to,la determinación que !?~adopte en cuanto a la acreditación

plena del hecho delíctuoso y', en su caso, la intervención del acusado en el

mismo, debe tener como sustento ia acusació.n, los alegatos de apertura y

clausura de la Agente del Ministerio Público, para su estudio

correspondiente; entonces, al considerar la acusación, los alegatos de las

partes, los acuerdos probatorios y las pruebas desahogadas en juicio, se

tiene Josiguiente:

ACUSACiÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO
El dla di~ciocho de junio del d'Js mil Ollce, aproximadamente il las seis horas, el acusado

introdujo al domicilio ubicado en lote
casa , del Fraccionamiento en el Municipio de Estado de México;

llegando hasta la recama principal donde se encontraba durmiendo la vicUma de identidad
resguardada de iniciales M. A. M. M. Y al sentir que alguien le jalo la cobija, se despertó y se percató "
que el acusado se es~ondla y se cubrla el rostro con las manos, además que vestia una playera negra,
no traia pantalones, .vistiendo un bóxer de color verde y de inmediato le difo que no lo viera, que no
gritara, que no iba solo, para posteriormente cubrtrle el rostro y ta cabeza con la cobija que estaba
tapada, diciéndole "yo no soy malo pero hay personas abajo esculcando tus cosas y si glitas alguien
de abajo va a subir y te va a matar a ti y a mi, porque yo nada más recibo órdenes~, diciéndole /a
victima que no hiciera nada, que estaba embarazada, para posteriormente atarla de los pies con un
objeto que sintió era un cordón de una bolsa de estambre y las manos con una bufanda, de"spués
comenzó a abrir los cajones; regresando con'ella, quien se encontraba tapada y le colocó un,cuchillo
en el abdomen e ine/uso se lo mostró metiéndolo debajo de la cobija diciéndole "¿ya viste?, nojuego':
enseguida /a desamarró diciéndole que se quitara la blusa y comenzó .a tocarle la:: vagina ..:,
Inlrodl¡ciéndole un dedo, mientras que con la otra mano continuaba amagándola con el cuchillo:'-
posteriormente le tocó los senos con las manos diciéndole "no vayas a gritar, hay otra persona abajo ~
te va a matar a ti y a tu esposo"; introduciéndole posteriormente el pene en /a vagina diciéndole
después "voltéate, nada más termino y me voy", enseguida, la jaló con las manos a la altura de la ~"N;_"
cintura girándola quedando boca abajo, inlroduciéndole el pene en el ano para nuevamente leval?tarle --"~,{~,:I"..,.-
la pe/vis, copulándole por la vagina, diciéndole momentos después "ya termine, lapate", cubriéndose L--;~-~_L__
aquella el rostro con una cobija, ordenándole el acusado que se levan/ara jalándola al batio'para _,__o
poder huir del lugar, sin embargo, la víctima se dirigió a la puerta de $U domicilio obselVando 'que el
acusado se encontraba en la casa marcada con la tetra O del mismo (raccJoMuniento, pidiéndole ayuda
a Su esposo vía lelefónica y momentos después aseguraron al acusado,

ALEGATOS DE APERTURA DEL MINISTERIO PÚBLICO
"El dla de hoy esta Fiscalla va a presentar ante usted un asunto de violación, en el cual va a

conocer cómo el acusado a el día dieciocho de junio del dos mil once,
aproxima-damente a fas -sms horas, se introdujo al domicilio ubici3do en mi3nzana ocho, lote sesenta y
nueve, casa , del Fraccionamiento Santa Inés, en el Municipio de México; llegando hasta
la recama principal donde se encontraba durmiendo.la ofendida de idenlidad resguardada de inici<iles
M. A. M. M. Y al sentir que alguien le jalo la cobija, se despertó y se percata que el acusado se
escondía y se cubría el rostro con las manos, además que vestía una playera negra, no traía
pantalones, vistiendo un bóxer de cotar verde y de inmedialo le dijo que no lo viera, que no gritara, que
no iba solo, para posteriormente cubrirle el rostro y la cabeza con /a cobija que estaba lapada,_
diciéndole "yo no soy malo pero hay personas abajo esculcando tus cosas y si gritas alguien de abajo
va a subir y te va a matar a ti ya mi, porque yo nada más recibo órdenes", diciéndote la ofendida que
no hiciera nada, que estaba embarazada, para posteriormenle atarla de los pies con un objeto que
sintió era un cordón de una bOlsa de estambre y las manos can una bufanda, después comenzÓ a abrir
los cajones; regresando con elfa, quien se encontraba tapada y le colocó_un cuchilla en ei abdomen e
incluso se lo mostró metiéndolo debajo de la cobija diciéndole "¿ya viste? no juego", enseguida la
deIJamarró diciéndole que se quitara la blusa y comenzó a 'tocarle la vagina introduci¿ndole un dedo
mientras que con la otra mano continuaba amagándola con el cuchillo, posteriormente" le tocó los
senos con las manos diciéndole "no vayas a gritar, hay otra persona abajo y te va a matar a ti y a tu
esposo"; introduciéndole postGriormenle el pene en la vagina diciéndole después "voltéate, nada más
lermino y me voy", enseguida. la jaló con las' manos a la "Dltura de la cintura girándOla quedando boca
abajo, introduciéndole el pene en el ano para nuevamente levantarle la pelvis,. copulandola por ta
vagina, diciéndole momentos después Hya termine, tapate", cubriéndose aquella el rostro con una
cobija, ordenándole el élC!lsado que se levantara ja/ándola al baño para poder huir del lugar, sin
embargo, la ofendida SGdiligió El la pueria de su domicilio obselVando que el acusado se encontraba
en la casa marcada con la letril O del mismo fraccionamiento, pidiéndole ayuda a su esposo vía
telefónica.y momentos después aseguraron ai acusado_

Tales ¡lechcs ql!edaran demostrados en la audiencia de juicio con todas y cada una de las
prchemas que se des;:;hcgaran ante usted, pues acredí/2m miÍs alM de cualquier duda razonable ia
com/sifJn del hecho delícluoso atnbuido al hoy acu5edo siendo el de violación y la intervención
f]specifi,,'s qua tuvo en leles hechos y domostrare que el mismo aCllsado ejecutó malerialmente una
conduc¡a de !:lcdón ¡ie cDlisUln~'Ción instAntcine;;, en términos de los Drlículos 7 Y 8 fracción 11I del

-.",-,l
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Código Penal Vigente para el Estado de México: que se Iradujo en la vu,'neración del bien Jurídico,
futelado que en el caso parlicu/ar es la libe/tad sexual de la ofendida de identidad resguardada de
iniciales M. A. M M, conduela que debe ser reprochable en los lérmings_ ya precisados y que se
correlacionan de manera direcla y precisa, sirviendo de base la argumentación de la teoría del caso
sostenida por esta Fiscalía y que soliciró :;e lenga por reproducida en obvio de repeticiones
innecesBriéls

Dicho hecllo se ac,-ediiara pn',r,leramente COIl la testimonial de ,la ofendida de identidad
resguardada de iniciales ¡vI.A. M. M Y a su vez con el testigo de nombre ,
QUi811 es esposo de /a vídlma, la cual serán robustecidos por lo manifestado por el oficial remitente,
quien decl8m{EJ. las cilcunstancias de modo, tiempo y lugar de su aseguramiento, evidenciando dicho
testigo lo que ocurri6 en el lugar de los hechos, el estado emocional de la ,¡rctima, asl como el del
ahora acusado y de Igual forma fijara la postura do esta fisca/la los atestes de la perito en medicina
legal a cargo del Doctor Laureano Villera Vega, quien declarara respecto del estBdo psicofisíco,
ginecológico y proclológico reDlizado lJllicamente a la ofendida de identidad resguardada ele iniciales
(I¡J. A. M. M., con los atestes de las peritos 0/1materia de psicologia y

c~caten~dos con olros m~di?s, de pf!.1eba qu.e ayurialra~JPara acredilar lodas
las proposIciones f{¡c!Jcas ¡jl3nteaoas por esta fiscallD 8S1 como los registros aomltldos

Es asl como esla Fiscaiífl acreditara ia exis/encía del hecho delicluoso por violeciún, ilícito
. Drevisto y sancionado .por el artículo 273 pánafo primero, segundo y quinto, en relación con ,'os

"'. '7~t.iinerales 6, 7 ,8 fraccio¡¡e~1 y 1// Y artículo 11 fracción " inciso e) del Código Pella' Vigente en el
Estado de México, y' ia forma de intervención que tuvo el hoy acusado al realizar la conduGla ele
acdones mediante la ejecución de acciones positivas; es decir, mediante ios movimíentos corpolBles
,de'splegados porel mismo".

ALEGATOS DE CLAUSURA DEL MINISTEHlO PÚBLICO
,,~ "Su scfíoria,~.se ha concluido con el desfile proba/ano que iD {lsealla prorhelló traer ante usled
., 'para corroboror el hé'cll0 delietuoso de VIOLACiÓN, ilícilo previsto y sancionado por el altícuio 272

"~~)_'~"">"""_ p~rrafo primero, segundo y quin/o, en relación con 10511I1mera/es 6, 7, 8 fracciones 1y 1I1Y a_rtiCU!O11
. fre.cción 1, ínciso C) de! Código Fenal Vigente en el Estado ele México, esto en conlra d.

El !JeciJo circunstanciado ,que esta fiscalla trajo ante usted se logró comprobar en ladas y en
,.~:'f cada uno de sus pa/tes ya que los Ires órganos de prueba.ptincipales como fa son la viclim3 de

_:,~:./ iniciaies M.AMM, su esposo de nombre eloficial",--_
.,~~>';.~ fueron consislen , ,," sllscitaro~o
..... ~smos se ilevaron a cabo en el domicilio ubicado en Manzana 8, Lote 69, casa B

;'.; . -~:i:i>' :;':del fraccionamiento Santa Inés en el municipio de Nexllal¡)alJ, México, aproximadamente a las 6 IJOras
:L'l' .C" ,._yla. vlctima de inicia/es MA.M.M en CUEJntoa ías circunstancias de lo que sucedió el dia mencionado

que puntualmente reconoce al iJoy Imputado como la persona que la violo el día de 105 /Jechos,
aunado a que precisa que ... (menciona algunos fragmentos del testimonio de la vídlma)

Dwanle su d"ahogo vimos que reconoció todos y cada UIJO de los obje'os con los que fue
amarmde ,. amagada así como 105 que se ulilizaron para que fuera tapada de la cara, quedo
fehacientemente comprobado que el hoy imputado, tenia un bóxer verde ya que tanto la .víclima como
su esposo y el oficiaí remitente refieren habel10 visto, aunado a que el sujeto sale de la casa que fa
vlclima menciona haber visto que el hoy enjuiciado entrara.

Estos tres órganos de pllloha son congruentes en su dicho de modo, tiempo y lugar ya que la.
vlc!ima refiere que su esposo se encontraba cuidando que 01 imputado no salíera dei domicífio y e/
ofici;;í mencion<J que (JI fiegar al lugar de los hechos observa a UI1 sujeto mascufino que la vlclima
refiere que es su esposo, se Bcercan a él y al domicilio del hoy imputado y es como el esposo de la
vietima toca la puería del imputado saliendo del domicilio el Dcusado y la vléfimEJle racenoce por lo que
eí oficial le solicita ie mues/(e su bóxer siendo es,'e con resoríe negro y con lo demás en eoior verde tal
como lo refi'3r'3 la viclima.

Eslo su selloría se ve corrohorado ya que la,' como lo menciona la viclima fue {Jei7etradá de
manera vagirjQI y flilal dejando 8sl0 como consecuencia diversas lesiones en su vagina y el
desvanecimiento d" lBS es[¡'it;s a(1ales, lal Goma lo refiere el médico legista
(menciona algunos fragmenlo,,, del testimonio c/e la víclim<l) ..

Su ser10rla debemos lomar en cuenta los regislros anteriores que se desahogaron en juicio ya
que del acta ponnenorizada del lugar de los hechos establecemos y corroboramos la existencia del
lugar, así como la~ c<Jracteristicas del mismo siendo coherentes con lo referido por la victima, no pasa
í?or alto el res811~r.que de los medio de pnleba vartldos por la defensa se corrobora el heciJo de que
Junio con el hoy Imputado se encontraban dos sujetos más, mismos que el mismo imputado le refiere a
la v/clima cuando lleva a cabo ei h(jclw deiieluoso, mendoriandole que hay más sujetos abajo, io cual
éi corTOllOra en su deciaraclón,.YD que mencíona que 1:'3g3a su domicilio con dos sujetos más del sexo
masculino; mencionando los dos medios de prueba así como el hoy impL'tndo, que se fueron e dormi.~
como a las siele de la maljana, hora ell quo m(¡ere la víctima q!Jg aproximadamente salió de su
dOlnlcilio el ,'lay acusao"~.

Por lo aue lodos y cada uno de los medios de prueb<J que dos(¡JarO!1 anfe !.isled nos hacen
Ilegor a la verrhd hisfón'ca de los hec.llc" tal y corno 'JSla fi:xa.iía lo p,rometió a! íniCiar el prg:;ente iUlcio
85[0 sin lugar Eldudas o'e que asl sucedieron ios Ileches. J. '

-,
...,--.i-:--..:..,.--"-,
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El hecho de/íc/uoso que hoy nos ocupa lo es el de VIOLACIÓN, ilícito previsto y sancionado
por el artículo 272 párr8fo primero, segundo y quinto, en relación con los numerales 6, 7.8 fracciones 1
y rJlyarl!culo 11 fracción 1. inciso C) del Código Penal Vigente en el Estado de México.

.. .-~'

,,:".:JO
,~.;'E.í'

Para su c00figuración solicita los siguientes elementos objetivos, subjetivos y normativos:
CONOUCTA.- Esto se ve colmado ya que existió un movimiento corporal positivo voluntario,
es decir, una 8sción de consumación instantánea, lo cual se encuentra previsto por los
numerales 7, 81racciones I y 111 del código penal vigenta.
TiPle/DAD,- Es una conducta típica ya que se encuentra encuadroda en el catálogo de deli/os
que la ley penaliza en su realización. .
ANTlJURIOlCA.- Ya que va en contra de fa ley, es decir, no existe normalividad que permita la
,conducta realizada por el hoy imputado.
CULPABLE- Ya que se comprobó que la conducta realizada por ie hoy imputado lo hizo con
el pleno conocimiento de que dicha conducta es reprochable, además se acredito que quien la
realizo es el hoy enjuiciado .

, ,-,
PUNlBLE.- Es punible la c n e 8 encontrarse en nuestro catálogo de
delitos, esta debe ser penalizada ya que es una conducta que transgrede:; viola el bien
jurldico tutelado paria norma.
DOLO.- Se puede comprobar el dolo ya que el hoy imputado~ •• ~~••••••• P
realizó e! hecho defictuoso con pieno conocimiento de qu~ no era una conduela
permisiva aunado a que aprovecho de que la víctima se encontraba sola y se auxilió de
amagos paro poder someterla y violarla,
OBJETO MI. TERIAL.- En el caso en concreto, el objeto maten'ai lo es el cuerpo de la v/ctima
de inicieles ,'.1.AMM, ya que esle resintió dire.ctamente la conducta del hoy imputado:
RESULTADO.- Es un resultado material ya que hubo un cambio en el mundo exterior
dañando así el bien jurídico tutelado por la norma,
NEXO CAUSAL.- Este se ve colmado, ya que si el hoy acusado. •
PINEDA no hubiera .lIevado a cabo la conducta, no se hubiera tra~dido el bien jurídico
luteiado por ia norma por lo que sí hubiera sido suprimida su conducta no existir!a el
resultado, '
En cuanlo a los elementos normativos Jo son: \ .~ ••
AL QUE POR MEDJO DE VIOLENCIA FISICA O MORAL.- Esto se ve acredilf.Jdo ya que 'el
hoy activo-llevo a cabo el amago de la viclima con un cuchillo aunado a que la amenazo, la
ato para poder/levar a cabo la conducta delictiva.
CÓJ¡ULA.- E.iV,aintroducc!ón del n:,:emb';J virif <:jnel cuerpo de la v{c«lJ1apor vEa vagin~1 o
anal, entendIendo como mIembro vm/ el organo sexuaf masGulmo qhe'aflJerga la uretra por la
que circula tanto la orina como el semen. La mayor parte del órgano está fomada {)or tejidos
eréctil que se liena de sangre bajo el efecto de la excitación sexual y se hace rígido y erecto.;<"~¡t~.Ul,-._
Vía vaginal conduelo muscular y membranoso que en la mujer se extiende desde la vulva f-' ,
has/a la matriz.

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

Es por lodo lo anterior, que esta fisca!ía reitera su señoria se fe imponga la pepa máxima por
el hecho delic/uoso de VIOLACIÓN en agravio de la víctima de inicialesE de identidad
reservada, las penas máximas establecidas en el artículo 273 párrafo primero, segundo y quinto del
CÓdigo Penal para el Estado de México. Aslcomo se solicita que conJundamento en el artícvlo 44 y 55
de! CÓdigo Penal para el Estado de México la suspensión de derechos civiles y polfticos así como la
amonestación pública del acusado.

En cuanto hace a la reparación del daño mora'! fa cantidad de $63,770.00 (sesenta y tres mil
setecienlos setenta pesos 00/100 M.N.)".

RÉPLICA A LA CONTESTACiÓN DE LA ACUSACiÓN -

,i'.

ffSU señoría, contrario a lo que menciona la defensa esta fiscalía cree y ha logrado probar que
es falso lo qi.Jemenciona ya que no se obseNa una Intencíón de incriminar en ningún momento al aquJ
imputado su señoría aunado a que, contrario a lo que menciona la defensa, la v/clima en ningún
,:¡nomento, estuvo de é!tgvna manera haCiendo algún tipo de comentario gracioso, o simp8tico para
'fecto de agradar a. al!Juien, al contrario su senorle, cada vez que atacaba la parte en la que el hoy
imputado la logro vioientar en su cuerpo, en su esfera de espacio personal, ella lloraba Sii señor/a, ei/a
lloraba y se mostraba como realmente ei/a sufría esa parte del dolor aunado su señor/a a que contrario
a lo que menciona la defensa, .esta fiscalía puso a fa vista r/!J la víctima todas y cada una de ias
ev/dencias materiales su señoría, tafes como fueron. la correa, ia bufanda, el cuchillo su señorfa,
íevidencla! que ella, que aparle de que se fijara dentro de esta sala de audiencias, ella la tuvo a la
mano su señorJa, r:;!!apudo percatarse de cómo era y aparte de ello, ella nos mencionó "con esto me
hicieron esto", "con fue esto" "con es/o fue", al/nado Sii señoria a que si bien es cierto menciona la
médico legls/a que se tienen rastros de coi/o reciente, es decir, también dijo que todas y cada una de
ias lesiones que se tuvieron a causa de ese coito son lesiones que únicamente se pueden llegar a dar
cuando el coito no es consentido su senorfa, es decir, que 110 hubo un consentimiento por parle de la

víctima para que esto se llevara a cabo, esto es muy importante tomarto en cuenta su señoría, porque
si bien es cierto la victima tuvo relaciones sexuales con su esposo tambien lo es su señoria que
reaimente especifico el médico legista 'que dichas lesiones que se tienen tanto en vía anal como
vaginal se producen difícilmente cuando es consentida, /al como io acabo de hacer mencionar dentro
de los alegatos de apertura que en primer replica yo tuve oportunidad de mencionar, aunado su
señoria a que la víctima ien ningún momento menciono qua salió a buscar al perro!, ella dijo que ella
no se percató en donde 3e encontraba e/ porro, que ella no sabfa dónde estaba el perro, sin ernhargo
en ningún momento dijo "]"0 saN y iJUsque ". •
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Contrario ala que menciona la defensA respecto a que "ella baja y en ningún momento ve a las
personas 'que se encontraban extras en ::;u CD58 cómo /0 son./as do:.;;per:;cnes del sexo masculino,
/ambirjl1 es verdad que ella mell(;iona que una, ella fúa tapada de la cara por medio de la cobija;. en;
segunda de cuentas su sellarla, ella menciona que estas personas y que_ái fe menciono "que habo'a
uno persona en la parte de afuera vigilándola y oira en la parte trasera del inmueble, de fa casa" su
sei'ioría, aunado su señoria que de igual manera no se observa ninguna ... ; se iamaron eXJ}dados.v de
igual manertJ el meclico dlj'o, que é/no podro dGeir si existia o no existía semen su selloría, el nJGu'ico
fue muy puntual dijo "yo tome los exudados pera ve,r si existía ras/ros de ..más no así q'Je realmente
existieran"las restros d9 somen su soñarla.

'.'

De iguai fomla Sil srJñoría, el medico también menciono que exteriJamente !JO exisllan ningún
IiP7 de lesiones, sin embalga la vfclíma fue muy puntual al decir que a ella le dolian las muíjecas a
causa de esro, que ha!)!a quedado 18stimada por lo fuelte que le habían hecho .sin embargo, no
menciona 'I¡aber tenido nlnfiún tipo de marcA, ni cica/rices, ni rojo, ni mucflo menos; únicamente
menciona que le dollan las muilecas y en cuan lo a lo que menciona ie defensa respecto él los registros
antedores su se/iorfa, dentro de la mísma que le dio lectura, la misfrra jurispru;:iencia que 'e dio lecture
mencione que se podrtin lomar '8n cuellla todos y cada uno de ellos que el código, nos permila
incorporar a juicio por medio de fa lectura, tal C0ll10 lo menciona el articulo 249 en su párrafo pnmero,
esto concatenado COIl el articulo 374 en su fracción {/ en su inciso E) su seiioría, es decir, que los
registros anteriores Isi pueden auxiliar para esta,parte su sef'ioríEJr, too'e vez o'e que el rnisrnQ código
nos permite su incorporación por medio de la lectura,

',' De igual manera su' señoría y corno punlo final de cOl1lrargumen!aciól1 el oficial y la victima
rnencionan que. dejan la patrulla afuera de la cerrada de donde el/os viven, más no así a van'as
-cu'Bdras, aunado a que el oficial menciona que al momento de que él 18 .entrega, le muestra que
m'almente lenle el bóxer en color como lo habla mencionado ID víclima procede a' asegurorlo y
camInan hacia la pa/ml/a su seibría y es cuanco proceden a lIevEJrio E!nle el Mlnistün'o Público, es
cuantc su seriaría".

!lLEGATOS DE APERTURA DE LA DEFENSA.
"Toda vez de que es un plincipio fundamenlal, un derecho IwmBllo, el pnnr::ipio de prssunción

inocencia, este defenSOr" sostiene y queriendo se mantendrá rinne y quedara fimJe frente a la'
"sentencia que dicte Sll señoría, a través de desengañar, ol)viamenle todos los "clos tendientes a
/probar el hecho por parte do! Agf3nte del Ministerio PÚb/ir:o, esto en virtud de que sean insuficientes,

.;~~:~,.:.',,',' incongruentes y los mismos demos(rarEJf] la inexistencia del evento al que hDCC alusión, por el cual
",aQ0rita se encuentra pli'/ado. de la libertad mi de tendido, obviamente esto, Iras el desarrollo del

". ,', 'moterial probatorio y fos argumentos que la parle advierte"
,: ~,;¡'.;';,'

ALEGATOS DE CLAUSURA DE LA DEFENSA.
, "El hecho que se hace consistir y que fue debale de este juicio es (Ji siguiente "" (menciona e[

hecho ciarlo)

Ahora bien, se admiliemn los siguientes medios (lo prueba su selloría .. , (indica los medios de
prue/;a de Cflrg-::)..

Bueno, realmente señoría, consideru El criterio de este defensor, la necesidBd de obvié;mente
hal.'er leido e(hecho circunstanciado que fue materia de juicio porque a mí me resulta ¡increíble!, .su
senorí8, [os argumentos de la fiscalía dijo o Irato de argumenlar que él dijo que íb8 acompañado de
des ?'..'jatus o que dos sujetos /legaron con él a su casa cuando est8ben convivíendo o lomando como
lo dijo, ya que es destino del lugar donde refie/e se aeonlaciaron los heclios qua son objeto de esle
juicio, '

-

Algo que, quiero resaltar, /a ofendida diJo que /)ajo a la zo(ehue/éJ por las escaleras y no vio
nadie ¿vG/dad?, Bnlollces el argumento que dijo resulta f~'laz, insustentnble; ahora bien, algo que es
bien impol1lJnte seiíoría, en su conjunto; que e/ /eslimonio de la ofendida ccn el del oficial remitenle
son contmdic(orios tolalmente aunado B qlle es faíal., ptim8r pr:m(o mire, por cuestión de confrontación
para producir una eliminación entre estos dos, hay que 110lar q,ie por los hecÍlos que refiere, a élIJO ío
aprehendieron en flflgranci8 '2ino que fuefY?rIpor el a su casa,y el polícia, obviamente al momento qUI3
menciona o más bíén, produce su tl3stimonio, 'manciona que la'ofendida llega a la comandancia a
pedirle un auxilio y le ofendida al mOI1Wllto d~ dar su testimonio dijo que tomo un transporte pt¡blíco y
se paró en una avenida plincipa,l en donde !lace se/las y se suDe 's' una -pillrulla, pues ob'v/amente, si
bien es cielto, el oficia! remilenle /lO es p/csencialni tampoco con su lostlmonio se acredita el hecho,
sillo olJViamente una deiención que sea iUeila por no ser en fiagre.ncía, de, que no existía ni una orden
que ID fUndwa o motivara, Si ra1Je/eque Estos des son incongruentes entre sí, su 'señoría; en ningún
momento SOI1 congllJ811tcs en eslablecer cómo es que se encurmlran estos dos, por el contrario si
resulta, olJviamen~e '':lue hay menlira, hay falsedad entre eslos dos, pero aparte su seijoríG, aigo bien
importante; el policía y ella dicen que dejiJrI la unidad a unas Gelles sepilr}j(ias de la casa y qUe va el
solo y cuando toca el testigo, esposo de ella; Luis Enrique, fa daja, pues para que no fa vea y él dice
que cuando .él s81e lo detiene y lo sube a le patrulla, enlences ¿en quér;;omenlo fue por ella?,
mecánlc"'1menle es impos,'f¡le lo que el/os dicen, ¡.Quién ío asegura? Ya que e/fo,'i dicen que Gi lo suhió,
sin embelga mi defendido si acepto que lo d.etuvieron y d'3 fom,a natt:~<ll su seijan"a, lü dijo <iÍgo que es
muy irr;porlallte, ve a su vecino y le dice "Ihola, baj81", iio saluda y él /;aj1l!, y él dice 'me daUe.ne dos
poficia::;, uno maneja y el airo me sube a la caja", ;lo que es n;,[u,-all, y <jiga q"e .~i;)d2Srrcnr:Je C'f' su
dec!llr8ción de él, es el eng,H,o, si yo cometo un deli/o y se lo que hice y ya r,:<c,fl7A(Í él vm-ias casas y

J ...~",' ..._--~-
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lodo, ipues no respondo su señorial, no me presento; cuando ya veo que es/á una patrulla aRt enfren/e
para que me lleven, obviamente. aquí se refleja que hay una mentira por parte de estas personas pero
hay más elementos que establecen obviamente que hay mentira su señoría; esla mujer, refiere,
obviamente que le aplicaron una cópula anal y vaginal y también cuando dio el testimonio refiere.que
hay una eyaculación dentro de ella, sin embargo este hecho es un hecho {aelico, es un hecho de.la
naturaleza, que se puede formar químicamente, obviamente el pen"to en medicina legal menciono que
obtuvo exudados anales/y vaginales y lo mismo, se los proporciono al agente del Ministerio Público
para que realizaran las debidas pruebas en materia de química, cuestión que ¡no realizo!, pero falta
algo muy importante, el esposo de la ofendida refirió que él tuvo callo con ella en la noche anterior a la
madrugada en la cual dice se suscitó el hecho; el médico, él menciono que ella presentaba signos de
un coito, y yo le pregunte "¿coito?'; si se podía en/enderio referente a un acto, a la cópula, y dijo que
un coila simplemente, más no nos dijo si encontró, que si encontró lesiones en su ClIerpo, dijo que no,
simplemente un coito y también le pregunte que si los resultados de ese coito que observo se podrfah
ref.lejar en un coito, en una relación sexual normal y me dijo que si, por eso nada más decla que
encontró rasgos de un coito, sin embargo es/a persona cuando depuso refleja fa capacidiJd de
lincriminarl, sino más bien su intención su señoria, que es bien importante, mire ella dijo que su marido
utilizo icondón! para no eyacuiar en efla y el marido dijo que si eyaculo den/ro de ella y todavía dijo que
eí médico le dijo que tenía semen, en/onces obviamente esta persona os obvio que vino 8 querer
incriminar a mi defendido, a manipular hechos muy mlovanles, muy importanles su señoríá; porque
además quedo domos/rada la existencia de este líquido seminal a través de la prueba en materia de
qulmica, que refleja la existencia de fosfatasa acida, esta persona se contradice claramen/e en decir
que había utilizado un condón y es una cuestión ya que sa estudia, una cópula, un acto de naturaleza
sexual, es una condición obviamente examinar que el marido revelo que había /enido coila con ella,
había eyaculado y ella.trato de disimular las consecuencias de ese coito para incliminarlo, su señor/a,
diciendo que no, que él había uliilzado preservativos cuando él dijo que no, ahora yo fe digo ¿de que ía
tenia que cuidar si son esposos?, ahora a mi me intemsaba, como cambiaron de juez,' que usted
viniera, porque usted riJe el que presencio todo el juicio, ella se es/aba riendo af momento de deponer
de hecho creo que tenia un poco de diversión ehi, que a mi si obviamente fa expen"encia no se me,hizo
caracteristico de una mujer vlclima de violación, algo que a mi me pareció natural, yo siempre he visto
a las mujeres que son viclima de esto pues de otra manera, obviamen/e vIno a relucir /0 que ella refleja
que su intención era incriminarlo, obviamente ¿a traves de que?, pues de la incongruencia en , ..
cuestiones de natura!eza medular su -señoría, ¿Por que trata de hacer creer a su señoría que ¡ /,;

'presentaba ella ... si, obviamente existencia de líquido seminal por consecuencia de la eyaculación a k .<'

causa.de el?, diciéndoíe que su marido había utilizado un preseNativo cuando él nos dijo que no, el \,; ",
había declarado que no y el dictamen en materia de medicina lega/ dijo que tenía senales de coito I~

dentro de ias 24 horas y el hecho que el man"do y ella nos dijeron que aconteció tenía 24 horas¡su \"_"
señoría, y si hubiera existido el hecho como él dice, haber eyaculado den/ro de eila y como ella ref¡rió \('._'
hubiera habido ía existencia de liquido semina!, cosa que no probo el agente del Minislen"o Púbiíéó ni
los que le antecerlieron su señoría, era Jo más natural, el medico dijo que envió pruebas en fosfatasa
acidas, obviamente si las realizaban lo dábamos por cierto, salió negativas, porque no probaron':la-':'.=;;,:,',L....,_ (,,';..i:
existencia de este hecho factico su señor!a. ¡.'~::,,-[J~-~,~'t..-;~-';

Ahora bien, también es un hecho de que las pendaies en materia de psicoloaia, las perito, al
'momento en que aquellas depusieron, en especifico una diJo que habia realizado una impresión y que
era un examen superficial y que se les sugIrió y obviamente superficial porque no podía mandar los
demás exámenes para determinar efec/ivamente la exIstencia del daño, de las consecuencias del
hecho que referia la vlclima y también le hizo conocimiento que al Ministerio Público !e dijeronqiJe
hiciera los exámenes y no los ordenaron y obviamente al ser una cuestión de carácter superficiat pues
no puede tener valor su señor{a, porque es superficial señor/a y ondeo la perito en .decir "ies
superficial!".

Ahora bil'tn, por lo que hace a la evidencia maten"al se exhibió aqui un bóxer verde con azul,
rojo y blanco por lo que hace al resorte, la !ey establece senoria, requisitos de los objetos como cadena
de custodia, ese objeto, obviamente no menciono tas condiciones en las cua!es se embalo, ni el lugar
donde se embalo, ni tampoco de donde proviene ei mismo, obviamente con esto no reuniendo los
requisitos de legalidad, sin embargo, hay una cosa bien importante su señoría, provIenen de la
violación de un derecho fundamen/al que si bien es cierto, que io hayan obtenido de mi defendido, me
refiere haberlo tomado de él cuando lo detuvieron sin haber flagrancia, cuestión que es procedente de
abogar. ....--'

Ahora, parlo que hace a la cadena de custodia la-tesis que lievaba el rubro de .. CADENA
DE CUSTODIA Y SU ESTRICTO REGISTRO. SU OBSERVACIA NO ES OPTATIVA, SINO
OBLIGATORIA ...

Ahora bien su señor/a, este objeto cuando fue presentado yo le hice bien mención que no se
establecía en ei registro de donde ven fa su origen su seiJorífJ y como fue embfJlado tampoco se estuvo
su predecesor, obviamente vio/Bndo derechos fUlldiJmentales, a nosotros no nos consta si' fuera el
caso, que algo muy importante que se hizo su señoria, yo cuando lo vaiore, lo vi, era una trusa limpia
su señoria, tenfa toda-vfa hasta la onda de los pellizcos que produce una pinza de tendedero esta con
oxido por cierto, obviamente fue una situación que es honrada su senbría; por lo que hace a /a
pantaleta ca/ores café, beige y gris, así como e! anna tipo cuchilio con mango de madera de
aproximadamente 33 cenlimetros no fueton presentados por fa fiscalla su señor/a, de hecho eJ cuchillo
yo ni lo vi, porque no fueron presvntados, sabiendo muy bien que la evidencia física por sf misma no
puede ser prueba a menos de que sea vincuíada con aira, ese reconocimiento de la víclima del
supuesto cuchillo con que la amagaren no se reaiizó, menos se estableció la cadena de custodia para
hacer la legalidad de esra evidencia fisica; otrfJ cosa señoría, la ofendida dijo que tenfa marcas en sus
manos de haber sido amarrada y e/ perito en medicina legal referencia que no tenía ninguna-lesión su
seiíoría, obviamente de ahf se demuestra la incongruencia entre su dicho con la prac/ica científica,
obviamente se demuestra la mendacidad pero también el dolo, la intención de incriminar, lo cual

-
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obviamente demuestra q.'Jeas/a persona se CO!ldujo COI1 mendf]cidad seriada, por independencia de la
insuficíencía probatoria. -~.

Ahom- bien, por lo que hace a fos tres registros anteriores, si bien sirvieron para formular el
auto de vinculación a proceso seíJoría y existe crilerio de jUlisprudencla local emitida por las salas
colegiadas, es decir, el Tn'buna/ del Eslado de México que /leva p_or- rubro.. "REGISTROS
ANTERIORES A LA ETAPA DE JUICIO, INCORPORACiÓN DE. SIRVEN PARA REAFIRMAR EL
CONTENIDO DE LA DECLARACiÓN EN EL JUICIO O PARA INTRODUCfR DUDAS RESPECTO A
SU VERACIDAD, SIN QUE CONSTITUYAN PRUEBA. ..

En lo que importa de esta lesis su seriaría, no puede fundarse una sentencia con estos
registros, obviamente 'se ~ioJaría e/debido proceso y hay disposición ;egal, 'nonno prohíbil!va que as! lo.
esiab/ece su señoría, por lo cual, le pido simplemente por /egalidad, no lomar Gli cuenla esos regislros
con. vaíor probalorio, COIl independencia de que no fueron cuestiones en' la cuales se mediara, se
- esld%ciera o se agotara los principios rectores del procedimienlo y derechos fundamenta/es de mi
defendido a la inmediación ya/a contradicción su señorla porque sobmlodo el aela ¡JOImenorizada que
conliene fa inspección minislerial de lugar pues 8S un aclo unifaleral su s,elioría, sin embórgo
obviamente la prueba idónea sí (uese que existíó todo lo que dicen 58 deberá fijar a través de un perito
en maleria de crimin8lística su seriaría, cuestión que no aconteció; no se puede reí/ejar en este juicio
uli dictamen en materia de crimina/istica para fijar e/lugar, para establecer el lugar, de esa cama, ia
u'bicación de ese cuchillo, si hubiera sido existido, de los medios 1211los eua/es se describen el hecho
su soñaría, ahora bien, bajo las máximas de la experiencia seííorla, ¿usted cree ese re/aro en donde
supuestamente siJle a trabajar esta persona y deja /a puerta abierta?, y ya sabe mi defendido que está
abielta, se mete, /a amaga, abusa de ella, le aplica coila en donde no es probable la (asfatasa acida,
en donde el marido dijo que tuvo coito con 12118,también el/D menciona que sale a buscar al perro su
seíJorla, ¿eso es crelble?, pues eso no es creíble su seíJaria, simplemente, llega a las siete de la
mañana se va a dar cuenta o A esa IJOra de la madrugada que la puerta no tiene een.adura y el vecino
entra a violarla cuando viVG al fado, cllendo se conocen, dijeron que se saludeban.

Yo fe pido su selioría, obviamente que se dé cuenla que raquí hay un engaño, 'hay una
intención de incriminar; sabemos bien que los delitos en maleria de. que son en contra del sano
desarrollo sexual de.las personas son ¡¡Icilos que daiían a la sociedad eVidenien,]ente pero yo creo que
también dañ8 a la sociedad evidenlemente que una persona que este purgando una condena, que esie
presa por un delilo o por una conducta que no tiene pnlebas su señor/a, por un hecho que no fue
probado correctamente, por un hecho que en un juicio se revela a una pcr~oná con el.interés de
incriminar, una persona que dice r1wnliras su señoría; una persona que en I)n hecIJo donde lo logran
detener a el (señélla al acusado), dice que va pOí un poficia a fa comandancia y el otro todavía dice
cómo y resulta que la otra dice.que no, que lo encuentra en la calle, ¿Cual es la verdad?, la verdad de
II1cnmrnano señoría, ahwa bien, la forma en que lo deilenen pues obvlamelde lo sorprendieron, a mi
algo que me llamo mucho la atención su señorJa, cuando yo fUi a pla/lcar CO'l él adentro del reclusolJo
'le digo, "bueno, ¿Qué problema tienes con ella o con él?", asf definilivamente, y yo se lo digo al tenor
..de /a experiencia que goza usted selior juez, porque cualido este asunto yo lo comente con la gente
. que trabaja conmigo me dijeron, "es/o no es un hecho parece un relalo erótico", así me fa dijeron; no
. parece un hecho de violación parece otra cosa, cuando yo hablo con ét, me dice "nada", cuando Iba a
decleral;' me pregunta que si vaya ir a verlo, le dígo no, que le diga al seflor juez las cosas como se las
tenga que decir así como me las dijo a mí, ya que espon/aneamente lo dijo y me llamo mucho la
atención, cuando dice '''me ífamo él por ia ventana yo me asome, fa vi, me !JaJe", ilO sorprendieron! 110
traicionaron.', se pusieron da acuerdo con el policía desde antes, 1'0 que revela la incongmencía entre
.ésta, enlre éste encuentro donde efla supuestamente fue a pedir auxilio a ia comandancia, porque así
lo refirió, que !lega ailJ, que píde auxilio porque la violaron y ella o'lce no, yo lo encontré en 18 cafle
porqUG pare la primer patrulta, es/á dic[endo mentiras su señor/a, e/la, cuando sabe bien que quiere
Incriminarlo de que fe aplico la cópula, se exiraiÍa su sellaría, al decir que su marido utilizo un
preservativo, de acuerdo a las máximas experiencias que está basada, no creo que sea ner;esario
utilizar un preservativo para tener coiio, sin embargo no;; dijo' mi defendido "yo no tuve con elra
refacio(lcs (ji eyacule en ella.", entonces ¿Por qué ella trata 'de incrimin8.'fo con eso? y 'al'fin£!Í de
cuentas ni siquiera plUbo su diclio el agente de/ Ministerio Publico; el médico i:!ijo "yo encontré rasgos
de un coito de 24 horas an/eriores" y si /Jubo un coilo pues ha de versido el que fuvo 'cón su maridO.no
el que dice le aplíGo mi rJerendido, ahora el argumento que está diciendo el.Ministerio publibo "eran dOs
personas que b acompañaron", es una mentira, 'ella baJo y no vio D nadié, no !Jabía nadie su señorí'a,
eso que, tE!' sube y que la baja; esa situación no es creJble su setloría,iJero son algumentOs
replDclwblos, tGrrib/es, para condenar a ulJa persona a arruinarle el resto de la vida, porque estar en el
rettusolio es arruinarle fa vida.

Obviamente yo /e pido sellaría ["{uuse despoja de cualqüier caiga social, porque sabemos que
hoy en dia la céllga social la f1evfl .un jllez cuando d,eberlan ser lodas las autoridades, de sancionar
como si con eso se cOlTigiera lo que Deonlece :;in embargo lo que también es correcto, conugir la
inclin;inacióll, fa fabricación de deliios su señoria y aquí 85 obviaUJente que ie fabric;)ron un deJito que
alienar de la conuspondencia entre I(),s pruebas se demuestra de falaz, de incongruente e
Incomp8lible su seriada, 3use.r'iorfe, él le o'i1o que fueron dos policias por él, a/ tenor de la 16glc8 ¿a
quién le Va usled a creer mas?, a él que le dijo que fueron dos policíflS quienes se lo llevaron, porque
el policía dijo que lo subió a la pélfrulla, lo que. es congrucnte con él (acusado) o di polida que /e dUo
que la pa!lullfJ la de;o a vanas cuadras, ¿ Cuándo le dijo como fue por e.:la? ¿Quién fue por ella?,
porque e/ hecho no sucedió como lo señalo el Minis/elio Plíblico, es im¡J'Jsib!o, elfa dijo que er'o uno, 61
le dijo '''me llevaron y (ueron dos" y la pa!nJII,da pararon enfrente; ¿Cómo lo :,;ul)iero¡j a la patrulla?, sí
la patrulia estaba (l véJlias cllDdms de 8.111:vinieron a sorprender ai Ilibun-31, a destruir la villa de ulle
perS?/J8 que ya lleva varios meses ¡¡dentro.

Su seriaría, ob'v.iamente el clemen/e que nos o"CUP9V e,'l el fulcio qu.") ::.e VGI~liIClen su
presenCIEJ (¡ay Insufichmcia proha/on/l,. olwiamr::nte iamiJién iJay incongl'ue;¡:;il) en le:;, 1;7cdi,!sque Ir
lestlgo.dlce qua fueron emp/(){ld,ls ¡Ja;:J Hlj,italia, hay inGon::¡ruencia en/as 18~:i0C::S(JL'{JdUo 1<1 ¡')stigo
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que tenía cuando ei médico le dijO que ninguna, pero esto no nada más muestra incongruencia y refleja
incapacidad de los tf3slimonios, sino también refleja insuficiencia probatoria, la tesis qúe se /fama.
"VIOLACiÓN. DELITO DE VIOLENCIA MORAL..

Su sanarla, ¿lIsted le cree a la víctima después de lo que ya le mencione en el alega lo, y las
incongruencias en qU8.-cayo?, ¿usted fe cree a una víclima que fue incongruente qon su esposo en
decir que utilIzo un proservativo?, para no dejar raslros seminales e incriminarlo a él (señala al
acusado); señor ¿usted le Cree a una víclima que fe dijo que la amarraron de las manos y que estaba
lesionada de las manos cuando el perito en medicina lega/le vino a decir que no?, su safiaría ¿usled le
cree a la víclima que le dijo que fue a buscar al policía en plena calle y que paro a la primer patrulla,
cuando el otro le dijo que lo busco en fa comandancia?; su señoria, ¿usted cree que haya sido violada
cuando la puerta dice que estaba abierta?, ¿cutmdo no hay rastros de una alferación al lugar en donde
a'ice que se metieron?, ¿usted cree en la viclima que haya salido después de cuando haya ido a
buscar al perro?; ies incongruente,l, sino también es aberrante que un hombre porel hecho de que una
mujer lo seMla de esta manera este privado de su libertad, su seriada.

Quiero que fome en cuenla señoría que el cuchillo nunca fue presentando, nunca lo trajeron a
este juicio, obviamente, si se supone que ese es el medio, uno de los medios con los que generon
violencia, no obro en este juicio, en este sumario probatorio señor/a, así que por lo cual le pido, que
obviamente absuelva a mi 'defendido por falta de pruebas señoría e Incongruencia de las mismas al
momento en que usted 10,resuelva. Gracias"

RÉPLICA A LA FISCALíA
"Los algumentos no son cierlos, los que está po,'lrlerando, son mentiras; el oficial dijo que la

dejo en la calle de atrás para que no la viera la camioneta, la dejo en ese fugar y que de ah! se (ueron
caminado, dUo que después lo subió, obviamente hay una incongruencia en la mecánica, el articulo
249 dice que .. (cita su contenido) ..

Además que el otro numeral establece una indicación prohibitiva para que se ~ome en
sentencia fa que silvió para formlilar el auto de vinculación a proceso, obviamente cuestiones jurídicas,'
que ya las .manife!Úé, resulta insano contrargumentar cuestiones que no tienen sustento, usted es eJi
juez y usted sabe derecho y hay un principio que establece de la normalividad y SIJ eplicacion en el.
procedimiento, por lo cual no debe estar infundado, independientemente yo manifesté argumentos\
mayores, como son ia inmediación y la contradicción que son derechos fundamenta/es que se basan
en la constilución que estamos agotando esia.s clases de actos.
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Ahora bien su señoria, ella si dijo que lenfa marcas en las manos, usted lo va a poder ver en
el video o cheque sus apuntes, no es mentira, ahora bien, el médico dijo que efeclivamente'yaluó
exudados, bueno ¿Por qué no los 'mandaron? ¿Por qué no probaron si existlan o no existian? A;'/a,
mejor resullo negativo y /0 escondieron, no sé si el agente del Mlnislerio Público realice esa clase de
actos pero si el agente de! Minislerio Público con el que yo inicie ei procedimiento, ¿Por qué no?, pues
porque no existía la flagrancia, la obligación de probar es del agente del Minislerio Público y no lo
probaron; ahora bien, si bien es cierlo hay cuestiones de carácter /egal por la .cual se deben de realizar
las pruebas en solicitud como ya las mencione relativas al debído proceso, a ias cadenas t;le cU(ilodias,
los argumentos de este dofensor si son esenciales al decir, que, ella dijo que él habla utilizado un
condón para cuidarla por eso no habia podido eyacular en ella y él dijo que si había eyaculado, ahora
bien, las cuestiones relalivas a esa naturaleza si infieren y yo InfIero y espero .que usted haga esa
inferencia que lo hizo con la intención de incriminarlo, es decir, que si lenia semen era de él (senala al
acusado) y no de su marido, es io que yo entiendo claramente y si, enfatizó que tenia lesiones, lo que
el médico dijo que no; ahora bien, ai médico también se le pregunto, Incluso yo le pregunte que si los
rastros que quedaron de ese coito podlan producirse en una relación sexual normal y dijo que si y
hasta dijo que a la SBllsibiJidad se puede causar en una reacción normal y que como médico alendia a
pacientes que tenfan lesiones por haber lenido relaciones, eso lo dijo y en nIngún momento estableció
qtie existieran rastros de violencia y también lo dijo, de hecho a mI se me hace que el médico fue hasta
cierto punto trato de favorecer a la procuradurfa, porque ai final de cuentas, cuando sé que es la
pregunta un lanlo subjetiva cuando yo le pregunte si había habido el uso de aígún agente para aplicar
el coito anal y me dUo "es posible': también le pregunte que por lo que hace al borrnmiento de los
pliegues anales que si podían ser producto de un sexo anal consuetudinario y me dijo que si, que
habían muchas causas posibles ni siquiera (ue concrelo en terminar, pórque obviamente esta persona
no presentaba los signos de una vio/ación su señoría, no podían sustentarlo, pues obviamenle yo creo
que los argumentos de este defensor son más que bastos para d3moslmr obviamente, señalar que hay
insuficiencia proba/orla e incongruencia sus señoría; ahora bien, el agenle de! Ministerio Público no
dlcé nada en relación a que ella bien hizo patente de que fue a buscar a la policia da forma casuai en
v!a pública y ei otro dice que estaba en su comandancia, en su base, ¿Por qué no dijo nada de eso?,
obviamente eso refiere que /a senara es men/iro;;;a, yo de hecho le puedo decir mentirosa porque al
final de cuentas si es mujer y las mujeres merecen respelo pero también los hombros merecen respeto
y ia libertad de un hombre es lan valiosa como la de una mujer y la vida de una mujer es tan valiosa
como la vida de un hombre su señor!a ya una persona que está encarcelado se le acaba la vida, ahl,
.en la cárcel, por una injusticia, por el hecho de que cuatquier mujer puede señalar a otro que violo, que
cometió un adverso, un acto de esta naturaleza por fa cual obviamente, esta clase de delitos se tienen
que estudiar con mucha precisión, obviamente ver todas estas incongruencias su señor/a, por lo cual
yo le pido que dicte una r&so!ución conforme a justicia y derecho su se~oría, es cuánto".

E~JUSO DE LA PAU\OI'lA EL ACUSADO
d sa,ij¡)( jUé;!, pLles ahora si 4,-13 yo nornes:(/: ..,'sro CC!l'entEl.'!e que, si me [Juó;!2ria que

che>;;p.ffibiú,1 cada u"a de las cosas ¿no? ¡1:JílpA fJL'e.~,IBl'erd2d l1aymuc.'Jas cosas que se hici6ron
"n.~! o que fueron ilf:gaieo; ,'l8ciil mi persona ¿no? .v yo la verdad estoy Iranquilo, me slent:J IrElnquiJú
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porque pues yo no hice nada ¿no?, yo no !lico nada a /a seiíora y all0ra sfque es/e ... pues nomas lo
que mo gustaría decir es que 50 me l1aga jusfici& ¿no?, se me haga ,'tJSIrCI8 y que yo alJou¡ 51 que
siempre veya decir lo mismo "no /0 hice y no lo Irice y no lo hice" y (JSlo úniCo que quiero que se haga
jusUciiJ y 118d2mtÍs, por(r;¡vor sellor ju::z"

SE HA.CE S!~BER QUE LAS PARTES DECIDIERON NO

PROBATORIOS EN LA AUDIENCIA

EN TANTO, LAS PRUEBAS INCORPORADAS EN LA

ETAPA DE ,JUICIO ORAL FUERON:
Testimonio;:¡ cargo del oficial quien dijo contm con \reint3
y tres aiias de edad, se casado, lener su omlOllO en J\Venida Juárez, esquina Ayuntamiento. 8ardo
Central, Municipio de Nextlalpan, Estado de México; ser servidor publico, no tener vinculo.~ relación
con el acusado, ni con la v\climél, además de ne obi¡oner algún beneficio ai emilir su declarac.lon.

InterJ"og8torio for"lTIulado por el Ministerio Público a! ofiel,

1. FISCAL: Usted ha referido en sus generales ser servidor público,
OfiCIAL: Sí.
.2. FISCAL: ¿Para quién Iabor3?
OFICI,A.l: Para el Ayuntamienlo de Nexliaipan, México, en el áree de Segurico;u Pública,
3. FisCl-\L: ¿Desde cuándo labora en el Ayuntamiento?
OFICIAL: Apmximadamente ocho años,
4. FISCAL: ¿Cuóles son sus principales funciones? .
OFICIAL: La :>eguridad a la gen le del municipio, s8lvaguard¡;r su integridad fisica y su:> bienes de la
genle' del Municipio de Nextlalpan, México.
5. FISCAl: ¿Para el desarrollo de esas actividades ha 10m.3do algún curso? .
OFICIAL: ¡'I,penas el año pasado en noviembre me mandaron a cu,sa d~ lo que es primer respondiente

'::y preservación del lugar de los hechos, en noviembre del 2015, ,
f FISCAL: Para el desemper",o de sus funciones corno .. proteger a la ciudadanla ¿tiene •• su cargo
alg!.m8 unirJad?
OFICIAL REMITENTE: Ahorita no.
8. FISCAL ¿.ó,nleriormenIE?

. 'OFICIAL REMITENTE: SI
.9. F1SCAL: ¿N'JS puede (Iecir Q'J8 uníclad era?
OfiCIAL REIi,,1ITEIHE: ia unic!8d SPíVl-110.
10. FISCAL: ¿Sabe el mo(ivQ por el cual se encuentra aquí el dia de hoy?
OF1CIAL I~EMITENTE: pues". me llego un oficio de aqul del juez de .. un asunto de violación.
11.~.FISCAL: ¿-en qué consistió ,-"saviolación?
(Objetad-ª.. debido a que la defcllsa considera que la pregunta es suges[i\¡a, sin embargo el fiscal
argumerlta que no es sugesliva, en consecuencia el juez no da lugar a la objeción).
OFICIAL REM1TENTE: pues. si recuerdo de ese asunto, si recuerdo de ese asunto.
12.- fISC.l\L:'nos puede'decir ¿Qué recuerda especlficamente de ese asunio?
OFiCiAL' REMITENTE. bueno, recuerdo que fue 1él de junio del 2015 .... perdón, corrijo, del 2011; me
encontraba yo sobre mi com8ndancia ubicada sobre AVerlida Juárez esquill;) Ayuntamiento, eslo es en
el barrio Cent~ar', nlí.lnicipio de Nextlalpan, México, cuando llego a esa.comandancia una persona del
sexo femenino la cUiJl en ese momenlo me indico su nombre pero ahora si que en ese momento no
rec:Jerdo, nalla más recuerdo.las inici;;les que es M. A. 1v1.M'., la cual me manifiesta que una persona
del sexo masculino se habia metido a su domicilio y que la habia. vioiado, la (;ual esa 'pe¡:sona
s'Jpuestamei1te la había penetrad e anal y vaginal, obviamellte Sill consentimienlo de ella; flborclmnos
la lmidedque' yo t1aía a ITli cargo Gn ese entoilces que .era la. unidad 110 Y avanzarnos al dom'icilio de
18:-:!áina que me solicita el apoyo, que ese 8s~á ubicado en lo cual
.ob\iiaIT~e!l[f) Hila ellellrayecto.ml:i Illanifiesla que su esposo ya tenía conocimiento de los hech~s,y que
¿C''.>!llCJse 1I<lllla?,. que se percata que la pel:sona que se había :iníroducido a S'J domicilio,
o'b'¡iC'lmenfe 21 salii. ael domicilio de ella, se rm~:e a olro domicilio de allí mismo, de esa misma calle, el
cuitl ella me seijala como. , en Ion ces cuando llegamos al lugar, ella me manifiesta
que esl? persona, la que se habla intl'Oducido 81 domicilio, la había amenazado con un cuchillo y que
obviamenle le diio que si ella deda' algo. o si vela alguna palrL::la, que ... ia iba a amatBr, enlences
,obviamente por lo que ella me manifiesta, yo dojo mi unidad,.la que ireía como patrulla, la dejo .. en el
exlerior de fa cálie y bajamos de la misma y entramos caminando hacia la calle, me percato que afuera
de un domicilio se encuenllfl ,una persona del sexo masculino el cual la d8ma queyo traí8, de que me
p!d:o ei apoyo, me indica que él era su marido de nombre que él se habla
quedado ell el domicilio .para evitar que seijúll la perso¡,O!, 1" cU<il manifestó .. se habi3 metido al
domicilio El'Ii'Jlar a la muchacha, s.e evad:era r!ellu~Jar, enlonce5 C:'.8I1do 'JO llego toca esta persona,
el esposo, lo:~a al domicilio marcado con la letrA D, toca al c!o¡'nicilio "j sale ,!'le' p";rsona igual del sexo
m8sc:.Jiino, El lo cual yo me ellconlraba en la mis'me calle e'l la casa B Pon ei e:,;terior; cuando la dama
C1u~yo t,aid ce i,niciales M. lA. M, M. lo ve al salir del domicilio, obvian18nte al!f:Had,J y r:8i"lliosi:!, me ..
ella me refiere que esa per'sOrlé; ss la que la habia violado, se h2bl¡; introdur.;ido a su dornidiio" lél
había. violado, dice que ella sin temor'a equivocarse. me lo sefí81;1 y me rji,~e :]UfJ efed:v8me:-i'te qCl8
él sra esa persona, que incluso lmía esta persona un bóxer ele color v(>.rde, enléJllces. yo me a.';er6/3
las,,;JersCJllas, alas dos c:3baliaros, me enirc:risio con el qU8salió del domicilio, hac!én.:Joip. .';)b8r q:J'3'!2
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dama que yo traía .. lo señalaba, que le imputaba el supuesto delito de violación, que ella lo señalaba
que ella lo reconocía plenamente que él la había violado: enlonces por lo que lo aseguro, le haga la
revisión correspondientepara subirlo a mi unidad, por seguridad tanlo de 61y mia y le menciono que si
me podría mostrar-su tóxer nada más así. .. pues accede yasí supervise, o sea, por arriba de su ..
del pantalón, nada más lo levanta, me lo muestra y era pues del color que la dama me refería, color'
verde; ¿lo que hago? pues obviamente lo abordo a mi unidad, aborda \a dama y ¿cómo se llama?.:
el.. el marido; esta persona cuando yo lo entrevisto, obviamente le pido sus datos para mis
actuaciones correspondientes y él me refiere Ilamarse---",-, obviamente de
inmediato me traslado hacia el Ministerio Público, .obvia~ás paso por mis
hojas de mi puesta a disposición ante el Ministerio. Público, a mi comandancia, le repito nuevamente
ubicada sobre Avenida Juárez esquina Ayuntamiento: lo que hago nada más es bajarme por mis
oficios de la puesta a disposición, únicamente yo desciendo'de la unidad, recojo mis oficios, salgo de la
comandancia y me dirijo al Ministerio Público, llegando al Ministerio Público entro con el licenciado que
se enconlraba en turno y le explico la siluaclón y a las personas que traia.' lo que había pasado, lo':
cual me dice el Ministerio Público que sí, que pues hiciera mi puesta a disposición, a.lo que le dejo a
disposición a la persona que yo traia en. ese momento asegurado que era este, . Josué Israel Ángel
Pineda y haciendo mi declaración o mi entrevista del licenciado en turno dei Ministerio Público,
dejándolo a disposici~ y retlrándome-'de!..'. una, ve.z ,acaba_nGo, retirándome del lugar, lo que yo
recuE:Jrdo,esa vez.
13,- FISCAL: gracias oficial, usted nos refiere que se encontraba laborando.~el dia de los hechos,
cuando se acerca una persona del sexo femenino ¿recuerda la hora en que se presenta la persona
con usted?
~IC,IAl REMITENTE: era apr?>;imadamente entre 9:50 y 10 de la mañana más o menos,
14.- FISCAL: ok, también nos refiere que le pide el apoyo la victima de identidad resguardad para que
se trasladaran a su domicilio, usted nos refiere está ubicado en casa B, ¿recuerda la municipalidad?'
OFICIAL REMITENTE: es fraccionamiento Santa Inés, obviamente del municipio de Nextlalpan¡', . ;'-
México, :(~~)'
15.- FISCAL: gracias, también hace referencia que cuando usted va pie tierra, se percala que otra
persona de sexo masculino se encontraba parado en otro domicilio ¿nos puede precisar el domicilio
donde se enco'ritralJ'a parado la otra persona? i "
OFICIAL REMITENTE: si, es igual del fraccionamiento Santa Inés, municipio ,del
Nex!lalpan, México. ' ,L.
16.- FISCAL: ok, durante el tiempo que usted se trasladó con!a victima ¿Qué actitud presentaba el'I.'a7
OFICIAL REMITENTE: pues se encontraba alterada, lo raro es que iba obviamente llorando y pues
nerviosa, bueno yo la vi media alterada y obviamen¡"e Ilorando_ ':,;.
17,- FiSCAl: una vez' que llega al domicilio marcado como casa O ¿cómo se entera usted del nombre
del acusado? ; "
OFICIAL REMITENTE: iah! porque yo me entrevi!Oto con él para indicarle que la dama que ,¡otraia que
me habia pedido el aroyo, lo señalaba a él como la persona que se habia.inlroducido a su!domicilio,' "~.'
a. que la habla violado, obviamente le pregunto su datos' para mis anotaciones para lo elU'e'.':;.',miS,.>,;'.', ' ~
datos que tengo que .. al Ministerio Público yo le pido sus datos a él, a lo cual el me responde éon 'e'se,:-'~";,:. ~:'.~l.., . ." .•.. 11..... '--"~11',,;
nombre Josué Israel An~el Pineda. .- "':-.'":'''' l,'" 'O ..
1B.- FiSCAL: gracias oficial, en esta ~ala de audiencias ¿se encuentra lá persona que usted detuvo en i:d,'.~'~;),i.~t~:
'aq'uella ocasión? -
OFICIAL REMiTENTE: si.
19.- FISCAL: nos puede precisar ¿dónde se encuentra?
(Objetada, en razór. a'que la defensa considera que la pregunta es sugestiva sin embargo el juez no da
lugar a la objeción, pidiéndole al oficial remilente que de contestación).
OFICIAL REMITENTE: si, se encuentra ahí enfrente (señala con su mano derecha hacia el'área de
seguridad, lugar donde se encuentra el acusado)
20,- FISCAL: gracias oficial, también nos menciona que al momento de la detención, listed le solicita
que le mostri?ra su ropa in'terim, ¿nos puede precisar algunas caracterislicas que usted se pudo
percatar cuando se lo mostro?
(Objetada, debido a que la defensa manifiesta que el oficial remitente ya lo ha manifestado, siendo esta
impertinente, por tanto el juez 18pide al fiscal que realice su pregunta de una manera concreta, por ello
reformula el fiscai su prégunta).
21.- FISCAL: en vista la manifestación que ha realizado el testigo, en base a que ha asentado las
bases que ha manifestado ... es verde; en términos del artículo 376, solicito se me permita ponerle a la
vista dellestigo la evidencia malerial marcada co'mo el número dos del auto de apeliura a juicio oral,
consiste en el bóxer a efecto de que lo pueda reconocer'.
(El juez acuerda procedente la solicitud del Ministerio Público, pidiéndole que le permita al aUxiliar d~
sala la evidencia a que ha hecho referencia, cuestlonandole a la defensa'si desea verificar el embalaje,
a lo cual ésta refiere en sentido positivo, procediendo a revisar dicho embalaje, al concluir la revisión la
defens'a argumento ql1e la cadena de custodia no cuenta con los requisitos establecidos por el articulo
287 del Código Procesal Penal vigente al momento de la comisión del.hecho delictuoso que nos ocupa,
en consecuencia, el juez pidió se proyectara dicha cadena para que quedara registro de la misma; al
finaliz.ar la proyección, la defensa manifestó que en este caso, la cadena de custodia 'no cumple con
sus requisitos pues el Agente dei Ministerio Público no puede acreditar el origen del indicio,
manifestando el fiscal que dicha evidencia material fue emitida en el auto de apertura a juicio oral
previo debate sobre su admisión, existiendo la pertinencia de la misma, por tanto,.el.juez.manifiesta
que la eficacia de la evidencia seré. valorada al momento de dictar sentencia razón por la cual se
permite su exhibición al oficial remitente), '
,OFICIAL REMITENTE: si, si es. bueno ahorita recuerdo porque me manifestaba color verde cuaf)do
a mi me lo mostro de su panÚJlón primero salió lo que es las letras y es cuando dije "no, no es", que no
er'a verde; pero ya cuando lo saco un poquito más se alcanzó a ver, o sea, alcance a ver lo que es la
parte de debajo de lo que es el. resorte, ya color verde.
(La defensa solicito se le permitiera la evidencia material manifestando .que la prenda'{bóxer) no' se
encontraba Llsada).
'Ir,lerro9E1orio form"-l!a~iQ_º9!:~Defensa al oficial
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1.- DEFENSA: ,esta situación que usted comenlo respecto del objeto que le hah pueslo a la'vista ya
que hizo Ul!8 precisión respecto del borde de color negro y letras, ¿se le hizo patente el agente del
Ministerio Público cU2ndo rindió su entrevista?
OFICIAL REMITENTE: no le entendí, le hice referencia ¿de qué?
2.- DEfENSA: esta precisión que ahorita le.hizo a su señoria, de he::ho le pediri-a que cuando le'
pregunte y ... léresponda a su serioria, por favor ¿si?;'usted ahorita que le mo~:r¡¡ron el objeto pl"8ciso.
res pedo del borde de la trusa ... que le pusieron a la.vis la ¿cierto?
OFICIAL REM¡TEIHE: mmn'1m..
3.- DEFENSA: no le pregUilte, ¿Cierto o no cierto? por fa.lar.
JUEZ: advierto que no le resulta clara la pregunta.
4.-. 'DEFENSA: sI.. us\ed h:zo una precisión respecto del borde del b6xer que se le .pUSDa la vis la
¿cierto?
OFiCIAL REMITENTE; si
5.- DEFENSA: esa precisión ¿la hizo al reneJirsu en[l.evista ar,te el Agerlte del Ministerio PIJbiico?
OFICIAL REMITENTE: iahl ok, la verdad ahoriia no lo recuerdo si, si se lo l,]ce s8ber o na, en este
momento no lo recuerdo. .---
6.- DEFENSA: usted recuerda como venía vestido ese dla ¿mi defendido? ya que lo senaio.
OFICiAL REMITENTE: nO,no recuerdo como venía vestido en. este memento.
7.- DEFENSA; usted recuerda ¿céJmo venl;:¡ la persona que usled idenUfico cor:--.ovíclima de iniciales
M.A.M,M? ¿Cómo venia vestía?
OFICIAL REMITENTE: no recuerdo en este momento como venía vestida.
B.- DEFENSA: recuerda ¿cómo es físicamente la persona de iniciales M.A.M.M?
OFICIAL REMITENTE; rnmm ... no, no recuer.do.
9\~~DEFENSA: recuerda ¿cómo era la casa de la persona que loco la puerta? 18 per:;ona que usted
re'cdnoció como el esposo dé la persona de iniciales M A. M. M
OFICIAL REMITENTE; no le entendi a la pregunta,
.10.~ DEFENSA: qué si reCUerda ¿cómo era la puerta de la casa de la persona donde toco la Pl1er1a?, si
la persona que usled nos dijo que era el esposo de la victima con iniciales 1'\11.A. M. M.
JUEZ: ¿entiende usted la.pregunta? ¿A qué puerta se refiere?
OFIC!Al REMITENTE: mmm ... no es que yo siento como que me eslá confundiendo,
JUEZ: bien, escuche usted lo que le esta preguntando el abogado y sobre eso es lo que L::;;ecJtiene
que contestar, ¿le puede repetir la pregunta? (esto último, refirié'ndose a la defensa) .
11.- DEFENSA; ujulTI.. usted dijo que loco el esposo de 18víctima rle ini:::iale" M. A M. M. ¿si? una

'i:-., puerta ¿cierto?
.~-"OFICIAL REMITENTE; si .
. -'1'2.- D'EF;ENSA: recuerda ¿de que color el'a?
OFICIAL' REMITENTE: blanca,

__--.- - ,.:,,~,13;'~>DEFENSA:¿qué más recuerda?
. '..",PfIC1Al,REMITENTE: nada mas, por'que cuandc. el

'..~,:.'. -', 14.- DEFENSA: gracias, cuando loca la puelia; en atención a la respuesta anterior. ¿cuanl8s
L:,. _.,,"0~tpersonas salen de esa casn? ¿Nos puede decir?

OFICIAL REMITENTE: una nada mas.
1~.- DEFENSA: ¿CÓrilOvenia vestida esa persona?

._.(Objetada, en ¡azón a q~le elliscai, considera que eS3' pregUllta ya fue contestada. con anterioridad, sin
embargo el juez conside;.a que la pregunta en cuesti6n es más concreta por tanto permite que el
testigo de contestación).
OFICIAL REr-.mTENTE: no recuerdo como veníe veslido en ,"ste momento.
16.- DEFENSA; ¿Cómo era el esposo de la ofendido de iniciales M. A. M. M. fisicamente?
OFICIAL REMITENTE: no recuerdo en este momento como era.
1.7.- DEFENSA; IJstei'i dijo que ese dla 13persona de inicia,es M. A. lV1 ¡'JI.le pid:é; 1Ir! auxilie entre las
9:50. y las 10' amo ¿cierto?
OFICIAL REMITENTE; cierlo:
18.- DEFENSA: también usted dijo que abordo su unidad cor, esta. persona ¿cierto?
OFICIAl. REMITENTE; cierto. .
19.- DEFENSA: tambiEm dijo que deja en aira calle su unid<1d, debido él le mec,"Ír¡jcCl de las
manifestac!-:mes que'hizo ¿cierto?
OFICIAL: REMITENTE: cierto.
20.- DEFJ:=.!--ISA:¿en qué calle?
OFICIAL REfií:TENTE: sobre el bulevar de.
Santa Inós.
21.- DEFENSA; ¿cuanto tiempo hizo,
ca!lee)

OFICIAL REMITENTE: eJemi corr18ndan-:;i¡¡ a la calíe donde me dirijo ¿Ílncia el "'poyu?
22.- D!::FEN.SA: cU8ndo usted eslaJ8 . usted :'G especifico qur:' era le comahdanci". dijo que era un<l
caseta ¿no?
OFICIAL REMITENTE: no, era cW"l<lndanci8
23.-DEFENSA: ¿era comandancia? ¿ClJál1ln :lempo ese}

/OFiC.lAL REMITENTE; si, es iguaL .. un aproxilTl<J'jo.de 5 a 10 mi¡-lUlos, apróxul13do.
24:- DEFENS/\; us'ted se dio cuenta de ¿cómo f\le qlle llego la persona de inicial8.s M. A M. M. con
usted?' .

o"FICIAL REMITEI'HE: pues enlro a 1;; cum,úijand,:¡, vDnia IiO[ElroC!Oyo so'/ el. ::¡u'e':'€slaba en e:' patio
d", la comandancia, en la en(r¡:¡da de la corn::ind8nci;:J.
25._ DEr'ENSA; ok, ¿Córne se dio cuellta qU(~venía nuranóo-' .
OFICI ••••.l.. REMITENTE: porqúe cuando:;8 díl'i~ú.~hilCi" mi"jl rile die-e\¡ué nece.,r¡:¡!,é\ ei apoyo fJl'vt'ilear
él verla me p8'r"cato que venl[l liorando. . ,
26." DEFENSA: me puede e"pecifícar que col1cepío tiene u$ied ¿~ar Iloml'.?
OFICIAL RE1i{IITENTE: veniR .. ¿cómo se II<lm8?, cGfllágrim:~s en su ((lstro.
~i.7.. DEFENS,ó,: w"cias. 81\:OrlCe5.'.. si le vio la Gélra¿r:::erio?
OFICIAL REMITENTE: si .

",.",-
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2B." DEFENSA: entonces me puede explicar ¿cómo se acuerda de las lag rimas y no se acuerda.como
era fisicamente esta persona?'
OFICIAL REM!TENTE: si, porque es m!)y.diferenle la fisonomía a como me percato en.el momento
que traia lágrimas en el rostro, ahorita por el tiempo no me puedo acordar su fisonomia como era, por
el tiempo que ya paso,
29.- DEFENSA: ¿Cuanto tiempo paso?
OFICIAL REMITENTE: pues del 2011 a la fecha.
30.- DEFENSA: ¿y cómo si se acuerda de mi defendido?
OFICIAL REMITENTE: porque es obviamente la persona que me señalan directamente y obviamente
al asegurarlo pues me recuerdo mas a esa persona,
31.- DEFENSA: ¿Qué actitud observo de mi defendido cuando se entrevista con él?
OFICIAL REMITENTE: ¿Que actitud? se encontraba nervioso.
32.- DEFENSA: y también dijo que la ofendida de iniciales M. A. M. M. se encontraba alterada ¿cierto?
OFICIAL REMITENTE; sí.
33.- DEFENSA: enlonces explíqueme como si se acuerda de' la eventualida'd refiriendo que estaba
nervioso y la otra señora venia llorando y estaba nerviosa y de ella no se acuerda, 2xplíquemelo por
favor
(Objetada, en razón de que el fiscal argumenta que la pregunta ya fue contestada, por tal motivo, sin
embargo la defensa manifiesta que al momento dela intervención del fiscal incorporo a~gumentos, en
consecuencia'el jue'z no da lugar a la objeción, pidiéndole a[ testigo que conteste la pregunta).
OFICIAL REMITENTE: ¿me podria repetir la pregunta, de favor?
34.- DEFENSA: claro me puede explicar .. cómo es posible que usted se acuerde si. ,perdón la
reformulo; no se acuerda de la cara de la ofendida de iniciales M, A. M. M., pero si se ,acuerda, vaya ..
refiriendo que estaba llorando y estaba alterada, pero ¿si se acuerd¡:¡ de mi defendido que, estaba
nervioso?
35.- OFICIAL REMITENTE: 51, como le vuelvo a repetir, a mí la persona, la que me pide el apoyo, me
lo sena la a esta persona, obviamente a lo mejor pongo un poquito más de atención en las personas
que .. por decir el asegurado, que en las personas que pide el apoyo,
36.~DEFENSA: ¿esa es la razón? Desde ese evento, usted nos señaló de fecha 18 de junio d,e12011
al dla de hoy ¿usted habla vuelto a ver a mi defendido? r.:'
OFICIAL REMITENTE: no, \"
37.- DEFENSA: ¿usted ha vuelto a ver a la ofendida? l":
OFICIAL REMITENTE: n'o.
38,- DEFENSA: si usted se hubiera encontrado en la calle a mi defendido ¿lo reconoceria?
OFICIAL REMITENTE: si.
39.- DEFENSA: y usted ¿reconocerla a la victima?
OFICIAL REMITENTE: como le repilo nuavamente no racuerdo ...
40.- DEFENSA: contésleme si o no,
OFICIAL REMITENTE: no.
41.- DEFENSA: ¿usted reconoció a mi defendido por que está ahl encerrado?
OFICIAL REMITENTE: no.
42,- OEFENSA: ¿Quién le dijo como contestar a este juzgado?
OFICIAL REMITENTE: nadie.
43,- DEFENSA: ¿Cuántas veces se ha presentado anle un juez como su senoria necesariamente?
OFICIAL REMITENTE: con esta es la primera vez.,
44,~ DEFENSA: ¿la primera vez? ¿Le prestaron su declaración anterior?
OFICI.A.l REMITENTE: mmm ... no,
45.0 DEFENSA: entonces ¿cómo es que recuerda perfectamente ias iniciales de la ofendida M. A. M.
M.? Expliquemelo.
OFICIAL REMITENTE: lo que pasa es que cuando hago yo alguna puesta a disposición obviamente
me quedo yo con mis.-datos de los apuntes referidos a la puesta a disposición, cuando me llego el
oficio del juez por el delito 'de vioiación, busque entre mis expedientes que tengo y fue donde saque mi
¿Cómo se llama?, mis dalas, pa:a acordarme del delito.
46.- DEFENSA: usted diJOque tiene un expediente ¿Cómo es ese expediente?
OFICIAL REMITENTE: es mi cuaderno se puade decir donde hago mi" anotaciones nada mas el dia
de los hechos.
47.- DEFENSA: ok, bueno entonces, también contésteme cierto o no cierto. Usted dijo que reviso
sus apuntes para acordarse del delito por el oficio que le llego del Juez ¿cierto?
OFICIAL REMITENTE: si
48.- DEFENSA: si no.los revisa .. reformulo; contésteme cierto o no cierto, si no'los revisa .. vuelvo a
reformular; los reviso para acordarse ¿cierto?
OFICIAL REMITENTE: para recordar.
49.- DEFENSA: ¿Para r¿cordar?
OFIC'IAL REMITENTE: sí.
50.- DEFENSA: después de que deja su patrulla ,en la calle que me hi:w conocimiento su unidad,
¿Cuánto tiempo hace caminando?
OFICIAL REMITENTE: escasos segundos pues es.
mi unidad a la casa donde iba.
51.- DEFENSA: usted anoto el número de la casa ¿también en su expediente?
OFICIAL REMITENTE: mmm n(lmero de la casa ¿de quién?
52.- DEFENSA: que nos refirió, donde fue a hal:er ahi la detención, que diJO,
OFICIAL REMITENTE' ¡ah! obvio si, si son mis datos ..
53,- DEFENSA: si 110 [o recuerda, ¿ahorita nos podla'decir?
OFICIAL REMiTENTI:;: si, si.
54.- DEFENSA; entonc:::s. usted no necesitaba revis;:;r <:u eX,'Jedien\e, su cl!ademo, para decirnos
que nllrnerO de casa era ¿cierto?
IObietru:::Cl,8:l nlZÓ;' a que el fiscal refiere que el iestigo ya ha contestado a la pregunta anteriormente,
3in 81;1')ar9[1 la ciefensa argumenla que es obvio que el testigo esta asesorado, en consecuencia, el
j'...éiZ rc di.' lugar a ~a Oh)8'::.ión8il razón a que se encuentran en la fase del contrainterrogatorio y la
d~fe,l~a p'Jede ha-::8r p,"egunlas de ese tip:l; por ~!lo, le pide al testigo que colltesle)
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OFICIALREMITENT'E: ¿mepuBde repetir la pregunta,.por favor? .
55.- DEFENSA: de la contestación ultima que me dio .. ¿sí'?, quiero que conteste cierlo o no cierto;
usted 'para deéirme el número de la casa donde se llevó a cabo el evento, la de'tención de mi
def8ndido, no necesitaba revisar sus apuntes, su cuaderno ¿cierto?
OFIC\AL REMITENTE: ¿es cierto que no !i8cesitaba para acordarme?
!i6.- DEFENSA: ¿el número?
OFICIAL REM!TENTE: sí, no, es cierto.
57,- DEFENSA: enlonces porque si recuerda con facilidad el número y .. quiero que me explique,
¿porque si recuerda con facilidad, sin lanta p:"esión el número que es completo, el número de la forma
que hizo referencia y luvo que consultar su e:-;pedienle par::; acordarse de las iniciales 08 la victima?
Expliquemelo, por favor.
OFICIAL REMITENTE: fue para recordar, nada l11ás como había sido, como ve me aC;Jerdo de
algunos datos, obvia'mente, como lél dirección de la cesa ¿Por qué?, porque no he hecho muchas
presentaciones al Ministerio Público de ese fraccionamiento pues obviamenle se me quedan grabadas
las direcciones iuego, porque no son muchas las presentaciones al Mini3terio Fúblico que hago.
58,- DEFENSA: usted dijo que era ia primera vez que se presenta ante un Juez del juicio ora!. .. si
consultamos los antecedentes de este Juzgado, no debe de haber ninguna otra presentación de usted
¿verdad?
OFICIAL REMITENTE: he ido pero siempre me ias han aplazado, nunca he estado en el juicio,
siempre me las han apla;;:ado,
59.- DEFENSA: ¿es la pri.mera vez que se sienta en un banco como en el que eslá?
OFICIAL REMITENTE: así es, es la primera vez,
60.- DEF.ENSA: ¿Cuántas detenciones hace al año?
OFICIAL REMITENTE: ¡hijole! ahi si no le podria contestar en un punto correcto, porque no es una
cifra exacta puede variar 'obviamente.
61.- DEFENSA: y el día 18 bueno en 61mes de juniO del 2011 ¿cuantas hiLc';
OFICIAL REMITENTE: en este momento no recuerdo cuantes hice.
62.- DEFENSA: ¿se acue.da de ladas ías personas que detuvo?
OFICIAL REMITENTE: en este momento no, no I'acuerdo a todas las personas.

5:if,.?,...'.?-...., 63.- DEFE!~SA: ¿ell este momento no se acuerda? y ¿por qué en este momento si se acuerda de mi
- . '" defendido?
'. '~OFICIAL REMiTENTE: porque si le ... le repito, po. el tipo de suceso, si me acuerdo de la persona.'< 64.- DEFENSA: ¿Usted sabe lo que es estar protestado en términos de ley como lo manifestó a su

s'elloria?
,OFICIAL REMITENTE: protestado .. ¿lo que me indico al principio de decir la verd¡¡d?, si
:65.- DEFENSA: ¿Sabe la;;; consecuencias?
OFICIAL REMITEIHE: sí.
66.- DEFENSA: quiero que me conteste, ciena'o no cieno. usted recordó a mi defendido porque lo vio

,', .. '.'ahorita a'quí, ¿cierto?
," '. OFICIAL REMITENTE: no,

";", ".~. '. ,67,';,DEFENSA: ¿cuánto mide?
'::'~\)f,;;";;"':",OFICIAL REMITENTE: no pues su medida exacta pues ,10 la sé,

.",.' 613.-DEFENSA: lIsted dijo que no se acuerda como iba vestido, ¿cierto?
OFICIAL REMITENTE: si es ciedo, no me acuerdo como Iba vestido.
69.- DEFENS,\: pero ¿si se acuerda de su cara?
OFiCIAL REMITENTE: si
70,- DEFENSA: me puede explicar ¿cómo nada más se acuerda de su cara y de los demás no?
OFICIAL REMITErHE: porque en le; cara e" lo que obviamente me fijo al h2blar con la pelsona, me
dirijo hacia su ros[m,
71.- DEFENSA: ¿Él era más delgado o menos delgad07 CvarLdo usted lo detuvo.
OFICIAL R.EMITENTE: no la verdad no sé sí era más delgado.
'12..- DEFENSA: ¿Era igualito?
OFiCIAL REMITENTE: mmm. pus igualito, a lo mejor cambio ese corte de c80ello,
73.- DEFENSA: ¿Cómo tenia el cabello?
OFIC!AL REMITENTE: lo tenia un poquito más largo.
74.- DEFENS/:\': ¿Usled sabe qLJ8 paso con nli defendido después de que I.J puso él disposición del
Ministerio Pijblico?
OFICIAL REMITENTE: desconozco que paso con él.
75.- OEFElo,JSP,:¿~uánto tiempo lleva fungiendo como policia?'
(Objetada, en razón a que el fiscal considera que el testigo ha contestado la pregunta anteriormente,
por elfo, refiel'e el jue7. que efectivamente lo refirió en Uil inicio, cuarldo proporciono sus generales, sín
embargo ro exisle" alguna razón por la cual no pueda referir nuevamente eS8 situacíón, en
consecuencia, le pide al testigo que conleste, no dalldo lugar a 'la objeción planteada).
OFICIAL HEMln::r',TE: aproximadamente 8 CIñas.
75.- DEFa~SA: hasta donde .. quiero que me sefi81e en s0 cuerpo, ubicándome en su rersona
¿Cómo es 1'1acción que realiza mi deferidido p::Jr;¡enseñarle la prenda que usted I'efiere que vio?
OFICIAL R[M!TENTE. no le entiendo a la pregunta.
77.- DEFENSA: si ... quiero que me diga ¿cómo. fue la acción? o sea, dice que le enseña la prenda ..
quiero. que me diga ¿cómo fue esa acción?
OFICIAl- REMITENTE: iah! se levan!.é! lo Gue tr'aia puesta ellcima dei área dellorso y así encima con
sus manos [,aca lo que es el bóxer sin bajaise el pantalótl. nada más Dsi me '10 muestra (ser,ala con
ambas manos a la altura de su cinluro;) j<.llánt1olohaci8 arribCl. J'

,7il.- DEFENSA: ¿se puede poner de pie? su sellor'iD, para demostrarme C'OIllO.
O.FICIAL REMIl ENTE: (se pone de pie, representando en su persona 'Ia Imllle:'" en lél que el acusado
le mostro su rop'a interior el día de su detenci6n) pone su mc¡no 3-"í y me lo ;lll:es(ra a.si, jalando el
re.sorte '¡1elbó~er ... as!. .
79.~ DEFENSA: gracias, 'j~ted acaba él decir él su sefi':xia )' haci8i1do aiusiÓ,l a io que d<:~m0.,t;'6,que
se lo jaía enseñ8ndole el rrosorie, ¿cierto?
OFICIAL REMITENTE: si o se8. jalando el resorle ..
eo,- DEFENSA: conte3Ie ... ¿cicrco o no cieno?
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el resorle negro con las letras?,

OFICIAL REMITENTE: no es cierto que nada más me enseno el resorta.
B1.- DEFENSA: entonces ¿por qué le dijo eso a su ser,oría cosa distinta?, ¿por qué no le dijo 18verdad
ahorita que le pregunte'?
OFICIAL REMITENTE: le dije que lo jalo del resorte, más no que nada más me mostro el resorte,
82,-DEF"ENSA: usted dijo que le enser,o el resorte ¿cierto? recuerde que esta protestado.
OFICIAL REMlTENTE: sí, lo jalo del resorte hacia arriba para mostrarme el bóxer.
83.- DEFENSA: y porque en la accióll que nos ilustro, nada más se jalo usted el resorte de su prenda,
¿no jalo más?
OFICIAL REMITENTE: lo jale hacía arriba, así corno me lo mostro, a lo mejor no puede ser
exactamente la distancia que él lo alzo pero si lo jalo hacia arriba para mostrármelo,
84.- DEFENSA: Usted ha dicho que era un bóxer ¿cierto?
OFICIAL REMITENTE: ujum
85.- DEFENSA; ¿Qué concepto tiene por bóxer?
OFICIAL REMITENTE: bueno yo conozco .. digo yo me compro unas prendas y lo conozco como
bóxer, le llaman a este tipo de trusa, calzón ... como le llamen, lipa shorl.
86.- DEFENSA: ha visto usted cuando va y compra su ropa, ya que puso el eJemplO, ¿qué hay
diversos tipos de trusas?
OFICIAL REMITENTE: pues si, debe de haber distintos tipos de trusas.
87.- DEFENSA: entonces como, nadi1 más con enseñarle solamente le resorte de un pedazo ¿supo
que era un bóxer tipo calzón? explíquenlelo.
OFICIAL REMITENTE: iah! porque. por decir, le repito 'cuando yo compro mi ropa es pareCida a lo
que es el resorte, por eso yo manifiesto que es un bóxer, obviamente a lo que la dama, la que me pidió
el apoyo me refirió que era un bóxer de color verde, por eso yo manifesté que era un bóxer, .
88,- DEFENSA: dijo que era un bóxer ¿por qué ie consto? o ¿por qué le dijeron? .
OFICIAL REMITENTE: le repito, a mí la dama me manifestó que era un bóxer.
89.- DEFENSA: gracias, entonces ¿usted no tuvo la certeza de que fuera un ,bóxer? si no nada más, lo
dijo así en reiación a lo que le refirió la dama, quiero que me con leste ¿cierto o no es cierlo?
OFICIAL REMITENTE: así es.
90.- DEFENSA: entonces certeza de que era un bóxer ¿no tiene?
OFICIAL REMITENTE: perdón" no le entendi. '! .~" ,-/:{~('

91.- DEFENSA: certeza de que era un bóxer ¿no tiene? I~¡'),

OFICIAL REMITENTE: no. i':, l'~
92.- DEFENSA: entonces ¿cómo reconoció io que le enseñaron? Haber explíqueme, ' ,;:
OFICIAL REMITENTE: nuevamente le explico, que porque cuando él me lo mostro yo veo las letras y " ,i

porque a mi me referían que eran color verde, ob .••iamente al mostrarme el resorte, veo que era airo
color con letras, pero ya lo levanto un poco más y vi que era verde ... del resorte hacia abajo vi que era
verdé hasta la altura, se puede deCir. . que éi me mostro.
93.- DEFENSA: me puede, y esta condición de ias letras, se lo hizo dei conocimiento al Agente dei
Ministerio Público al mamen lo de rendir su entrevista, digame ¿sí o no?
OFICIAL REMITENTE: no recuerdo en este momento si se lo hice de conocimier,to, .
94.- DEFENSA: ok, señoría' a efedo da refrescar memoria al testigo y en virjud que ha 'sido;'" ':~"li'i".",,";
entrevistado en los dias ... en el día de los hechos que se investigan; a efecto de apoyar la memoria, '.IEl ;i'U:\~~~A!;\
pido me permita lear la parte conducente de su entrevista de dicho día, en términos dei arlículo 375 del
Código de Procedimientos Penaies vigente para ei Estado de.México y podar correr traslado.
(El juez acuerda favorable lo soiicitado por la defensa, pidiéndole que subraye la parte conducente
para posteriormente correrle traslado al fiscal, sin que este se pronunciara al res pedo)
95.- DEFENSA: señor.téstigo, a efecto de que me ha autorizado ei señor juez, le vaya ieer.ia parte
conducente de su declaración, de su entrevista rendida al Ministerio Público de fecha 18 de junio del
año 2011, (da lectura) "este sujeto de forma superficial, es decir, sin bajarse el pantalón, sube su ropa
interior corroborando que efectivamer.te traia un bóxer de colbr verde". ,¿Reconoce haber dicho esto
ante la representación social? . . .
OFICiAL REMITENTE: si.
96.- DEFENSA: ¿y porque no le dijo que primero vio el calzón.
expliquenos,
OFICIAL REMITENTE: bueno porque é! me .. me refirieron obviamente el color ve,de, yo por eso le
registre que era color verde.
97.- DEFENSA: lo primero que usted vio ¿de qué color er2.?
OFICIAL REMITENTE: bueno, cuando se subió fue el resorte con ias letras ..
98.- DEFENSA: ¿de alIé color era el resorte?
OFICIAL REMITENTE; es que, por decir ... no recuerdo bien de qué coior era el resorte.
99.- DEFENSA: a ok gracias, entonces digame ... ahorita acaba de decirle a su señoria que no
recuerda de qué color era el resorte, pero ahorita .ya. hasta lo dislinguió delante de su señoría, lo
acredito.. diciendo que se acuerda por el resorte negro y ias letras rojas, explíquenos ¿por qué no
eslá diciendo la verdad al señor juez?
OFICIAL REMITENTE: no, yo manifesté. habia dicho que era color verde y cuando lo sacó, veo que
era de otro coior y traia letras, hasta 'que cuando me 10 muestra, era de otro color y traía ietras, hasla
cuándo o sea obviamente lo levanta más, lo que es el resorte hacia abajo era color verde.
100.- DEFENSA: hi:lber señor testigo, yo le estoy pidiendo que me explique Usted en .Ia dinlilmica,
distinguiÓ que reconoció esa trusa porqué era de color negro ¿si se acordó? que se acordó en este
momento ¿sí? del resorte negro con las letras rojas y hace rato me contesto "cierto"; ouiero que me
expiique ¿por qué razón ahorita me dijo que no recuerda de qué color era et resorte? expliquemelo.
OFiCIAL REMITENTE: yo no [e dije ,que lo recordaba por el color, yo le dije que lo recordaba del
resorte porque no era el color que a mi me manifestaban, según {;Olor verde, ha.sta. que ¿có.mo se
llame? ... él me lo .-nuestra y del resorte hacia abajo era color verde, yo nada mas Indique que era
diierente !'JI c;olor porque traía me acuardo que traía letras; no sé qué tipo de letra pero traía letra y
del reSCJrlehacia abajo era 'cotor verde, ya especifique que el resorte era de cierto color con... ,
'101.- CEFErJSA: ,¡'a con eso.testigo, está bien. Le vaya volver a preguntar, QUiero que me diga como
es posible l'Je siendo ten insignitlcante ese resorte de esa trusa, no lo recuerda y si recuerda e! color
_delo de ahajo, :'>xpiiquer.:e.
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OFICIAL REMITENTE: porque la dama que <' mi me pide el élPOYO, e!la fue la que me refiere que.era
color verde, por eso recuerdo que era color verde.
102.- OEFEN~A: enlonces ... se acuerda porque le dijeron, no por lo vio, ¿cierío?
OFICIAL Fi.E~,'ITENTE: no enliend08 su pregunta.
103.~.'DEFENSA: en(CJIlces derivado de.su cor,teslaciól, anlerior, recuerdo; porque le d:juon .. no
porque lo vio, ¿r;ierto? Conlés:erne cierto o no cierto,
OFICIAL REMITENTE. cuando he ... es que no le en:iendo a'su pregunla.
104.- DEFENSA: usted me acaba de cémte::;tar, que si recuerda porque la dallla le mfirió el color,
elllonces yo le estoy confronlando un dalo en sentido afinnalivo, entonces, recuerea porque le dijeron,
no porque Id vio ¿cierto?
OFICIAL REMITE/HE: no, nQentiendo a su pregunta cómo me la formuia.
105,- DEFENSA: usled recuerda el color del bóxer, lo recuerda porque le dijefQn no porque lo vio, de
conformidad con la respuesla anterior ¿cier:o?
OFICIAL ReMITENTE no si vi el color, el coior verde de la prenda, si lo '.i
105.- DEFENSA: entonces.¿por qué en una de sus preguntas hace alusión que fue lo que le dijo la
'dama?
OFICIAL FEMITENTE: no, usted me refirió quc_
107.- DEFENSA: ¿lo vio ° no lo vio?
(ObiGtada, debido a que el fiscal manifiesta que el testigo ya respondió a la pregunta en o.;l.ílliples
ocasic,nes, sin embargo ei juez considera que solamente es para precisar, ¡:;or tsnto permite que el
. tp,s~igoconteste la pregunta).
Or'ICIP,L-REMITENTE: si vi que era de color verde, la prenda si lo vi.
i 08.- Or:;FENSA: preclseme si \Iio el resorte del bóxer.
OF.iclAl REMITENTE: si vi et I-e~orte, fue dQ¡¡de lo alzo ... su prenda.
109,: DEFENS,ll.: también usted cuando!e enseñaron el objeto, le hizo patenté a su selioria, le hizo del
.con'ocimienlo que recuerda perfectamente las letras rojas ¿cierlo?
OFICIAL REMITENTE: señoría me está confundiendo, yo nunca ie dije eso.
110,- DEFENSA: si lo dijo, quedo grabado,
OFICIAL REMITENTE: '10 nunca manifesté ..
111.- DEFENSA: contéSteme, le preciso a su señoria de que lo reconoce por la particularidad de las

;;;"T',";;'"-". letras rojas, ¿cierto? .
~ '.> < ,.>.\'" (Obletada, per dfiseal, sin embargo el juez: n::!advierte alg(1IImotivo de objeciÓn por tan lo, permite que

.. :.conteste la pregunta ellestigo).
", OFICIAL REMiTENTE: yo en ningún momento le precise que lo reconocía por las letras.
f12.- DEFENSA: ¿no dijo que se 8cordaba de las letras rojas?
OFICIAL REMITENTE: no, no dije.
,113.- DEFENSA: no hizo alusión a las letras rojas ¿cierto?

.' ,.' .OFICIAL REMITENTE: no, yo nada más ..
','" 114.- DEFENS.6.: gracias, me puede prf.:cisar con exaclilud ¿a qué hora ve a mi defendido? ese día de

_,.. Ios hechos. , . .
".OFICIAl REMITENTE: con exactitud no recuerdo, ¿cómo se llama? . dar la hora exaGt8.

,.", 'i: 115.,- DEFENSA: ¿lo .más cr:.:rcanoque recuerde?
; ", OFlCIAI_ REMITENTE: será un aproximado de erilr"e las 10:C5, ,0:10 mas o menos de la mañana, de

esa fecha ..
.115-'- DEFENSA: quiero que me precise la hora o lo més cerC£lno que usted le::uerde, que V8 por
primera ve-¿a la persona de iniciales M. A. M'-M.
OFICIAL REMiTENTE: pues sera. un aproximado enle 9:50 de la rnélñana a 10:00 de la mañana
apro:dmaelamente. .
117,- DEFENSA: usted también nos dijo que se entrevista con ella y le explica bs hechos, ¿cierto?
OFICIAL REMITeNTE: cierto.
113.- DEF!:liSA, usted ¿anolo ios hechos? o COIi,Olos. ¿tomo algún .. ? \12'/2 .. ¿hizo algun8 nota,
algo asi?
OFiCIAL REMITENTE: ¿me la puede repetir por lavar?
119." DEFENSA: si, si usted en el momenlo en que Se entrevista con esta persona, ¿usted hace una
anolación ele lo que le eslá diciendo? .
OFIC!AL REMITENTE::: de lo que me esté,diciendo, no: no hago anot<lciÓI1de lo que ella me refiere.
120.- DEFENSA: 110,no, pero también dijo que tenia un cuaderno de notas. ¿cier:o',
OFICIAL REMITENTE; eh cierto, 51.
121.- DEFENSA: también dijo que esas notas las utiliza para recordar, su puesta a disposición ¿cierto?
OFICIAL RE~mTENTE: si
122.- DEFENSp.: ¿En qué momento es cuando anolo usted?
OFiCIAL REMITENTE: en el momento no, posterior es cuando h2go mis anotaciones v ya saco mis
datos, Ilombre",j(" las.pel.soIKIS ljU(; inter-;i(-:nen e;l el hecho. .
123:- DEFENSA: ¿Cuándo y a qué hora?
OPICtAL n.EMiTENTE: no puedo .. no pOdri3. ceC'irie exnc!amenle a qué ho;a lo a~1un\e,el di8 fue ese
mismo dia. 18 de junio pero la hora 110sebria d'"
124.- DEFENSA:' ¿fue. porla mañan,,'? ¿POTla' tarde';>ipor la noche?
OFICIAL p,Er~'IITENTE le repito, no sabría decirle el h¿rario exocto, !la, fiÓ .. ,
.12:5YDEFcN,SA: usted qué es lo queapunla ahi, ¿lo que recuerda, cierto?
OFICiAL REMITENTE:: 51
126:- bEFENS,i ...:. y oOVialTlellt8 como r,o lo hac~ f:r¡ el.rnor"er,to que la ¡:;el'son-aesló reíiriendo, Rpunta
lo que usted rcc:uerr:ia, ¿ciertu?
OFICIAL REMITENTE: sí
127." DEFEN;3A: entonces obviamente usted.col.lslIlla su cuaderno de apun:es en relsci6n a lo que
recordó lOsedi", 110 lo que la e:iJeron¿cierto?
OFICIAL REMITENTE: no, no le entielldo a la plegun!a.
128.- DEFEr~3A:.le voy a explicar, usled dijo, yo le pregunte a c¡ut: 'il6ia ¡¡im la 8110L'1ciónde la
entrevista con esta persona; usled me dijo quena la hlzQ en el mon:ent') .. que .'lo-recuo"Ja ¡¡ Qué hora
la hlzó, que si la hizo ese mismo dia, también me dijo que CU;;Hldc b ha~~8,8pur.ta lo e!p 5e acuerda
ql'e le dijel.on. ahora, yo le pregLnlo .. Enlones lIsted al momento que cm,s'.'l!ü sus ~Jl)l!n\es, Gomo
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nos dijo, qu.e le dijo al juez, obviamente hizo referencia a lo que recordó Iras un apunte que surgió otra
vez de anotar lo que recuerda, lo que le dijo la persona, ya que no fue en el instante ¿cierto?
OFICIAL REMITENTE: no le entiendo a la pregunta.
JUEZ: (se dirige hacia la defensa) ¿si pudiera abarcar menos términos?, porque esa es la cuestión,
siento yo que lo está confundiendo.
129.- DEFENSA: si ... al revisar sus apuntes recordó lo que anoto ese dia en sus apuntes, ¿Cierto?
OFICIAL REMITENTE: si
130,- DEFENSA: ¿Y es lo que hoy le ha dicho al ser,o.r juez, cierto?
OFICIAL REMITENTE: si.
131.- DEFENSA: ¿Cómo es el señor Enrique Lucerna Rios?
OFICIAL REMITENTE: no recuerdo en este momento.
132.- DEFENSA: usted dijo a la primera o segunda pregunta que le realizo el Agente del Ministerio
Público, que compareció en relación a un oficio que le llego ¿cierto?
OFICIAL REMITENTE: cierto.
133.- DEFENSA: de un asunto de violación ¿cierto?
OFICIALREMITENTE: cierto
134.- DEFENSA: del cual venia el nombre de , ¿cierto?
OFICIAL REMITENTE: cierlo.
135.- DEFENSA: por eso consulto sus notas, ya que se acordó de ese nombre, ¿cierto?
OFICIAL REMITENTE: por el nombre no, por el hecho o el delito, es por lo que recuerelo.
136.- DEFENSA: ¿Cuántas detenciones ha realizado por violación en toda su carrera?
OFICIAL REMITENTE: es la primera, es la primera esta.
137.- DEFENSA: ¿es la primera? ¿Por violación?
OFICIAL REMITENTE: por violación si.
138.- DEFENSA: ¿y es la única?
OFICIAL REMITENTE: por violación si.
139.- DEFENSA: si a usted no le dicen en el oficio el delito ni el nombre, ¿usted hubiera ravisado
sus apuntes del dia 18 de junio del año 2011?
OFICIAL REMITENTE: me podria repetir su pregunta nuevamente
140.- DEFENSA: si a usted, en ei oficio no ie dicen el nombre ni el delito, ¿usted hubiera realizado la
mecánica de revisar sus apuntes del día 18 de junio del 2011?
OFICIAL REMITENTE: obvio no, porque si no sé qué delito o que. no vaya saber que buscar.
141.- DEFENSA: entonces, si no vienen eso datos, no hubiera venido preparado, ¿cierto?
OFICIAL REMITENTE: eh .. no yo le.,
142.- DEFENSA: conteste cierto o no cierto,
OFICIAL REMITENTE: no es cierto,
143.- DEFENSA: entonces si usted comparece sin revisar sus apuntes se hubiera acordado de todo lo
que nos vino a decir, ¿cierto?
OFICIAL REMITENTE: cierto, , .
144.- DEFENSA: e:ntonces si me dijo ahorita, que no era necesario revisar sus apuntes p3.ra Je'n,ir;a, ",.•.L,li..~'.
decir todo lo ~ue diJO... 9uiero que le explique ai señor Juez, porqu.8 todas las c~ntestaciones:<;L ~'¡:~,\'~~;::
antenores ha dicho que r.evlso sus apuntes por eso se acuerda con preclslon del nombre, IniCiales de la ""';"':""''',~
ofendida, de los hechoS" el delito, quiero que me explique, ¿Por qué? (:.,:,,~"''-.
OFICIAL REMITENTE: es que licenciado siento que me está confundiendo porque yo le respondi
cuando él me lo pregunto que era nada más para recordar más no para estudiar lo que lenia que
hacer o decir, dije "para rEjcordar de lo que era", obviamente si aquí al momento me hubieran indicado
o me hubieran dicho es el delito, me hubiera acordado. porque le repito, el delito es la única .. por
único de violación puesta a disposición que he hecho, por eso me nubiera acordado
145.- DEFENSA: Usted dijo en un principio a preguntas que le realice, que se acordaba perfectamente
de los nombres de las personas, de las iniciales de la ofendida, de condiciones especificas que son
dificiles de recordar y me dijo que se acordaba bien y no se acordaba de demás cosas porque reviso
sus nafas ¿cierto?
Ahora en la pregunta anterior a esta usted me contesto que reviso sus notas derivado del oficio que
traia el nombre y que traia el delito ¿Cierto? Ahora ... la pregunta anterior a esta, yo le pregunte que ..
No más bien usted me contesto que reviso sus notas derivado del oficio que traia el nombre y que
traia el deiito ¿cierto?
OFICIAL REMITENTE: si le dije .. cierto.
146.- DEFENSA: y yo le pregunte que si nO,viene en ese oficio el nombre ni el delito, usted no hubiera
.revisado sus notas y me contesto que efectivamente no las hubiera revisado ¿cierto?
OFICIAL REMITENTE: cierlo.
147.- DEFENSA: Y por ultimo le pegunte, que entonces. si usted no hubiera revisado sus notas, no le
hubiera vendo a decir al señor juez, todo lo que le dijo, como se lo dijo .. y usted me contesto que no,
que de todos modos lo hubiera podido decir ¿ciei-to?
OFICIAL REMITENTE: cierto.
148.- DEFENSA: entonces acláreme, como es .. cuando yo le dije que. me precisara, el por qué ~i 'se
acordaba de las iniciales de la ofendida y no de su cara .. usted me dijo que porque ~evisc sus notas,
acláreme eso por favor.
OFICIQAL REMITENTE: nuevamente le repito que yo al revisar mis notas, yo le Indique que nada más
era para recordar porque es la única puesta a disposición por violación que he hecho, por eso recuerdo
algunas o si no este.. bastantes cosas de ese hecho, nada más era para recordar más no para
estudiar.
1"49.- DEFENSA: lambién usted me dijo, que si no la lee, no se acuerda de sus iniciales ¿cierto?
OFICIAL RREMIENTE' rnmm ... no yo no le conteste asi
150.< DEFENSA: cuando yo le pregunte algo cierto, me contesto "cierto".
OFICIAL REMITENTE: rnr,-¡m... no recuerdo haberle manifestado eso la verdad,
151.- DEFENSA: ya quedo grabado de todas maneras ¿Quién más se encontraba ese di~ cuando
Heaa!a ofendida d,'! ¡:-,icíales M. 1'- •. M. M.?
OF'fC!AL REMITENTE: ¿Quién más se encontraba en dónde? si me pude precisar de favor ...
.152:- OEFt:NSA: si, usted nos dijo que llega. en el dia que ya nos refirió, la persona de iniciales M. A.
M M., en ese rnom-.:nío que llega esa pers,:m3 con usted a fl~dír el auxilio ¿Quien más se encontraba?
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OFICIAL REMITENTE: lmicamenle yo.
153.- DEFl::NSA: la unidad que abordaba la traía a su cargo usted ¿óeeio?
OFICIAL REMITENTE: ese día si.
154.- DEFENSA: también nos dijo que cuando detiene a mi deíef1dido pasa a su comandancia por sus
formalos, ¿cierto?
OFICIAL REMITENTE: cierto,
155.- DEFENSA: también 110Sdijo que la ofendida llega a la comandancia, ¿cia,io?
OFICIAL REMITENTE: ella iba conmigo en la unidad lambién.
156.- DEFENSA: no .. pero cuando le pidieron el auxilio.
comandancia ¿cierto?
OFICIAL REMITENTE: ¡ah! cuando llega a pedir el apoyo si llega a 12comandanCia, si, ahí donde yo-
estaba.
157.- DEFENS:t\: ¿en dónde está ubicada la comandancia?'
OFICIAI_ REMITENTE: ya lo respondí .. lo vuelvo a decir, es Avenida Juárez esquina !-\yunlamic!,to,
barrio Cenlral del municipio de Nextlalpan, México.
158.- DEFENSA: por qué se llama comandancia, ¿usted lo sabe?
OFICJAL REMITENi{E: .no, en estos momentos n9,
159.- DEl' t::NSA: ¿duien es su superior jerárquico?
OFICIAL REMITENTE: ¿mi superior jerarquico? Mi jefe de turno.
1GO.-DEFENSA: LY arriba de su jefe de turno?
OFICIAL REMITENTE: el subdirector y posterior el diredor de seguridad pública.
161.~ DEFENSA: su jefe de:turno, . ¿cuantas más personas tiene a su cargo?
OFICIAL REMITENTE: obviamente el turno completo en el que 18boro yo, cuantas exactamente no sé,
152,- DEFENSA: no sabe ¿pero son varias? ¿Cierto?
OFICIAL REMITENTE: si.
Hi3,- DEFENSA: ¿Ninguna de esas personas se ellcontraba en la comandancia ese dla?
OFICIAL REMITENTE: en ese momento no.
164,- DEFENSA: ni el director, ni el subdireclor, ni su jefe de turno ¿cierto?
OFICIAL REl'vlITENTE: en el lugar donde yo me encontraba, en. cuando )a. persona llega a pedirme

())&">" el apoyo, no se encontraba n_adie más que yo.
165.- DEFENSA: haber acláreme .. acláreme, ¿ya está difei"8llciando?, e lugar donde usted se
::.enconlró.. usted me dijo que se encontraba en la comandancia, quiero entender que si había más
'gentes ahl.
'(Obielada, debído a que el fiscal argumenJa que ellestigo ya h<l contestado a la pregunla, sin embargo
el juez manifiesta que la pregunla va encaminada a efedo de que especifique el tesligo; por tanto no
da IUg8, a 18objeción, permitiéndole al testigo que conteste)
OFICIAL REMITENTE: cuando llegan a pedirme el apoyo, donde yo me encontraba en la
,comandancia, yo especifique que estaba en el patio de la comandancia, estaba únicamenle yo,

!,:'~:,: . ,únicamente yo.
, ; .' ..16,6,..DEFENSA: también dijo que nadie. se queda ahL¿cierto?
.'~"..;l ',,;j'.:~"OFICIAL HEMJJENTE: yo no he dicho que nadie se quede ahí
,'~", 1.67) DEFENSA; enlonces ¿si había más gentes en la comandancia?

q¡;'ICIAL REMITENTE: mmm, no recuerdo quienes estarían, pero en el lugar donde a mi llegan a
pedirme el apoyo únicamenle estaba yo ahí parado en ¿Cómo se llama? .. el patío de la comandancia.
168.- DEFENSA: usled me es[á contestando que en el patio para ocultar que ... ¿"meestá escondiendo
que ahí habia más gentes? o que ¿puede h8ber más genles?
OFICíAL REMiTENTE: mmm .... no, yo no le estoy ocultando nada,
169.- DEFENSA: y cuando usted recibe la noticia de que una persona 'es víctima de violación ¿por qué
no se hace acompañar de otra persona para que la apoye? Expliqueme.
OFICIAL REMITENTE; porque en ese tiempo nada mas era yo el único que andaba en esa unidad, por
eso obviamente avanzo yo solo a ese apoyo, ,
170.- DEFENSA: pero usled 110Sd:jo que estaba en la com8ndancia, nos está hablando de la unidad;
digo" si estaba en la comandancia ¿por qué no pide el apoyo a más gentes si iba a detener a un
violador? _
OFICIAL REr'/lITENTE: iah! porque usted rne está m;.;nifestar.do que. porque nO"me'hago'aebIT'pañar
de otro compal'íero. '
111.- DEFENSA: ¿Porqué no pidió aparo?
OFICIAL REMITENTE' iahl porque lé repito, cuando estoy a C8rgo, soy el responsable de es;, unidad,
como a mi me piden apoyo yo avanzo a ese apoyo .
.172.- DEFENSA: entonces usled considera que en relación a la ullidad ¿no puede pedir apeyo?
OF!(;[Al REMITENTE: no yo no reDero eso, yo si nece5it8ba yo apoyo en el momen\o obviamente en
el memento pediría el apoyo,
173.- DEFr:NSA: y usteo ¿considero que no necesitaba apoyo? ¿Qt!é usted padís contra todo?
OFICIAL HEMITENTE; alllegC:f al lugar y viendo la siluación y viendo que no habíi3 Ull a [a mejor un
ríe~go extremo o necesidad (le pediO'apoyo, por eso no lo pido.
174," DEFEh'S¡'I.: cuar,do a usted le piden el iJLI'~ilio,¿con que objeto sale.? ¿C:Jál es su propósito?
OFICIAL REMITENTE: mi propósito es salir al lugar donde ella me refiere, ya que me manifest6 que se
encontraba en un domicilio la persona e:;ta, a Vf:!rsi si se podia no sé ... a la mejor. .. he ... si lo
aseguraba o algo para preserltará al rv1iniste,i?Público, por el delito que ella IGeslaba imputando,
175.".DEFENSA: a usted le dijo la persona de inici81es M A. M. M. ¿a qué hora sufri6 el ataque a su
persona?
OFICIAL REMITENTE: me refirió momentus antes, 110un'::lhora exacta.
176.- DEFENS;' .. usled sabc ... eh aido que es un policia, 1.I;;\e::lsabe lo que es ¿fla~rancia?
OFICIAL f\EMIT!::NTE: este .. por decir que se encuelltre o 8sle en lugar del hecho, o.wa que se
esté.:. se flcdrí'3. d~.ír, a lo mejol'. Ilevando¡a cabo o que se encuentre dentro del lugar donde se
suscilo el hecho. 1, '

17"1.~,cr:FEN.<)¡i.; "Jsteo d:jo que h" deter:ldo Elmucl18s gentes, ¿cierto? ¿Que :l,IIlCii h8 dcdenido par
violación? ¿Cierto?
OFiCiAL REMITENTE: no le ente:ldí lo q'Je'me pregunto.
178." D::FEN3A: lIsled dijo a Sl.'serioria qU8 ha 'GEtenido a más ge[1Ie ¿cíerl'J"I

------_. __ ._--_ ..
--- ._ ..__ ._._~.~.-~-
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OFICIAL REMITErHE: mmm no yo no le dije que he detenido a más gente.
179.- DEFENSA: entonces ¿es la única detención queha hecho en su vida?
OFICIAL REMITENTE: no, pero yo en ningún momento le referí al señor juez que era .. o sea, que
había detenido más ger:te, le dije es la l'mica
16'0.- DEFENSA: en hechos distintos en su desarrollo de policla ¿ha detenido más gente?
OFICIAL REMITENTE: sí.
181.- DEFENSA: ¿Cuándo los detiene?
OFICIAL REMITENTE: ¿Cuándo los detengo?
132,- DEfENSA: ¿Cuándo los detiene senor?
OFICIAL REMITENTE: pues porque. mmm ... comelen a lo mejor un hecho que pudiera ser un delito
o en su defecto por una falta 'civica para presentarlos con el oficial conciliador.
183.- DEFENSA: '¿Usted los detiene cuando los sorprende cometiendo un delito?
OFICIAL REMITENTE: he, .. a veces me percalo yo del delilo si ... o también puedo si, . piden el apoyo
de que sucedió un hecho de!ictuoso.
184.- DEFENSA: usled nos dijo que el señor
¿cieno?
OFICIAL REMITENTE: sí.
185.- DEFENSA; también nos dijo que no recuerda como era esle señor ¿cierto?
OFICIAL REMITE[IlTE: cierto.
186.- DEFENSA: enlences ¿cómo nos puede asegurar que el señor Luis Enrique Lucerna Rios.es'
quien toca la puerta? si no recuerda cómo es, ni quién es.
OFICIAL REMITENTE: 11e,.. la dama que me pide el apoyo a mí, es la que ella me manifiesta que la
persona que se encontraba en el exlerior del domícilio, era su esposo, oQviamente de ese nombre y él .
es quien toca la puerta, por eso yo sé que es su esposo de esta persona,
187.- DEFENSA: yo no le pregunte porque sabia si era esposo, yo le pregunte ¿porque sabe que se
llama Luis Enrique Lucerna Ríos, sino recuerda cómo era?
OFICIAL REMITENTE: como se .. ¿cómo se llama?; porque la persona que queria el apoyo, ella me
manifiesta que es su esposo y me da, obviamente me da el nombre de su marido, que le' habla
avisado a su marido de lo que habia sucedido y cuando llego al lugar se encontraba ahí\y :611ame
manifestó que esa persona era el esposo, por eso sé ei nombre, porque ella me lo refiere, '
188.- DEFENSA: y entonces de la hora que usted" que pasa este hecho, usted" recuerda
perfectamente el nombre y lo anota en sus notas en la noche ¿cierto?
OFICIAL REMITENTE: en la noche no.
189.- DEFENSA: bueno en el trascurso del día ¿derto?
OFICIAL REMITENTE: en el trascurso del día, si,
190.- DEFENSA: usted tíene muy buena memoria ¿cierto?
OFICIAL REMITENTE: lo que pasa que, como le explicaba 105dejos que yo tomo igual son nOmbres
de las personas que ir¡(érvienell en el hecho, con las personas que yo me enlrevisto.' con [as personas
que hablo; esas son ias que tengo más a la mano por si las llego a ocupar en ese .. por decir; en, el
Ministerio Público, por si me piden datos, nombres .. por eso los tengo más a la mano sus nom~'res; ,_o ,,;:":?"';
191.- DEFENSA: haber, usted me diJO, usted acaba de ver esta siluación su señoria, que se entera ~~l!':U¡Ak',
que se llama Luis Enrique Lucerna Ríos porque ía ofendida se lo dijo ¿cierto? ,:':
OFJCIAL REMITENTE: aja.
192.- DEFENSA: y también nos dijo que por la faliga no anoto nada, sinó que inmediatamente salió del
lugar y que lo anoto hasta en 18 larde, enlonces obviamente no nos está diciendo la verdad, dfganos
porque no nos está ciicíencJo la verdad, explfquenos.
(Objetada, en razón a que elliscal considera que la defensz no está pisnteando de forma 'adecuada
sus preguntas, por elio, el Juez.da fugar a la objeción),
193.- DE FENSA: explíquenos ... ¿Por qué se contradice?
OFICiAL REMITENTE. no me contradigo, o sea, yo nunca le doy tiempo exacto.
194.- DEFENSA: no, .. es que usted me dijo, le voy a recordar para volverle a preguntar; usted dijo que
cuando se entrevista con la ofendida no apunta nada, sí no es hasta después que no me espe'cffica a
qué hora pero que es del mismo ciia y que sabe el no'mbre porque ella se lo dijo; entonces no le consta
que la persona que toco la puerta se llame ¿cierto?
OFICIAL REMITENTE: mire licenciado me está confundiendo porque ..
195.- DEFENSA: dígame ¿cierto o no cierto? ¿Le consta o no le consta?
OFíCIAL REMITENTE: yo nunca le explique que no apunto las cosas, SI no lo que ella me dice .. de
los hechos que sucedieron, eso fue lo que yo le manifesté que los apunaba posterior, lodos mrs dalas
de personas con las q'ue yo me entrevísto y de personas que yo me entrevisto, esos si los apunto; él
me pregunto hace rato de los hechos que si recordaba, entonces le dije que eso lo apuntaba yo
posterior, más no dé los datos.
196,- DEFENSA: digame cierto o no cierto, esta,. dice otras cosas tralando de justificar sus
mentiras.. yo le pregunte que me conteslara cierto o no cierto señor lesligo, usled nos dijo que no
apunto nada haslé! después yeso ya quedo asntado ¿si?; dioame ¿tiene certeza de que la persona
que tOGala puerta se 118m3 Luis Enrique Lucerna Rfos?
OFICIAL REMITENTE: le dije que si.
197.- DEFENSA: ¿la certeza a partir de donde I¡'l.obtiene?
OFICIAL REMITENTE: de que la. cuando la dama que me pidió el apoyo, ella es la que me
manifiesta de su esposo y su nombre al llegar ... y al llegar al lugar donde sucedif<'ron los hechos, ella
me manifiesta que la persona que se enconlraba ahi, era su marido y era de ese nombre, por eso
t~ngo la certeza q,ue es esa persona, porque la dama del apoyo fue \a que me manifestó que era su
esposo ..
198'.- DEFENSP.,: i \.'sted se entrevist6 con el seño~
OFICIAL REMIT ENTE: no ¡'ecuerdo en este morne~ no.
'199.- DEFENSA: enlonces nunc" se identificó r:6n ese nombre .. nunca se identificó con usted ,esla
Der~on8 lllHlC3 se identificó COI1 u!">tea¿cierto?
OFIGljl,l. n,EMiTENTE: en el momento no pero posli-::riorrnenta creo qUé ~i.. 200,- 200.- DEi:ENSA:
¿creo? ¿¡\le recuerd3, rjerto? .
OfiCIAL P.EMITENTF:: en este momento 1",0 lo' recuerdo como fue la entrevista con él ,

. ;00'; ,.. DEFr:-;-.¡S/l.: 'grad"s :"s~i;o. "o ;'2c',lerds: ¿ciG,io?
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OFICIAL REMITENTE: en este momento no lo recuerdo.
202.- DEFENS/\': gracias, usted qüe es parida, me puede decir si es lo Inismo ¿base de seguridad
pública que comandancia?
OFIr:;IAL REr.~:TENTE. no sabrla cómo contestarle esa pregunta,
203.- DEFENSA: usted no s,:óe que es una base de seguridad pública, ¿cierto?
OFICIAL REMITEiHE 110la verdad no sabría cómo contestarle esa pregunta-, la diferencia.
204.- DEFaJSl>,: ¿Por qué no sabe?; entonces ¿qué es una base de segurid2d pública?
(CJbietac!a..en r8zúna que el fiscal argumenta que el testigo 110ha mencionad~ ese concepto "base de
Aeg~ridad pública',. sin embárgo e~uez no da lugar a la objeción pues manl;jesla que la pregunta va
dirigida 8 su ambilo laboral, por tanto, permite que el testigo con leste).
205.- DEí'ENS,l\: ¿sabe o no sabe? digame, sí o no.
OFICIAL REMITENTE. no sabría decirle la diferencia.
20G.- DEFENS.G,: (la le pregclnte la diferencia, le pregunte si sabé lo que es lma base de seguridad
pllbliG8 ¿Sobe o no sabe? digame si o no y si sabe, digamelo.
OFICI¡'l,L REMITENTE: no puedo conlesta.r1e.
207.- Dt::FENSA: n(' s¡¡!Je ¿cieMa?
OFICIAL REMITENTE. no,
208.- DEFENSA: ¿no que?
OFICIAL REMITENTE: no, no sé
20\?- DEFENSA: mucl,as graci.%, recuerda usted haber dicho, este término ¿en su en\"evisla con el
f\Mnisterio PLibiicc?
''oFICIAL REMITE hITE: ¿Cómo? No le entendi
:1.10-.- DEFENSA: cuando fue en\revistado por el Agente del Minister'io Publico, el dia de los hechos,
-¡ recuerda haberle dicho este término?
ÓFíCIAL REMITENTE: 110recuerdo,
211.- DEr'ENSA: ok, 'su señorla con fundamenlo en eí articulo 375 del Ca digo de Procedimientos
Penales, a efecto del'apoyo de memoria at lestigo, quisiera test8r de la entrevista que rindió en la fecha
del hecho ref8rido, la parte conducente a efecto de que lo recuerde.
(El juez acuerda procedente lo solicitado por la defensa, pidiendole que subraye la parte conducente
para posterio,menle correrle trasledo al fiscal, sin que éste se pmnul1cie 81 r.w;pecto).
212.- DEFENSA: (dn lecturcl) "encon[r¿ndome en la base de seguridad púbiic3 en Avenida Jua,ezc;
digame ¿reconoce haberle dicho esto al Agente del Mínisterb PLiblico en su entrevista?
OfiCIAL REMITEhlTE: sí.
213." DEFENSA: ectoilces si no sabe que es una base, ¿por qué fue y lo dijo?
(Objelada, en razón a que el fiscal considera que esa pregunta '¡a la he referido en múitiples
ocasiGnes, sin embargo ei juez no da lugar a la objeción, permitiéndole al tesjigo que conteste)
OF1CfAL REMITENTE: ¿me puede repetir la pregunta?
214.- OEFENS:\: si no sabe que es ulla base ¿por que lo rindió en su entrevista?
OFICIAL REMITENTE: la verdad, es base de seguridad pública porque ahl se encuentra todo, lanto

.. centro de radio, armerla .. todo, por eso me refiero a la base donde nosotros, he .. vamos a nuestro
lugar de trabajo.

::, ,-;~ ••' - 215,- DEFENSA: usted no quiso decirme que es una base de seguridad pública, porque como dijo en
un prir)cipio que"salió de la comanda.ncia y para no decirnos que se contracijo no ,lOS quiere decir
¿ciertl.i?
(-º..Qjetada, en razón a que el fiscal considera que la pregunta no.es ciara, por lal motivo el juez d<Jlugar
a la objeción reiiriéndole a la defensa que realice su pregun(a de manera clara y concrefa)
216.- DE¡:~NSA: usted no quiso referir que es una base, con el objeto' de qUé no quería ser cl3ro.
Usted nos dijo ¿base de seguridad publica? prefiere negar el conocimiento a su seiíoría ¿cierto?
(Ob¡eta':!a, en razón a que el fiscal cOllsider.:;l que la pregunt8 no es daca, por lal motivo el juez da lugar
,,12 objeción refiriéndole a.la defensa que realice éiUpregunf.8 de manera clar2 y concreta)
217.- DEFENSA ¿usted nunca s31ió de la comandancia?
OFiCIAL REMITENTE: pue,s.saíi de mi lugar de trabajo, s<=lgode mi lugar de trabajo que es do'nde me
encontraba, o sea, le repito.. la comandancia .0 a la vez me refiero a lo mismo, o sea, como
comandéJnc::;iao base, me refíero al mismo lugar, o sea es ellllismo lugar,
218.- DcTENSA: usted dijo hace reto que no podía establecer la diferencia entre una base y una
cOI~l3ndélr¡cia y ahora ya lo argumenta perfectamente.
(Otietod8, en razón a que el nscal considera que la pregunta no es clara, por tal motivo el juez. da lugar
¡) la cbJedó!l refir'iéndcle a I~ defensa c;ue realice su pregunta de manera d8ra y concreta)
:~19,- ¿Por qcré hase ,'a!o no sabíd. 110 nos podia establecer la diferencia e,1lre una base y la
com<Jndancív7 v ahcra va . .
. OFiCIAL r-~2Mií-ENIE.'es que no ... yo le repito que es a lo que yo me refiero a lo r"ismo c0mandancia
o a lo mejor' él la base como a un mismo lugar, no sé cual sea ía diferencía.
2:::0~.GEfE¡~S/\: usted dijo hace un ralo a preguntas, que no 'conocía ese concepto ¿cielto?
OFiCIAL REMITENTE: yo le dije que no s8bía la diferencia porque él me preguntaba que de. 1<.1ba'se y
10' cornandancia,. en lances yo le reriero que yo me rEJfiero al mismo lugar de amb3s cosas, la
cnmanc1f1nc!8. yla base
~~:1.- [jEr:Er~SA: yo 18 pregunte 11Llceun 1'810y me dijo qU8 110sabía' el conc.:;plo de lo que era una
base ¿cíel.to? \~ ,..,~ .•'"~: r;0":"4' ~
OFICIAL H.L:;i',1ITE:NTE:cierto. .} ~..

-

INCORPOi~f.,CIÓ~.' D~ ~;EGIZ,TROS ANTERIORES.

A. ~":;B..J.J'JrrneJlorL~adª-Qf inspección ministerial de ~'LoT1a----1!n¡farmada V credencial
n.r'es",l1ta~,. En puaut!U¿Il, México'fslado de México, en fecll" 1[! d<.::junio del año 201 í,
sl~~1do lBS 14 horas con 20 minutos, el personai de actuación tLjilQ a :3 \/ist8 al cficial de
Segu,-id"d PúlJlic¿ f',ilullicipal de Nexlla!pan, Estado de'Mé;.;ico, S',~¡UIl .';;ste IBé' Siguientes
.r:Jpas:. pantaión lipa comando color a;:.ui marino; plaYf;l:a tipo sport c"ior azul marino con
insirJnias y seclares en col:Jr plata, en pech:) y hembras: bo!,c~ de cuiar n8gru 'j "rma de
C?;lI'go Siendo lodo lo que se tuvo a 1<1vistil y lo que se 'C<lfe

---------,-_ ..-
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B. Acta pormenorizada de íns-oección ministerial de oficio de puesta disposkión. En
Cuautitlán, México, Estado de iv1.bxico,en fecha 18 de junio del año 2011, siendo las 14 horas
con 30 minutos, el personal de actuación tuvo a la vista un oficio de puesla a disposición
constante en cuatro fojas útiles, tamaño ofic:io, suscritas po, una s~as por medio
del cual se deja a disposiCión da esta autoridad al C. I ..-- •

,',

Acta pormenorizada de inspección ministerial en el lugar dp- los hechos. En Cuautitlán,
México, Estado de México, en fecha 18 de juniO del año 2011, siendo las 18 horas con 20
minutos, el personal de actuaciones se trasladó y constituyó plena y legalmente al lugar
señalado como el de los hechos ubicado en calle

, en compañia de la
ofendida de identidad resguardada y el perito en materia de criminalistica de campo Crislian
D, Pérez Ramiret, lugar en donde el personal de actuación tuvo a la vista: un bien inmueble
destinado a casa habitación conformado de dos plantas que cuenta con su frerte dirigido
hacia el norte el cual mide aproxima.damente 3 metros de frente con fachada'de color beige y
ai frenle cuenla con una puerta de color blanco laminada que mide aproximadamente 85
centímetros de ancho por 2 metros con 10 centimetroS de alto, misma que al momento de la
inspección se aprecia cerrada; a un costado de esta se aprecia una ventana con protección
de herrería de color blanco, por lo que en este momento procede a abrir familiares de la
denunciante sin observarse forzaduras o huelias de violencia en cerraduras o mecanismos de
seguridad; al ingresar al inmueble se aprecia un area que mide aproximadamente 4 metros de
ancho por. los mismos de fondo destinadas a sata comedor donde se aprecian muebles
propios del lugar en orden, al costado oriente se observa una escalera con material de
concreto de forma ascendiente misma que nos conduce hacia el primer nivel donde al
terminar las escaieras se aprecia un pasillo que mide aproximadamente un metro de ancho y
al frente de las escalerEs de referencia se aprecia un cuarto de baño con muebles propio del
lugar que mide aproximadamente 2 metros con 50 centímetros de ancho por los m'ismos de
fondo, donde se aprecia en el área de regaderas divididos con un cancel de aluminio y acrílico
de color café obscuro que divide esta área del área del escusado y lavabo; cO.'ltigua a este
lado sur, se aprecia ur, ,área destinado a recam'ara principal que mide aproximadamente 3 ./
metros de ancho por los mismos de fondo, observándose en su interior, en su pared de t ..,_,',
oriente un m~ble destinado a tocador sobre el cual se aprecia un cuchilio de cocina que mide (i
aproximadamente 20 centimetros de largo con mango de madera de color café y hOJa "
metálica con filo por ambas caras, siendo este el que refiere la denunciante que es el que el
ahora imputado lo amaga, por lo que el perito procede a levantarlo y embalarlo en bolsa de
plástico; tocador que cuenta r::on cajones en su parle inferior, los cuales se aprecian con
desorden en su contenido con huellas .de búsqueda y saqueo; en la pared poniente.se
observa una cama matrimonial destendida; en la cabecera pegada a la pared observándo;;é;;'
sobre dicha cama una cobija o cobertor de color azul, con el escudo del deportivo Cruz Azul;,
siendo sobre esta la que refiere la ahora ofendida 'se enconlraba acostada cuando el" .:-,¿i ..
. imputado le ímpusiera la cópula sin su consentimiento, por lo que el perito procede a t" ,(in"
levantarlo y embalarlo en bolsa de plástico: a cada costado de la cama con sus respectivos \:. tf.ó', ;:{;',j',
.buros, apreciandose al costado derecho de la cama un espacio de aproximadamente un
metro de ancho entre la. cama y la pared y el costado izquierdo un espacio de
aproximadamente un metro entre la cama y la pared, observándose desorden y maniobras de
búsqueda, siendo ei caso que en este espacio se aprecia una bolsa tejida de color azul, en.su
correa se observa un nudo doble, siendo esta la bolsa con la que manifiesta la den,unciante: el
ah'ora imputado le amarrara las manos asl como se aprecia una bufanda de estambre con
rayas de color rosa, blanca y morada, la cual se observa de forma circular y con un nudo
doble, refiríendo la denunciante no recordar pero posiblemenle fue con la que el ahora
imputado le amarra los pies; bufanda y bolsa que el perito procede a levantarlos y embalarlos
en bolsa de plástico, al salir de la recamara y al otro extremo del ár'ea destinada al baño se
aprecia otra área destinada a recamara que mide aproximadamente 3 metros de ancho por
los mismo de fondo, observándose en -su pared oriente un área destinada a ropero con
cajones que en su parte inferior donde se observan maniobras de búsqueda y saqueo. Siendo
todo lo que se tu'JO a la vista por lo que el Agente del Ministerio Públíco con fundamento en lo
dispuesto por los articulas 258, 259 del Código de Procedimientos Penales vigente para el
Estado de,México, brinda el aseguramiento de dichos in'dicios levantados y embalados púr el
perilo en criminalistica siendo estos: cuchillo, cobertor, bolsa de estambre, bufanda referidos;
por lo que al no hab~r mas datos que recabar, el personal de actuación regresa a sus oficinas
de origen.

e,

Testimonial a carDa del testí o : Ouien dijo contra con treinla años
de edad, ser soltero, ser empleado, tener como último grado de estudios el de preparatoria, con
domicilio ubicado en manzana ocho, lote seser,ta y nueve, casa B del Circuito de Santa Inés, Municipio
de Nextlalpan, Es:ádo de México; no tiene ningún vínculo o relación eón Josué Israel Ángel Pineda, sin
embargo la victima de identidad resguardada de iniciales M A, M, M. si, ya que anteriormente era su
esposa, no tiene ningún'interés en el presenle asunto y no obtiene nada a cambio de su declaración.

,¡
i

Irterrogatorio forilJulado or la Fiscalía al.lesti o

1." FISCAL: buenos días señor Luis Enrique, le voy a formular algunas preguntas en el interior de esie
Tribunel, sí no las elltiende me lo hace saber por favor: ¿Sabe porque motivo se enCuentra presente ei
dJa de hoy?
TESTIGO: buenuS días, si.
L- FiSCAL ¿P{lr qué';'
TESTIGO: ¡Jorque fui ci,'jdo,
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3.- FISC/\L: ¿Quier, lo cito?
TESTIGO: e! juzgado, por palle del juzgadc,
4.- FI3C/\l: ¿-S8b8 porque motivo lo cito el juzgado?
TESTIGO: sí..
5.- FISCAI_. ¿Por qué?
-TESTIGO: por el motivo de una violación.
6.- FISCAL ¿En qué consiste esa violación? ¿Sabe?
TESTIGO: ¡Oth!mira, el dla 18 de junio al :,2r apro:dmad2li1clile ¡as 5 harEs con 30 minubs
m.allana,"el d~ la voz saií de mi domicilio 'll8Ilc:on:;ldo en mi;:; gen(~raies, ¿te le menciono o asi?
7:, 'FISCAL: haber mención amelo.
TESTiGO' es~á ubicado en la tvlz,8 en el LI.59 de I<J"Gasa 8, ubicado en el circuito Santa Inés del
municipio de Nextlalpan; siendo el caso que esa OC8sión como salí un poco de prisa, no recuerdo
haber cerrado con llave la puerta de acceso a rr\:~omicilio, ep"el cual se quedó durmiendo mi esposa
de iniciales M. A, M, M. siendo el caso que al"'s'ér eproxim'acJélmente bs 7 de la mañana con 40
minutos, recibo una llamada a mi teléfono celular por parle de mi esposa, quien me comenta que
después de que sali, ella se encontraba durmiendo y ella se quedó este .. se encontraba durmiendo y
sin que ella se diera cuenla se metió él la casa un vecino con el cual no teniamos ningún tipo de
relc:lCión, nada más lo habiamos vistQ un par ce' ocasiones y que ahora se responde at nombre de

, vecino que Ilabitaba la casa marcada con la le\"a me comentaba mi
esposa que este sujeto la habia amarrado de pies y manos, la había amenazado con Ull cuchillo para
después viciarla y yo le dije a mi esposa que si se encontraba bien ya que la as::uehab8 muy alterada y
que si sabia dónde se había ido ,esle ¡¡ujeto y 1119dice mi espas3 que si estabó bien, que ese sujelo se
habTt metido a su casa, que se hablé'dado cuenta porque se habia asomado, para lo quc le dije q'Je
na se preocupara, que se encerrara bien, que ya iha a ir para la cas", y únicamente que si podia ... que
si padla .. este. vigilara por la verl(<;na para que este sujeto no se fuera a dar cuenta y no se fuer;; a
salir de la casa, que cuando yo Ileg;:na, na ITIG iba a meter a la cas8, me iba' a ,quedar afuera
esperando este. observando y que cuando yo llegara. q~le ella 3e saliera corno si se fuera a
trabajar pero en lugar de irse de que se fuera a trabajar, se fuera a buscar una patrulía elllo que 'JO me

'.-¡Tli{.:..,' :, ". que(l.~ba afUera"y ~a es(c, p,edi pe,rmiS,Oa llli,3 jefe~ pardaPhoderrn,esa,lir d: mi (r'a,bajo
d
,les,.i!'d,ror:~~,esB

'. , ocaslon que yo enla un pmb,8ma ami lar y a terminar e acer os r<Jml,es; 5890' e mi cnllCIIO,
'~,,,':.digo, salgo de mi f.rabajo para dirigirme a mi domicilio mencionado en lT,is"gene!8les al cual llegue

" aproximadamente a las 9 horas de la mai'iana 3.0 minutos y at IlegM no me metí a la casa, mi;; quede
afuera viendo, esperando y pude percátarme que mi esposa de iniciales M A. M M. efectivamente
é'staba 8somanCÍG ~Ol' la ventana y le hice selias para que SE:salip.rB y -si, se salió mi espOS8; me
¡'Jerc9te que se salió y abordo un taxi y va me qU8de afuel'8 del fraccionamien:o'obsGrvando la caS8 de
)osué Israel f\ngel Pinerla para que est~ sujelo pues no se fuera a salir de 5U casa, obsc3l'\;ando que en
ese momento pues 110hébi2 ningún tipo de mo'~jmienta en el inJe¡iar de ia misma; siendo el c"so que
..ai sel- aproximadamente 18s 10:00 de la mañall3, me percato que va ilegac,do al fn"ccionamient:; mi
esposa acompail8da de un oficial tje seguriciad públic2, esle" "tenian caminado y se queciGron una
ca'sa oii-1tesde llegar a la de ; para lo que ellos iban llegando, es cu;mdo me

,'.'''' acero) y loco a la casa de este sujelo y ante el llamado que hago .. sale y
me cJice ¿Qué paso?; ~Il CUBnto sale se acerca el oficial de ssguridad públiéa pal-a asegurarlo, en ese
:'nc>rnento se Bcer'ca mi esposa '/ dice que Jo~ué Israel Angel Pin'cda era el que la habia violado y que
inclusive trai8 un bóxer de coiar verde y ei oficial de seguridad le dice a este sujeto que le muestre su
ropa interior y 8ste SUj8to por encii118 de su pantalón se saC8 su bóxer y efectivamente era csl color
que le dijo mi esposa, al observar que era verdad lo que le había dicho mi e:3p:Jsa'!e pedirnos El oficial
de segiJ,idad pública que nos "poyara para hacer el traslado a las oficinas c:orrespondi,;n!es p8ra
hacer la. ¿Cómo se llama? .. la denuncia corr'espondíente y al momento de hao,:r el lrasl8dü, nos
comenta mi esposa'. aí oficial y al de la VQZ,q'ue ei cuchillo cor. el que este sujeto l(l e~i8ba alll302ndo
sellabiaquedado"en el.tocador de la'recamara rrínc!pal de mi domicitio y en dc'nde ocwr;er;":-1'J<',
h'',Ochesy eso' es todo le ql:e dro.clareen: buenü, 'que realicé' én' mi 'dedflrací"lf1" .
8.- FISG:A.L: 01;, gri1d8S, usted refiere"qiJe el nombre de ia p,j'sona (¡ue'.vio,o a su es~osa GS J~!Sué
Is.rael j.,ngel Plri<;tfa ¿Por.qué moti'Josaba ",1r'lOmbre de 1? " . ':.
(QQjelacJa. en r8:>:óna que la detensa considere' (~lI(;'eltesl:go ya ha dic~lo lo ::ue.,tion(lOU po;' el fiscal,
en 'consecuenciOl, el'juzgador lio d~ tugar a 18 objeción :Jue~ la p~egUl~(3 va F:1l(;aminao'";' '3 cijo:: el
tesligo preciso dich8 cil'clJw,lanci8). ' .
TESTIGO: cuando hicimos la denuncia este. bueno fue cuando nos comentaron el nombre de este
sujeto, lenia q\1€ identificar' . hacer su dccla/ación la'mbien el.
S.- FISCAL: gi'8cias, también refiere que el sujeto que responde al rlOmbre de

_ngresa [} su casa que es en le letra O, ¿nos puede decir el domicilio c(l,npleto por f:'JVor?
~O. SI, es en es le ..
\ambién se 8IlC'.'entra ubicado el1 el municipio d", N.sxt:ol¡::-all, Esl,vJo de.i\¡léxico.
10,- FIS,CAL: muy biei1, !lOS pucde dEcir ¿c6mo e:>12CEsa del señol' Josué ISíilell\:,gci PilOE'cla?
TE.STIGD: si, es dIOCÜiN este. bcige' con iJiléH8nj2d0, es C8:Oo'$Ole de dos p!?ntas ... do;,; pi~;os"
11 - FI"CAL: apal.tc de lo qucle CO:l'i8nlo su 8S¡'Jo"a que !t, fl'"bíé\ amenazado cOllun cuchllici ¿Qué
otl'<) cosa le com'ento?
TE.STiGO: nos comentó que 8ste ... bUfOllo, (~II:o le CCll1ento, iil arnellazo que ne quería que 1:0dijera-a
los policl<Js ni a mi ¡Jorque si no nos iba a rné~:éil'" .
'\2.: FISCAL: en el mOlllento en que usl~d recibe 18 IICllll8da telefónica de su espos<l ¿cuili'-era'la
actitud de é;1IeSl)os.'J? ¿Cu¿,1era su e"t,do er:lociol1al? ....
n~STiGO: 8:ótéiba li0ra'neo, rn'.Jy a~ustada,"il-jIJV óli1c,acia, no "sé. 'le, io que perc2le ero eli¿l.' es que
'€sta~8 ¡Iorando rnuy asustaría y'altér2dR ."
.13.. FISCAL. ~,alterad,:? Cu,;r,do usttlcJ',tdc;) ía puert" y sille'Ol' seriar ,.~OSll~,,sr"lf,> ,I.,;!(J81pillc:d;-; .',:c.:ué!
t'l a 'Ia ~clitUd i.1E!iSE',":or?
TESTIGO: uful'n; su 8c,itl.lo (!e 61 ¡Uf) '.'8<''2.. tarnbip.n 'sorpr8siva, esa o'.<"S'ÓI~(:1('(': E.::;(:),I:;é~'"tóli;¡c:6il
r8SiJC8, ri,.li")i;; .. 'esLaea cClnre~8(:d 1)cOlno oJl1fundido no st', esa fcw su 8.,~¡itlJ¿1dd :-":ú:'jur, sorprB!ldldó.
'14.- r;¿¡c:\I_: l1luy"biell, us:eJ no:' 1'8~sr8 q1l8 IJSt8QSE;percal2 qUé e)(i:":i;:¡ U'l ... (.'1oi;,;::."! le r"i,.lü ,:;Ul' i'J
n".1e.3tr'~un btJ:<l2'de color v~r(le ¿r2C'lerd¡,¡ alquíi;) olta Garacleristi::;a:Jo:: ('se ;,;c.;:'2¡-"1
T¡::.STlG0: )J'Jes or8 ur, cdo~ verde r::0:1lin :1":5-~il!}li6W'J.
'5.- FIS~-:AL: 3i'!(' l.u\';("i'<1Cl:e;'¡ísI8 i,IClpc,dria n,:'~Clno(:cr?
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TESTIGO: claro que si.
16.- FISCAL: señoría, con fundamento en lo dispuesto por el articulo 376 de la ley adjetiva da la
maleria y loda vez que el órg8no de prueba a referido la evidencia malerial marcada con el número dos.
del auto de apertura a juicio oral, solir;ito se me permita ponerlo a la vista a efeclo de que lo pueda
reconocer.
(E! juez acuerda f8verable lo solicitado por el fiscal, pidiéndole que le permita la evidencia malerial
descrita anteriorrri'ente al auxiliar de sala para posteriormente mostrárselo a la defensa, leyendo el ~:' __
DEFENSA una etiqueta que contenía la bolsa en donde se embalo el bóxer de color negro multicítado, "'--: J U
sin referir nada más al respec:o; en consecuencia, el fiscal procede a interrogar al testigo respecto d~".,':.~" ,..c~,
la evidencia material ya referida) _",". ,/ ,., ..;

~:s;J~~;~~;;:::::,~I::~:C::::O~ómoooodo w e,p'" le oomeo!, qoe la habl';' '.X".~,';•...:",:'..~'...~;,;...""".'_:_~,O._\, .•. '.','~.'~,.':'.'.'

amagado con un cuchillo le dijo ... ¿Dónde se encontraba ese cuchillo? ",'~,~
(Objetada, en razón a que la defensa manifestó que el testigo ya ha referido anteriormente la ubicación
de cuchi!IO, en ccn2eciJensia 21 juez pregull!a al fiscal si tiene 21!;!una manifestación respecto de la ,.
o~eción). .~

I;¡':'; 'D'e
"',."~G\
". i-J;-~Contrainte,rogator~o fonnutad~la'Defe"sa al testio~

1.- DEFENSA: señor testigo yo nada más le voy a pedir que en este caso, en todo momento si va ..
obviamente sugestiva la pregunta de parte. de su servidor, señor testigo, pero dirija la respuesta al
señor juez, que es a quien se le debe, ¿Usted sigue habitando el domicilio en donde nos refirió
fueron los hechos que ha hecho patente al señor juez?
TESTiGO: no ya no lo habito.
2.- DEFENSA: ¿quién lo habita ahora? ¿lo sabe?
TESTIGO; un familiar mio. \.;
3.- .DEFENSA: por favor al señor juez, usted el día de los hechos ¿acudió ante la Agencia del
Ministerio Pljblico?
fESTfG.o: asi es.
4.- DEFENSA: ¿Qué hiz<?,ahí?
TESTIGO: rendir mi deClaración
ti.- DEFENSA: ujum ... ¿Recuerda en donde esta esa Agencia del Ministerio Publico?
TESTIGO: está ubicada en . ." ¿Cómo se liama? ... en Cuautilfán, México; asi se llama la delegación en
ClJautitl2n, México.
6,- DEFENSA: después de ah! ¿acudió a una agencia diversa en aiguna ocasión a la da Cuautitlá.n,
México?
TESTIGO: no a ninguna.
7.- DEFENSA: cuando fue usted citado para comparecer a esta audiencia, ¿qué hizo')
TESTIGO; asistí a mi cita
8.- DEFENSA: ¿Fue a ia Agencia del Ministerio Público también?
TESTIGO: no, directamente al juzgado que me citaron,la primera ocasión,
9.- DEFENSA: ¿Cuántas veces ha visto parte de las audiencias a que ha asistido el Agente del
Ministerio Público?
TESTIGO: esta es la se£ur~da ocasión, la primer vez lo vi en el juzgado de te saio¡ uno.
10.- DEFENSA: a u::;ted ¿quién le dijo cemo deberia de conducirse? o ¿cómo debia contestar en egte
interrogatorio? .
TESTIGO: nadie, nadie (mueve su cabeza asentando en sen!ido neg<lti~'o).
11.- DEFENSA: ¿usted tenia alguna copia de su en(r8visla?, la que rindió el dí6 de los hedws.
TESTIGO: no señor.
12.- DEFENSA: ¡¡er,a muy buena memoria ¿cierlo?
TESTIGO: más o menos, yo digo que si.
13.- DEFENSA: !Jsted dijo que ccmpareció por una violación, ¿cierto?
TESTIGO: así es.
14.- OEFENSA" ¿Nos puede decir su concepto de violación?
TEST!GO: bue~o, una violación pará mi es un abus.o sexual en c::Jntra de aiguien Cüntm su 'fluntadt
15.- DEFENSA: ¿Usted observo ESO res pecio del dla que nos ocupa?
TESTIGO: no señ6i,
103.- DEFENSA: ¿!..e consta o no le consta la vioiación?
TESTIGO: bueno, no m~ consta
17.- DEFENSA: ¿Cuánto tiempo vivió en ese domicilio?
TESTIGO: cerca de 5 meses.
18.- DEFENSA: después del dia de los hechos ¿usled recibió molestia alguna por parte del ser,ar
Josué Israel?
TESTIGO: no señor.
19.- DEFnJSA: ¿Lo volvió a ver?
TESTIGO: no,
20.- DEFE¡"I~~A: el 5er,0, regreso a vivir al mismo dor;'lidlio ¿y no lo volvió a va usted"
TESiJGO: no ~'a no lo vol\ii a ver.
21.- CEFEf~SA: sabe si quifJr, e,3 entonces SI.!espcS3, ¿lo volvió a ver?
TESTIGO: no, no sé $' lo 1/01<lió 2 ver.
22.- DEFF.HS,!'..: ¿list .."d s2be si habie 8iguna re!ación sen;:i,c;lentai entre su esposa, y S'Olo'digo con
resoeto, .. su e~:esposa y ei señor?
TESTIGO: no, yo lHIf: é~6P2 no h'3.brani:1glln ti¡)o de re1aci¿n sentimental
23.- l)CFé:iJSA: ¿U';e, gentC' diversa aparte de uste.:J?
TE;-:T:(,(~: ;1:- s81"';:,r.
24., :;f.f-';;.,~,iS,~¿r:o sar-e7
TEST!üC': no.
25,- Di~-:rEnS¡:,: ! :>.,-0 (é'¡npOS~j i(" C:Jrlsl;', qu:'l $:':8 ci2T~(1SS,)')

._,'.;;Ttz'
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TE9!IGO:noloséPero(8rnpO~OmeconstEi. - ,'," -",.' ._. :." _ .. '.: ".. ,
2f1 _ DEFENSA' gracias u'stec en ese mon-,~Il\o "[:'12 encontraba casac!o.c ~(j encontraba nada mas en.
(;Irl) ;ip~.deuniÓ~1? . - ,'. .... - ", - . . ..'

TESTIGO. este no, si me.enconl;ab<J casado,
21.- DEFENSA: tiene que ver algo su separ8ción¿céllllo que paso ese dia?
Tl:~TIGO: e::;le. sí, posteriormente este .. suf,irnos cJe.. ¿cómo se dice?. de-ciEp~esién, luvimes
depresióll y poco a poco mi relación COIlmi Dsposa, ex esposa ... se dio a nuestro divorcio.
28.- DEFENSA: me imagino que ella le pl"tico a usted lo que paso ese c¡a y3 en lo íntimo como
pareja.
TESTIGO: asl es.
25.- DEFENSA: ¿usted sintió que ella se condujera son ve~dad o no?
TESTIGO: .claro que si con verdad.
:;0,- DEFENSA: ese día usted ¿habla tenido relaciones con su esposa?
TESTIGO: un dí;; anterior, si.
31.- DEFENSA: la pregunta que le voy hacer, posiblemente pueda tener un lona .. a lo mejor un
poco delicado pero para quien obviamente tiene una mente !la sana ¿verdad?, pero debido a que
estamos en ull.juzgado le vaya pedir la comprensión; ¿Qué ¡ipo de relaciones tuvo? ¿Qué tipo de
coila tuvo? y.le.voy a especificar que me diga si fue anal o vaginal o de las dos,
.TESTIGO: no, vaginal nada más.
32.- DEFENSA: usted dijo en un principio algo muy importanle señor, no recu,::rda si cerró o no cerró la
puerta '
TESTlGO: así es, ser,or.
33.- DEFENSA: ¿Por c;ué no. ? si es algo muy importante umar la puerta ¿por qué no lo recuerda?
TESTIGO: porque esa ocasión, este salí un poco retard8do en mi horario para dirigirme a !rab2jar,
entonces no recuerdo si cerré con ilave o n::Jcerré con llave la puerta de mi domicilio parque sal! de

,..~

,....

no sé si es su esposa,

pl'Ísa,
34.- DEFENSA: ok, ¿en dónde se encuentra su trabajo?
TESTIGO: bueno, actualmente cambie de trabajo,
35.- DEFENSl\: ¿en aquel tiempo?
TESTIGO: en aquel momento, se en:uentra en Avenida en prados, entre prados y praderas sin

"número, es una tienda de autoservicio, ahi 13boraba yo anleriormente. _
., ~,6.- DEFENSA: gracias, usted ¿renl8b8 en el inmueble en donde vivía en 'ése momel"\to o era familiar

6 el-a suyo?
, TESTIGO: 8S propio,
.37,- DEFENSA: ¿En qué tiempo lo adquirió?
TE~TIGO: lo adquiri en febrero a principios de febrero del año en curso del 2011.
3ft- DEFENSA: y en todo ese tiempo ¿usled había ohservado que ahi habitaba el seíior?

__TESTIGO: lo 'Ji un par de ocasiones ¿si?, esa ocasión fue en la entrega de casas y si lo vi un pélr de
',', ocasiones al senor.

~::... YJ:- DEFENSA: en alguna otra ocasión usted ¿tuvo conocimiento de que su espos<:i le dijera que haya
sido asediad8, molestada por el s'efior?
TESTIGO. no, en nillguilB,
40" DEFENS,<\. ¿Cómo fue las veces que lo liio ... ese encuentro?
TESTIGO:. me imagino que regresaba de su trabajo, se me!la a.su domicilio.
41.- DEFENS,(\,: ¿usted .conoció a f2miliares o ubica familiares del senor?
TESTIGO. no, nada más a la que ubique también un par de oc;]siones creo,
no sé .. una muchacha güera, alta, no sé cómo se llame.
42.- DEPENS,A: si, si es su esposa, gracins y ¿C6JT,o fue ese encuentro? Digo:, encuer,tros .. la
naturaleza,
TESTIGO: únicamente de vecinos, yo salia de mi trabajo, si aCflSO en algunas ocasior;es nos
Cl'uzábanoos
'13.- DEFENSA: usted dijo que vio at señor con resaca ¿cierto?
TESTIGO: 8s1 es.
44.- DEFENSA: ujum .. ¿Cómo percibió eso?
TESTIGO: este si, confundido, este ... con resaca, lo recuerdo bien porq'-'8 tarr-,biéll esa ocasíón el
dia 8flterior, bUE',no,ell Ifl ncche, el señor tuvo tíes~a, me parece ljue tuvo tíest<l, lo Di porque lo único
que nos separa es una casa,
45,- DEFENS,r'..: C'-18Iluo'Jsted'observa el b6xer que le e;-¡s811oei Agente dl!i Ministerio.Público (,dónde
estaba usted? . . ,
TESTIGO: estaba, e.ste. enfrenie, bue.no.. en ese momenlo est3b8 el oficial de seguricad pública,
estaba mi esposa y est8ba '1o'e'lfl'ente COIl ellos.
46.- DEFENS.I\: ¿Cuánt.:)s oficiales fueron?
r'E-:STIGO: uno
47:~ DErENSA: y cuando :oca la PUNtD ¿cuál fue la 'actitud del Ge¡íor?
TESTIGO: confundio.
'48.- DEf'ENSA: ¿En qué centido cünfumlió') ¿C61T10'¡:Sque usted se da cuenta que está confundido?
TESTIGO: si . cuando hago elllarnado, 5<)18e! senor confundido y miCdice ¿qué paso?
49." DEFE!~St\: ujUi11. y usled ¿qué siente cuando le ve a! sellar Josue Israel?
TESTiGO: pérsonalmente ahora 'Iu nada
50,- DEFENSA: y en aquel entonces ¿¡.¡\JéSI!~:';Ó.1
TE;STIGO' pues molestia, me serl(l moiesto.
51.- DEFENSA: ¿No te dieron ganas de gc.loeario o aigo asi?
TESTIGO: mmrn, no, no !o voy a'dudar a 18 mejor en ei mom8nto si, pero sabia que me iba a
perjudicar si yo golpeeba a esto lipa,
52." DEF!:NSA: usted .. ' pues a m0mento que y? ,si\¡ui6 C;C;ill.':vi<':I1GOcon su ex es~cs2 ¿vio alg'Jna
lesión en el cierpo de eil8') producto de es(a violación 'lIJe ella le r~ii¡-jó. '
TESTIGO. no
51,- I~EFENSA: y uste::J no le pregunto el flor qué 110esliSi'Ja 1-,:;sé n18r,-::ó'C';:¡",:>L1je;ad<1.,rH;es 80;
en la inli;Tlic!aG... eran esposos ¿no?
TESTIGO:' si pem no h¿;bi¡¡.ninglJn tipo de lesión,

".','
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ya lo termina de asegurar, le hacemos la

y ¿cómo llegan? ¿Llegan tripulando los dos?, expliquenos,

cuando el señor sale .. que usted nos referencia, díganos ¿quién mas salió?

54.- DEFENSA: y a usted. _ no le causo eso ¿suspicaci:3?
TESTIGO: rnmm ... nc, no sé ¿qué lipo de suspicacia?
55., DEFENSA: digo, en relación .. usted nos explicó muy ciare a los presentes que. pues violar
significa un abuso sexual en cO,-Jlraalguien en contra de su voluntad ¿no?, enlonces en relación a la
violentación de la"vo!untad de su esposa; usted._ ¿no le causo suspicacia el hecho de que no tuviera
ninguna lesión? .' .
TESTIGO: no señor.
56." DEFENSA: ¿usted no noto lesiones por causa de los amarres en pies y manos que nos refirió?
TESTIGO: no ser,or,
57.- DEFENSA: ¿usted cuenta con teléfono en ese domicilio? o ¿contaba en ese momento, más bien?
TEST1GO: teléfono local de casa, no.
58,- DEFENSA: ¿y de otro tipo?
T'ESTlGO: no, únicam!=nte nos manejamos COIl celulares,
59,- DEFENSA: ¿y porque no llamaron por celular a un número de seguridad, de emergencia?
TESTIGO: porque al momento, me imagino que en su momento, de su dolor de mi ex esposa, ella'lo
primero que hizo fue llamarme a mi y yo pues también me quede en shock, no supe cómo reaccionar,
lo único que le dije que no, que se tranquilizara, que ibamos a ver que hacíamos, que me esperara que
yo iba a llegar a la casa,
,60." DEFENSA: usted noto que hablan tenido fiesta un dia antes, es'tas personas ¿cierto?
TESTIGO: así es.
61.- DEFENSA: ¿Qué tipo de fiesia noto que era?
TESTIGO: es que en su casa, en el interior. de su casa se escuchabCl música y platica de varias'
person8s,
62., DEFENSA: y hasta que hora termino la fiesta ¿lo recuerda? r:-:;

',,:'c'TESTIGO: no recuerdo ser,or, en esa ocasiÓn nosotros nos dormimos no sé .. cerca de las 11:30 de la
noche, no recuerdo
63.- DEFENSA: ujum
lESTIGO: salió solo,
64,- D'EFENSA: se percató si había más gente en el domicilio, familiares viviendo, su esposa del.

~~~o;¡J~,:º~~e~a~tes:ás--, 'no había nadie, yo lo que observe eE:qÚ6 el señor estaba solo y salió 10910 /<~-c.'j'~t
65." DEFENSA: uSlediJijo que también pidió el auxilio al oficiai que los acompa:ló ¿cierto? ,~ .:' ."~
TESTIGO: no, lo pidió mi esposa.
66." DEFENSA: lahl bueno, cuando lo pide su esposa y a el señor se lo lleva ¿nadie sale ni siquiera a
decirle adiós o algo así?
TESTIGO: no porque nosotros nos subimos a su .unidad'del oficial, elle. sube al señor y nos retirarnos
a hacer la denunc.ia.
67.- DEFENSA: ¿En qué parte de la Unidad se sube usted con su esposa? ,
TESTIGO: en la parte trasera .. era una camioneta, no sé cómo le llaman a la parte de atrás,/coll
cabina, aja ... el balea cabina, bueno, ahl fue donde nos subimos nosotros y a ese sujeto lo subieró(1,o¡0ln.. .",_~,'
I Parte de atrás ,., ~." ':;;. }I".'-::;:~a . ~.~

. 68.- DEFENSA: ¿en la batea o en la cabina? ,"A"fi,,¡'¡:,i
TESTIGO: no, nosotros nos quedamos en la cabina y él señor en la batea no sé cÓmo . en la caja no
se cómo se Ilama_
69.- DEFENSA: caja o batea es lo mismo, ¿usted vio si lo aseguran de alguna manera físicamente?,
se le pongan las esposas, un lazo algo asi ... lo que usted haya vislo.
TESTIGO: si, primeramente lo aseguran y el oficial le empieza a colocar las esposas,
70.- DEFENSA: ujum, ¿en pies o manos?
TESTIGO: en las manos.
71.- DEFENSA: Y esas esposas-las asegura a aigúnotro lugar físico de la camioneta o ¿no?
TESTIGO: no entendí la,pregunta.
72.~ DEFENSA: si esas esposas ¿las asegUra Clotro lugar?
TESTIGO: no, las traia este ... le puso las esposas en la par1e de eMl'enle no lo aseguro a[ vehículo si
es a lo que se refiere.
73.- DEFENSA: ¿Y quién cerró la caSa del senor?
TESTIGO: nadie ri8da más se cerró asi, la puerta de su casa tiene, la p~erta es normal de madera,
en la pa:ie de afue~2 tiene la rejilla que es la protección nada 'más se ceiT0 la puerla de made,ra,
74." DEFENSA: súesposa, cuando us~ed dijo que tomo ufltaxi para ir a llamar al policía, ¿cierto?
TESTIGO: asi es, fue lo eue le dije en [a llamada'telefónica,
75 .• DEFENSA: cuando t~ma el taxi ¿usled todavía no habia liegado o ya habia llegado?
TESTIGO: no, ya habia yo llegado.
76.- DEFENSA: Y regresa con el policía, ¿cierlo?
TESTIGO: asi es,
77," DEFENSA: cua.'ldo regresa con el policia en ese primer momento ¿Qué vehículo observa usted?
TESTIGO: era una unidad. era una patrulla con este, le vuelvo a repclir la pregunta que me hizo,
con cabina y batea no sé cómo se dice ..
7B." DEFENSA: Piek Up.
TESTIGO: Aja, Pick Up
79.- DEFENSA: gracias, bueno ..
aclarerlos,
TESTIGO: al fraccionamiento e'ntraron caminando, el oficial y mi esposa,
BO," DEFENSA: ¿no llegaron con la camioneta?
TESTIGO: no porque la camioneta la dejaron Muera, en la par1e de afuera del ¡raccíonami~nto,
81.- DEFENSA: ujum, y bueno pues, cuando lo suben al senor a la camloneta.,¿qUlen va por la
r.amíor.ets', si el oficisllc flsegura?
TESiTIGO_ no, el oficial lo llevo, cuando lo asegura
cc,1f:rmaci¿11 y lo 'Ie',re el ofici~1 n<Jstala camioneta.
82.- DEfeNSA: ¿En qué calle? '. . .
TESTIGO: el1 la principal, es la únice 'cal:" principal que pasa por el '¡,accionamiento.
/33." Dr:FE;.JS,I\: ¿;:Oé; puede decir una dist~r,ci8 8(Jro;drnsda? 1...8que usted nos pueda calcul2r.

,
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TESTIGO: si yo creo que unos 50 metros,
8<1..-'oEFENS.l.I,: ¿es sll'línea recln o hay que ciar vuella hacia alguna cóllle?
TESTiGO: no en linea rectól.
85.- DEfENSA: ¿su esposa le dice en donde es-donde encuentra el pelicial
TESTIGO: este. río, no me lo menciollo, ..
86.- DEFENSA: ¿y después?
TESTIGO: no ent:encJo la pregunta con "después",
D7.- DEFENSA: si, ¿despucs se vuel'"e a se lo menciona?
TESTIGO: IC:,!)!no ya no, ya 110tocamos el lema de "oye ¿cónlo fuis~e por el policí87" .. ne.
IHL-.DEFENSA:¿al paiida usted lo vuelve a ver después de este evento?
TESTIGO: no ya no s8110r.
89.- DE::"ENSA: ¿se acuGrda cómo,es?
TESTIGO: esle ... si recuerdo COIllO es el oficial.
!JO.- D1=FENSA: ¿usled se da cuen:a si el oficial pide apoyo a ütro oficial?
TESTIGO: eh .. no señor.
91.- DEFENSA: ¿Usted actualmenle tiene lodavla con lado con su ex esposa?
TESTIGO: eh. si, si lo lengo. .
92.- DEFENSA: ¿tiene ella otra parcja o ya no?
TESTIGO: esle no sé, I¡¡ relación que yo tengo con mi ex Bspo"a es por mi hija únicamente, si
senlimenlalm:m~e liene otra parala esle. no lo se
93.- DEFi::NSA: ¿Que usted sepa por airo conducto?
TY:STiGO: no,
j)4:- DEFEr,;SA: usted nos dijo que :uvo relacic;ne¡; ese n",ismo die en la no'~he con su esposCl ¿cierto?
';;.JcSTIGO: si, ell la noche.
95,. DEFENSA: iah! [a noche anterior.
TESTIGO: la noche anlerior, si
96.- Df:FENSA: ¿Tuvo relaciones con protección o sin protección?
TESTIGO: sin protección.
~:rl.-DEFENSA: ¿Tuvo eyacuiación dentro de ella?
T~STiGO: asi es.Fg~1;;/,.:~.,_ 98.- DEFENSA: el cuchil[a- que usled dijo que obser'/o me puede 8specific3r, me puede aclarar ¿si

e' era alguno de los que tenia usted en la cocina?
"i¡ ~iT¡::STIGO: bueno, ei cuchillo ya fo obs'orve posle¡jormente cuarldo \Ia regrese a mi domicilio y si era

\;uno de los que teniamos nosotros en nues,tra cocina. .
1:99,- DEFENSA: ¿eso como a que horas fue?
TESTIGO: pasado las 7:30 de la noche, cuando regresamos de levantar la denuncia.
100,- DEFENSA: y el cuchillo ... ¿usted que le hizo después';' -,--'...
TESTiGO: este ... nosotros no le hicimos nada.
10.1.-' DEFENSA: no le pregunto a usted ¿si lo lavaron? ¿Le usaron? ¿L.o tiro?

"",TESTIGO: 110nada; no lo toque, no le flicimos nada
':::'~' ,,1M.>, DEFENSA: (.10dejo todavío ahí en el tocador?

".,.' .. '..'
"JESTlGO' es correcto

.;;')1 103,- DEFENSA: ¿Cuánlo líempo?
TES!IGO: Hasta que, fueron y levantarcn las pruebas de lo que había ocurrida en mí domicilio,
104.- DEFEr~SA: ¿Qué dla fue eso?
TESTIGO: el mismo día 18 de junio.
105.~ DEfENSA: ¿il. qué hora?
T~STIGO: <,proximadamente a las 7:40 más o menos. 8jJroximadamenle.
108,- DEFENSA: ¿Por qué recuerda tan bien la hor8 selloO
TESJiGO: porque ese día me ia pase todo el dla en el Ministerio Público rindiendo rni declar8cióIl y fue
aproximéldamente la hOl'a en que nos fueron a dejar
10-7.- DEfENSA: ¿Qué personas fueron?
TE.STIGO. unos oficiales, ya pos¡eriormente fueron uno~ oficiaies que fueron a dejar a nosotros, a IT";i

esposa y a mi.
105.- bEFENSA: no. que personas fueron a..
TESTIGO: iah! fueron unos oficiales periciales, en los que cuales también saca~ol1 fotos y se llevaron
oruebas de los que 11abí8sucedido en mi domicilio
1(09.- DEFENSA: usted. sabe más bien le CIJJlSl8. bueno, voy a replantear mi pregunta ¿no? para
que no sea confuso; ¿su esposa trabajaba también o nada m~s usted?
TESTiGO: asl es, también laboraba.
i10.- OEFE,"JSA: ¿en d6nde?
TESTlqO: en grupo Salinas, trabajaba pma gnJpo S?linas.
11~." DEFENSA: ¿está muy iejos dei domicilio.?
TEST[GO: en'mi domicilio anterior, no
112.- DEFENSA: ¿su recorrido!o naci.; camilléllllb o lo hacia ell ... ?
T:::31'IGO: en CCL:lbi, er: COIT,bi.
1'13.- DEfENSA: ujulll .. y ¿cG',I~d",3be Gi su eSI)osa tcnia arr,is!ad con 105vecinos de 18casa donde
I/Ívia el S(1110r7
TE5TIGÓ. co se'r'iOl'
1~4._ DEFENSA: ¿C6rno USl6d lo ~<!b:l q;je no te:-,ia ;:Jlr.is(ad?
TESTIGO: ¡Jo:que nUrlca me rnencionn (jtJE'tui¡ir;ra algún lipo de rel",::;;ón con algun 'Jec:no.
1'\[j.- DcF[NS,\: ¿ni ci:m le 5011C18"1

TESTIGO: no señor
11 G,- DEFEi'jSA: ¿nc se salud"bélll?
Tl:ST1GO: a [o mejor saludarnos tal vez corne vecir¡os si, ocre una amistad 5si . m:4~ r,uC<'ina no.
1'!7.- OEFr:NSA: usted sobe ¿CU8i'itCtiempo !ievaba 'li'viendo el 58110r,Jhi?
TeST[GO: 'y") digc que iambien al.;rc.:xlhl"cla;-:~e'lle los 5 meses porque c'J3¡ldo r.0S hid,"IG'-, cntn"ga de
las c;;sas, creo ... lambién creo le cnlm{¡8rcn <11sefior.
11 :J.- DEFENSA: y t¡}mb!ei1. us1ecl ¿no sa'c.daba ;; i;;¡ESIJOSadei ser,:]!'"}
TESTIGO no.

.:-r.-0.'
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119.- DEFENSA: ¿como e$la conducta del señor cuando sale de su domicilio?, además de lo que ya
nos mencionó y el policía lo lleva ¿sede? ¿Se resiste? o ¿cómo es?
T.ESTlGO: he ... sede, no'supo que hacer.
120.- DEFENSA: ¿íue violenta?
TESTIGO; por parte del ,oficial no ..

.121,- DEFENSA: n'o, por parte del señor.
TESTIGO; iAh! no lampoco.
122.- DEFENSA: ¿Menciono algo él?
TESTIGO: si, me dijo "¿qué paso?", cuando salió.
123.- DEFENSA; ¿Y cuándo le dijeron que enseñara el bóxer?
TESTIGO: si lo enseno, saco el b6xer.'
124.- DEFENSA: ¿Se resistió u obedeci6?
TESTIGO: no, como le vuelvo a repetir, cedió
125.- DEFENSA: blCeno ¿'obedeció? porque era un oticial a eso me refiero.
TESTIGO: aja, asi es.
12.6.- DEFENSA: ujum ya después dr: que lo aseguran ¿Qué Observa usted en el señor?
TESTIGO: si, la reacción del señor es sorprendido y fue cuando pedimos el apoyo para ser traslado y
si, incluso,me imagí"no que también no quería, se resistió un poco pero r,o hizo más esfuerzo o más
fuerza.
127.- DEFENSA: usted sabe si en alguna otraocasión su esposa, o sea, ¿haya tenido alguna situación
de indole sexual con persona distinta" usted que haya sentido o que lo haya incomodado o hecho.
dudar?
TESTIGO: no señor,
128.- DEFENSA: ujurn .. usted dijo que les pido permiso a sus Jefes para salir.
TESTIGO: es correclo.
129,- DEFENSA: ¿Les dijo la razón por la cual tenia que salir?
TESTIGO: si
130,- DEFENSA: ¿Ouiénes son'susjefes? o bien, ¿se acuerda de los nombres?, no sé si sigan siendo
los mismos.
TESTIGO: bueno, este. mí jefe en ese eníonces se llama Roberto Pérez.
131.- DEFENSA: ¿Recoérda su otro apellído?
TESTIGO: no señor
132.- DEFENSA: ujum ... ¿y el aIro jefe?
TESTIGO: el otro jefe se llama Baldomero Miranda.

,133.- DEFENSA: ¿siguen trabajando ellos ahl o ya no?
TESTIGO: no sabría decirle señor.
'134,- DEFENSA: ¿Si nosotros quisiéramos pedir esa información, nos la podria dar en 0\1'0 momentp?
TESTIGO: si como no, ,
135.- DEFENSA: graCias, cuando realizan la .. bueno quiero que me diga usled, cuando ve 2 su ex
esposa con el oficial caminado ¿cómo a qué horas fue? ';¡
TESTiGO: a las 10 de la maFlana, minutos después de las 10 de la manana.
126.- DEFENSA: ¿su esposa tenia celular, eila?
TESTIGO: asi es.
137.- DEFENSA: ¿:enia crédito?
TESTIGO: es correclo.
138.- DEFENSA: usted porque nos quiso decir que no recordaba si había o no, ¿cerrado la puerta?
¿Cual fue la intención de decirnos eso?
TESTIGO: no entendí su pregunta
139.- DEFENSA: usted nos diJOque no recuerda si había cerrado o no ia pueria, ¿por qué nos lo dijo?
TESTIGO: porque s8ii, yase me estaba haden do tarde, saii retardado y sali un poco de prisa.
140.- DEFENSA: pero certeza na tiene ¿si la cerro o no? ¿Cierto?
TESTIGO: no señor
141.- DEFENSA: y si la hubiera cerrado, para accesar a su dOlllicilio,'a su domicilio anterior ¿habia
otra form3?
TESTIGO: no porque nada mas era de una chapa, se cierra con llave nada más.
142.- DEFENSA: su esposa lo acompana a la puerta cuando usted, bueno su ex esposa .. cuarrdo
salia a trabajar o (no?
'TESTIGO: no, nada más me despedí de ella, me levante, me despedí de ella y ella se qu€dó
durmiendo, no era necesario,
143.- DEFENSA: después de esto ¿usted volvió a ver a la esposa del selíar?
TESTIGO: no le entendí la pregunta,
144,- DEFENSA: después de este evento que nos mencionó, ¿volvió a ver a la esposa del señor?
TESTIGO: sí.
145.- DEFENSA: ¿Cómo era la aclitud de ella?
TESTIGO: confundida, espantada, la vi únicamente de vista.
146.- DEFENSA: ¿fue respetuosa?
TESTIGO: no porque no hablamos.
147.- DEFENSA: pero usted no sintió ninguna agresión o ¿si?
TES'TIGO: no. '
'148.- DEFENSA: ¿ahí síguió yiviendo alguien más en este domici,io? ¿Itiempo que usted duro o ya no.
TESTIGO: no le entendi la pregunta, me la dijO muy rápido.
149 .. DEFENSA: si, lIsted nos dijo que siguió vivier~do ahí por un tiempo, ¿siguió viviendo, habi;ando
alguien masen la casa vecina?
TESTIGO: el !lempo que yo es~uve viviendo ahí nadie más, nada mas la señora fue cuando la vi un
par de o<":asiones, su esposa de este senor. .
150.- DEFENSA: er,!or,ces podriamos decir que i8 señora sigue viviendo ahí ¿cierto?
TESTiGO: pues no estcy, no tengo la certeza de que la señora siga viviendo ahí.
151.- üEPENt"OA: :'0. ¿seguía en el momento que usted estuvo?
TES riCO: iai1! ok, si. . '>--.'
'152.- DEi-:EN~-;A: Sto ::'3 cU8n:a usted si sigue ahí., ¿ssbe usted si sigue viViendo "".,í? o ¿ya (lC: lo sabio?

. ":t'. \
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o si trata elía de ¿desarnar:'arse?

TESTlGO: ya no lo sé señor
153,- DEFENSA: nos dijo que ya no viva ahí .. me imagino que es la razón ¿verdad?
TESTIGO: así es.
154,- DEFEI~SA: a usted le dijo su esposa si se resists
TESTIGO. no seiíar:
155.- DEF!:NS,I.I.: ¿usted no:~pregunto porque no?
TESTIGO: no s~11?r_ '. " '. .
150.- DEFEr'¡S~:' ...s1usted neto que-no ter,la-rnarcas de los 8marres en pies y manos. no se cuestlOilO
¿por qué no está o no tenlB ninguna muestra de haber sido ar,larrada? .. digo pues, parLl ebysar de
elia, como usted comprende.
TESTIGO: no señor,
15i'.- DEFENSA: después de lo sucedido, ya que usted nos dijo que recibió su esposa le.comento ..
ex esposa, perden; le comento que había recibido una amenaza de rnuerte por paite de'la persc.in;3qué-
le hizo la agn;si61i, 18.agredió en contra de usted y de ella, ¿recibió alguna amenaza? o más bien usled
¿Silltió ci recibió algún éilócado ell sU persona? o ¿fue hostigado? ¿r,Aolestooo?
. TESTIGO: no sei'ior,
158.- or:;:¡:r.¿sp.: '¿su esposa?
TESTIGO: tampoco,
159.- DEFEI'iS/I.: res:J8eto del bóxer verde, a usted le habia dicho a su esposa que ¿asi lo iba a
reconocer?
TESTIGO: no,
160.- DEFEt~SA: entonces ¿cómo es que sa:e a estas circunstancias ese bóxzrverde?
TESTIGO: porqué nos comentó al oficial y a mi que.este sujeto traía un bóxer vereJe, más no nos
comentó que lo ib8 a reconocer, si lo traía P j

161.- DEFENSA: ¿saiió con el bóxerverde? o ¿saríb con pantálones o panls?
TESTIGO: salió con un pc¡ntalón y el bóxer nos lo mastro por encima de su pantalón.
162.- DEFENSA: ujum .. si nosotros pidiéramos. no sé, ¿usted conoce la Agencia del Ministerio
Público que se encuenlra aquí en Zumpango?
TESTiGO: no seriar, la agencia no.

)={J:~. 183.- DEFHISA: ¿Qué es lo que conce" de.Zumpellgo?, respecto de donde están los Agentes del
- ~;:)'" Ministerio Púbiico.

'\TESTIGO: bueno, la que corlozco es la que S8 encuentra ahí en el pal8cio municipal es la sala uno, es
. 'la que asistí la vez pasada.
164.- DEFENSA: nosotros podemos pedir ahí videos y cues:iones relDlivas a" para compro!:Jar que
,usted no (uvo comunicación con ¿el Agente del ¡vlinisterio PúlJlíco?
'H,STIGO: sí, si usted gusta adelante,
'165.- DEFENSA: ¿Cómo era el ,taxi que abOI-do su esposa?
TESTIGO: era de color blanco y en el cofre en la p¡;¡r[e de enfrente era colol- rojo, el cofre estaba
. pintado de color rojo,
'1BG.- DEFENSA: ¿usted le da alguna instrucción al taxisla del taxi que aborda su esposa?

.,.,' "" . .TE..sriGo: no, yana .
. ",' ", --"""167'.- DEFENSA: observa si ella le dice algo. ¿le da alguna dirección o un 9bjetivo?

TEBTIGO: no, no observe, lo que obselve es que se subió y se fueron,
168.- DEFENSA: ¿Cómo salió su esposa vestida?
TESTIGO: esa ¿casión traía un pantalón beige con una ,¿Cómo se llama?, una player8. lipo polo de
rnanga 121'garoja, . esle ... verde, perdón
169.- DEFr::NS,c.,: la' siguiente pregunta que le voy hacer es simplemente eOIl animos de tener
elementos para poder pueses!udiar lo :::¡ue algún médico haya dicho o vaya a decir, no
.olra .. Jindiéndo!e otra vez mi respeto, si usted dijo que ese dia néida más tuvo .. coito vaginaí ¿cierto?
TESTIGO: es correclo.
170.- DEFEN~A. ¿Estaba acoslumbrado a lener coito anal con ellao no?
T!:Sí.'IGO: no.
171.- DEFENSA: ¿Lo luiJO alguna vez?
TESTIC~O: no

..'(

•••

1.- FISCAL: lIsted dice que su cspos¡J y usj,".!d suírieron dep;-esi6n, ¿Tuvieroll alguna terapia para
superar esa depresion';>
TESTIGO: ella si tuvoterapi<l, ía enviaron a lerapia les Agen(es del Ministerio cuando tomaron su
declaración para que ella 8sislíera.
2.- FISCt.L ¿únicamente esa tNapia?
TESTIGO: si en dos veces nada miJs,
3.- nSCAL: ok, ¿usled tomo alguna ol,é! terapia;
TESTIGO: este ... no le enlen,dí!a pregunta
4,- FISC':'I_: ¿usted lomo terapia para superar eS8 depresión o no?
IOici¿[é1d~, en raz6n a que la defenSa élrgurne:l[8. que el testigo ya ha cario .contestación' a esa
pregunta, reíi¡'ienoo qL:13 únicamsI11e fue su e;;pG%, por lo <lue el juez da lugar a la objeción).
,5,- fiSCAL: bien, también rsfi2reque dej,m el.. cuando dice que el poHeI" ent:'a C;)ll su esposa," que
dej81"l !a cam,i8.neta en las ¿¡f'JerélSdel frac::ion8mien[o, ¿?or qué motivo UE'i201la camioneta en las
afuera.s';> ,

(QgjelCld,=!,en razón Elque la defensa considera que ío que el flsca, cueslior,a al le:"tígo no 8S un hecho
propio, en consecuencia el juez da lugar Ella objeción),
6.- FI::::CAL; ¿sabe po;'que dejéln 1<1carnicl',eta ell, l,g~ afueras del fr;:Jccionamien!o?
TESTiGO: r,:] S:Jlíor .••.. \

',1
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San Pedro B&niéntos, Tlalnepantla, Estado de México, ser servidor público, con último grado de
estudios de Licenciatura, sin relación o vínculo con la vfctima o con el acusado, no liene algún interés
en el presente asul~to ni obtiene nada a cambio de su declaración.

Interro atorio formulaao or la Fiscalía a ~a erito

1.- FISCAL; buenos días licenciada, usted acaba de referir a este juzgado que es servidor publico,
¿Para qué institución labora?
PERITO: buenos días, para ellnstiluto de Servicios Periciales del Estado de México.
2.- FISCAL: ¿Cuánto tiempo lleva laborando en el institulo?
PERITO: 14 años.
3.- FISCAL: ¿cuále~ son sus principales funciones dentro del instituto?
PERITO: realizar dictámenes en psicologla a los im'putados, evaluación, perfiles de personalidad así'
como también a las victimas para también determinar el estado emocional. , '_.'
4.- FISCAL; ¡¡raci&s, aparte de la licenciatur,'3 en psicologia ¿qué cursos ha tomado para poder emitir
esos dictámenes a que ha hecho referenda?
PERITO: diplomados en psicología forense o de interrogatorio, de entrevista,
5.- FISCAL: Licenciada ¿por qué motivo se encuentra en esta sala de audiencias el dia de hoy?
PERITO: llego una solicitud mi superior Jerárquico me índicc por medio de una notificación que tenia
que '~enir aquí en relación a una impresión psicológica que se había realizado.
6.- FISCAL: ¿A quién le realizo esa impresión psicológica?
PERITO: a una persona de iniciales_
.7.- F!SCAL: ¿Cuándo le realizo esa unpreSlOn psicológica?
PERITO:eI21 dejunio del año 2011 ::}f
8.- FISCAL: nos puede explicar ¿cómo se compone una impresión psicológic.s? ;', - _<,
PERITO: una impresi6n psicológica es abordar de manera directa JI de primer momento el estado
emocional en que llega una persona presuntamente víctima de algún delilo; se obse,'va a la persona,
se hace un informe; este informe cuando es una impresión psicológica. es la valoración de 'su actitud
ante esla evaluación, el problema planteado, perdón va antes: antecedentes familiares a muY:grandes
rasgos solamente,esios antecedentes y ya después lo que se identifica en sus diferentes áreas como,
conduclual, afectiva, somática, interpersonal y cognitiva, y después con base en eso se concluye.
9.- FISCAL: ¿Quién da intervención a usted para realizar esa impresión psicológica?
PERITO: bueno, el Ministerio Publico es quíen solicita y hace el nombramiento o nos indica nt.;estr~
superior jerárquico, el subdirector de servicios periciales,
10.- FISCAL: ¿de qué manera usted le contesta esa solicitud al Ministerio Público?
PERITO: mediante la impresión psicológica'a menos. que no se pudiera hacer se realiza un informe,
pero cuando se lleva a cabo la impresión, se contesta directamente con la impresión. ..,;....,
11.- FISCAL: ¿A quién le solicito el Ministerio Público hacer'esa impresión psicológica?
PERITO: sojjcila se designe o bueno, que la realicen peritos en psicología.
12.- FISCAL: ¿A qué persona se le indico que realizara esa impresión?
pERnO: 'el subdirector de servicios periciales es quien designa a una companera en el área de
psicología y a m1.
13.- FISCAL: ok, pero a qué persona se le .. especificamente ¿a qué persona le iban a realizar esa
imp,esión psicológica?
{Objetada, en razón a que la defensa considera que la pregunta planteada es impe,iinente puesto que
el perito ya lo había comentado desee un principio,. sin embargo, el juez no da lugar a la objeción pues
refiere que únicamente es para precisar dicha circunstancia, por tanto permile que el perito conteste).
PERITO: el nombre de la persona a quien se le bueno el oficio llega solicitando se le realice una
impresión psicológica y se determine si ha sido víctima de violación sexual a Maria de los Angeles
Martinez Montarlez,
(El juez le pide al perito que en lo subsecuente por lo que hace al nombre de la vÍ(;tima se refiera
solamente a ellae'eoll sus iniciales),
14,- FISCAL: nos' puede decir ¿Qué fue lo que usted encontró d~ntro de su impresión psicológica la
victima de inicial e •
PERITO: en cuanto '~,resultados ¿se refiere?; iah! bien'-,en el área conduclual bueno, pues encontré
que tiene un .... bueno, tenia en ese momento lono y volumen de voz adecuado 'J presentaba llanto,
movimientos acorde a su discurso, disminución .... Bueno, contactaba visualmente a su entrevistadora,
refería ella una alteraciÓn en el ciclo del sueño y presentaba disminución de energia, en el área
afectiva bueno pues presentaba miedo a quien ella ubica como su agresor, temor a ser agredida
sexualmente, presentaba preocupació;l, ansiedad y enojo contenido por la situación que vivla en ese
momento presentaba mucha inseguridad, bueno era lo que más se manifestaba, presentaba
Pí80CUp8ción y miedo por el embarazo que cursaba también.
15." FISCAL: nos puede decir licenciada, ¿Qué metodología utilizo para llegar a este es(uc:io, esta
impresión psicológica?
PERITO: bueno, como es una impresión se bueno, es una enlrevis~a de lodos los hechos d~ la
victima, una entrevista de mis generales, de observación directa; ,bueno, se revisa el comportamiento
corporal y el análisis del discurso y en este caso, 1';8 aplica un cuestionario que es el cuestionario de
crisis para absorber todo lo que la persona tiene emocionalmente tras un evento traumático.
16.- FtSCAL: gracias licenciada, nos puede decir si la persana que le realizo la impresión psicológica,
¿le narro la forma en como fue agredida?
(Objetada, en razón a que la defensa considera que la pr0gunta es subjeti1ia, por tanto ei juez da lugar
a la objeción pidiéndole al fiscal que reformule su pregunta).
17,- FiSCAL: nos ~en qué consiste el cuestionario de crisis que usted refiere realizo a la
victima de inic¡ale~. '. _
PERITO: el cuestionario de crisis e~ precisamente para personas que refieren habe, tenir!o un suceso
traL:málico, pers'.1nas ... digamos así, sirve muchas ocasiones, por lo general está eslructurado para
gente que está en &;isis' a~;,-,y es lo nos permite' también . bueno, preguntar más sohre cómo se
encuentra la pe,-sor.a-én rilS dife(entes áreas ¿no?, por ejemplO: !a ccndllctual que [Iest:ri~i hace un
momento y !:lS restanIes.. la a~ec¡:'ja, la somática, la inter'perscn211 y la cCfjn::i'Ja; 20,'1 pregunt:;.s
e,~pecí~cas :,obr5 los cé-mciss que ha :x2ser,!ado 6S\2 pG;"súna deo.riués del e'.'e(oIo lr¡:;,h,éiícc
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~3_" FISC/:"L: en base a ese resullado'del cuestionario de crisis, nos dice q¡.:,~ es para determinar un
suceso traumá~ico. ¿Qué SUC230traumático pudo identificar usted en:a '¡¡clima de iniciales-.r'
.'vl.7
(QtLiE:ta_c,@.el1 razón a qU2 la dc:fensa considp.l"a que la pref)unta es SLJuj"tiva y debería de se~ a!:ie:1a,
por tr'! ,moti'lo, ,,1juez ~onsidera proce.derite la objeción pidiéndofe al ¡iscol (jue replarltee su preguntó').
19,- FISCAL: ¿usted pucIo localizar un suce;::o tr8urnóliC0 en la vicli¡;-:a de iniciare.,; M -A. ;,1. r•.",'
PEF;ITO: si, 58 ijentificaron diversas car8cteríslicas.
2Ct.- FISCl,l: ¿Cuáles son esas caraclerlsticas?
Pi.:R!TQ: eh .. bueno, ya había descrilo £interiormente la .. el area conduclual, las cl);ac,',",;f,licas que
pr8senl8b8 en el área afectiva, en el 8rei;l 30lilética; bueno, presentaba (ensión de eé~~a::j3, en el área
in(srpe,soIl81 se identificó que contaba eDil la red de apoyo, 811el área cogniti'.¡a bl'e!l'), ~eencontraba
en las tm's esíerCls ment81es de tiempo, persona y espacio, su pensarrJento t&r;í8 un i¡liCio, un curso y
un final; su memoria a eOlio, mediano y 18rgo plazo se encontraba conservaod, sin embargo aqui lo
importantE' es que bueno o sea, en términos de esl.as caracteristicas es ::';U8presflntaba sueños
relacionados con les hecllos que el!a refirió como un suceso eje violer;r:i::¡ sexual; todas esas
cal'ar;teristicas pues buenn, er,1I1características que se asocian a una perso'-,8 que fw sido victima de

. violencia sexual.
; 21.- FISC,''.L: ¿Qué hecho le refirió como violencia sexual?
(Obíetad3, en ra7.ón <l que 13 defensa considem que la pregunta es 8l1gar,osa, sin embargo el fiscal
manifiesta que 21 momenlo de planlear su pregltnta empleo las misma~ p;:llabras que dijo el pelito le
habi<l referido 12 vlctilTl8, 8n consecuer:cia, el juez 110da lug8r a la objeción ~. permite 'lue el perito
conJ8ste).
["¡:iRITO: bien, 18 lJersona evaluada narra u;lh,~cho que aCah8b<l de suc2derle, nosotros lo
:,' .
uélerminamos corno, para ell2 un hecho traumático, el!a narra una violación en su CGSG,110sé "i ..
/~9'ñlento lo que ella me dijo?
(EJ- juez le manifestó al perito qua si eJeberá de rnanifesb;Jr lo que la víc:ilTla I"~ renrió en aquel
momento),
PERITO: a grandes rasgos.,. bueno, ella eJicaque estaba sola en su caS8 que::te .oranlo despertó-y vio
Ull8 persoilCl qUG estaba frente a ella, la empezó a locar, la tenía amarrada, que le puso una cobija
encima, que cuando la cobijO! se l110via ella alcanzaba a distinguir a la persona, refiere eso .. no lo
especifico" como pero refiere que. fue penetración anal y vaginal y refiere que bueno, 18 traia
posteriormente de un .. , como que moviéndola de un lugar a otro en su casa hasta que se fue; eso es ..
en términos generales, laque yo recuerdo de los hechos .que narra la ;Jersona que se evaluó.
22_- FISCt>.L: ok, ¿Qué actitud mostraba la evaluada durante la n8rraciónde ese hecho?_
PERITO: ella pl"esentaba ansiedad, angustia y bueno, fue ai narrar ios hechos cuando presento llanto.
23,- FISCAL: nos puede decir licenciada, ¿A qué conclusión llega usted en su impresión psicológica?
P£:RiTO: buer,o_ que las carac!erislicas que se encontraron en el C.A,SIC que son -las áreas que
ciesulbl anleriormente, bueno, son características que son compatibles con una persona que ha sido
victir'na de violene;"! sexual.
2./,.- FtSCAL: nos puede decir ¿a qu~ se refiere con jreas del CASle?
PERITO: eh .. si, 501, las areas en que se co-mpone unCl persona; que son 12candudual, ia afectiva, la
somática; la inl8r¡,Jersonal y la cognitiva.
20.- F,ISCAL: ¿Qué recomendación o que cOllsidsl-3ción emitió usted para CJn lo e'Jaluada de iniciales
M, A. !VI,M.?
PERITO: bueno: ella se sugeria que por c6mo se encontraba 811un eSl8GO de ui-.;is, f,e le diera
conlenc!ón por parle ée personal preparado. psicólogos, lo que se hizo fue SOl0 una evaluClción o un
impresión psicológic:"J y poste~iormente tornbién, bueno_ ~;e.había recomeñdado que se.hiciera una
evaluaCión cCITl¡Jiet8, p12roera urgente que se atendiera este eslado de crisis.
1ü,-:FISCAI..: de acuerdo 8'S-Uexperticia ¿de qué manera se podia atender este estado de crisis?
PEf:\íTO: bueno; rJándolc contención por p3rte, de persor,al de psicologla que se dedica blJeno, por
deci!lo coloquiail,ferite.: a dar terapias para contenerla que no se dispararan las caracleristicas o que
bueno, ella se sinliéra mejor tal cual en ese momento.
27 .. FISCAL: eje acuerdo a 5U experlicia ¿cuantas lerapias necesilaria la evaluada de iniciales M_ A.
M M. para poder contener esa crisis?
PERiTO: bueno, para poder contener la crisis mmmm .. es_ no sé., tal vez es. de 1 a 5 sesíones, es
un lalllo diferenle a un proceso psicoterapéutico en el que ella poeJria elev;:;.r su calir:iaeJde _vida de
ecur.:rdo al evento traumático, son cosas distintas, exister. matices diferenci81es el1 cada persona, no
sabremos cu;';r,to se va a í<;lrdar cada uno de nosol,os en una terapia, sin er.,bargo .. bueno, mucc,as
veces 211te un hecho cemo este, r.ues pucden ser mínimo un aFIO ¿no? con teropia urla. sasióll
semarlal ¿no?
2a.- FISCAL: eh .. ¿sel-ia necesa,io que se lemalizaraaI3\.lcli:TladeillicialesM.A M. I\ri. un proceso
psiéolerapéutico como el que usted 8cab8 de referir?
(Objetarla. en rai6n',a qUE:la cJe,'ensa considera que la pregunta tiene un carácter subjetivo, por ello, el
j'."18Zpre-gunta ,al fb¡c,,1 que pObicióll liena al res pedo, rna,1ifeslalldo .:-s[e que fatir;). su pregur,ta pelra
POd9~ plantear nuevarnel\k otr,,).
29.- FISCAL: usted IlOS refiere que 3~ 1lé:(;esi1a!"Í<"lleje 1 a 5 sesiones p8r8 pccJer confener esa- crisis'e
inc!c¡so hasla un a("o; nos ruede decir ,J¡J,"cximadamente de acuerdo a su e'xperticia'¿cuál es el cós(o
de ¿<idá sesión? . .
Pl::R_lTO: .s:: c~)n frecuentemente se pregunla esto. actualmente en píOmedio con un8 persona
especialista <;!neste lipo de casos aCCl'JémiCóllnente prspmada en este tip.')' de casos de \iíole,lda
sEi:(1)cl.'ell la priJd!C-3 p¡¡r'cict:!ar oscila ulla ,~esiófl 8!1 $800.00 (ochocientos [Jesos 00/100 M_N.)

1.- Dr:FEi':~A: ¿Qué l8! pedto' 8ue:",0::; dlas, de igual manera la mec¿r.ica, )'0 1,)pregunto pEro a su
señ01'ia 1",08 las respuestas P:)r favor; nos COlTI811tÓobviamcnte ql;8 .~:'j'::l p2:'a ci !nsiili.:to Je S81'''¡0i()~
Perici'Jles p<.lr;:¡l'l Prscuraduria riel Estado de Ivléxico ¿cierto?
PERITO: b"erws dias, cierto
2.- DEf"~NS~\: r:us pL1ed(~oecir lIs~ed si_ ¿tíenr. :í1ulc (:e.Licenciéld? c;n psics!oJia"'
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PER!TO; si, titulo profesional enlicenci,llura en psicología,
J.- DEFENSA: ¿de dónde es egresada?
PERITO: de la UNAM.
4,- DEFENSA: ok, ¿recuerda su número de cédula?
PERITO: no, no la recuerdo,
5- DEFENSA: pero ¿si tiene cédula?
PERITO: sí.
6,- DEFENSA: gracias, bueno. usted nos dijo que vino a dsponer sobre una impresión psicológica
que realizo a una persona de identidad resguardada en feche 21 de junio de 2011, ¿cierto?
PERITO: cierto.
7.- DEFENSA: usted nos puede decir ¿cómo era esa persona físicamenle?
PERITQ: a grandes rasgos la recuerdo. tez blanca, morena clara, delgada, no recuerdo más.
B.- DEFENSA: usted ¿describió a la persona al momento de hacer su. por escrito obviamente al
momento de hacer su informe sobre a su pericia?
PERITO: he ... físicamente no.
9.- DEFENSA: ¿esta persona se identificó con usted?
PERITO: sí al entrar, cuando ellos llegan les pedimos identificación, regularmente.
10.- DEFENSA: ¿y!o anoto en su dictamen?
PERITO: no, eso se queda con nosotros en el expediente.
11.- DEFENSA: gracias,. usted en su experticia ¿realiw sí. alguna relación donde circunstanciare de
forma precisa todas las aclividades 'que relaciono con ella? O ¿solamente anoto los resultados?
PERITO: se hace la melodología de lo que aplicamos, lo que hiCimos; en este caso la hora de la ci1a..
pero no, nada más.
12.- DEFENSA: ¿nada más? pero no circunstancian todo lo que hacen o ¿si?
PERITO: lo que hacemos en la evaluación nada más, no sé qué más se refiera.
'1J.- DEFENSA: o sea, yo fui concreto; ¿circunstancian ladas las operaciones? o ¿liO?
PERITO: he ... no sé si me podria explicar ¿a qué se refiere?
14.- DEFENSA: si, si. .. circu[1stanciar es delallar paso a paso cualquier situación, le vaya poner como
ejemplo para no inducirla ... obviamente puedo.' .. pues no sé de otra naturaleza, otra actividad, pues lo
primero que hizo tomo la pluma, o sea, no sé. ivaya! describir toda la metodologia, lodo lo!que se
hizo ¿sí? con una persona o en una aclividad punlo por punto, eso significa circunstanciar; '¿Usted
circunstancia todas esas actividades?
PERTIO: si. .. no, es nada más la metodología que se aplica, ¿cómo se aplica?, la persona su aclitúd
ante la valoración, ¿cuándo es indispensable? como en este caso, el horario que hubo ahL. una
situación, que ya llego creo más tarde; otro día, pero no es paso por paso ¿no? y eslá, . bueno, es una
impresión psicológica simplemente.
15.- DE,FENSA: entonces podemos concluir que no circunstancia las operaciones, ¿cieno? _
PERITO; cierto.
16,- DEFENSA: gracias, usted es perito en psicología, ¿nos puede dar el concepto de psicologia? ..
PERITO: sí, es la disciplina que evalúa la, bueno, la disciplina que estudia la relacién interpersCli"!al
entre personas
17.- DEFENSA: ¿réladón interpersonal entre personas?; y L1sted depuso respecto de ¡in
acontecimiento que le paso a una persona cuando le dijo que, bueno proba'blemente víctima de 'un' ~,",.
hecho delictivo, ¿cierto?
PER!TO: sí.
13.-.DEFENSA: ¡.Qué relación tiene con la psicología? de acuerdo a la definición que nos dio, una
cosa con otra.' ~
PERITO; la relación interpersonal se refiere a la persona con las airas personas en un conte>:to,
entonces dentro de ese contexto suceden miles de eventos ... lanto la vida personal, la vida diaria y de
ahí bueno, pues un evento Iraumático ¿no? .
19.- DEFENSA: ok, usted digo que evaluaba personas. usted ¿recuerda la edad que presentaba esta
persona?
PERITO: ¿edad?, 23 años,
20.- DEFENSA: bueno, obviamente esta persona p?,ra tener sus 23 años ya tiene vivencias a sus 23
años, ¿cierto?
PERITO: cierto,
21.- DEFENSA: ¿usted hizo una relación sucinta o estudio res pecio de las vivencias de esta persona
en relación con el tema de la impresión psicológica que realizo?
P'ERITO: eh ..
22.- DEFENSA: contésteme nada más si o no,
PERITO: liO.

23.- DEFENSA: una persona que pudo que. , h6blo genérlC8r.leme, no precisamente de esta,
respecl'o de sU experticia, que. haya sido víctima de un abuso sexual ¿puede reflejar ci~viam6nte
años después patologias simílares ° alteraciones dentro de su esfera cognoscitiva?'
PERITO: he ... sí.
24.- DEFENSA: si usted hubiere hecho esta.. ~í -2sle e~ludio respecio de esta persona y los
antecedentes que tuvo, ¿hubiera podido influenciar o dar mra perspectiva a su. a su 'conclusión, a la
práctica que realizo?
PERITO: nada más'para aclarar, me pregunta que ¿si tiempo después pudo haber aparecido?
25."DEFENSA: no, antes. o sea, de sus antecedentes, si usted los hubiera indagado, ya nos dijo que
no, de eUs an'lecedentes.. los hubi~ra usted estudiado a esta persona, ¿hubiera podido variar a su
conclus~ón? • ...d
(Objetada, en razón a-que el fiscal considera que la pregunta planteada por la defensa es engailosa,
Dar tal motivo el juez pregunta ai perito si entiende la pregunta que se le ha realizado, contestando esta
;'más o menos", en consecue,lcia el juez considera que al perito no le ha quedado clara la pregunta y
por.ello pide él la defensa qua re{crmule su cueslionamienlo).
26.- DEFENSA: si usted hubie,'e realizado un esludio respecto a los antecedentes de esta 'persona
pera ind2gar si hu!"JO otro evenlú de esta r.atur¡:¡leza ¿hubiera podido variar la conclusiÓn. en su
dictamen?
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(Objetada en razón a que el riscal considera que la pregunta de la cJefense es engai'ios.s aunado a que
supone o aSDver8 lill suce"D ante,ior, circunstancia que el perito no ha m¡mifeoslado, por ello, la
defensa pide el uso de la palabra m:mifestándole al juez que él en n:ngun mr:!Il;enlo supone o asevera
un suceso anterior, que sclélmente la pregunto. va enfocada a que si hubiera indagado sobre sus
antecedentes !lubiera podido variar i8 conclusión en su impresión, en co;,secuenci3, le jU8Z le pide a la
defensa que reformule su pregunta pero de una manera más concreta).
27.- DEFENSA: usted nos dijo que no realit::ó ni:lgún estudio respecto de los ;s:nleeedentes do esta
persona y cualquier olra circunslc.llcia de la na\uralf.za que se estudió ¿cierte?
PEF\ITO: rnr,-,nl ¿de n8turaleza <,9xual?
ZB,- DE¡::H~SA: sí, de la expenicia que l'ec>liz.o,ex"ct<Jmen(:l.
r2RITO: no se ahondo en el tema.
2!,,- DEF[NSA:' en su experieilcia, hab'2r realizado este estL;dio respedo de es la persona ¿nubiere
trascendido enel resultado de la expeltcia que realizo?
PERITO: mrnm, al decir estudio ¿se I'efiere a la entrevista completaC

)

30.- DEFENSA: si, o sea, a sus antecedentes eJeía persona.
PERITO: ell. bien, cl,laGdo hacemos una entrevista completa esto nos refiere conocer mas a la
persona y enton¡;;es determimn caracteris!icas do personalidad, con base en esas caraclerísticas de
personalidad no nada más arrojar las caracteristicas que liene como victima de un delito si no como ha
perjudicado en su vida personal, por eso se sugiere muchas veces hacer un es ludio completo para
determinar exactarr.enie como ha perjudicado 8sto en cada per"ona" o sea, que al hacer una
evaluaclón.o una enlrevista completa perd6n, se hubiera esr,scificado mas el daño que hubiera tenido
en la persona a un evento (r"um;';!ico CDmo 18',io!encia sexual.
3'1," DEFEI~SA: usled nDS puede decir ¿per que no se hizo este estudio completn?
,PERITO: la solicitud como era .. lo que Sll determina urgente con detenido, en aquella ocasión que lo
solicitaron, ,,010 se pide una impresión diagnostica o una impresión psicológica; liene bases
especificas, preguntas especificas para determinar si realmente ... y se absorbe lodo lo emocional con
lo que llega la persona en crisis, por eso es diferente a una B'Jaluación GOmpleta pero se pide an ese
momento por el tiempo en que se cuenla para haceola,
32.- DEFENSA: Usted dijo que la paciente se refirió haber tenido. sueño5 GOl, reiación de esa

!h"3)):Z>:", ~~c~lnrsb~n~~ri~e in'do!c sexual, ¿cierto?

;'<:\ 3:;\.- DEFEHSA: ¿Qué es un sueño?
\-'\PERITO: bueno, mi en Iras duerme presenta pensamientos de'un acontcCimier,lo que le ha sucedido,

34." DEFENSA: ¿usted realizo alguna prÉlctica pericial respecto de la psicologia para dejenninar' si es
. berto esto en relación a los sueño."?
','PERITQ: no, por eso mencione que solo ella refiere:

35." DEFENS/\: entollces eso rlO nos causa ninguna' certeza, ¿cielio?: contenteme cielio o no cierto.
PERITO: no

. .:lG.- DEFENSA: ok, me puede usted ilustrar y a su señorla, obviamente el teím.ino individuo, singular
"¿es de ,relevancia parg el estudio de la psicolo9ía al momento de analiz8r a una persona, un paciente?

;.¡:",; ,';' ..... " , . .PERITO: pues es la forma en que reFerimos que se está evaluando a alguien, se. está lrabajalldo
\";d~:~,'',,:~,;::'. i.isicológicamente COI;una persona,

.. 37.~ DEFENSA: ¿todas las personas son iguales?
PERITO: no.
3B,- DEFENSA: el hecho de que todas ias pr,rsonas no sean iguales ¿en que repercute al momento de
realizar una práctica pericinl en psicologi,,?
PERITO:' bueno, que lenemos que identí~caf lo que es distinlo par¡¡ esta persona con b?se en la
enlre'visla en corno narra las situaciones.
39.- DEFEr~SA: quiere decir que usted debe conocer más <.1!"persona para diferenciarla de los demás
¿cierlo?; cOlltésleme cierto o no.
PERITO: si .
40,- DEFENSA: ol, por lo que usted nos ha conteslado, usted no ahondo el1 el estudio de esta
persbna; diganos'-¿por qué 110re8lizo ur~ 8KfJmen mayor par'a hondar especificammte como es esta
persona p2i'2 ver'esa característíc8?:'coITiO usted nos dijo, respecto'de lo qúe' signifrca para elif¡ las
cosas en reiación con la diferellcia que guarda con :0$ demás individue". . .
(Obietada, debido a que el fiscal 'con"idem que 12 rregunt,i que ha planteado la d;:;fensa ya ha sido
contestada por ei peíito, por tal motivo, el juez le cuestiona a la perito ¿cuál es la infomlación' que
pretende obtener la defel1si3 COil respeclo a'la pregunta plan~eada? .,'1,10que responde el pe'rito que si,
por ello, el Juez permile que conleste el cueslionamiento planteado por la defensa).,
PERITO:'bUeno, no se:ahonda en una situ8ción en entrevis\;:¡ completa, como lo dije anteHormente, sin
emb8rgo, se ahonda' en los sénlimielllos y las emocionES que presenta esa persona al momento, ;:Jor
etO' es una impresión psicológica o'diagr\ostica y por eso se uliliza el inventario, el cuestionario:de
crisis; que.es el que nos va él per:ni(ir idenliiicar a que Brea o de qué lipa de trauma es, de que área,
si,n necesidad de ¡ec~rrri.ra los antecedentes oe LJrléJperson8, cuando recurrimos a los antecedentes de
una. persona, él lo mejor nos <lhond8. 811como ha c2mbiado para ei!a específicamente pero podemos
también 'v~r por ar-;i 'dado las c2rac:eli;;ticas de un evento traumático en Ulla persona especir;ca
lambién, .
4Q.~'DEFENSA: usted sabé qué ., 8<ól•.i [JerS[)nd ¿qué le renl'ió que le paso?, nada más diga me el
conC"l)to ciirecto ¿qué'fue lo que paso'l, (lO le voy a pedil que arHJnde más en los hechus nada más
¿'QL'é fue lo que le hicieron) ¿le dijo? '
PERITO: 11e, 'no' tanto como un concep~o, ella no maneja conceptos sin,plemente me refiere en
lé,mi,nos co:~quiales que hay una agresión, que hAY un abuso 'J refier'e q~le hubo una ¡Wnelradún allal
yvafjlllal, . , .
4'L' 'otF:::l"¡SA: usted a qLle usted dijo ~,resllnl¿mie¡I¡G E'1l 'UI", pr:i~'.;i;,:¡,~)tliJe son i;erYmé.\S
presunt<Jmenle'0lctimas 010un d,~lito'¿cierf.ü7 ¿Sabe pOlqi.W deiilo fue?'
PERITO: bU,Jn0, 81cldito que se.me;lCiOI'l2 p.s 'Jioiaci6n, el eVEir-,l;-;tr<J'lináljco ~s \1118 '.Jioi;:mdJ s'3:<ual,
42.- DEFENS ..\: ok, usted dijo l1'J8 1':)r(:;f¡rió ()'Je fue viclirn¡; de:'UI,a per,8Ir3ci¿'11 51",51y"'fóuin,.,1 .' ci8rto?
PERITO: ci~,-t8 - ~
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43.- DEFENSA: ar.ora, quiero que me diga ¿si?, voy a replantear; usted examino, obviamente dijo que
tiene experiencia cerno perito en materia de psicologia en la Procuraduria, ¿Cuántos dictámenes ha
realizado b"jo este contexto?
PERITO: no tengo la cifra exacta, más de 100 quizá,
44.- DEFENSA: siempre ha sido a ¿mujeres? o también ha sido a ¿hombres? ¿Ninos? t"-Io sé.
podríamos hablar e~ ese sentido.
PERITO: ha habido hombres pero prinr:ipalmente son mujeres,
45.~ DEFENSA: oi<, y o!Jviamente me podria aclarar, s'i lactas sen mayeres de edad como este caso o
también le llegan pe~sonas menores, niríos, no sé .. ¿puede hondear más?
PERITO: ninos han sido muy pocos, adolescentes y mayores.
46.- DEFENSA; usted hablo de un abuso sexual ¿cíeri~:(', también menciono su concepto téc;nico; me
puede gecir la diferencia 'entre un abuso sexual y un ása!to sexual para la pslcologia, .
PERITO: para la psicologia todo lo que es un evento traumático pera una persona o sea, abuso porque
se puede abusar de cualquier forma, desde una mala palabra en UIl contexto sexual hasta un toqueteo,
todo eso es abuso porque está transgrediendo has:a donde yo estoy poniendo un limite .
.47.- DEFENSA: ok, usted dijo transgrediendo hasta donde hay un limite, de ahi quiero oue usted me
adare en su concepto, respecto del limite de un adulto y un menor, para poder romper e,se limile con
una persona mayor de edad, con una persona capaz de defenclNse o mostrar res~stencia, ¿qué es io
que se necesita? '
PERITO: ¿me puede repetir 13pregunt2?
48., DEFENSA: paril trasgredir ese límite entre una persona que puede poner resistencia y la persona
que no puede poner resistencia, ¿Qué se necesita?
PERITO: bueno, pues una persona que no haga ca~o cuando se le dice que no; no sé si es en ese
sentido,
49.- DEFENSA: si, o sea, y para que le digan que no, obviamenl~ cuando ya hay resistencia ¿qué es
lo que necesita ejercer sobre este abusador 30bre el abusado?
PERITO: eh. bueno, a veces no es esta cuestión del limite no es decir no y que el otro me h2ga
caso, a lo mejor llegue y ni siouiera me pregunia y yo simplemente no voy a poder decir q\Je:'no, a lo
mejo~ vaya suplicarle, vaya pedir que no, elcétera, muchas veces la gente reacciona Cleldiferentes
maneras o corre o se queda pasmado, esa es una caracteristica de como los seres humanós .. todos(
podemos reaccionar de manera distinla, entonces a veces me puedo defender en este tipe de ataques'.<. j::r:
que es de abusos o bueno, s'e entiende la palabra, a lo mejor golpeado, arañando, etcétera, 'a veces1á:.>' ,,'".,'
la mejor me puedo quedar pasivo, porque depende como V2. 2. reaccionar cada persona. '." . ,-'
50.- DEFENSA: Y 'para el caso que nos ocupa', que es una penetración anal y vaginal; usted en dti,
experiencia, obviélmente estamos hablando de un delito pSicose):uai, nos puede decir que es lo que
acontece respeclo de la situación sexual de una persona cuando es penetrada por conseO'ltimier,to y
cuando es penetrada sin consentimiento ¿qué pasa en su ser? "'
PERITO: eh bien, cuando hay una penetración no consentida se causa una sensar.;ión de nó estar
entero o qU9 haya una fragmentación, esto es ¡Jorque la frontera territorial de una persona,' ia,:más
primi!iva la última es la piel, cuando se transgrede esa parte sin que uno quiera, es cuando-'se
deseslructura la persona, puede haber, no es una receta ¿no? de cocina, donde cada quien va
rsaccionar exactamente igual pero si hay un conjunto de caracteó"Ísticas similares; cuando una persona"
nos apuñala o nos dispara es et equivf.denle a cuando hay Ull8 penetración sin consentimiento y,éstO
':!s la psicadinámia c'e una penetración,
5i.- DEFENSA: DI-:, 'obviamente para c:;up-usted deiectar anormaiidades en la. en el enlomo
psicosexuai ,de una persona, debe primero conocer cuál es ei entorno psicosexual de una persona que
'no ha sido agredida, ¿ci~rto?
PERiTO: no necesariamente.
52." DEFENSA: o sea, ¿usted no' conoce el entorno normal de una pe:"Sona que no ha sido agredida
en su ellta(f10 psi casexual?
PERITO: no le entiendo a esa pregunta.
53.- DEFENSA: se la' repl"m!eo, usted cqmo perito, como experia ¿conoce .Ios paramentos
psicológicos que guardan en es,a ciencia, una persona que no ha sido agredida psicosexualmente?
PERITO: si, una persona que no ha sido agredida ..
54.- DEFENSA: le estoy preguntando si los conoce o no los conoce
PEH!TO: sí.
55.- DEFENSA: ¿Cuáles son?
PERITO: bueno, eritiendo qúe me quiere preguntar ¿cómo es una persona que no ha sido agredida
sexualrnente?
55., DEFENSA: exactamente.
PERITO: '¡ah! bueno, pues una persona que no ha agredica sexuaimente puede ser de muchas
maneras, simplemente; no presentar características de una persona que ha sido víctima de violencia
sexual.
56.- DEFENSA: ok, en el ejercicio de la sexuelid8d ya que estamos hablando de una persona de 23
años, es normai que esta tenga una sexualidad, para usted ¿si o no?
PERITO: si.
5'7.- DEFENSA: el cuerpo .. a! momento de que liene .. el de un,homhre o de una mujer que tiene un
contacto sexual de walquier naturaleza debe presentar algo que se llama er:Jlismo, excitación,
¿cierlo"
PERITO: cierto.
58.- DEFENSA: la excilzción :lbviamer,te .se refleja en el ser h'Jmano des8ncadenando reacciones de
natUl-<ciezaíísica, ¿ci.;:>ric?
PERiTO: ciedo.
58.- DEFENSA: ¿Cómo qUf:: rC8cciones se desenc3dena en una mujer, la excitación al :nomento de la
prádca de coito, 12cópula? .
PEf.HTO: eh ... pues no sé, pue-:,e variar, muchas vecs" e: rlac"er puede mi:lnife~tarlo, puede dedrlo
'Jerb:oé;:e'i~8, puede hélb6r su::Jomsión, puede haller temblor, etcÉtera; Cll€stión que se da muchns
veces e~-,lO!violanda sf;x~eol, por io que muchas ve(;ss aunque ellG.s no lo quieran, y se llega adar
puque £.~1.~i1aC'lIesri¿n fisi:Jl¿gica, es que aparece la culp3"
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!¡3.- DEFENSA: no yo' no le. hableba de In clilpa, po~que~a cLJlp;; es ~lgo.cJe cáráCter subjetivo', le
hablo de'algtdisialógico, p'JedehGber también obviamenle, flúidos proGl..'clo de esta situación ¿cieno?"
PERITO: cierto"
60,- D¡:;FEI~SA; cuando usted si eXami:lB a Vii paciente, obviamente pues, está a lo que le dice el
r¡:¡cie1lle ¿cieotu?
P:::RITO: rnrnrn en la enlrüvisja, ciedo.
61.- DEFENSA: de esa entrevista de los que le dice el paciente, usled obtiene los conocimier;\.c-s paro
poder deponer, .eh. conduir en su experticia ¿cierto?
PERITO' cierto
62.- DEFENSA: en su eXlleriencia ¿Cuántas veces usted ha percibido .. Dercibido al momento de
reai;z:a~ una- prúctica de e:;ia nalura:eza, que el paciente no se conduce con ~'erdél'd, con honesliddd ..
con 01per;lo? . ,
(Objetada en razén a que la fisco! con~idera que la pregunt<:Jes subjetiva, por tal motivo la defensa al
hócer uso de la voz:, refirió que no es subjeti'Ja pues le es la preguntado en forma general, aunado a lo
que dispone el articulo 377 en su seguno.) párrafo del Código de Procedimien~os Penales vigenle en el
Estado de México, hondeando en. la eX;Juiencia que tiene el, perilo, en consecuenCi!?, el juez no da
lugar'a la objeción pidiéndole al periio que conteste),
PEr1ITO,: ¿me puede repetir la pregun(<L, por favor?
63.- DEFENSA: que. me diga, en relación a su ex.oeriencia y a (odos !os peritaj% que ha hecho usted,
rppecto de las personas que h6. expuesto .. en las mujeres de esta edad ¿cuontas veces usted ha
notado que tralan de manipular es la siluació,¡7
PeRITO: reGuerdo una ocasión.
64.- DEFENSA: y usted ¿lo percibió por su experiencía7 o ¿cómo lo percibe7
PER!TO: por la 8xperien~ia al hacer la enlre,'ista, porque no hay congruenciCl entre lo narrado y sus
movimientos, su m2nera de conducirse y también P::Jrlos inslrumenlos aplicados,
65.- DErENSi~: cuando us(ed obviamente, examina una persona víctima de un hecho de esta
naturaleza ¿toma en consideración si fije lesionada, fue amagada p3r¡; que se produjem el hecllo?
PERITO: lo puede esoeciíicar dentro de los hechos,_ ujum.
66.- DEFENSA: obviamente usted, cuando esta persona se presenta no nos dijo que; nos dijo
obviamente, no anclo las circunstancias de cómo realizo el procedimiento, pero nos puede decir usted
si recuerda haber estudiado o tomado en consideración si guardaba ¿alguna lE:sión?
PERITO: mmm no, com'-lnmente no, como es algo fisico pues no, no préstamos a vec~sel espacio

ji especifico par" ver una lesión. .
67.- DEFENSA: usted en su experiencia, las personas que son víctimas d," violación ¿se encuentran
lesÍ(.'Iladas o ICls\imadas en su flsico también? o ¿nada mas en el interior?
PERITO: eso ~omo es una parte medica generalmente no .. no abordamos 6. menos que fuera muy
evidente ¿no?
63.- DEFEt~SA: pero ¿si le Ilegcm gentes golpeadas?
PERITO; han sido muy [Jocas ¿no?, no recuerdo algun8 que llegue mOI-ada o golpeada, no.

'69.- DEFENSA: le.voy a'hacer una pregunta tot81mente técnica, usted me puede deCir la diferericla
entre ¿un asallo sexu81 y un abuso sexual?
PERITO; 'desde la psicologla no, no encucntro diferencia.
70.- DEFENSA: ¿en qué autores usted se fundó para poder realizar su exper:icia?
PERITO:' bueno, en el cuestionario de crisis, que éstos aulores lienen el. libro del .. de crisis y por
ejemplo, 8unqu'e no esloy tlablando del estrés pcstraumjlico como t.31pero en Sob's lambién.
7'1.- DE¡-'ENSA: y 2stos autol-es obviamente rei'e"en cU8sliones relativas a los ¿delitos sexuales?
PERITO: mmm .. si.
72.- DEFENSA: y ellos, no sabe usted si proporcionan al90n concepto de lo qUe es ¿un abuso sexual
o un asalto sexual?
PERITO: no, habiarno~ en general dC"violencia sexual.
n.- DEFEI~SA: ¿Usted que entiende por violencia?
PER!TO bueno, le¡vioiE.'ncia ES cuando yo trasgredo de manera fisica, psicalógicCl a o[,a persona
74.- DEFENSA.: ¿En que la trasgrEde?
PER!TO, si yo lo golpeo O la amenazo o no sé ... le digo que es lonto, lodo esto es violencia.
7J.- OcFt:N5A: usted refirió que la paciente le refirió U11<)penetración anal y vaginal, obviam'ente por la
naturaleza que usted examina que son seres humanos, pars. producirse una penelración anal o vaginal
¿se requiere violencia? o ¿no?
(Q..QjetaJa, en razón a que el fiscal considera que la pregunt8 de la defensa es eng6.ñosa, por ello, el
jue7. pregunt<'1sl perilo si entiende lo que le están cuestionando, a lo que el pNilo reliere que si y por
~<mloel juez le pide que conteste él lapregunla planleada por la defensa) ,
PEHITO: si, puede SEr cOlllunmenle .o'sicoIÓgica, buello puede ser de veríos tipos ¿no'?
75,- Dl::FENS/\: díganos ¿qué lipos?
PERITO: bueno, la puede golpear para :;omet8rla, 'la pU8de arr;enazar COI1 un arma, la puecie
amen~.l2.ar.con Uil ch2ntaje, depende.tambicn 18\lidiméJ si es riluy susceptible (' muy vl1lner6.ble.
77.- DEFENSk usled ahonde) respecto dr: su .. , en esia perS::lOa mspecto de su ¿pasado sexuaf?
PERITO: no.
7~,\DEFEN$A: usted realiz.Q~~!f¡.ti1I.s",ludio p3,a c!e\ermillar si ~sta perSOI;Lí ¿es susceptibie o láci,' de
d\Jntajear')'l
PErlITO: eh. no, como ~omen[aba no conozco'IRS caraclerlstiC8S de' personalidad.
79._ DEFENSA: gr8cia~ ¡Juilc, cU8ndo U:13.persona. UIl nirio es asailac"o, sexualmen!e, ¿por lo
regular repóesenlCl resistencia ai acto o simph"mf.;li8 t~ ab:Jsado?
(Q.Qjeta:J8',en rezé,']' a rjlje el fiscal considera que la ci,cuns1-';JnC:Ol?:21lIe,,¿a en 18 pn~\lunta cue realiza
la de:ensa no es materia del presente juícic, sin eml;argo, ei juez CC'll!;j(;C"Oque r:;or el rigor téCllico de
la misma 8S "ecesario que el pe rilo conteste)
PERITO; bueno, rua" no sé, depende de cómo reacc:one cdda nirio, ce ar:\.icrc108. lo personalidad Due
tiene cada niilo, así como sí a lo mejor ehorib esjá ¡emolando, a .In mej~)r 'yo IT1Pie'J3.nlC'o éllgl;r,o 'de
ustecies se qucda aqui otro 38 V.3. 83: es corno cad8 persc,lla sie,ldo adul:o e ,Ii,le, n~',úonde anl" l!11
e;¡enio trClUll1álico .
BO.- DEFEr.SA: ust-::d hablo de una p-::nclrilc;ón allal y 1;8gi,'181.ei¡¡no y 1,1v¡winCl sonpa:lcs i¡~;irn2t.
de !Q~s?rcs humanos, un niiio cliÍo:: ol"v'j~'Tle¡;,e, cU2ndo un2 persona s:Jpe:iü; en coad va a (ocar su
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encogerse, si no tiene hacia donde

parte, sus genitales, sea un nino sea una nina; el niño en su concepto ¿sabe si le pueden locar o no
le puede tocar?
PERITO: no sé, depende si el niño ha tenido esa educación sexual o no,
81.- DEFENSA: ¿Cuándo lo están aseando?
PERITO: iah! bueno, un bebé, pues supongo que solan;tente considera que lo pueden cambiar y tocar
por esa situación.
82.- DEFENSA: usted cree que el bebé ¿puede considerar? o ¿simplemente no lo entiende?
PERITO: simplemente entiende que lo están cambiando ¿no?, estamos hablando ya de un bebé ¿no?
B3.- DEFENSA: el ser humano se va desarrollando desde que nace hasta que muere y obviamente va
adquiriendo la capacidad cognoscitiva en ese trascurso de su vida, de no tenerla a tenerla hasta
perderla ¿derlo? de acuerdo al grado de vejez.
PERITO: ujum, si. .
84.- DEFENSA: ¿si está de acuerdo usted?
PERITO: si, ¿qué va teniendo desarrollo? ,
85.- DEFENSA: si, adquiere una ca¡Jacídad cognoscitiva.
PERITO: se va desarrollando su área cognoscitiva, 51.
86._ DEFENSA: mientras va transcurriendo el tiempo, el ser humano se vuelve cognoscitivo de estas
cuestiones respeclo de sus partes genitales: su ano, su vagina y olras parles mas, al grado de peder
entender si es correcto o no que sea tocado ¿cieno?
PERITO: mmm ... cierto
87.- DEFENSA: una mujer. de 23 años, en su concepto, tiene lotal capacidad para entender si es
cor'recto o no que sea penetrada por el recto y por la vagina ¿sin consentimiento?
PERITO: si sabe si es correcto o no es correcto ... bueno, más bien a esa edad es capaz de decidir: si ._.>" ,-.,T,'

J:¿":tiene o no, pues ... consentimiento de una relación forzada o no.
88.- DEFENSA; de acuerdo a su experiencia, si una persona sobre una mujer de 23 años, vestida
además, aproxima su mano a sus regiones genitales, cual es la reacción que esperaría usted como
psicóloga, con estudiosa del psíquico del ser humano, al momento que va aproximando a un
tocamiento en su vagina, ¿qué es lo que usted esperarla? ,e-. •.••
PERITO: ¿si alguien se...-aproxímaa esta mujer? . :.~;...;\, ,;. ~.,
.89.- DEFENSA: si, asl como si yo tocara al señor así (senala a su representado a la altura de !lu;."

..¿cintura, el cual se encuentra sentado a un costadode él), en sus genitales, ¿Qué es lo natural? . c''-')
PERITO: pues si no ... si tiene cOnsentimiento, dejarlo; si no tiene consentimiento pues siempre hay
que ver el contexto, si está siendo amenazada. intimidada de alguna forma y sin... . V.'
90.- DEFENSA: pero naturalmente, anles de ser amenazada, inlimidada, cuando ve la aproximación,
¿cuál es la relación natural?
PERITO: eso varia de acuerdo a cada persona, puede hacerse.
irse o moverse.
91.- DEFENSA: no podria ser una opción ¿rechazarlo cen la mano, también?
PERITO: si. ,
92.- DEFENSA: y cuándo es la persona pues sede, el consentimiento esta dado ¿cierto?
PERITO: si sede sin amenaza, sí. ,-.,'
93.- DEFENSA: ok, hablamos en un principio de las reacciones que presenta el ser humano, ya que
usted estudia seres humanos, si esta deponiendo respecto de situacio"es psicosexuales al' momento
de presentar una.. al momento de tener U112per,etraciónanal o váginal; en el ser humano,. usted
también'prec:so que se puede producir 12excitación cuando es consentida ¿cierto?
PERITO: cierto.
94.- DEF.ENSA; cuando se oroduce esta exciiación, al momento del consentimiento;' en su crilerio, en
su experticia, ¿se podria r~flejar en los fluidos, en los agentes que permitan es la cópula de forma
nátural?
PERITO: si hay excitación, sí.
95.- DEFENSA: usted nos dijo que en alguna vez detecto que una persona se condujo con falsedad al
momento de examinarl8. ¿cierto?
PERITO: cierto. .
96.- DEFENSA: ¿Usted cómo lo percibió?
PERITO: no había un discurso acorde a su lenguaje corporal; sobre todo los hechos .. bueno, pues r;o
habia congruendaen lo que ella narraba.
97- DEFENSA: ok, otra cosa, usted también nos dijo en un principio que obviamente en su experticia,
no noto ° no hizo constar la identificación de la persona que usted habi(l estudiado ¿cierlo?
PERITO; cieno.' .

.93.- DEFENSA: nosolros y el señor juez ¿cómo podrlamos tener certeza de que'fue la ,misma persona
de ia que se es/á hablando en este juicio, si no hizo esa anotación? .
PERITO: mmm .. no sé

Recontrainterrog2torio formuJ.ido por la Fiscalía a la perito

1.- FiSCAL: usted refiere a la defensa que no realiz2. la identificacióll.direda de la persona, pero
también refiere qúe cuando ingresa al instituto, le piden una identificación para poder ingresar, ¿es
corredo?
PERITO:ccrrecto.
2.- FISCAL: muchas gracias, tatnbién la refiere :.'1 !a defensa, q:J8 una fOlm8 Ge defensa, cuando está
siendo agred;da, puede haber inclusive 8;TI¡Jujal'o puc¿e qC!edarse quieto], ¿cie;~o?
PERITO: cieno.
3.- FISCAL: solo pac:> precisar, ¿una forma de defensa es quedarse qUieto, lamblen?
(Objetada, en ~'a2.6r.él 0ue la defensa dllsidera qua la'pregunta es sub;eliva, SIIl embargo el Juez no da
lu;:.]ar £1 la cbjecil;n Y:3 pide al perito que conteste).
FEWTO; si.
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4,- F!SCAL: C1I21ldo usted le refirió a la defensa privada, que cuando eY,i::;lel:na cópula, puede haber \
erC'lisIOIO,e::::ilacióll e incluso fluidos, eS2,. este. puede c;.;islir es" mismé' excilación ¿cuándo esta
siendo abusada sexualmente?
PEP.ITO' Ile(an,enle fisiológica, puede ser,
5." FISCi\L: ¿sí olla?
PERITO: sí.

)

1.- FISCAL: buenos d1as Licenci8da, u:;leJ I8fíere a su señol"Í8, que es servió;:;r públíco, ¿p;:¡ra quién
labora?
PERITO: Para ellnslítuto de Servicios Periciales,
2,- FISCAL: ¿de Qué d8pendencia es el instituto de se,Jicios periciales?

'pERITO; de la Procuraduria Gelleral dlOlES!2do de México
~_- FISCt,L: ¿cuánto tiempo lleva laborando en ser,¡icios periciales?
PERiTO: 11 añas. .
4.-.FISCAL: ¿Cuáles son sus f'Jnciones centre d", esa dependencia?

c':PER1TO: llevar ac.abo evaluaciones psicológicas a procesados y a vic\imas princíoalmente.
.. !5'.:- FISCAL: me puede deoir ¿qué ClJrsos ha \om8do par8 usled poderl'eaiiz~r esas impresiones y
.3:585eV81uacicnes psícológicas?

- PERITO: b¿'sic8rnente la licenciatu,a en psicologla, tengo la maestría en psicoterapia individual y de
parejas sin títular '/ la maestria en educació,l sexual sensibilización y, manejo de grupos por terminar y.
diferentes CUI'SOSa io largo de este tiempo e:-¡12Procuraduríó1.
6.- FISCAL: El lo largo de esos 1í años ¿cuántos d:clámenes o evaiudciones ha realizado
aproximadamente?
PERITO: pues no tengo la cantidad ex-"cta pero pues más de 300, si.
7." FISCAL: nos puede decir Licenciada, ¿por qué motivo se' encuentra en es~a sala de alJdienciBS?
PEFITO: sí, se m~ solicito la intervención para llevar 8 cabo una impn:slón psisoI6gic.a,
S." FIS.CA~: ¿'3 qU)é~1se 18591icílp lIev"r a calJo 8S2 impresión psico:ógica?~,_~
PERITO: a 13 ofendida con iniciales ••••
9.- FiSCAL: ¿Quién le solicito realizar esa Irnoresión rsicodiagn6stica?
PERITO: si, del Minis\erio Público de CUélutitián, M9Xico,
10,- FISCAL: ¿En qué consistió eS<1impresion que le realiza a la víctima?
P:':RITO: sí, este. llevar a cabo UGa impresión psicológica, tue b8sada en u;~a entn~vlsta, aplicando el
mé!lGrlo mixtG: ind~lclivo y deduclívo, a tr"N2:3 liel al1álisis del discurso y dro la apiicación de un
cuesliollario de c.risis y elaborado POI"Karl Síaikeu.
1'1." FISCAL: ¿en qué fecha eiaboro 8sa impresiónpsicológíca?
PEf{ITO. el 11 de junio del 2011
12,- FISCAL: t.esa misma fechn, usted la.est;¡blece 8;1 su irnpres'ión psicol6gíca"
PERITO: si, i1 o 21 de junio.
13.- FISCAL: me puede ¡K8cis<Jr la fech<J, 8rl\onces,
PéRrr'o: 21 de jur,io.
1.1,_FiSCAL: o!, ,'!<Jcias, ¿c:e qué mio?
PERIT::':J: 2011
15.- !"iSC,\L: w:;i,ed l'pfier8 qUG reRli7'J esa 'ímpresi6n en base él un análisis de disr::urS(J, ¿En qu'é
consiste ese <lnélisis de dísc'urr,o?
PE.RITO: si, tama'r en cuento. lodo lo que nos dice la person<l, el lona de V07., los ~arllbí(JS de voz, si
no . si no h"y si no ¡;e entierlde kJ 'lue,élla pues se le e;:plica más qUB naela el i":oritl:,!!,Iidc'qUG va
a!l'6dedor.de1o qua 'la des'cl'ibiendo 1,' persGrI<1.
18.- F~sc.nL dentro de I:!se análisis, r1:? ese discurr,C', ¿Qué es lo qu'.: le dice la persor18?,
eS!Jeciiicarm:nte ¿Qué Iv:) lo lUlO le elijo lB persona evalUada pgra poder reélliz¡;He¡;ta imr~resión?
~ER¡TO: si, como e.s una ílllpH!::;ión V.:icoló,Jic8, s'Jiamenl<~ so le DregLlfllan los !¡ec)¡os y Climo s"
er.cUtmtr8 er, ese 11l01l1enlcy 85',8. con qu'er: vivia
17.- FISCAL: en rel3ción ¡) esos h"chr,s ¿Q'18le refirió?
PERITO: ¿en relacióll a Q(!8, p,~rdón' .
18.- i=¡SCJl,!...:<:llos hechos qU'3 [e rdic;-c ia personil ev¡:;!uade; ¿QLi~ fue lo qU(,;e ;8f::'ie,?
Pl:Ii.IT'O:'sí. a 91'030 m'.Jco, que ella e~i<jl!,-1en su ca3a, un sábado Sil!il nla.iíC:;~2,(:"n:'(' el¡',,] f.':'::iSDnG,la
vioio, 18pel;elro viB ao,,1 y 1,'3gin;¡l.
1~i,"FISC/\!_: cuales eran el tone de ~'8:C".llelld:e:.¡J~l al. 2n~lis:s dE! disc\;rsc:. q~!2 US~2c!reiie!'e: ¿C;.icil
f',;El el {01,0 de VD¿-con que eX[J:eSG 1"~G3 hec!;o,,-¡

Hecontraintarrogat<;rio.formulad'J por la Def8m;a a la er:to
1,-'OEfE;-JSf.,,: en rela;:;ion a esta úi\ima pregunt8, el agenl~ del InISlerlO '": IICO,8 pregur;to que si
puede ser U;la persor,a, se pude excitar aí momento de S(,I' abusada sexualmer.t(O, ¿derlo?
PEHITO: le puede ocurrir ulla excilacióll fisiológicamente, no'emoci::lIlalmente
2.- DE;::E~¡SA: ¿a qué se refiere con fisiológicamente?
PERITO: fisiológi:::amenle.. el cuerpo responde <mle estimulas si ha sido estimulado aunque sea a la
fuer;:a, puede llegara ver una excilación porque somos seres humanos que reac;cioll2mos ante
es1jmulos por eso les mencionaba c;ue muchas veces hay olras cue[tiones emocionaies que
acompañan a esta excitación.
3.- DEFENSA: y esfa persona al momento que usted le reali7.o la experticia, e sea, el 2S~lJdio¿le refirió
hacer sentido excitación?
PERITO: IlO, no me refirió es'),

'~::~.:::TestimOnj31 a cargo de la perito en materia de psicolo _ia
ElY.ERA, quien dijo contar con ouarenta y un años de edad, ser", COI ICIIO en vellloa el
Trabajo, sin nUlllero, Colonia San Pedro 8¿mien\os, Tlalnepantia, Estado de México, ser ser\'id:x
público, con úllimo grado de estudios de Lice'lcictura, no tiene vínculo o parentesr::o con la victima o
COII el acuséldo, no liene alg'jn interés y no obtiene nada a camoio.

'\i,~terrog;¡to'í() formulado por la Fisc:,IfU ia' (Hito
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PERITO: sí, mas que ei tono es lo que representaba esta situación que a ella le generaba, pues mucha
angustia, dolor, preocupación y presento llanto al describirlos.
20:- FISCAL; ok, en que consiste licenciada, ¿el cuestionario de crisis?
PERITO: en saber cuál fue el efecto directo de los hechos que describe en las emociones del individuo
que lo lleva a cabo.
21.- F~SCAL: y ¿cuál fue ese efecto, licenciada?
PERito: cómo estén los resultad6s este .. presentaba miedo hacia la persona que ubicaba como su
agresor, temor a ser agredida sexualmente, preocupación por el embarazo que transcurría en ese
mOmento y pues. mucha angustia y enojo por la situación que vivía en ese momento.
22.- FISCAL: nos refiere que porque identifico a su agresor, ¿Le refirió algún nombre en específico?
PERITO: si, pero no recuerdo en este momento.
23.- FISCAL: ¿usted lo estableció ese '1ombre dentro de su impresión psicológica?
PERITO: sí.
24.- FISCAL: señoría a efecto de refrescar memoria, solicito se me permita subrayar la. parte
conducente dentro de la impresió" psicológica a efeclo de que pueda recordar, el nombre que
estableció.
(El juez acuerda favorable lo solicitado por el fiscal, pidiéndole que subraye la parte conducente pa,-a
po:;te~io.'mente correrle traslado a la defensa, a lo que esta manifestó oue con fundamento en el
articulo 8 de la Convené"lón Americana de derechos humanos, se le permitiera una copia de la hoja c;ue
corresponde a la impresión p~sI6c1égicaderivado a que se le extravió, por lal motivo, el juez acuerda
procedente lo so;icitado por la defensa).
25,- FISCAL: (da lectura) "lo ubique Josue".¿es el nombre de la persona que le refirió?
PERITO: si.
26.- FISCAL: gracias, después de realizar esta impresión psicológica; nos puede' decir ¿cuál fue la

_conciusión a la que usted arriba" .
t>ÉRITO: si, a que la ofendida tenia caraqtrística de haber vivído agresión sexual, por lo que se le
sugiere que la atendiera, ater,ción a víctimas del delito asl como una evaluación se le llevara 2 cabo '. -no
una evaluaciÓn completa..t"'n!~
'27.-.FISCAL: ¿en qué consisten esos elemenlos que presenta por haber sufrido la víctima de agresior/:\>\:~ ~';~"
sexual". . ;',_../ .::TI:t
PERITO: en los que en ella se enco'ntraron fue especifica mente el miedo 6- su agresor, miedo a se~../. ,.".'~T
violentada sexualmente y la inseguridad que esto le generó, principalmente.' 'r.;:.; ",'
2IJ,.. FISCAL: ¿seria una persona funcional actualmente? ~.
PERITO: no sabría decirle I(
29 .. FISCAL: respecto a las consideraciones que usted emite, establece una evaluación completa ¿en
qué consistiria una evaluación complela?
PERiTO: si, llevar a cabo toda una batería de pruebas psicológicas para determinar caracterlslicas de
personalidad y emocionalmente como se encontraba para tener más fundamento y sustentar COITlOse
encuentra ella ... cual fue la afectación de ella,
30 ...FISCAL ok, ¿cuantas sesiones serian necesarias para poder realizar esa evaluación completa?
PERITO: varia, dependiendo ia persona por sus capacidades y habilidades que tenga en ese
momento, son mínimo dos entrevistas.
31 ... FISCAL: actualmente, ¿cuál sería el costo de cada evaluación o cada entrevista' que lendria que
realizarse 'a esta oersnna?
PERlTQ: si, lo desconozco.

_. ~-,."-"""y,.",-"",,,-, ---,------,---"
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1.- DEFENSA: ok, que tal muy buenos días licenciada, le voy a decir perilo, usted nos mencionó que
llevo a cabo una práectica pericial sobre una persona de identidad reseNada, ¿cierto?
PERITO: una impresión psicológica.
2.- DEFENSA: también menciono al último de las preguntas que hizo el agente del Ministerio Publico,
que en sus conclusiones, bueno ... que también sugirió que se hiciera un estudio completo ¿cierto?
PERITO: si
3.- DEFENSA: ese estudio completo ¿en que hubiere consistido?
PERITO: a ok, como ya mencione consta de 3 partes, 1,- es una entre'/ista completa de toda lahisloria
de su vida de la persona desde que nació, en todos los contextos de su desarrollo desde la escuela, su
área familiar, social, sexual, laboral, esa es una parle; la otra es aplicar una bateria de pruebas
psicológicas; la tercer parte es integrar la entrevista con ias pruebas psicológicas y así llegar a concluir
cuales son las carac!eristicas de personalidad, o sea, come es esa persona y. emocionalmente como
se encuentra y en este caso seria, pues en dado caso que asi haya sido, '¿cómo.fue ella afectada? por
el suceso que ella haya vivido,
4.- DEFErJSA: este estudio ¿se hizo o no se hizo?
PERITO: no, no se hizo.
5.- DEFENSA: de haberse realizado el' estudio, usted habria podido emitir una conc!usión fundada en
relación a todo esto ¿cieliO?
PERITO: no le entendi.
6.- DEFENSA: si, si usted hubiera hecho ese estudio, ¿habría podido emitir una conclusión fundada en
relación a todos esos eiemenlos que usted menciono? .
PERITO: más amplia y'éón más fundamantos, con más elementos para sustentar, si
7.- DEFENSA: usted dijo que obviamente, menciono 2190 que es muy importante; un estudio respecto
de toda S'J vida, menciono áreas y entre ellas está el área sexual, ¿por qué es imporiante esio?
PERITO: si, Ix:rque este es 'vI) estudio integra, esi yo vC'/ t detelminar especificamente porque esta
3fectada, voy a pore:. Ull ejemplo; ha\' gente que 'ue vioientada o está aquí por un delito que fue
vloie"tada " :02 20 :'.i\os, pero í2.",b~én podemos ver que es lIna persor,a que ha sido malíratada y
violentada 2. lo largo de toda su vida, entonces esto la hace más vulnerable a ella, entonces eso nos da
elementr,s pgra v~nirlo aqd a explic'lr, porque posiblemente este, por nada más uro toqueteo o
8lgune. palabra, e5t~úerscna fue afectada, por toda la historia de su vida que tiene.
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8.- DEFENS/\: o,k, algunas personas que han sido abusadas sexual mente ü ~'iolenlada3, en un futuro'
¿les <:;am~íasu percepción ,especlo 8 w,sexualiclad?
PERITO: a 'leGas si, a veces no.
9.- DEFENSA' ok, ab'/Iamente cuando hay camb:o en los cas'JS que a veciOS si .. no en t'Jda"s las
personas es lo mismo, ¿cie:-l:::?
PERITO: si, eFectivamente.
10.- DEFl:NSA: ¿qué variantes puede haber? cuando si produce un camb;o.
PERiTO: jUY! es muy amplio puede sor desde vn .. ¿cómo enfrentar los relos de su vica?, incluso el
lona de voz, sulorrna de vesiir, co:110vive su vide erótico sexual; puede ser en cualquier área, incluso
háy gente que jamás vuelve a estudiar, jamás vuel-ve a trabajar y Q'J8 se 8llc:erm: puede ser desde
algo muy peqUeño hasta h8}' quienes loman esto Gamo un reto y deciden retamar su vida,y salir
adelante porque esto no las \la " oeiener, puede ser un cambio propositivo o un cambio que las va
ajectar.para el crecimiento. ,
11.- DEFENSA: en algunos <;asas ¿puede h2ber desenfreno sexual?
PERlTO: ¿pu8de h8ber qué?
12.- DEFENfA: des2nireno sexu81.
PERiTO: ¿me puede explicar que es desenfreno?
13,- DEFEIJSA: o sea, que hay un deso,den en el que la perscna no necesariamente de manera
normal eJI~rza de manera pü8S más colidiar,a o tenga mas deseo sexual o h3ya un desequilibrio ell
este sentido.
PERITO: específicamenle por un factor no; por eso es toda la historia de su vio"" para saber cómo se
van sumando estos factores e influyen en la conducta aclual, un solo. f2cior difícil:T,ente va a
desencadenar toda una serie de elementos corno me dice, ujum.
14.- CEFENSA: ustGcJdijo algo que es muy irnpori.anle, que evaluó e, t'Jno de vO;:,'¿si?
PERITO: sI.
15.- DE¡:EHSA: lodas los seres humanos 18ncmos UIl distinlo lono de voz ¿cierta?. ,
PERITO: si.
16.- DEFENSA: obvinmente usted no conoce' el lona de voz c;ue tenía esta f)elsor15 antes de la
entrevista, ¿cierto?
PERITO: cierlo_
17:- DI::FENSA; haberla evaluado después lé hubiera podido permilir establecer la r.:i¡erenci,; ¿entr.e su
tono de voz ese dia y el posterior?
PERITO; sí, como rU3 une,.bueno voy a dar una pequer"ia explicación; el tono de voz al que me rE:líero
en el es.udio, se refiere <:¡( que presenla ahí, para ver si hay algún cambio al h8bia. de un tema en
específico, en este caso" füe al hablar de los hechOS, pero no un cambio de vez como el de h'JY al de
ayer, despues del e'/ento, incluso el tono de voz e,l Ulla mujer cambia en relación a su estado
hormonal, entonces es más que neda el lona de voz en ese momento para ver si cambia al describir

,':.ciertos hechos de su vida, no un análisis de voz en general
-; -..;,",.",,, ._..':_'._1B;~DEFENSA: ok, usted me puede decir la diferencia enlre ¿un abuso sexuai y un asalto sexual?
.;_:•. ~,: ..... :_-::::;,.P.ERITO: en el contexto psicológico, la agresión sexual puede ser de5de una mirada, desde un tocar,
-.;;-:.,,'í~ ~--desde Ulla penetración, desde diferentes lonas, dependiendo como lo toma una persona, puede ser

que a una. unEl persona va pasando por la calle y le tocan una nalga y no tiene ningun efedo en su
vida, pero pasa otra persona le hacen la misma conducta y esta persona si, entonces no es en. general
si no es dependiendo la persona, como vat:-asgredir una cOllducta su área, su contexto sexual, si lo va
a tOjnar como una 8gresión o no.
19.- OEFaJSA: usted refirió yuc esta persona refirió haber sido penetrada via 8;oal y vaginal, ¿cierto?
PERITO: sí
2(1.- DE:FENSp.: a usleu ¿le hicieron llegar algún estudio médico, donde se pudo comprobar esta
sit,-i8ción?
p:::rnro:, n::l, como es una impres:~"Jnp:-;icol6S'íca so:ame"!e es €n ese nwmel-:!o, y'a 8.'1!a evaiuación
cornpl?ta aid si nosotros V2mos a revis2r la c;;:¡rpet8de investigación rara lener esto:; elemento:;.
2 'í.- DEFENSA: al case en concreto ¿S8 dio o 110se dio? /~
PER!TO: 110,
22.- DEFENSA: quisiera rreglJlltarle algo, en relación a este; obviamente usted 1,05 esta díclarninando
respecto a un evento y ei es ludio psicosexual de una persona y obviamente esté -implícito el conCeptO
sexualidad; al momenlo qm: una persona es penetrada ví;} 8nal o v<lgínal, 6t',¡iamente presenta
reacciones en su cuerpo, producto de su psíquico ¿Cierto? .
PGRITO: no, 110.ie enlef1dl a su pregunta_
2.3.- DEFENSA. si, o sea, la persona al morner;to, vaya; una mujer puede tener un loca miento vCl8inal
al momento de ir ¿Oll el ~iil8cóIGgo, ¿cie,lo?
PERiTO: sí.
24.- DE;:ENS.'\: y p~iedé tener une. ¡::enelración al momento ce U:l examen ginecológico ¿ciel"to?
PERiTO: si
2S.- D!:':F;';:NS'/\: y ooviamente puede lener una penetración con un mismo agenie como podría ser L1na
memo, los dedos sls, al f"o:ne;lto de un actc sexual, ¿cierto?
PE:RITO: iah! esa par\e ya nole entendí.
213.-DErENS/\. sí, o -ssa, cuando un ginecólogo examina a L!lla muj8r puede tener 'JI1tacto, y también
al momenlo de (~ue la mujer teng3 una prédica sexuai con su pareja o cor, quien s.:a, puede tener un
lac~o, obviamente la natursleza de un evento y ji¡ r;atvraleZ2 del otro, indepe(:dientemenle que íos dos
sean 8C!JS simHafes, praducs una consecue~lcia psíquica disli.lla Oli1¡a persona ¿si?
PE;~ITO:si en eiecto.
27.~ OEFEf'j;:;A: ahora, ese 8'112"'0 y la canc8pcíón psíquica que liene esá persona, ob'liamerlle
produce efw:¡os 5ecuIldarios 8n el cuerpo como excitación y ,,::rolis:Tlo ¿.ciertü?
PEPiTO: si
2{).- DEFE;'m!-\: el ero!isl-no;:¡ lo excitaci611 el1 U:l2 i"fiujel- ¿p'JJe rc:sultar la exisl-er;ci¡', eJefluidos?
PEr~iTO:-'si o no .
28.- DEr-Er.¡S:,: olJ'liamenle- ell el r:,-l'sc;qU8 nos 'JGupa, 1l1S dic0 lisieci' qtlo;; no' ic diel'Ofl 1",16"
ir.fórlTo8óón de lo que contenía la carpeia, ~amL1~;ie::1hubiel-c ski;:.' s'c:nirisa:ivu.¡evis¿;r "i '~Ai.;¡¡(!(O:;
estos fj~,ieJossexu;¡les en!a pmsolla ¿C:l1momento d'"" ser 'Sxa'llin"r!d?
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PERITO: no, no pcrqU8 de hecho mucha de la culpa de las person25 que han sido penetradas en un
acto de "ielación s!'xu:.'ll hay fluidos enlences, pero no es por excitaci6n sino es pcr una reacción
fisiológica, si no por erO(ización, es diferente,
30.- DEFENSA; IJJum,ck, bueno, usted en su experlicia, en s\l.practica profesional; en algunos casos
¿si lleva este estudio rnas amplío que nos refirió en un principio?
PERITO: si. '

31.- DEFENSA: y en algunos momentos ¿le ha llegado a producir el cambio o cambio de concepción
respecto de la primera concepción que tuvo?
PERITO: roome confirma y tengo mas elementos para h",blar de otros aspectos y otras consecuencias
del evento sobre la perSOna.
32,- DEFENSA: al2lma vez usted ha notado en su practica que una persona se haya conducido con o
haya denotado que ¿no le está diciendo la verdad?
PERITO: sí, ciara,
33.- DEFENSA: ustednos puede .decir la razón por. la CUál no hizo este estudio amplio para determinar
con precisión ¿la afectación psicológica?
PERITO: si, porque a mi se me solicito impresión no una evaluación completa, entonces yo no puedo
actuar de manera pues independiente, por eso sugerí que se me solicitara de mane,a completa.
34.- DEFENSA: cuando una mujer ya hfl tenido antecedentes de ataques sexuales ¿Qué ha
observado en esas personas al momento de evaluar?
PERITO: me puede repe(ir la pregunta
35.- DEFE!'lSA: si claro, cuando examina lIsted.. ha examinado a una mujer que ya fue atacada
sexualmente ¿Qué reacciones ha observado? en relación al ataque sexual y diferencia con la que no
ha sido atacada con anterioridad,
PERITO: a ok, por eso les decía en un principio, en la evaluación completa hacemos la historia de
todos sus contextos y nos damos cuenta si fue viol€mtada en aIro momento y es muy comun de que
suceda esto incluso que son violentadas en airo momento y hay quienes este. y es muy comun que
suceda esto, inclu,so de que han sido violentadas en otro momento y que por la personalidad
vulnerable con la que ellas andan constantemente pues se presla para que sean. las revictimicen
pero si, nosotros encontramos la diferencia de ",Iguien que ya fue violentada y que es violentada en
este momento, las caracleristicas son .. haya quien pus este, les recuerda el evento ante'~iGr, hay
tiempos, pUF:de tener alteraciones en cualquier desarrollo de su árta, son infinitas las.. puede ser
cualquier reacción .
36.- DEFENSA: ok, usted en la reiación que hace de los hechos que le refirió, en su diclamen':pericial;'¡'¡,'
hizo una rel2ción de bs mismos, obviamente si estos hechos variaran, en cuanto a lo que 'hubiera';
referido esta persona a otra autoridad a otro ente del proceso, a usted ¿qué impresión tendrta de'.,
esto?
PERITO: ujum, al solicitar ya el estudio completo nosotros primero revisamos la carpeta, y tenemos el
conocimiento de estas descripciones, al momento de hacer nosotras la evalu<"cián, nosotros
preguntamos específicamente de esos aspectos que no nos dijeron y que dijeron en 'otras
declaraciones y.' ¿por qué no se nos dijo?, nosotros es parte de nuestro trabajo especificar';'.e'~a's
diferencias, niás que hacer una impresión, como ya es un estudio con más bases, nosotros ,-
preguntamos diredamente porque hay estas diferencias.
37.- DEFENSA: ok, a usted le refirió respecto de su agresor ¿si lo conocía anteriormente?
PERITO: si.
38 .. DEFENSA; ¿Qué le diju?
PERITO: que si, que lo había visto, no tengo las palabras específicas pero si dijo que ya lo había 'listo,
no recuerdo bien pero creo que era un vecino
39.- DEFENSA: ¿le dijo que era un vecino de la casa pegada a un lado?
PERITO: no, no, no especifico pero si era alguien que ella ya había visto,
40.- DEFENSA: ok" usted estudio la entrevista de esta persona ¿con anterioric~c! o en la palie de su
experiici3?
PERITO: si lo lei.
41.- DEFENSA: ¿si,leyó su entrevista?
PERITO: si .
42.- DEFENSA: ¿ros puede decir que recuerda de lo que leyó?
PERITO. si, a groso modo, es U!, silbado en la mañar,a cuando su esp0SO se va'3 tre.bajar y este ..
ella siente que alguien se sienta en su carna, siente que la sujetan muy a groso modo; elia tenia mucha
desesperación y más por su estado de embarazo, elia le dice al sujeto que tiene tres meses de
embarazo, el sujeto le pone el cuchillo en su abdomen, este .. estGba ella muy afectada por lo cual no
describe espeCíficamente los detalles, solamente dicE:que la penetra via anal y via vaginal y él se iba y
no se iba, hasta que él se va; después ella, le habla a su esposo, su esposo ie dice qU\'l le hable a una
patrulla que él ya va para allá, ella se sale a buscar una patrulla y ya, a groso modo, .
43.- DEFENSA: ella le referencia un dialogo muy extenso entre su agresor y ella ¿no?, después
también le referencia que la pasea por la casa, con una sábana.
PERITO: ujum, vecílár;;;tola entre que si se iba y no se iba. . ..
44.- DEFENSA: a usted en su experienCia ¿se le hace natural es,:, dlnamlca?
PERITO: cuando hacemos el estudio, la evaluación complela, revi:;amos especificamente esto,
entonces ahondamos mucho más en la descripción de las sos;:::>en horarios en ¿cómo fue? yesos
aspectos.
45.- DEFENSA: el hecho de que ella no presentara lesiones, ¿a usted le llama la atención?
PERITO; yo no sabia que no tenía lesiones específicamente
46." DEFENSA: si no presenta lesiones en su cuerpo elkl. de sometimiento de su agresor yeso, a
usted ¿qué le causa en su criterio?
PERiTO: si, so" var'ias COS2.Sque voy co:nparando, de qolpes que ",parecen en la carpeta yeso, ya
van saiiendo r.-O,,35;una sola cosa, yo no puedo determinar algo por un 50:0, por al98 que yo observe,
son un COr.jUr.lOde cosas qce yo voy comparand8 yeso me lleva a una conclusión.
47." ['cFE~,!Sl, .. si lIsl8d hubier2, tenido con{Jcimiento que no tenia lesiones en su cuerpo, ¿a usted le
f:ub;AI'a \,'2ria:!G su concE:pción, también?
f'ERITO: hubiem difel"id'J r.li rr,ar,era de mi entreviste, yo me IlUbiera. eso '/0 lo htJbie,-a utilizado en
cuan'.o a 13 entrsvists
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4.3.- OEFEt4SA: ¿para hondear mé',sen ella?; ¿le hubiera guslódo'lambién analiz:ar.o:: agresor?
PERITO. p'lles bueno, mi trabajo no es, en GlIEmlo él'que me guste hacerlo o no'.. lo ideal es llevar a
cabo la "valuación del agresor y llevar a cabo la c'/aluacióil dg la víctima o vic:imas o agresoies,
4~,- DEFENSA: así podría usled haber emitido 8,lgo más completo ¿cierlo?
í't:RITO. este mas que. más completo, pues tuviera más dementas para .._-:i:ste. una.pieZ3 más

. del rompeG8beZilS se f:uLJiera puesto, ujUn1.
eo." DEfEfn~t,: él ~'s¡l'd le refirió ella que tuva una penelr¡:;ciól1 2:n81, ¿le refirió el tiempo por lo cuol
duro"?
PERITO 110,elia "s,ao¡;, illllY alterada por lo cual ya no,pudimos preguntar más, ;:Joreso s'.:' solic.i:.j 13
evaluación complelo;.
[Ji:- .DEi~ENSA: usled :-,05mencionó que.obviamente los fiuidos que podian producirse en la'eKcitación
o no, también pL;eden ser reriejo obviamente do:!la función organ!ca. .
PEF~¡TO:ujum.
52.- DE:FEN::;A: ocviamsr:le pues es clif(Ore:1(eGomo ~l2rte c!tl cuerpo la vagina c!el <Ino
PE.RlT() l~jum
b:~.-DEFENSA: si yo le coment2ra que. por lo que hace a la pem::,tración anal no prescr,la lesiones
l':l& per"or¡a y cuestiones de esa índole, -¿Qué podria usted opin8.r respecto.8 eso?
PErtlTO: no, yo necesilaría más elemenlos ya para emitir una opinión al respecla y esa opinión ya va
m¡"s anfOC8da a la parte médica que psicológica.
5t1-.- DEFEN3i\: usled dijo h<.1ceun rato la ~,alabra ron~pecabezas, es correclo que deben de ser la
parte médica y la parle que usted depone pues hasta cierto :JunIo corresponciieni2s ¿na?
PEHITO: ujum.
5;),- DEFEi'iSA: e!la ¿no le refirió los tiempos que duraron aquellas penetraciones que refiere?
PERITO. no.
56.- DEFENSA: ¿ne le refiíió que fU8ícn prokmgadas p0r espélcios de ZO minuios aproxill;adamente?
PEf{ITQ: r,o,
57." DEFEI'ISA: obvi8mente dentro cíe la sexualidaj y GI desarrollo de la n-,isma, 10.:;personas que se
deS€¡WU8Iven en estos hechos, \'8 sean consenlicl,)s o no consentidos pues IIoiv3n una dinámica p"ra
asopie sécxual, ella no le dijo como fueron los Ilec¡',os respeGio de ¿Cómo se acomodó? ¿Cómo se
puso?, ¿Cómo fue esa dinámic<J? Para que lisiad pudiera inferir 8lgo.
PER.ITO:. no, como es una impresión es muy somera, por eso se solicita ia evaluación complet8,

.- DEFENSA: ujum, obviarnenle pues en su experiencia como psicóloga y corno ser humano
también obvimnenle, a ustec; si le hubiera narmdo todo 85t9 evento sexual ¿cómo fue?, como,. ¿hubo
¿~mbios de posi'jones sexuales?, como, 8sl~s pene~r2cioi1es ¿Cómo fueron?. esta n6\uraleza, ¿Le

. 'hubiera aportado m¿s elern:lntos? .
;.,'.,PEHlTO: es parte riel analisis del discurso y.hubiera servido pues para mucha r,lás inío,-maci6n que se

lleva a cabo en un", evaluación complela, u.ium.
59.~ DEl:E¡.ISA: ok, un .'lifio y Lill adulto, obviamente aunque los dos sean seres hu:nanos son

.-diferentes,-pm su, er, lo que bece al elelnento cognose:tivo ¿cierto, perito?
.'::..PERITO: si
.. 60.'-" DEi-ENSA; el elemento sogr.oscitivo respecto de la sexualidad

incihidúo se va adq'-,iriendo con la madurez de esle ¿cierto?
Pí::HITO: no, ya es inheren(e al ser humano desde el nacimienlo.
8.1.- DEFENSA: Ui", niño cuando es aseado en sus primeros meses de vida ¿puede darse cuenta del
;nomer,tto pl-óxinlo I'l. ,ser alacarlo sexualmen(e?).~igo d'el próximo .. de la acción, cuando viene, ¿se
puede!l:lar cuenl8? • . ,.•.'.",.,.~""".. "
PERITO: no le entiendo a su prBgun~a.
62.- DErEJliSA: le voy aponer un ejemplo, un r.ino esta siendo aseado ~or su mamá, le toca sus
ger.iiaies, los limpia y ¿no ,"s un a~aque sexual?, 0:1"<;:persona los pued8 tocar para diferentes
cu(Ostiones de otra nalul.aleza y pue::le ser abusado sexualrnente.
PERiTO: u.!un;.
63_- DEFENSA: es,e bebé ¿se puede dar cuenta de eso?
PER.ITO: n0, no hay ulla ~~oncienc¡a p3ra cesCíibir un ilecllo, sin embargo si hay una rea¡:ción ante el
dolor.
64." DErE¡~S/>.. enlonces podr¡arnos decir que en el caso del nirlo, la superioridad de quiel1 lo abusa
seXlI8!:nente es implicila por la naturaleza de este ¿cie¡io?
PERiTO: sí.
5G,- DEFf.:'íSA: cnioll<;es este ¿es abusado sexualrnel1te?
PERiTO: si
66 - DEFEt ..ISi\: cuando urla persol1E! es rnés grande y ¡:;U(;c!c;repeler y pueGe darse cuer,!a de la
r,aturalcza de umi acción; es corno si yo quisiera al SQr"íJl'pues IOCCirahorita sus genitales pues la
1l8tll'él1C2.8ec. que 1"0 rep8Ia .. me repela la acción; entonces se da olra r:ondición; perito quisiera que
me d:.iera .si s~ podr-ie dor obviamente ¿!il condición de íusrw con;ra la de él?, en ese momento una
lucha.
PEt1fO. si: rara qu.e se lleve a c~b~ lJila agr~sió~ de violencia sex~al debe haGerl?capacídad fisica
de c",:Ja qUien, el gene1o, la condrCIDIl de ern::Jarazo es ulla cOndlCI[)ll de vu!r,erabilload, el [amaño ..
hay v3rios 8spectos, r¡juni ..
[j7,- í~'EH;:;HS/l,. claro, en\onr::8S podemos concluir que las !J"O'fSCrl;o'¡que pueden tener un poco de
resiste ¡ocia lisic:; ¡¡unqpe 110sea la misma SP- puede d,lr el concepto del aSGllo.s8xL'al él difelcllcia del
abuso en los menores ¿siena! .
l~'r:n,!TC. si, (wni:Jién es cierto qUE hay genlr~ que puede t811'crUl13 reacción de inrr18viiid"lÓ y puede
ir,G!usD no df!fenderse florqUG es I"JIlto el lemOI que tiene ~ue no se puede mO'/er y "'.¡'Jarentementele
diG8n ¡,no \e defendisle? no pues no me p,)dia mover del miedo q'jC t(~nia, por e<'0 S':l hace una
e'Jalu,Jc.ién comple:a para 'le. qué es lo qLJ8p8S2.
68.- DEflN~,A: ok, ahorita hablo d,:,:algo muy i;nr..orl,mte que es je inmovilidad, qlJe refiere usted de
¿",ieelo?
P[f(:T:]: que ,no saben qué ~lacer, lIj~m.
69.- GEfENS/\: pero 'ii yo le puedo dec.!¡-L.'iCCl:oO,d,~qus si!<. ¡::e;.scw'Jf.:;::>.'di::'J;,dif21.er:le:'Jpos'.':ó)lle~
sexuoles dEntro di:est9. 8\'ent0, si 101:0mat-,tc';a dura:lie Iélps~,s de f~Drni'lL'lo::; ¿sí? de cosa r,;:¡t,-,-"ú, ..~::¡

u:~s:2'i;lnK's en el n1is:Tloceso?

-
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(Objetada, en razón.a que el fiscal considera que la defensa trata de incorporar información debido a
que el perito no ha referido tal circunstancia, por tanto, el juez da lugar a la objeción, pidiéndole a la
defensa que reaiice su pregunta de manera genérica y concreta).
70.- DEFENSA; de manera genérica, respecto de una persona que le narre los hechos en donde hubo
muchos cambios de posiciones sexuales para que se llevara a cabo este coito obligado, violentado,
entraría dentro del contexto de quedarse estético ¿por miedo?
PERITq: si, porque el miedo por muchos faclores puede acceder a llevar a cabo cosas por el miedo a
que se le r-,aga daño o por .. dependiendo la amenaza.
71.- DEFENSA: ujum, ok; usted constato que ella ¿estuviera embarazada?
PERITO: no, eso lo menciono.
72.- DEFENSA: ustea. en su experiencia, ¿ha denotado alguna vez que alguna persona haya
denunciCido una violación por venganza o POI rencor o por otras cosas de esta~?
PERITO; si.

73.- DEFENSA: usted tuvo G:Jnocimiento de alguna dictamirlae-ión médica ¿al momento de r2al;zar su
estudio?
PERITO: no, ningur;a.

74" DEFENSA: usted obviamente ha revisado gente, que han sido '/ioladas .. mujeres violadas de
forma anal y vaginal, ¿cierto?

. PERITO: sr.

75.- DE::r-ENSA: y obviamente, pues cuando usted ahonda en los hechos ¿le hém esiablecido ,la
duración de los eventos? o ¿no?
PERITO: si la persona está en condiciones emocionales para describir específicamen(e los hechos, sí.
76.- DEFENSA: ujum, y el hecho de que en este caso usted hubiera tenido acceso a los díctamenes
médicos ¿le hubiera podido permitir realizar o formular m¿s preguntas?
PERITO: si, hubiera,tenido la solicitud de una evaluación completa, si.
77.- DEFENSA: y por ejemplo, el hecho de que en algún caso de forma genérica, le establezcan 'un
coito anal, impuesto por medo de la violencia, con una duración extensa, sin lesiones, usted que
hubiera .. ¿hubiera podido realizar más preguntas para hondear? o ¿qué hubiera hecho usted?
.PERITO; sí, es compararlos elementos que yo ya tengo enla carpeta que yo 'la analice, con ló'que se
m-e está diciendo en ese momento. .
78.- DEFENSA: y en algunos otros casos que ha realizado usted trabajos de esta naturaleza', ¿si ha
tcmado en consideración el expediente médico para poder realizar más investigación? .
PERITO: en todas mis evaiuaciones, es parte de mi metodología analizar ia carpeta,
79.- DEFENSA: aqui únicamente porque el Ministerio Público no se lo pidió, ¿no lo hizo?
PERITO: es una impresión psicológica, es en el momento y es de manera urgente; se entrega el
mismo dia, por eso '/0 no tengo los elementos, por eso yo sugiero una evaluación completa.
80.- DEFENSA: u'sled siente que si lo hubiera hecho por su cuenta.'¿hubiera variado su imparcialidad?
PERITO: no lo escuche.

81.- DEFENSA: si le hubiera hecho usted r-or su cuenta o tomado atribuciones diferentes a les qLl~_I.~::'.
pid:eron ¿si hubiera óifectado su imparcialidad? ' ~.
PERITO: si, desde el hecho en que estoy haciendo alg::>distinto a io c;ue se me esta solicitando.
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Recontrainterrogatorio de la Fiscalía a la erito

1.- FISCAL: usted refiere que el Ministerio Publico le solicita solamente una impresión psicológica,
¿Por que motivo se solicita en ese momento, solamente una impresión?
(Objetflda, en razón a que la defensa manifiesta que el perito ya ha manifeslado e~a circunstancia, sin
embargo, et juez no da lugar a la objeción y permite que el perito conteste).
PERITO: si, 83te.. no me io especifica en este caso, pero normalmente lo solicitan cuando tienen
detenido, como tienen un tiempo lo piden de esa manera,
2.- FISCAL: Y ¿cuát seria la veracidad de los dalos obtenido en esa impresión psicológica?
PERITO: como es de manera somera, por eso se solicita una impre~ión para lener el sustento de
varias áreas, para eso,_. aquí nada mas es para ver como llego la persona en este momento.
3.- FISCAL: la forma de CÓmo llego ahi la persona; usted hablo de algunas condiciones de
vulnerabilidad, ¿usted nol0 aiguna condición de este tipo en la persona evaluada?
PERITO: si, no, no, no he hablado de condición de vulnerabilidad pero este .. en relación a este caso,
pero si era las condiciones de llanto, de ansiedad, de angustia, pues no permitían hacer.. llevar a
cabo el estudio mas extenso y pues tampoco se solicitó así:
4.- FISCAL: ok, dentro de la impresién psicológica que .1Isted realiza, noto que la persona evaluada
¿estuviera mintiendo?
PERITO: no.

Recontrainterrogatcr¡óde la Defensa a la perito

1.- DEFENSA: usted d:jo un término que se llama "somero" ¿Qué en!iend2 por sC!m€ro?
PERITO: si, por este. solamente lo observable.
2.- DEFENSA: ¿superficial?
PERtTO: sí
3.- DEFENSA: 8í;t0I1Ces obviamente, tódc lo 0l,e nos h2 depuesto es sU¡x,::iicial, ,lO tiene un su.sts!"::o
profundo y arduo ¿verdad?
PERITO: 51,es lo que irotentado decirles.
4.- DEFENSA: usted ¿cuantas veces volvió a ver a esa persona?
PERITO: ningllfl8, sclamente en ese momento.

Pericial en rT'"teri[l demed!c:ina lüqai a cargo del peri~" quisr. dijo contar
con sesenta y 1¡'~~fiQ-Sde erJac;" ser casado, tener su -~Centro, CL.13utitlán,
Estadc. df': r'J1éxico, t8ner (;orr,o líltilY.Q grado de estudiOS el de mediCO, cirujano y leg;sta c~n
espedalid2d e:l fl1ediciha legal, ser médico 109iS(8 y ejercer' la medicina particular, '['8 tier,e r.ingún
'/lnculo e narenlesc8 sor, 18víctima o con el acusadc, no tiene r,ingún interés en el'prE:sente 2sunt0.
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1.- FISCft.L: buenas lardes perit'J, uslec ha refsrido él '05:e lr¡bullal, se, médico 189i318, ¿P<:ra quien
labor8?
PERITO; para la Procuraduría Gsneral eJe .iustici;;-. dei Est3do de México,
2.- FISC,' •.L: ¿ Cuánlo tir.mpo lleva laborando P8!8 la procuradurfa?
PERITO: 29 afios S\! seflOda. ,c'-.

3.- FISCAL: par¡:¡ el e!e¡-cicio de médico legista, ¿Qué cursos ha lomado? ¿/\lg'Jna COlrre,a en espeCial?
PERITO: la especialidad de medicil18 legal y forense y los ultimos cursos tomados fueron el olla
pasado, '9n el mes de. no recuerdo si r¡¡ayo o nlarz.o en relación a los derechos humanos de las
viciimas perdón de personas ':!n centros de detención '1 tortura, dados por la PGR y auspiciados por la
oficina de derechos hum8ilo3 de! Estado de ¡\{Iéxico_
<1.-HSCJ\L: ¿Cüáles son las principales funciones que usted realiza para la ~rocuraduria?
PERITO: la realización oe aclas médicas, n~cropsia.s, mecánicas de lesio!leS, certificaciones de
lesiones, ginecológic;:¡s, proctológic.;s, andrológic3s, estado psicofisico, toxicológicas, edad c1i;¡ica,
eclualmcnte estamos también prestando asis!encia médica el1 juicíos orales, oara víctim",s o testigos,
en general es esa mi participación.
!;.- fiSCAL: pal'a realizar las actas médicas en certificados de le.siones, mecanica, ¿de qué manera se
le da intervención a usted perito?
Pl':!\ITO: mi Inlervención no es, no se Ilevfl a c8bo si no recibimos oficio por palle del Ministorio
P,jb:ic;a, 8UI) tratándose de comparlems, de la misma del mislllo Cer,tro de Justici<'l tiene que ser por
oficio.
6.- FISCAL: ¿De qué:man"ra da usted contestación usted a ese.ancio? ,
PERITO: realizando lo que solicitan, si están solicitando un certificado de lesiones se le,da su acuse de
recibo del oficio que me est.ádando y a su 'Je;: yo le entrego posteriormente el certificado que solicito.
-r.- FISCAL: ¿Por qué se encuentra presente en esta sala ce audiencias?
PEi1ITO: el uía 10 de jur,io del 2011, recibo yu Uil oficio por parte del age:lte de: Ministerio Público para
realizar un certific8do de eslado psicofisico, de lesiones ginecolégico, y procloiógico, estado de lesiones
ginecológico '/ prcctológico; y ¡Jrocedo a hacer lo que se me solicita teniendo como antecedente,

,\prirnero Gue se ~;-3rade uru pe,sonil del S2XOfemenino, en e3e momento 21mleio pi esen(8b8 nombre
\'y apellidos y aho,¡~a es con identidad resguardado bajo las iniciales ~.tA M..M_,femenina de 23 años
Be ed8d, con el an\e::;ecJen~ede. previa plalica con la psrsona de que le hacia sucedido rer:ere que

--habia sido abusada, que una persona se habia metido a su domicilio y que ese abus.o habia consistido
,en que la habl8n vlol8do, ese dia siendo las 13 hor8scon 30 minutos, procedo a hacer lo que se me
. solicito por vía oficio y encuenlro que su cSlado psicofisico es el de una persona que se encuentra
cons'io::nle, orientada erl cuanlo él tiempo, espacio y persona, con reflejos, palabra, rllar-cha, a!iento,
pruebas ele coordinación motriz, todos sin alteraciones, COI)un {iisc~I,so coherente v congruenie, sin
huella de lesiones 81ex1el'ior, llorosa pero tranquila 'y'coo¡Jf"radora a las preguntas o al inlerrog8torio y
al realizar la -9xploraci6n ginecológica; expior8c1ón que se realíz.a en presencia de su esposo del cual

,',.:..... ,-'-' no recuerdo el.nc!nbre, procedo a hacer la exploración y previa posición ginecológica aprecio que
presenta un v8110pubiano con dislribución d'3 lipo ginecDióe con los labios mayores sin 8lteracione-s y
c::m.,.lcs menores adosados entre ,si, perdófl si, si habia altewciones, a nivel de la reglón vulv8r,
encontré qLJ~se encontraban edeITll'lliz¡dos, la vulva se encuentra edematizada y con hiperemia, así
cómo cen hi~ersensibilidad doloroS8 ai contacto de la región, esto es con ¡8S manos debidamente
enguantadas al tocar la región genital, es decir los labios mayores, la respuest() es dolorosa, 8 eso me
refiero con hipersensibilidad dolorosa; el himen se encontró con una desfloración antigua, esto es con
una .. con un c.iesgarro antiguo situado én !lOra 3 de acuerdo a la caratula del reloj, sin ningun8 otr8
alteración macroscópica, es decir, me refie'o a que sin ningull2 otra alleración.agreg8da corr,o son: 18
~rescllcia de fluidos (, secreciones o alguna otra lesión más que lo que estoy refiriendo, por eso es
que 811010 hag-J eSfl anot8ción, sill 811eraciones.8gregadas, .sI realizar la explol'aci¿n proctológ:ca,
previa posi("_ióngenupedorai o también cot,odce. como mahom"lfan8 y tambi'É:n en presencia de la
misn-,2 persona el esposo o dijo ser su 2SPO.':').. encue,;lro qL!e la región perianal se encuentr8 con los
pliegues r8di8dos del ano borrados en hora,-ia '11, 12 Y 1 nor8s de acuerdo a 18 cara lula del reloj;
!3lllbién se encuentran 2 laceraciones una d8 5 mi!itT,elms 8 18S11 hor",s y otra de 3 milimetros a 18S
12 110m:;de acuer.do a la c8ratula del reloj; ~ambién presentado edema de la región e hiperemia de la
-misma, es mas o menos lo que aicanzo a ¡('cardar ')' mi conclusión es que la femenina ce 23 años de
edad con ir~ici<llesresgual-dad"s 1\1 /\_ IVI M. preSEnta d8los cOtn¡Jaticles_.. pfGsenta una desfloración
<,nli!JuBcen dat.os COi11jJ8liblescon coito :'edente por via vaginal y anal.
8.- FiSCAL: fjf3-:;ias perito, ¿a qué se refiere con coi:o reciente?
PERiTO: con los dalas qL;e cortsidero compaticles 8 I)ivcl \ioginai como Sd"11la edemalización de la
regió" vulvar y la ¡1iperemia y la !,;ipersensilJilic!<.'d~olorosa en esa región y 8 nivel anal con los dalas de
las 2 laceraciar:es enccnlrada3 en hora 11 y i2 de 5 j' 3 miiímetms además del edema y la hiperemia
de 1" región, además su set\0,ía, se t0l11801muestras y esias m'.'estras se toman aun sin ser
soiicit8aas, en e~le caso, no fue, un<JsoiicHud expresa pero nosotros lo hacemos en fcrrn8 habitual, se
solicite o no se solicite en "li ofiGia, el t0l113 de IT,'c'esiras úe la región y se remiten junto con su
respectiva c2dcl1a de cuslodié! all\lii;;isterio Público
9,- FiSCAL: gracias, cuanGo usled hace referencia a i8 e¡;plcJración ginecológica, I-efiere que presenta
aller8ciones en 10sIB,)bs, ¿;¡ qué se reiiGre CO~1aiter;.;d0I1')s7
PERiTO: el sdema, ~1Sdeó; e: proceso iJlfl;omator:::)y ia h;¡:;e,8mi" y la hiper"ensibi!idad doloroso, b
hiperemia es el elll"0J"e-iini"nlo.
10.- FISCAL: 8p1rie de SS<:lSá¡t~I-¡Jciolle_speri:.'l, usted ¿encc']!.-':, :.\I:-;U",2lesión !':I'I la exp:or8.clón
ginecológica?
PERITO: no, nir'g~lla clra alteración se registr-ó
11_-FiSCAL: ¿enco,-,~I-ó"lgun8 lesión 8'1 la expioración proclo:6gíca?
PERITO: si.
12." ::-IS':::Al: ¿Cómo n0S puede traducir esas !')si"Jn2~qll~ ha :2ferJJo?
FERiTO: ¿I¡-aducir? H8bicmos de 0ste ... r'¡'",!Jlode i8L_",I-¡;ciér~,la !ac;l(:;¡ci':";¡':);, !,' rlmit;!"i; Q.~::¡ ~",-,.I,cs:~,
ruplura pl'ed2 ser leve o de gran magr;itlJd, lit n;f,f'Jr',ó!e~ por [J;18 c;O,XB o;Jic)¿¡:,.;(,':; '.18I¡¡ ::rÍi',:,.,' :!_1.s~)

del ~ºer;[e. pcpstr3ól;e ~;c va c!is:em!ic;nGo Ii] r'O~:¡jóny -3! r!,s!'Cn,-fer"e :;e r'F::¡'2 h f'~(';; r:.~') éO:;b
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laceración, esa es una lesión es una lesión pero que no la clasifico por tratarse de un certificado no
propiamenle de lesiones, sino de un examen proctológico.
13.- FISCAL: nos puede r;lencionar ¿Qué metodologia uilliw para realizar ese certiíicado médico?
PERITO: si, para realizar el certificndo médico, se realiza el métOc!o inductivo. deductivo, asl como la
observación como paso..del mélodo científico y a.la exploración como parte del a propedéutica médica
para realizar cualquie(íipo de exploración .
14.- FISCAL: ¿En qué tiempo? Perito .. podemos conside:"gr como una laceración reciente o una
laceración antígua. .
PERITO: dada la magnitud de las dimensiones de estas laceraciones, 8stamos hablando de 5 y 3
milímetros, pues no más de 24 horas, tomando como un ejemplo, un comparativo .. ei ajemplo de un
bebe cuanc;lo tiene una rozadura de pañal, si el bebe dilata más de 12 horas con un mismo pañal, ese
bebe: va a presentar una rozadura. una piel toda carcomida que puede ser impresionante 'si la vernos,
ipero impresionantel Y sín embargo esa rozadura .. esa erosión de la piel, con un buen batio de la
región y aplicando una crema especial para eso, en 24 horas Yél desapareció y estamos hablando
aquí de una lesión de 3 y 5 milimetros. no más de 24 horas su se,i\oria
15.- FISCAL: gracias perito, también nos refiere que en la exploración Proctológica existen pliegues
radiados, nos puede. explicar de acuerdo a su expeJiicia ¿por qué se produce ese borra miento de
pliegues?

PERITO: se produce por. los pliegues radiados del ano es. todas las arruguitas, todas las eslrlas
que se presentan alrededor del ano, cuando hay Ull proceso inflamalorio de la región o una ditataciÓn.
de la reglan, que en este CflSO, [amblen a cabo de recordar que aparte de eso, también encontré a: . " -x::
nivel de la región anal. una dilatación de! ano de 1,5 centimetros su señoría, lo que está relerido en el:." . ;::;.;':2~':
certificado, u~a dilLltación de 1.5 centímetros y.esto nos habla de que. lo que dílata, el. perdóni~:.:\'~~;;'~'.~
que el paso de ese agente que penetra esa región, produce esa dilatación, es una disminución del tono.", ..".".<.:1
muscular del ano, del esfinter pero es una dilatación temporal que también no va mas alla de 24 horas. 7
16.- FISCAL: gracias perito, retomando en su certíficado de estado psicofisico, usted refiere que se
encontró orientando a. peroné, con palabra articulada; se le refirió, que habia sido violada a usted
le refirió también, ¿de qué manera fue violada?
(Objetada en razón a que la defensa considera que la pregunta es impertinente, en conseéuBhcia, el
juzgador deCide que es procedente la pregunta, pidiéndole al periio que conteste al cueslionsmiento)
PERITO: cuando cualquier persona ingresa al seNicio médico para ser ceJiificada, comó en este ;,- ..
caso .. se le pre'gunla entre otras cosas, buenos días, buenas tardes, esle .. tome asiento.' ¿qué le:
'paso?; no es este .. llegar y lornarle sus datos. súbase la vaya examinar; hay que entablar cierta,
comunicación, aunque esa comunicación, ese interrogatorio no quede registrado en mi ceriíficado'
porque ese no es el propósito, mi propósito es pregunlar ¿qué paso? para ver que vaya enconlrar yen
este caso pregunto. eso precisamente ¿qué le paso? y ella .. lo único que recuerdo es que menciona
que una persona se mete a su domicilio y abusa de ella, ¿en qué consístió ese abuso? ¿en,qué
consistió ese abuso? ¿Le pego? ¿QlIé le hizo?, me violo ... Entonces eso es todo lo que recuerdo de
ese íntelTOgalorio, por eso hablo de que es una persona. si bien esta llorando se encuentra trañqui(a
~rcooperadora a! interrogatorio y a la exploración. .".

i.- DEFENSA: buena~, tardes perito, ¿Usted cuánto tiempo liene realizando estE. clase de prácticas
judiciales?
PERITO: buenas tardes, pues los casi 29 afias que 112'010 en la institución, su señorÍ2.
2.- DEFENSA: en promedio, de esos 29 años, todos los ha ocupado también en examinar gentes, er,
realizar certificados ginecológicos y proctológicos, es decir, ¿usted en ese lapso ha realizado toao tipo
de certificados ginecológicos 1-'proclológicos?
PERITO: eh .. ¿certificados ginecológicos y proctoiógicos? . este .. si su senoria, no es que todos los
dias es (e yo realizando ese lipa ::le cenificacíones es. relativo pt'rcJ si era frecuente (lasta hace
unos ... tods\'ía unos 2 años porque ahora ya hay un Ministerio Público de ia mujer que tiene personái
propio aunque en periodos vi.lcacionales o sus au.sencías lo seguimos haciendo aunque se le da
preferencia, perdón, también incluso se le dice la persona que pasa a ser ceJiificada por nosolros en
eslos casos, se le menciona que aste tipo de exámenes debe de ser practicado de preferencia por
personal del mismo sexo. es decir, mujeres con doctoras y hombres con médicos y que si es su deseo
ser certificada por una doctora tendrá que ser en otro lugar o hasta esperar a que llegue el person31 de
la tarde que es femenír.o para realizarf>8 ese examen, más sin embargo acabo de recordar también
que dada a la plática que llevamos con ellos y que tratamos de que se iranquilice la persona o lograr
cierta empatia con ellos, la .. esla pel-sona finalmente no quiso irse a airo lado más que ser alendida
por su seNidor, entonces este .. pero vuelvo a repetir hasta .. tendrá poco mas, tal vez. no tiene
más de dos años que ya nos bajó el índice de certificaciones de esa natul8leza por ese hecho_
3.- DEFENSA: gracias, usted dijo en sus conclusiones que hahia dalas compatibles con coito reciente
por via vaginal y anal ¿cieJio?
PERITO: es cierto, su sei'íoria.
4.- DEFENSA: nos puede decir ¿Qué es coito?
PERITO: coito es la. penetración del órgano masculino con el órgano femenino, no necesariamente
debe ser una penetración completa ¿si? simplemente con que el pene penetre escasos rnilimetros ..
eso y'a es un coito.
5.- DEFENSA: y q!Jiero entender que io mísmo 0<IS8po,' ¿ via anal?
PER'lTO: igual.
6.- DEFENSA: al<, e" una relaciÓn sexual d::::ndehay una cópula ¿~o¡Jerr.os hablar de qué hay coito')
PERITO: si, eSlan':os hablando que es una unión de 'dos areas genitales.
7." DEFENSA: bueno y en es le u~so ... el coila puede- iem:~ dos áspeclos, puede ser eOliOco[]ser,lico o
cc.ito no consPlltide, ¿c:erto? "
PEF:ITO: s'.
8.' DE:F¿l,!$!\: '"'~:!f;d ,,:,:aIJie(";;~;CjdF_ encoil/r'ó L 1",;~;rl2S: un? c'~ 5 rni!írr,etms y oL"¡; ¡Jo;, 2 "l!iifi:etros ai
m,I'!'e:'Ii.o (";~;~~::lil::c:r':I¡ '';Xi:i;,;c,n proc:cióQ:co ¿~~:E:rt'J'
PEr<iiO: (k: ~jIr,i,1¡,I~~."CJs,3 ji :) lTIilh,8~r'J~.
~.- CJi".'Fr.:N~,.A.:3 milimetrcs ¿C;erio';
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siento que e" unO"pre'Junla un lanlo subjetí'Ja, 110er;liendo !:.;enlc: pregunta en si_
buenQ me podria decir usted si en un cl,ito consentido ¿S2 pueden rea!iz2r ,esas

PERITO: sí, cierto,
10.- DEFENS::'l.: en su expE'riel1cia 'j' en su ciencia ¿esas lesiones son propias Je un coil'] consentido o
no consentido?
PEF{ITO: es una
11.- DEFEN5A:
lesi.:mes?
pEr-:rrO: 8n un coilo consentid-Q es diiicii que se realice ese tipo de lesión; si es~arno:; l18blando de que
hay Wl consentimiento._ si hay una respuesta dolorosa va h8ber L'n rechazo; quiero pensar qU2 para
lograr esa penetración sin que hay:! ese rechazo por 'Jna respuesta do1orosa"cJeben procurar-que eso
no suceda ¿Cómo? pues Ilaciendo que la penelreci61l sea facil para que pueda :oer consentida, can el
uso de lubricantes, no se y no sé, digo. no s~, porque si es un cu"nto un poco subjetivo el.. si es
con consentimienlo o no, porque vuelvo a I-epelir si es con consenlimiento dificilrnente va a h8ber ese
tipo de lesiones
12,- DEFENSA: ak, oar t8 ct8se de lesiones c¡ue usted encontré .. ya nos habia dicho que una es de 3
milimetros y la oira es de 5 milimelros; y en relación a que nos eslableció que esto implica el paso de
unasenle por la LOna proclológica_ usted nos puede decir si son corresiJondientes ¿a un coilo por un
13pSq de 20 minutos? y que no haya existido algún agente '1ue haya ayudado a lo que usled comento
hacer;:¡to, corno geles o cosas de esa naturaleza.
(QQj~¡ada, en razón a que el fiscal cO:lsicerc¡ qJe la pregcJllta resulta engañosa, porque incluso
establece la defensa un horario consistente en 20 minulas, sin que se haya establecido dicha situación,
aGnado a que si bier, es cierlo se permite incQrporar illforrn3cióll, no menos es cierto que la defensa
trata de engallar al DI'gano de prueba señaiando un horerio especifico, por tal motivo el juez le

,. -pregunl:a al ~erito si entiende lo que le cuestiona la defensa, respondiendo éste en senlido negativo, ya
quen'1anifiesla e'i perito que no sabe si la defensa se refiel'a a que si en un lapso de 20 minutes, de una
'peiletráción. manifeslando que para él, no seria ulla penetración si no uns penetración con una
fricción cor,stan,e, ¿en ese periodo de t:empo se pueden producir ese lipo de le_sioneso de n1ayor
,magnitud?, preci"ando 1<3defensa que efecliv"mente a eso se refiere al momento de re81izarle su
cuesti:m8miellto, en consecuencia de ello, el juez permite que el_testigo con leste a la pregunta

'0'_. rea'l:zadOlpor 1;;defensa).
'.'~})~r:,"',>'),PE'Ri,'O: entonces, si es eso, cuando hay una penelración el .. cuando se está d2;ldo la penelr;:¡cióll,

desde ,81 inicio se está dislendiendo .. ,; cuando nosotros como médicos, querernos hacer una
".!' ,;'.'\\exp:oraCión de la región anal:, desde el punlo de vista médico .. nada más. eil un consultorio

.\'rartiGular y quiero ver esa región, no lo -puedo hacer si previamente no dilato esa región ¿Cón~o la voy
)a dilalar?, usando inslrumental quirúrgico, los llamados dilatadores -¿si? que se,ulilizan ¡Jara esta
''psm hacer tambif!n los degradas, para dilatar la región, bueno aqui hay unos dil,aladores para ditOllar
la región anal, entonces se va meUendo diferentes diámetros y se va dilatando, se va dila,and'J, se va
dilatando hasla que logro una dilatación que me pe,'mit¡¡ la exploración de la región sin causar ninguna
lesión, bueno" enlonces esa dilatacióll la estoy provocando dc una meme.a controlada, si se introduce
el agente, me refiero agente no sé si sea pene, no sé si esle, sea dedo .. el agente; al paso y la

,.. '. distención va a generar que se abra la piel desde el primer mOlTY3ntono después, porque en el primer
,',o, •• ,momento 8S cuando se está ditalando el ano; si se prolollgél por más tiempo pues si hay la posibilidad

de que puedan ser de mayor magnitud las lesiones pero e3iamos hablando de cosas hipotéticas.
1,1.- DEFEi>lSA: bueno y ell específico, en la pregunta que le hago. por un lapso aproximado de 20
minutos ¿existe posibilidad de una lesión mayor?
PERiTO: ecabo de mencionarla,
14.- DEFENSA: ok, . usled cuando examina esl8 paciente ¿le pregunta si tuvo coito anteriormente o le
haC8 algunas pl-egvntas tendientes a estacl8cer esa temporalidad en relación con lo que va ti
eX2minal"?
PERITO: esas pregunlas .. eh. siempre Ile considerado que son fallarle al respeto a la persona que
yo voy a-examinar, puesto que este sel-ia unlanto CUa!lto agredir él la persona que voy examinar, no
e:;- de mi competencia el decirle ¿usted (uva relaGÍones previas?, quizá sea ta 18bor del Ministerio
Público pero no !a mia
15,- DEFENSA: ¿Usled lambién l"(;all:<::<3mecánicas de lesiones?
PERITO: si, 8sí e.~,
16.- C'EFL:NSA: y obviamenle en ¡elación con si en cases CO/T;:J'~I que estamos esludiOlndo..
bueno, lIsled para poder realizal- una mecánica de lesiones en relación con el asunto que nos ocupa
¿le ser'ia ú!il sOlbersi la Pel'SOI",aa examinar tu'JOcoito anles del e'Jento que refiere?
PERiTO: n~e es ,jtil no nOlU8más eso, muchas cC'sas, yo para hacer una mecánica de lesiones
necesito qU8 previCJmenle el fviir.istc,io Publico me envié un desglose y en el desglose yo voy a lomar
en cO;lsideración les- entl-evis(as, folografías, d:etámemos, ya 2-88médico, ya sea psicológico, ya sea
tO;(icológico, ya sea de ge,lética, es decir, to08 ulla serie de dicté menes; no _esun solo ele¡nento su
sf:liori3_ .-',

17.- DEFENSA: con los dalas que usted re~ere,. concluye; puede CJs(cddec~rnos si \u'"o el1 ese lapso
(le 24 horas una sola vez ¿coito anal y vOlginal? o ¿mGs veces?
r[RlTO:: si. vuelvo a repetir, si se tratOlra ue una mecárlica de lesiones y yo tu'•.iera [1n~emi Gil el
desg!ose que me están enviando, los resultOldos de genética o de laboratorio y e.stc.yvie!ldo que hay
en el resullado IT,Uestlas que 110son de una soja persO!la buena pues deduciria que s; son mas
¿verdad?, pero no tuve acceso a esa información y 110podrí", responde:'io, su seF,cl-i2,
18.- D[;:FENSA: usted dijo que lomo un exudado allal y vaginal ¿cierto?
PERITO: asi es. .

19.- ,DE,Fc.NSA: ta.mbién nos habió de agentes !}osibles corno geles y dejo abierto ese aspecto ¿no?,
pod:'la oeclrnos, SIen ese exudado hubiera podido aparecer ¿C3él::;!<.;,,8(~2agon;es?
PERITO: si podria aparecer, 0sa es !¿¡i:)ordel perito ~n quimic8.
20.- DEFENS/,: ¿Usted no lo p:.Jedeconcll:ir eso?
1't::RITO: no, no, no. es decir, nosotros tomamos IClSmuest!-a~ ¿sí? de es (e s", liaman exudados,
tOIy¡amo~ los e~;)dados y de rJrenr:ias, las embalamos y se entregan al Ministerio Púbi¡co: Mi'lislerio
Público las n::mite con la respectiva_ cadena de cuslodia a 5NVicíoo, periciales pera que il2tF'il lo
consecuente; entonces nosotros ya no, tenGInOs 8CC'2S0a esos re~ultados, digo_. a me'I;]" qc;e
leng8n-.os que hacer una nlu("<inica de lesicl~es y se nos envié todo- eso.

<,
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21.- DEFENSA: ok, también dijo que.
circunstancias respecto--de esta área de
¿cierto?
PERITO: mmm. ¿puede repetir la pregunta?
22.- DEFENSA: si, al momento que describió todo lo que ya conoce el serior jue2. y las partes, respecto
de lo que observo en el área gínecológicó., ",1 último dijo "sin alte;acioi,es"
PERITO: sin alteraciones agregadas.
23.- DEFENSA: ¿Agregadas? ¿Oué es eso?
PERITO: agregadas .. lo mencione también ¿sí?, mencione que además de lo que se encontró. no
se encontró olra cosa como para haberlo referido, por eso nada más hago "sin alteraciones
agregadas"; ¿cuáles pudieron haber sido esas alteraciones agregadas?. que hubiese yo encontrado
algún airo tipo de fluido, el que sea, o alguna otra alteración macroscópica de la región .. ¿no es asi?,
por eso nada más pongo "sin alteraciones agregadas"
?4.- DEFENSA: por lo que hace a su práctica en la zona ginecológica, usted nos puede decir si es
típica de una, si sufria lesiones lípicas de ¿un abuso sexual?
PERITO: hay datos que me hacen pensar y por eso lo asiento en el certificado "que son datos
compatibles"; ¿cuáles son esos datos compatibies? la edematizacion de la vulva, la hipersensibilidad
dolorosa y la hiperemia, no encontrándose ninguna otía alteración de la región,
25.- DEFENSA: una persona que presenta un coito consentido ¿presenta los mismos síntomas?
PERITO: ¿puede presentarse? si, su señoría, puede presentarse si el tiempo de la relación es tal y
en ese tiempo la fricción es constante, constante y mal lubricada y que por lo tanto va a ocasionar
precisamente esa edéma:ización, esa hiperemia, esa hipersensibilidad, esto sucede hasta en
matrimonios ¿sí? -
26.- DEFENSA: ok, usted obviamente nos dijo que observo obviamente una inflamación que
presentaba en esa zcna ¿si?, esto puede ser debido a que se encontraba en ¿estado de gravidez? o
¿no?
PERITO: ¿me la vuelve a repetir? Por favor.
27.,- DEFENSA: si,' la inflamación que presentaba en la zona ginecológica ¿puede ser debido a la
gravidez de la paciénte?
PERI10: mmm. no, no tiene ninguna relación su señoría, ella refiere, 3 meses de embarazo y
refiere en sus antecedentes ginecológicos que también consigno en el certificado, refiere "menarca";
como menarea ... menarca es a la edad a la que inicia su primer ciclo menstrual, ella ignora a que edad
empiezan su ciclos menstruales, si recuerd3 que hay un ritmo de 25 o 28 por 3 algo asi el ritmo y
'refiere su fecha de última menstruaciór, coincidentemente el 18 pero de marzo; a ella la ce,iifico el 18
de junio, el 113 de ma,-zo refiere su última menstruación, entonces refiere elía un embarazo de 3 meses
de gestación, refiere un embarazo, cero abortos, cero partos, cero cesáreas y definitivamente no tiene
nada que ver lo que está preguntando la defensa_
28.- DEFENSA: gracias perito, ujum en su experiencia, usted ha examinado algún otro pacienle-:iúl.
donde usted note eviriencia o concluya directameme que si hubo un ¿coito sin consentimiento?
PERITO: considero que_no tiene nada que ver con el.. '
29.- DEFENSA: no le pregunto, si ha examinado a algún padente en donde obviamente haya habido
un coito, lo concluya pero obviamente tenga otra c1ase.de señas.
PERITO: iah! no, isil en 29 años claro que si, como lo contrario.
30.- DEFENSA: Y ¿qué es lo que ha encontrado en airas casos?
PERITO: pues en esos casos que no tiene nada que ver con esto; hemos encontrado que hay este ..
que hubo relaciones sexuales y sin embargo no hay ninguna alteración, ¿Qué se puede este.. pensar
de esta situación? que había una lubricación tanlo femenina como masculina, que hubo
consentimiento aunque .. son muchas cosas las que hay que lomar en consideración en estos casos,
ya si se trata de este de hacer hipótesis que no vienen al caso, pues tambien tendriamos que ver por
ejemplo, cuando una persona no presenta alteraciones. pIJes sí, si a la persona le están poniendo
una pistola o un cuchillo, si ve que va de por medio la integridad de su embarazo, pues dudo mucho
que li'l persona en esa situación se resista; también ya hablando también de hipótetis, pues yo diría_o
si yo voy en una combi y me asaltan; con todo lo que estamos observando, de que si me niego me VEln
a dar un baiazo, pues_no me resisto y tampoco me van a acusar de que yo propicie oue me asaltar'an
porque yo por., o sea, no me asalto yo le di mis cosas voluntariamente ¿si?
31.- DEFENSA: claro,- ujUrT._ también usted observo que habia pliegues radiados en el ano borrados
en un horario de las 9, las 12 y la 1 ¿cierto?
PERITO: no, de 11, 12, 1
32,- DEFHJSA: tiene razén es 11, 12 Y 1, ¿Los pliegues por que se borr2n?
PERITO: también ya lo comente, comente su senoría.: que es por un proceso,de t,po inf:ama!orio, 51
inflamarse, al hincharse la piel ¿sí? se infl::m y se borran 10S pliegues; aunque también se pueden
borrar cuando uno hace una exploración de más, ¿CuaP, .. por ejemplo, cuando yo sobre exliendo los
glúteos, los extiendo tanto que los vaya borrar-pero incluso también ~i los extiendo tanto_ también
puedo provocar 'una laceración, es decir, extender-tanto la piel que puedo rasgarla.
33.- DEFENSA: bueno, quisiera que me aclaram esta duda señor perito, la práctica de coito anal
consuetudinario ¿provoca también el borre de e~jos pliegues?
PERITO: si su señoria, estamos hablando de un coito de una pene!racír'ln anal, como lo plantea la
defensa; de forma rEpetitiva y al en forma constante, repetitiva, es decir, vuelvo al ejemplo primario, al
dilatar el "no, es decir, pero de una forma consiante_ es decir,. '/arias veces a la semana o lal vez del
diario durante "x" tiempo,. que se va a perder el tOilO muscular del esfinter anal y va a quedar
dilatado, entonces. si, si es posible.
34.- DEFENSA: ok, 12 hipersensibilidad dolorosa también aparece después de ¿un coito cor.sentido
normal?
PERITO: si claro que sí, también habia mencionado ya eso hace Linos momentos, estoy hablando que
ese induso p3SB-hasta en los matrimonios, con relaciones consentidas; es decir, es muy frecuente que
ent.re los.médicos se nos comente "es que tuve relaciones sexuales doctor y quede muy adolorida, ¿no
tiene algo que ma recete par3 eso?" y estarnos habla,1do de consentidas ¿si?, pero ¿qué'significa?,
significa oue fuero;"""!reiaciones sexuales apresuradas, sir, ningún intercambio amoroso previo que
pe,r.lj~iesa W18 !ubricación naturallantG de: hombrE; como de !a mujer y:oe da e.>eso, eso es constante;
ahora. s: eslamos nS'Ji2.lld8 de ur.s. vic,iación pues peor i6,1Iíi:).
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en su experienGiil cuano'] hay un coila sin fluidos ¿qué es lo que us(ec

35.- DEFENSA: si a usted se le hubiera solicitado una mecánici'! eJeiesior.r;;s, Ir: I,l!bie,'} sido de utilidad
saber que la persona le refiriera que luvo col:o anteriormente ¿en el lapso de ;:,1 hal';:¡",?
PERITO' nDrj::; más que'2qui "O a;Jlic:::;ri?:la mec.<'H1;ca de lesiones, porque est3inGS habi;;,ndo de areas
genil8les, de 3reas para genitales y de árevs e;(tragsnilales ¿si"?, entonces ilS es la tip!c;o lesión como
p:1I"8 saber qué 1:00 de 8ger,te lo proliujo, si es/e que tipo de les;Gn se preo:;entül3, qUB
caracl8rlsjic::¡s [cniar. esas lesiones ... es decir, fiel es lo típico.
36.- DEPE.':i':SA: también usted r8firió que no 8llConl¡ó más iesiGflCS en el cuerpo de la p8GÍenle y con
independencia de las que nos ha referido en nolación a In zona ginecológica y pl"OC\f):óg;ca, no
enc;Qn,r6 mÁs lesio,les ¿cierto')
PEf':ITO: no, 11058 encon\r6 más lesionas, su seriaría.
37.- D:;¡:ENSA: si en los casos que ha eX8minada, en su expe,ienc.ia profesiol131 GOllde le han reff.'.¡ido
even:os de <1bus:Jsexual, como la '¡i(.llaei6n, ¿ust.::d si enOJe,,\¡';) lesiones 811el c:uer~lr)d8 bs pacicnles
o no?
PERITO: úor lo general si .,;u seriaria, er, este ca:;o .. no nacl;) más nos CO:lcre\amos a revisar la región
8nal'y la 'región vag:nal lan,bién pregulll"mos si hay olras "lesio;"'8S que lel"92., es decir, ¿presellta
more\ones en alguna otra p"l"te de su cU8rpo?, ¿sus senos?, ,'.3U pecf¡(l'?; es decir, ncso\ros estamos
enfocados e" primero en otras áreas ciue s(Jn ünica y exclusivallle:lte la región 8nal y la región
v¡:¡ginaL no el resto del cuerpo pero después de que eX8mina;nos eso, preguntamos y si nos refiere
que sí, lo hacamos, no lo hacernos sin prc~unlaríe .. 110lo hago sin preg'Jntarls 8nles a la oersona
po"rc¡ue lo que menos_quiero yo es viclil1liZ:f.r mós ¡¡ la persona que tengo enfrentE;, es sol8mcnle si mi:
io n::fíerc_. es sOial1,Cllte er, ese caso si proced:l a re'JiSélr lo que [¿ilo y ¡Jera ('so pr8..:iséHT1(oi1b
tel,0'";lÓS la pn:ser.cia del faiTl:ii,Jr, en este ';850, la del esroso_
-_38.c.'Dcj:ENSI\: al<, usted lambién delem1illo el", -su momento que si existen flL/idc" produc:o de la
e):cltaCión ¿cierto?
PE:RlTO: cierto, su seii')ría.
39.- DEFEtJSA: cuando no hay excitación ¿fal\¡;n esos fll!idos'7
PERITO: no, sí hay excilaciór, va a 11aber fiuidos, estamos 1mblar,c1o de que anatómicamente en la~r[:rJ.~;,-, mujer hay dos glanduli(as que se enCUEntran a cada lado de la vagina, esas glancluli\8S se il;;man

':\glálldLllas de burla!in o bartolina y esas glándul<Js solamente cuando nc¡y excilac~én van a producir un
-"-".--.'inr,\8rialque va a 'permitir ia lubricación de los labios mayores y menores ¿si? y en el hombre, el
"'rMerente en rela::;ión a la Illujer, 'Jan a ser lambién unC's glándulas que sellnman glándul8s de cowper,
estas glánduias V311a produci, también ulla sBc,eción q'..!e 'ia el producir qJe se lubrique el pene p8ro
'qUe 8l:emas en esa secreción van les e:lzilllas eümo son ia fosielasa aeida, es decir, que es una
')racción Plost2tica; ent'-:lllces solamenle -:Jnlos des C3S0S; en hombre o mujer, solamente se da con
excilación. . ,
40"- DEFENSt-\: y bueno
.encu8n\ra7
PEt;¡iTO: vamos a'encontrar precisameni,e 1" lo que en este caso encontré,-incl'Jso de muchil mayor

_..~-magnitud, una edemslizaciólllsl que incl\jso los labios mayores y 10-:;menores .. aunque con posición
ginec81ógicil estéll cermdC5 e que haya hiperemia y no nada más' hiperemia :;i no también io que
conocemos como eritema y que también 1",0nGida mas haya eso, sino que también h2'{2 ~aceraciones,a
nivel del-i:llroito vólgin21, en este caso no encontramos clra COS8más que una desíioración anligua por
los antecedentes ginecológicos que lambién refirió la persona, es decir, una vice sexual ncli'J';; desde
ios 17 años de edad, cuando ella en el momenlo que yo la certifico tenia 23.
41 .. DEFENSA: ük, buC'no, r:fijo ia existencia fosfaíasa aeida, ¿esa la obli¡¡ne del 8mdado del que
usted obtuvo?
PEF:ITO: de la mueslra Ciue se tema; se toma la muestra en la mujer para determinar la presencia de
esa fosfa\aS8 aeida y esa fosfatasa acida e3 uno encim;;; q'Je viene de la secl-eóón masculina,
42.- DEFENSA: cuanda usted lom!l esta muestra (.encu8ntra fluidos abund<"n!es?
PERiTO: no, también ya lo réJeri desde un principio. que IlO encontré fluidos de ninguno n2.turaleza y
que IXli" eso E'SI.oyanolando "sin 811eraciones agregadas"

-

1,- FISCAL: me podría decir su nombre conlpie\o, ¿sus inlci2.lcs?

VICTI M1\""""
2.- FI5C.\~ ¿por qué se encuer-,tra el dia de hoy aqui?
VICTIMf,: así es, por UI18demandé! de vioiación_
3.- FISCAL: ¿a qué se refiere esa demanda de violaciól1?
.VIC:TIMA: sí, estay demandando a una r;ersona que esia presGnte en ia sala atlori(a por violación_
4.- FiSCAL: ¿a qué persona se r8fiere? "~
VICTIMA: a la persona que tiene la playerR azul y usa Los lel1\~
5,- FISCAL: podria decirnos, ¿Cua:ldo ocurrió 'Osaviolación que ustEd menciona?
VICTIMA: sí, el dia 13 de junio, eran 8proxim,dal"E:llte las 6 de i8 mañ,lIla cuando yo me er;conlréib8
en la halJítaGÍóll' principal de mi domicilio definida, obviamente eslabn sola porque mi esposo había
salido 8 lral:;Fjar, CU8ndo en un nVJmel1b sentl que ;Jlla !Jerso~a se 8cercaba en la cobija, en la cama y
sentí como jalnron la cobija, en ese il1omrmlo fue cuando 1118despErté, vollee a ver qué era lo que
rasabil porque si no es\é;b2 mi r:sposü pues £sté.1bayo at,i y eil ese momenlo me di cuenta q'.:e estaba
8SCl psrsCJi~a ahi acostado el"' la C21n<'J,11')\rai;) pal,lalollCs mas 4UG un" pieyer8. 118gla, traia unos
b6xer de color venie con resorte "egoo, yo le preg:JIlle en ese momento que, que estnba haciendo ahl
y éi me contesto que me tapara, que no lo \,"liía que ver, este. 811ese mom(Onlo éllllc di)o que j"r;!:l
cubriera 18cr:ra con la cobija (cc;ll,ien<:<Jé,llom.r)_
6 .. rtS::::,••••L: ¿3:1 qué 8ño oc;unió esto?
VICTli',ljA: sí, el1 e! 20-1",
7.- F!SC,!\'L: r;cs podría decir ¿qué m<Ís oé:urt'ió ese dí¡¡?
VrCTF'vl,(,.:el' ese mOlnento él me elijo que me cubriera la car<l COl118cobija, rr;¡'Jdij'.:i que .. bueno yo le
pregunte que qué I-,acia ahí, él rne dijo qUO)110,sra n1810,que no r,le ib.a a 1;8C8" ndda y q'--'8no gri[:_1I'<'I
porque hai)ia airó! pGrso¡-,a en iél planl",. baj2 rie ia casa: mi ca.';3 es de (lc,:' ¡::,i8r;~as.m~ dijo :I'Ji'; h",I::a
otra penw:la y q'J8 si yo gritaba o hacia 81;-:0(detier1lo un morl1e:l)O el uS'j de lél palabra :kbido a r~Ll9

_"_o . ~ __ .~. ,_
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comienza a llorar); me...pijo que sí yo gritaba o hada algo en ese momento, pues la otra persona que
estaca B.b2jo me iba -~ m.'1!ar a mi y a mi esposo, entonces yo le dije que no me hiciera nada pero,
(nuevamente comienza a llorar); yo le dije que no me hiciera nada porque pues estaba embarazada,
tenia 3 meses de embarazo y él posteriormente bajo a la planta baja para no sé hacerme saber que
ha,ola otra persona efectivamente en la parte de abajo, cuando él subió me amarro de ias manos y de
los pies, yo seguía cubierta de la ca,8 pero obviamente pues 'por el miedo y todo, después me di
cuenta que él lraía un chuchillo el cLlal me lo mostro por debajo de la cobija y pues me dijo que no
estaba jugando y yo vi ese cuchillo y de vuelta le dije que no me hiciera daño por mi bebe, y él me
pregunto ¿no que tenías un bebé?, fue a la otra habitación a ver y me dijo ¿no que tehías un bebé? Y
yo le díje "pues estoy embarazada, tengo 3 meses", y le dije que por favor no me hiciera nada
(comienza a llorar nuevamen!e); y pues ya de ahi obviamente .. ; después me levanto la cobija, la
cabeza la tenia yo tapada completamente (comienza a llorar nuevamenle); cuando él me dijo ... me dijo
que me quitara la blusa, posteriormente me empezó a tocar mi 'cuerpo con su mano y poniéndome el
cuchillo en el abdomen me diJOque no gritara y yo estaba asustada, después él empezó. a tocar mi
cuerpo con su mano y me empezó a quitar la pantalela, el pants que yo traía puesto en ese
momento._ y ya en ese momento él introdujo su pene en mi vagina, yo le dije que se detuviera por
favor y que me dejEra pero él me decía que no (comienza a llorar nuevamente), él me decía que no y
que la ::::trapersona que estaba en la parle de abajo iba a subir, obviamente que si yo gritaba o hacia
algo, 3hí transcurrieron unos minutos no sé, u,')os 10 minutos cuando paso eso.
B.- FISCAL: me podría decir ¿qué hora era? en el transcurso en que usted estaba dormida '/ cuando
él entro al domicilio
VICTIMA: eran aproximada:nentR las 6 de la mar,ana.
9.". F1SCAL~. me podria aclarar, usted dijo que íueron aproximadamente 10 minu(os los que él estuvo
dertro del domicilio, ¿si?
V1CTlMA: no, fueron más minutos, fue mucho tiempo el que es!uvo ahí.
10." F!SCAl: usted menciona que esluvo buscando entre sus cosas, ¿es asi?
VICTIMA: asi eS"porque en.el'momer:to en el que él me amarro de las manos y de los pies, estuvo
buscando en mis cosas, en la otra habitación y me dijo que lo tenia que hacer porque la otra persona
que estaba abajo ibs a subir y para que verificara que en realidad él estaba buscando algo o estaba
haciendo algo, porque únicamente ét recibra órdenes de la otra persona, "
11.- FISCAL: me podría decir, aproximadamente ¿cuánto liempo él estuvo buscando entre tus cosas?
VICTIMA: fueron como 20 minutos aproximadamente.
12.- FISCAL me podria decir, aproximadamente ¿cuánto tiempo duro la penetración que él hacia?
VICTIMA: es que fueron muchas, bueno fueron varias veces .. una de ellas fue como un trascurso de
aproximadamente 10 minutos y después se quitaba y lo volvia a hacer aira vez y otra vez dur2ba.otros
10 minutos (co:nienza a llorar nuevamente),
13.- FISCAL: ¿Oué más pasó ese dia?

VICTIMA: es que en el momento en el que él me estaba tocando mi cuerpo, obviamente yo le dije 'qúe'
ya me dejara y él no quería, después me dijo que me volteara, que me pusiera boca bajo en la cama,
me pW;Q sus manos en mi cintura y levanto mi pelvis y me introdujo su pene en mi ano y obviamente
me lastimaba demasiado (comienza a llorar nuevamente) y yo le dije que por favor ya me dejara'y él
me decia que dejara de Ilorar.y que no gritara porque la otra persona nos estaba vigilando,
posteriormente de ahí fueron como 5 minutos y luego otra vez introdujo su pene nuevamente en mi
vagina y yo le decia que ya se fuera, pero tenía lodavia el cuchillo a un costado de la cama y me lo
!":lastro y me decia que me c811i.ire.
14.- FISCAL: ¿Oué más pasó?

VICTIMA: él me ¡:regunto que como a eLlé hora Ileg3ba mi esposo de trsbajar y yo obviamente le dije
que como a las 7:30, porque hubo un momento en el que yo me destape ia cara cuando estaba boca
abajo pero corno lenía un reloj aun costado pude ver- la hora y eran aproximadamente como las 7 de la
manaria y yo le dije que llegaba 7:30 cuando no era Cierto, obviamente pues llegaba más larde, me dijo
que a qué hora me iba yo a trabajar, le dije que yo salí¡ de la casa como a las. no recuerdo la hora,
como a las 10 me parece. ;'
15.- FISCAL: y él ¿qué hizo después?
VICTIMA: me tap.? nuevá'me:lte la cara con la cobija, con el"cuchillo o?viament.e lo tenia en mi.. en el
abdomen y me dijO "'llamas a la parle de abaja de la casa y me baja, yo estaba .tapada y me llevo
hacia la zote huela y me dijo "no, aqui'no te dejo", me volvió a subir, me amarro de las manos y de los
pies nuevamenley me dijo que me meliera al baño, y de hecho tameien me dijo que me daba un
consejo, que no dejara la puerla abierla de la casa, y me diJOque cuando él se fuera no quería ver
ninguna patrulla, ni lampoco a ninguna persona, que yo me saliera con el uniforme del trabajo, que no
le avisara a nadie porque él ya lenía vigilados a mi esposo y a mi, y que si él veia algo que nos iba a
matar a los dos porque tenía a d'os personas vigilando en la casa en la parte de. de la casa de ",fuera,
enfrente y en la parte de atrás, y me dejo en el baño, amarrada de pies y manos, con una bufanda.de
colores y era una tenia una bolsa como de mano de cinta larga como de lazo, con eso me amarro
pero me dejo amarrada en el bano,
16,- FISCAL: ¡:;osteriormente ¿qué sucede?
VICTiMA: cuando est;>,ba ahí en el baño, él me dijo que ya ,10 me asom,Ha, escuche cuando bajo las
escaleras y cuando se iba; en ese momento, cuando yo salí y vi que la puerta estaba abierta, me
asome pero primero me tape con la cobija que IBnia p'orque 8,;taba completamente pues .. desnuda,
me lape con la cobija y me asome únicamente y vi cómo sr;:metió a su'casa que era ei.domicilio que
queda como a una' casa'de separaci6n, de alli me meti a mi Cct<;a,le marque a mi esposo y le dije lo
que estaba sucediendo, él me dijo que me saliera con el uniforme, que no le avisara a nadie en ese
momento y me esperara hasta que él llegara, para plJder pedir ayuda, posteriormente yo cu.ando
llegue, bueno. cuando él llego, de momento de su trabajo se salió, cuando él llega agarro y me dijo
oue fuéramos a buscar una patrulla y yo me salí cor, él, fu:mos a buscar Una patrulla, una persona nos
~yudó, fuimos hasta el dO:Tli.::ilio y yo le ,~ije en este caso al policía que sr" lo que había pasado, me .
dijo que ~i lo identificaba yo le dije que si, y ya posterio,men!ü fue cuando nos llevaron a un lugar par'.!
que '/0 estu'liera segura e idellUfic81-a que si era esa persona, con las pruebas en ese momento que ~o
le di de cómo iba vestido y la ,opa interior que llevaba fue como actuaron .. en este caso, el pollcla
CC'rrob0,c C!~Jesi era la per'sona que yo le estaba indicando.
17.- r';SC/.L t~ me:lc;cr:2S L¡ra .::obiJaCOr:!3 que te tapo. ¿es asi?
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VICTIMA: así es.
113_-FISCAL: si luvieras la cobija a la vista ¿la recor,Qcerias?
VICTIMA: si, es un cobertor de color azul de la marca CrLi¡:aZIe!.
1!L- FISCAL: su sei',orla con fUlld8mento ~n el articulo 375 y 376 del Código de Proce::iimientos.
Penales vigente_ en el Estado de MéYicc, solicito SRme permite ¡Jorlerie a la vista el indicio consistente
e:l una ccbija mismo que fue admilido dentro Gel auto de apertura a Juicio oral,.01 efecto _de que la'
vlclima pueda rec::mocel'!a. .
íEI ju'ez acuerda favorable lo solicitado por el 'Iiscal, permiliend:J que se ie ponq •.•.a la vis-ta de la victima
dicho indicio, consistente en una cobija dÉ coior azul de la marca cruz aZlil, asi mismo, la defensa
manifiesta que es su deseo poder emmina, lél Cadel101de custodia de dicha evidencia material,
pidiéndole al fiscal que determine el origen de! Objeto, aunado a que ¡;rgumeni.c que dicha cndena de
cu~todia no cuenta COI1los requisitos establecidos por el articulo 287 del Có.jigo de Procedimientos
Penales vigente para el Estado de iVléxico, ya que en su literalidad no ménc:onz los cambios que cada
custodio haya realizada, además que no es1ablece las condiciones en las que se encontraba dicilO
indicio ni como se llevó ::1 c8bo su recolesción, además ele que dicho ebjeto no se enCUGll[ra
debid"mente embalado, precisando qüe se opone :3su e>:hibición, por ello, e! juez m,mifiesta al fiscal si
desea dedr algo con respecto a lo vertido por la defensa, rcfi;-ielldo el fiscal que el ir,dicio venia
debidamente embalado y que ¡Jor motivos externos el ríSC81 no ha podido íir:nar dicha cadena de
custodia, en consecuencia, una vez oído a las parles illlervínientes, el juez pide que se exhiba dicha
cadena de custodia y la evidencia material mul\icitada, de igual manera refiel-e las circunstancias sob,e
18 cadena de custodia y la evidencia material serán objeto de valoración al momento dé diclar
senti:ncia)_
20.- FiSC,'l,L: (ur.a vez: exhibida la evidencia material, el fiscéll preGunta a la victima) ¿Me podria decir
que estamo:; viendo?
VICTIf,'IA: la cobija con que Ir,encione q:J8 111etapo la cara, para no verlo; OélriJ no reCOi~('r~~ra ia
persona.que pues me hizo dallo_
21.- riSCAL: ¿me podria dar más dalas sobre dichos objetos?

j[F.'i~->~, VICTiMA: si, es la bufanda de colores, son colores entra .-osas, lil2S, blal1co; la otra fue un como lazo
",,::,.~>.~de una bolf;a de mano. .

'"<\22.- riSCAL: si los luvieras a la visla ¿los reconocerlas?
Y!CT1MA: sí
-?3.- FISCt\L: su señorla con fundamento en el arUculo 375 y 370 del Códiga de Procedimienios
Penales vigente en el Eslado de México, solicilo se me permita ponelle a 1" 'lista el indicio marcado
.con el nürnera 5 precisado en el aulo de aperiura a juicio oral.
(La defensa muestra oposición a que se exhiban dichos indicios, pues manifiesta que el fiscal deberá
de precisar cuál es el origen de los mismos, precis<mdo el nombre de los perilos que tuvieron contacto
'-con cdichos objetos, en consecuencia, el juez pide al fiscal que sean exrlibidas dichas evidencias
-:_materiales, manifestando que dicho indicio se encentm dentro de una bolsa ro~ul¡;da, con una etiqueta

:'.:' ,-;._,., .: del.lnstituto de Servicios Pedciale;;),
.",,'.' '24',-- FISCAl: (una vez exhibidos dichos illdicios, el fiscal realiza su cuesticnamlen\o hae:" ia victima)

me podria mencionar ¿qu~ es lo ::tue estamos viendo ahí?
Y¡CTIMA: una bufal1da con la que me amarro .. de colores y la olril es elléJZo cíe
la bolsa.
24.- FISCAL: bierl, ;ne podría acla'2í.¿cor1 que le a¡..,aiT3 los pies?
.YICTIMA: con la bufanda de colores.
25.- FISCAL: ¿y las manos?
YICTIMJl.,: (;on la ol¡-a parte que sería la bolsa o ella;:o que vienen con ella.
20.- FISCAL: n03 mencionaste que en todo mOinento te estuvo amagando con un chuchillo ¿es asi?
V¡CTIMA: sí.
27.- FISCAL: nos podrías decir lTl;is elalos ¿scbr'3 ei cuchillo?
VíCTIMA: el1ll8ngo es color eDfé, color de r:1adera y ia otra parte es ele me121.pur.ti;:;gudo.
2B." FISCAL: si lo tuvieras a la vista ¿lo re_cordadas?
V:CTIMA: si ..
29.- FISC,b,L: su señoria con fumJamenl0 en el articulo 375 y 376 del Código de Procedimientos
I")enales vigente ,oroel Estado de México, solicito se me permitó ponerle a le. vista el indicio marcado
cen eln('Inel'o 1 precisado en el aulo de apertura a juicio orai.
(El juez acuerda procedente la solicilud del fisc:,li, pidiér,dole le permita la eviO'3ncia material al auxiliar
de si3la paíCl su exhibición, ell consecuencia, la defellsa manifiesta que el fiscai deberá de precisar el
orig8n de~objeto aunado a que la éadena decus(odia no cuenta con los requisitos del articulo 237 del
Código de Procedimientos Penales vigente en el Estado eJe rv1éxic:o,manife:slando el íiscai, que se
r;neuf:n(ra debidamente embalado, auermis precisa ios datos del cuchillo y ¡ss personas c¡ue tuvieron
contacto COIl dic:h8 objeto, 'por lal Illoiivo, el juez manifiesla que se dicha evicellcia auedma
illco'.oorada asi co:-no tambiél1 su cadenarJe cus~odia, aiJnado a que las circunstancias verticJa~ por la
defensa serán vaIDradas ai Momento de dicl<ll" s~r,18ncia).
:iG.- ['I!:lCAL: bien me poddas d8cir ¿que estaiilOS vi ",ndo en la pa:1~all¿¡?
V!CTiUIA.: el cuchillo con ei que I'l~ VClliél arnenilzando.
3'1.- F!SC,~,I_: bien, es cuánto su sefiolía,
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'1.- DEFENSA: usted dijo él rregurl\'-is c:bie¡-tas cl~1Mini::ol3rio P,:lblico qUe?entro el sUjeto en fecha 1Gde
.iunic, del ar,G 2011 r ¿es dulor
VICTiM,\: e:;;cier[o.
2,- DEF::::NSA: esie sujeto ¿c:uélllo tie:npo usted tenia de conocerlo?
VICTIMA: no lo conocia, LmiciJll1ente lo u':>ieabEl ele 'Jista p,:,rque 1'050(1"05 01"81'1":051'l!eVGS E'_n81
fracc:ioI18ITliento_
3.- Dt:.FE~'!-SA: usled nos 1'10.dicllO (:'.'8 lo ubls80a do vi.:;I.8¿e,l dÓllds lo h"í:'i<J'!i¡;!o?
VICfINl!l,: en 21mismo dOlr,i(".ilio,CU<lllljOy0 s21: urta' ve:c jJGr1;:tarde ;:;on mi espaDe., El de iglJé"!IIT1"ncr".
!Jé{SÓy fue C<)IT,Olo u~ic3ba niJd'3 més r'e \/iSt2,.

---, -~--_._---
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usted ¿reconocs.quien

del domicilio de este sUJeto'

¿a qué distancia se er,c\Jentra de la caSé dende OClirrcn los hechos?,

4.- DEFENSA: usted !.f:nia conocimiento del domicilio de esta persona ¿en aquel entonces?
VrCTIMA: pues sabí8 que él habitaba ahi porque obviamente como lo conocia de vista y éramos
vecinos nuevos de ahí, realmente éramos muy pocos los ~'ecinos que habitábamos en ese domicilio.
5.- DEFENSA: nos puede por favor precisar ¿el lugar donde usted refiere que ha\;Jitabaél?
VICTIMA: bueno, pues el domicilio como tai.,. las letras o los números, los lotes, no: únicamente es
en el fraccionamiento de t'lextlalpan, por lo que se es.. LlniC2mente me sé la letra que es la casa D,
n¡¡da mas.
6.- DEFENSA: la casa D.
donde usted habitaba.
VICTlMA: a un,a casa de separación. ,
7.- DEFENSA; podría precisarme, si es en concepto de una casa habitación ¿es una casa contigua o
hay una casa entre las dos?
V!CTIMA: hay una casa entre las dos.
B.- DEFENSA: esa casa que se encuentra entre las dos casas ¿es una casa habitada?
VICTlMA: no, no estaba habitada.
9.- DEFENSA: usted sabe si de esa casa .. en donde habitaba el ~ujelo que nos 11aseñalado, ¿alguien
más habit3ba ahi o habitaba 50107
VICTIMA: pues al parecer, yo cuando lo vi, la vez que iba con mi esposo iba con un n:,10 y olra
personE!, probablemente su esposa.
10.~DEFENSA: el dia que lo vio ¿que se encontraba él haciendo?
¡¡IClIMA: estaba en la parte como de patio, enfrenle de la casa, afuera; con elniFIO y con su espesa
me .imagmo, .
11.- DEFENSA: entonces usted iba pcsando por enfrente de la casa
¿cierto?
VICTIMA: si, iba pasando con mí esposo.
12.- DEFENSA: usted dijo que el día de los hechos se introdujo esta persona a su domicilio, ¿quién
más se encontraba en su domicilio ese dia? '
VICTlMA: estaba yo sola. ',..,
13.- DEFENSA: y ese día, ¿todo el día estuvo sale? o.,¿lado el tr2scurso de la noche eslu~;o !;oia?
VICT!MA: obviamente con mi esposo pero mi esposo salió a (rabajar obviamente, como e Ia,s 5'dela~

~4~~~nEaFEr'lSJl-.:usted sabe i::! forma en que esta persona ¿se int,odujo a su domicilio? ' j~',..{;,:~
/~, ~"'t.

VICTIMA: no, '~"'.} /":'1"'.'
15.- DEFENSA: usted sabe, sí hubo. sí observo dentro de su domicilio, si hubo algún rompimiento de ,'; .';
cerraduras o forcejeo ¿8r~algun:J de los accesos que usted conoce?
V!CTIM.A.: no vi.
16.- OFENSA: ¿alguien vio que él se introdUjO a su domicilio?
V!CTIMA: no.
17.- DEFENSA: usted dijo que este sujeto se introdujo a su cuarto ¿cierlo?
VICTIMA: ~i.
18.- DEFENSA: cuando se introduce este sujeto a su cuarto, a su recamara.
es?
VICTIMA: si porque ya lo había ye visto.
,19.- DEFENSA: y, . no le hizo referencia a alguna confes!ón relativa a que lJsted ¿ya io cono ciar)
V!CTlMA: no, ninguna.
20.- DEFENSA: ¿Por qué no lo hizo?
VICTIMA: pues no sé, por el miedo que me hiciera algo, primeramente que le pasara'algo a mi bebe,
21.- DEFENSA; usted dice que este sujeto después de que le aplica o le introduce el pene en la forma
en que usíed está mencionado, en su cuerpo; baja o desciende a la parte de debajo de la casa
¿cierto?
VICTIMA: cierto.
22.- DEFENSA: usted ¿qué hace en ese momento?
VJCTIMA: en ese mcn:C'nto, en ese tiempe obvi2.mente me dejo amarrzda de manos y p:es, me
destapo un poco la ca,e para ver que estaba pasando y me di cuenta que todos los muebles de mi
ropa cbviámente estaban completamente desordenados y escucho cuando obviamente va bajando las
escaleras y es cuando me vuelvo a lapar.
23.- DEFENSA: ¿hizo el intento de desatarse de las atad:.Jí8Sque usted refiereí
V¡CTINlA: en ese momento no, no fue mucho el \lempo que estuvo en la pane de abajo.
24.- DEFENSA: nos puede precisar, si. .. ¿fue fuertemente amarrada?
VICTiMA; pues en ese momento si no me pude desamarrar porque pues obviamente estaba fuerte,
obviamente no podía moverme de las man:JSni de los pies.
25.-.DEFENSA: nos puede decir us~ed. si al memento que estp. suje'8 ¡a ar;~arro ¿Ip.causo a usled
dolor?
VICTiMA: si, al momento de amarrarme las manos con ella2.0 que (raia la bolsa, p9rque no sé de qué
material se" pero si estaba un poco duro.
26.- DEFENSA: usted pidió atención medica respecto de ¿esas aladlH3s?
VICTIMA: de hecho cuando fuimos al MP me reviso el médico legista, 81médico legista fue quien me
hizo las revisiones. \. ;; .
27.- DEFENSA: y cuando la reviso ¿qué le dijo"?
VICTIMA: pues me relliso el médico legista para ver si estaba ':lien, me reviso si efeciívamer,le trala
semen en mi cuerpo por parte de él, me dijo que me quitarla pantaleta porque pues obviamente eso
también era algo de prueba, .
23.- DEFEr4SA: e.~oque nos mfiere respecto a que lenía semen en su cuerpo, usted ¿Qué le contesto
al médico legiSla?
V!CTIMA; me hizo las pruebas, él me hizo I<lSpruebas necesarias.
29.- DEFENSA: ; t",nía sema:-, e" su cuerpo?
V!CTtMA: el mé¿¡co legí;;ta ell ese momento me dijo que sí, que si h2bia pruebas.
30.- [)E'ff.'NSA: usted ~e dio cllenti'l en lo person,ll, n~ por lo que le ha~:adicho el rr,f,clico, si no ¿se
di::Jcuenta si ter,ia semen 811su cuel¡J,J?
''!IC.,'¡fJI)\: ne, no ,,~c'di cuenta,
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31,- DE¡:ENSA: 0:(, usted dijo que el médico le dijo que tenía semen en su cu"rpo, ¿Usted sabe que
hizo el médico par3 dad-le que tenia serr,en en su cuerpo?
ViCTlMA: en ese momento me ::lijo aue.. cuando me reviso me dijo que me pusier3 boca abajo ell
una ciJlllilia y posteriormente con una carr,ilia posteriormenle fue cuando me rev'so y me dijo que si
había signos como de semen y que también ibE;lastimada.
32.- DEFENSA: nos puede especificar, si. independientemente de los hechos que nos renrió por
IJarte del sujeto que se in!redujo 8 su ca.,8, hacia alguna razón por la cu81 usted luviera semen ¿den:m
de su cuerpo?
\'",C-TI:VLtI..: no
33.- DE¡::Er~SA: l{erivado de lo entelior, enlonces pUEde aclare! de forma concreta ... antes de que este
3ujelo entra;::; a 5U casa, usled ¿1'.lVOo habia (enido antes c no h8lJia len ido an(es relaciones?
'IiíCTIMA: bueno, pues como vivo.. buer,o vivia con mi esposo, obvi8me¡-¡te Cln8 noche antes
obviamente habia len ido rElaciones con mi esposo, si; pero ese dia que me rev[;so el rnéd;co, me dijo
qUE? 8st8ba lóls\!mada y obviamente lIevab8 .. pues semen pero me dijo que Yéll;élcien¿o 18Spruebas a
mi jerlllo COIl los pílJebas de las pantaletas, obviamente COIl mi panlalela y la de esta persona, que si
coincidia eSé!parte, cor1 ei semen que Ilev8ba yo y que esiaba lastimada,
31.- DEFEf'~SA: ué'ted nos puede decir.. en cuanlo a la temporalidad, 2nte los hechos que
acontecieron, ci.J8ndo esl.e Sl'J8lG introdujo su rene a S:J cuel';Jo )' [a relación se;.:'''!al que tuvo con su
esposo.
VICTIMA: el tiempo e:; de .. que estuve con mi esposo una noche anterior, fuS!. no sé!, en el imscurso
de'las llueve de 18noc-l1e'y al olro die fu,; pues 811la m"iíana cuando eslab;J ell mi dorr.:cjlio
35.- OEi-ENSA: ¿pud,ia sor un poco 'más especifica en la cuestión ce llOras?
VICTIMA: como a las nueve de la noche fue cuando obviamente estuve con mi esposo que tuve
. r8laciolle~ con él y esta persor'3 que entm a mi dGIT,icilio fue a 185 ;seis de la Inar,ana que fue
'desde. pues lodo ese 18pSOdesde las nueve de la noche hnsta ias seis de la r;laiíana cU3ndo yo ya
.héibí2 tenido relaciones durant!} ese tiempo.
36.- DEFENS":\: o sea ¿h2bia sido un lapso de nueve ho,Cls' ¿Cierto?
VICT1MA: si, cierto,
37.- DEr:ENSA: en esa relación sexu'::I1con su esposo ¿eyaculo der,tro ée usted?
VICTII\olA: no.
38.- DEFENSA él ¿uti:izo algull rnetodo o algo asi'7
VICTIMA: si, de hecho mi 9SpOSOcada que tenernos relaciones, obviamenie él usaba condón y apal.te
POI';~L:8pUES. él s?biél qua estaba emJarazac!a y de esa rnailcra.se cuidaba
J9.- DEFENSA: ok, graci2s, esta pe,;;on8 que inli"Odujo su pelle en su cLiErÍJü de l.'sted, si .. ¿usted se

: percató si U"O algún ,;;ondól1 u olro mólodo de est8 j1aluraleza.?,
V1CTII'~A. no, liillguno.

;.40~~'.oEF[N'::iA: ¿no utilizo? o sea, luvo ur,a pem;tració01 sin conuón, ¿cierto?
"-(YICTllvlA: c~er;o. -

41.- DEFEHSA: después de que la peneiro, esle sujeto la :ievo ,jí bailO ¿cierto?
V¡CTIMA: dEspués de que termino. fue ouando me t"po nuevamente y me baJOpor'las escaleras, fue
cuando me llevo 81áren del patie trasero que es la zotsh,"Ela y me dijo que no q,"e ah: no me dejaba,
volvimos a subí;- y fue cual~do me dejo en el bailO y me amarro nUSv2mente, me ¡Jeja ahi (ao5daen
baiio, y cerró 1-.:; plJer!:, del callO,:!. .
42.-: DEFENSA: usted a pregunlO1s 'delMínislerio P:jblico, le dijo que en ese momento pr;n;ero la
amar,a de mano~ \-'pies y le d:ce que se dillj8 al D8ilC ¿c~erro?
V¡CTIMA: si
43." DEFENSA: us!sd amandaa de manes y pies ¿llega al barlo?
VICTIMA: me llevaba ag8rr8lldo, abrazando por la p8rie de alrás y me leni¡¡ COtl eí cuchillo,
44.- DE:FENSA: usted dijo que lambién Ilcl.'aba :.m8 sábana encima ¿cierto?
V!CTIl'I'í,ll,: sábana no, era la cobija.
45,- DEFENSA: Gk, gracias P.'Jfla aclaración; usted lenia aparte ¿otr;:; prenda qu.;' {":ubriera su cuerpo?
VICT!l\til' na, solo la cobija.
4€,- DEFENSA: IJs(ed también menciono que la tenia amenazada con un cuchillo; ese cucililío ya lo
describió ¿cielio?
VICTIMA: si.
47.- DEFENSA: usted ÍlalJia .~is\o Ese clCchillo ¿anteriormente?
\!ICTIMA: pues si porque yo lo lenia en mi domicilio,
41>.-DEFENSA: er,lonces quiero entender que era p8de de sus utensilios ¿cierto?
VICT!MA: asi es
49,- DE¡:a~SA: usled se da cuente cc.'mo 8sta persona ¿lo loma?
VtC,!MA no, "0 me di cue"ía como lo lO!i12, úni:.;amerlie c:.;a:l~Jo me eslaba amen'Jzan,jo con el
cuchillo,
50.- DEr=EHSA; graciaS, usted IWS dijo que habia vista esle sujelo una vez caillinar¡do y después nos
dijo también C;~Jelo V!o en . esli".ba en el p8tio de la caso cercana a la suya, es una c'?.sa de tres pisos
¿cler,o" .
ViCTIMA: si pero la C8S<les de dos pia!lfas.
51.- DEr=ENSi\: es l:n lo!e ¿':erdad'?, f'-clamndo .. entre las dos i.:3SaS ¿hay vr; lofe de ten'ellO o son
cas:,¡s 'JÚDI€~a
ViCT!MA: son c<Jsas dllplex, es~¡¡ io que e'o e! dOiT,idíío, es Ulla casa, [Ccsi8fiormenle eslá pegada a
(¡In¡ f luego e~l¿1Gire.C8Sél,') SS'), 11811cons'Jculi'/8S.
5:<:.-CCi"EN3/< (,001:0 que C2',(1~",n ccrllO ce. !NFO,'~AVIT u:ienu?
\lIGTIM/~: :;í
5J.- DEFI.:.)j_S¡",:el1 Gu~."iói, de melros, ¿2 q\,é disl8nGÍCl esla su l)uc,~l¿lde :2."'~S)t8 donde: vi'ie [) vivia
ei ~~rHJr?
VICriiv1.t",: ¿cis~2ncia7 no, nD sé.
54.- CE¡:E¡~S,,1.: lo que uslrod I'ecuel'do.
VICTiMA: riD, n;) recuerdo, no sé. pOI"mucho unos diez metros.
55.-I.lEF'::N,s4: fa de ~:uC8~;].. se er,cuer,ira .:.en 18)BrI.e ¡;:ta.;] en la planta baL,'.'!
VICTiMi\: os en 10 ~Jiar:,.]b3j,L .



no sé, es un ins:inio de asomarme rápi:io n ver, en

56> DEFENSA: CUEi1do usted ve que ese sujeto entra a .su domicilio, e.1 ¡:,se momento usted iiene
certeza de la persona'~lue usted vio, ¿era la que vive a un lado de usted?
VrCTIMA: si, cuando él se va me dijo que me desamarra, pude hac(nlo, me tape con la cobijs. que
tenía porque estaba desnuda, me asome y me di cuenta cuando él se mei2 a su domicilio.
57.- DEFENSA: ¿dónde se asoma usted?
VICTIMA: en el zaguán que lo dejo abierto.
5B.- DEFENSA: ¿usted se asoma alzaguan?
VICTIMA: si.
59.- DEFENSA; dígame .. ¿Cual es la razón por la cual usted se asoma?
VICTIMA; pues no sé, en ese instinto de asomarme de ver a donde iba ... no sé, me tapé con la cobija
y únicamenle lo primero que hice fue bajar, vi que la puerta estaba abierta, me tenía que cambiar, no
sé, hacer algo y' mi primer instinto fue asomarme y fue cuando vi que se metió a su domicilio.
60.- DEFENSA: podria usted explicar la razón por la cual ¿se asomó? si usted nos ha dicho en todb
momento que tenia miedo de este sujeto
V1CTIMA: bueno, también porque en el domici;ro pues yo tenia, yo contaba con una m2scota muy
pequeño, entonces, obviamente lambién no estaba en el domicilio, y lo ur.ico que hice pues fue
asomarme a ver dénde estaba y nada más.
61.- DEFENSA; ¿qué tipo de mascota'es?
VICTIMA: un perro,
6.2.- DEFENSA; ¿de qué edad?
VICTIMA: tenía aproximadamente como 7 meses.
(¡J.- DEFENSA.: ¿usted encontró a su perro?
VICTIMA; sí.
64'.- DEFENSA: usted sabe porque este perro ¿no ladro?, cuando esta persona se introdujo a su casa,
VICTIMA: porque mi perro era una raza muy pequeria y estaba muy chiquito y'de hecho yo no lo
escuche en ningún momento y.pensé' que también en ese momento le habia hecho algo.
65.- DEFENSA: ¿se cercioro que el perro no tuviera daño? o percibido ..
VICTIMA: sí. \".
;)6.- DEFENSA: nos pIJede especificar ¿por qué el perro no acciono a la entrada de este intruso'.?
VICTIMA: porque el perro no estaba dentro del domicilio. ,.
67.- DEFENSA: sabe la razón por la cual el perro ¿salió del domicilio?
VICTiMA: no, al momento que él entra se salió ei perro, la verdad, no lo sé.
63.- DEFENSA: la mascota suya; el perro, ¿Ienia familiaridad con este sujeto?
VICTIMA: no.
69,- DEFENSA: cuando este sujeto se va de su domicilia, ¿la deja amarrada o se queda sin am;;l(res?
VJCTIMA: amarrada, me desamarre.
70.- DEFENSA: como hace eso ¿nos puede decir?
V1CTIMA: pues cuando yo estaba en el baño, dentro del cancel en el baño y como pude .. no sai;Jrl;>",
decirle exactamente'como, como pude lo hice, ,.,'<"i,
71.- DEFENSA: ¿Cuanto tiempo tarda en desamarrarse?
VICTIMA: aproximadamente como unos 30 segundos.
72.- DEFENSA; nos pude indicar ¿cómo desamarro sus pies y manos?
VICTIMA; pues es que fue un momento no sé ... un instinto de desamarr2.rme en e5e mOlTlen(o, no sé
cómo explicarle, no sé .. o sea, es algo que hace uno en el momento.
73.- DEFENSA: usled 81momenio que se desamar,o ¿se lastimo?
VICTIMA: pues sí, mis manos pero nada más.
74.- DEFENSA: ¿sus píes?
'JiCTIMA: no, los pies no.
75.- DEFENSA: usted dijo que la amarro afuera del baño y que tarr.oié,l la <lmarro en su cuarto,
¿cierto?
VICTIMA: cierto.
76.- DEFENSA: nos puede explicar ¿csmo se traslada o se lleva esas cosas de ia recamara a la parte
de afuera del baño?
VICTIMA: él me amarr,yprímero en la recamara, posteriormente él me lleva al barto obviamente iba yo
tapada, fue como él me iba agarrando en la parte de atrás para que yo caminara hacia el bano,
77.- DEFENSA: ¿y cómo veía?
VICTIMA: pues él sosteniendo con sus mismas manos porque me iba agarrando a mí.
18.- DEFENSA: ¿y cómo logro llegar? si llevaba los pies amarrados.
VICTIMA: no era muy distante de la recamara, sale de la recamara y esta el bar,o a un lado ent;:¡nces
no es mucho el camino que se recorre de la recamara hacia el baño.
79.- DEFENSA; nos puede decir ¿en qué postura estaba su cuerpo?, cuando usted se desama,ra.
VICTIMA: estaba sentada en el baño, como .. es que no .. ; como la posición que ti¡:,ne un feto pero
sentada.
80.- DEFENSA; nos puede también explicar.. ya que estuvo en dos momentos amarrada. ¿porque
en ese momento usted si decide desamarrase y en el prim8r momento no?
VICTIMA: porque en el primer momento no me dio tiempo, unicamente fue el momento en él que el
bajo a la parte de la sala y volvié a subir, o sea, fueron segundos muy rápidos .. he ... no pude
desamarrarme y posteriormente cuando me dejo en baño lo hice porque $1me dilO "aquí le vaya dejar,
ya desaman'ate" y fue cuando. él se salió, se salió,. . ,
81.- DEFENSA: después que salió, usted nos puede deC-lf ¿por que no cerro la puerta para guardar su .
seguridad?
VICT1MA: si celTé la puer1a, únicamente pues
ese memento.
82.- DEFENSA: üsl~d dijo que tflr::a mieda porque le habia dicllQ que hab:a un segur,do sujeto.
¿usted!o vio'?
ViCTIrt.A: pues :>1 ¡.sro. di';Jo. est;s;,dc, e,1 ese fn:Jrnento une no s",oe, no sé .. uno no piensa lo
dE:iT1¿S oue Oll,,{ja 0=,5"" no sé, ,J

83.- D'EFEr~SA US~0.jc,j;:;que no se des"mr"ú) po; miedo j' después dijo gue se d!:Jsamarca y ya no
piensa en las cO'1Ckiones ¿por aué lo hace?
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VICTIMA: h<Jber no se cuales condiciones; la Drimera vez que me amarra no trate de desamarra.me
porque él bajo muy rapido y subió, fueron mome'ltos en los que no mE podia CeS21llprrar ¡::orque
fueron segundos que pasaron, no podia, 18segunda vel. que me deS8r:1arre fue porque el me dijo "ya
desarn¿rrale" y Escuche cuando se salió, cuando yo bajs obviamente vi la pue¡-:a abierta y lo único
que hice solo fue asomarme r-ápidarnente y después cen-é 1;:1pU8rta.
8.1.,- DEFEN::.A: -en las dos Qcasiol¡es que él :';2j2 por las 8SC21eras ¿fueron las mi3n-,3S 8s;:::Jleras o
fueron diversas?
VIGTliI.~A: fueron [as miSill"S esc<:leras.
85.- Dt:::=Er,ISA: usted dijo que le introdujo esle s~IJelo su pene 81-,~u :;;no.. e:-,S'J c:uerpo ¿elerlc?
VIC-I'¡;\1A: "?,3cierlo,
8c.- DEFENSA: cuando usted le diJOesle al médico, ell1lédico ¿le re<Jlizo c'Jr;.slioIl8mientoG di'¡er:oos
con relw;ión <Jesto?
V¡CTIMtJ..: si, me hizo pregun;as de cómo había pasádo en el momento y cuarido me reviso me dijo
que si c~lab3 l<:lstimad8.
07.- DEFENSA: 81 medico le pregunto refereilte ó'. cuestior,es de cal'ácter procloióg;co y gi;¡sc.ológico
¿cieo',o?
VICTIM/\: no ei,liel1do,
88.- DEFl::NSA: si, él usted el médico le hizo preguntas res pedo de su ser-; de su pcrs0na. de
carácter obviamente en sus pmtes ir,limas ya se8 8'lél o vagina, ¿cierto?
VICT,MA: cierío,
(19.- DEFENSA: us~ed obviamenle denlro de ese conoc:Il,iento, de sus ant8cecentes de su oesarmlic,
de su vida sexual: le dijo su desarrollo asi comú de su vida sexuel ¿cierto?
VICT1MA: si, porque él me hizo esas pregu;llas y yo le dije que habia tenido rdaciones anteriormente.
90." DEFENSA: usted le cijo qu~ ¿habia tenido relaciones ¡;,nteriom,ente?
V:CTIMA: si, se lo dije.
91.- DEFENSA: usted le d:jo al médicu si.. usle,j h8bia o más Ci2n dGnlro de su '.'ida sexual activa
¿acostumbraba coilo an;::l?
VICTIMA: no, esa pregunta no me 1.1 hizo pero yo na nIJnC8 habia tenido ese lipa ele relaciones con mi

'.'., esposo,
'~;.'S2.- DEFENSA: no le pregunte COIl su esposo, sino en su 'Jid8 8ctiv3 an\eri(J1
".,VICTIMA: ninguna.

93.- DEFENSA: ob'Jiamente usted había tenido aiyuna i8si6n 8Ilte:'iormente en e:;o área <;Inal¿cierto?
,.viCTiMA: nunca habia tenido ningu.la relae.i6n anal Gc.'nnadie,

,,94.- DEFENS/\: le pregunte si tenia un"lesi6.'l .
. VICTIMA: no, nir,guna,

85.- DEFENS/\: IJstedd;Jo que su e'Jposo al momen(o de tener ITI3ciones con uslej, utilizo ~mcondón,
usted anteriormente nos dijo ~ue no t[~niCl semen de su espc'so en su cuerpo, usted VErifico que el
semen de su e~poso ¿se ilaja quedado er) el cond6n?
V1C.TIMA: 51.
,96.- DEFENS}Ó,: dE'WLlés de que esle sujeto sale d8 su domicilio y usted lo sigue hasta la puerta para
ver en qué lugar se 8ncuentra. qué acto .. ¿que pasa después?
VICTli'llA: le hable a 111;esposo por leléfono pan:; in~ormarle lo que eslaba pasando, me dijo que me
saliera, obvi8mente con el uniforme par8 que este sujeto también no me hiciers il2da, porque y'3.me
nabí<l amen-';l;::"do que si veia algo raro pues obviamente nos iba a malar fJ mi y 3.mi 83pOSOporqU8
nos tenia 'Jigiléidos y fue cerno yo le avise a mi eSO;o30y me dijo quo md s¿;iíe¡a, que buscara un<;
patrulla
97,- DEFENSA: ¿Cómo es que ;Jste::!se c:)!ll;Jl1in! sor1 SIJespc50?
V1CTlrv'lA: porque le ha,:>lepo~' telófol'o,
98.- DEFENSA: ¿¡:¡qué teléfono?
'/ICTiMA: teléfono rT,6vil que éll'3nía,
S~,- CE:r'ENSA: f ¿r;uÉ: le dijo? m,is (¡i"n. ¿él fU~.,!3p<!rs.)n? qJC: le con~est0 e I'JE ,Itr",?
\'ICTIMA: no, fue d el que me. conles(o
100.- DEFENSA: cuando usted le mal'co ... quiera que me acla,2, ¿ya se había :i8slido o to.j;;wía no?
ViCTlMA: no, lc-davía no me 118b:;;.vestido, porque yo le dije ob'¡iamente lo que ~labí" p3sado, me dijo
que nada más me pusiera el uniforme que yo usaba en ese momento y me dijo "así corno estas, asi
salte, nada mas ponte el uniforme y espera hasta que yo llegue".
101.- DEFENSA: usted dijo que el sujeto que se melí::'! 8.su cuarto 1'3quíto su pSiltaleta ¿derto?; usted
¿se volvi6 a pone, 1",misma o cambio de pan tal da?
VICTIMA.: n::J, me '...oI'Ji:'1 poner la misma.
102,- DEFcNS,".: 1Jsled se ,neo o no se asco ¿después de e::;i.o?
VICTIMI-\. P<Jf8 tia¿)2.
103,- OEFE~jSA: ¿Por qué razón?
VrCT1M.'\: porque sabia 0,:'le "n algún morne,--,to que no lo lerli¡:¡ que h8c'C'r.
'104.- DEf'Er.I::::\: ¿Quien se.la,dijo? '
VICT¡;,1A: PUCf; no m':l lo elije C0f110 tal, pero ¿Oí me dijo que m'3 C2rl1l:;i21'8y me pu:>iera lo minT,o ,~~e
traia y el ur;i:urIl18 n2da má:."
iO~.- DE;:;C:¡';SA-,o 510'2,¿ti le dijo q'.l(~~,Bpl,'siera 1;:;5~anla!ctas y [2 misma íOP,,:inlel'ior?
VIC:T:I~~;:-',.la m:s,mJ ropa ;r.tería,' y el unif,!rI,18.
1D~..- m::rEI'¡EA por'que le dio esta instrucción ¿USi8d s':lbE."?
VICTIMA: no, LJrlic.¿¡meí:l~n;¿ dijo q'~;; ~,¡siGOiT,Oe,.,aba que nu me canara, qlJ':' no hicier8 nada y'-iada
más 'J que me se.liera
1[,7.- DEFEt,!::,;;:..: usled dice que se v;stió, SE:puso su unifOlme y se ~alió i,8 qué hora se salió?;
usted d:jo q:J8 .su e"pü:;o le dijo "como ~: s(~ft~er'l fl lralJéJjar" nos pUEdE decil" L& ,-:u6 hora se ,;ali6')
V1CTII\"iA: como a las 8 de,la rr,,,,i'i¿¡na
108,- DEFEi'-I.S¡,,: ¿paso por ellí((Onle del dO~lliL:!iiüOé 8st& sujeto?
VICTIMA: sí
108,- DEi"'c:'JSA: ¿le dio mieuo?
ViC"[jMA: lóS':c,J;T;er;\c tenia miedo d~que: rre '¡iera'él de qUl:' aic¡ui8" r,'~':;;)1':: "~oi:.l\li2ra vigila,,;'!),
i'l G.- U[:T Ef,n:d,: i,r,,:) habia c,tról ca:le PUf';2 pude :"l.h;r P¡;SiJGO '..i-s',~,d7
'.)ICr];.,tll.: no, no k-J\' ,)~rr¡ (;;..1ilc,
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¿Cómo senos puede precisar antES de eso ..

111.- DEFEr4S.A.: u~~ed dijo que su eS.Goso le dijo que se pusiera el uniforme, ¿ti lo hi:>:82~i o ~,o?
VíCTiMA: si.
112.- DEfENSA: ¿Cór,~o es Si.! L!,IÍfo,'1l¿-?
\'ICTlr.l:A.: prl-a:o,. de color .D2ige con ;=tlayer21:lpo ¡:Jalecc~ú; verde.
113.- DE"'ENSA: ¿trata 3igLln otro acc0sodo,'
VICTIMA: no
1'!4.- DEFENSA: un? vez que se puso su. uniforme 'J s81ió ¿a dónde se dirigió?
VICTIMA: con mi esposo.
115.- DEFENSA: ¿en dónde estaba su esposo?
VICTiMA: en su trabajo,
116.- DEFENSA: ¿Cuánto tiempo hizo de su domicilio al trabajo de su esposo?
VICTIMA: corno 20 mi:lu,os,
117.- DEFENSA: ¿Que hizosu esposo cuando ia vio?
VJCTIMA: pues me pregunto simplemente que ¿qué había pasado?, fue cuando le dije y me diJOque éi
se iba al domicilio, iba a esperarme en el domicilio y que buscara una patrulla para que yo fuera a ver
el,tramite y fue la que hice,
113.- DEFENSA: enbnces usted después de que vio a SI.!esposo, se dirigió a buscar una patrulla y no
a su domicilio ¿cierto?
VICT1MA: los dos íbamos hacia el domicilio pero el obviamente se dirigió al domicilio y yo fue cuando
fui a buscar a la patrulla, ia encontré y ¡'a fue cuando le dije al ¡Joiicía lo que habia pasado.
119.- DEFENSA: ¿en qué momento se separaron?
VICTIMA: en el momento de llegar al domicilio,
120.- DEfENSA: me puede aclarar.,. usted me está diciendo que él se dirigió al domicilio y que usted
a buscar una palrulla .. me acaba de decir que los dos se separaron cualldo llegaron al domicilio; me
puede aciarar porque r";le está diciendo cosas contrarias .. ¿llegaron los dos al domicilio? como nos
dijo al final o ¿éll!ego primero al domicilio"? ¿Cuál es la cuestión verdadera?
V1CTIMA: él llego primero al domiciiio y ya posteríormente fue cuando me fui a buscar la pairulla.
121.- DEFENSA: posteriormente ¿a qué?
VICTIMA: cuando yo le avise a mi esposo, me dijo que íbamos a buscar a una pa~ruJla y fuimos .. ,él se
iba a quedar en ei domicilio y nos fuimos directamente hacia aliado, obviamente del domicilio, él ;se va
directo al domicilio cuando yo fui a busca, a la p2trulla, encuentro la patrulla '/ es CUando regre'so yo
con la patrulla al domicilio, :
1'22.- DEFENSA: ok, entonces lo correcto, es de que usteci despL:és G8 que sale de su ccm:cilio a
buscar a su esposo., regresa hasta que regresa con una patrulla ¿cierto?
VICTIMA: cierto.
123.- DEFE:NSA: ¿en dónde la encuentra?
VICTIMA: no recuerdo hien el lugar de donde encontrÉ: 5 la patruila pero iba :)asando en ese momento
y fue cuando la aborde.
'124.- DEFENSA: usted nos dice que se encontraba en un lugar y usted observa cómo va pas3ndo'una
pairulla y usted 13abc¡'do ¿cierlo? .. ' .
VIClIMA: sI.
125.- DEFENSA: ¿Cómo ia abordo?
VICITIMA: pues ie mencione que si me podía ayudar, me diJO¿por qué motillo?, le explique, me dilO
que si estaba segura de ia persona, del domicilio y ya fue cuando le dije y nos dirigimos al domicilio.
126.- DEFENSA: usted nos dice. ¿cómo es que llama la alención paca que se detenDa esta patrulla
en circulación?
VICTlfIIIA: pues. es como si ie hiciera la parada a un trasporte público, asi io hice,
127.- DEFENSA: gr8(;Ías, nos puede decir.. ¿Ou'.s tipo de unidad era? ci si ¿recuerda el vehlculo?
VICTIMA: era U,la unid",d que es como una camioneta.
128.- DEFENSA: ¿Cu~nlos tripuianles iban en esa patrulla que usted le hace la pErada?
VICTIMA: era una sola persona.
129.~ DEFENSA: ¿Cómo era fisicamente?
VICTIMA: no, no lo recuerdo,
130.- DEFENSt>,: usled iba en le comoi nos io dijo.
percata la ur.iq8d que usted iba tembién?
VICTIMA: era un tfa~porte púbii:::o
131.- DEFENSA: ¿De qué r12luraieza.? ¿C:::iecti'Jo o i;lCividual?
VICT1MA: colectivo
132,- DEFENSA padlia ser más pre:;is", ¡,qué tipo combO ¿Un micro bus? ¿Ur, camión')
V¡CTI!VIA: era una cOI";lúi.
133.- DEFENSA: usted veoa la patrulla ¿desde la combi o antes?
VICTIMA: no, yo me baje de la combi y obviamente como es una vialidad.. que hay mucha
circulación por eso me baje, porque sabía que en algún momento tenía que pasar algur,a patrulla. .
1J4.- DEFENSA: ok, enlonces usted se baja de la combi esperando que por el fiujo de los vehlculos,
llegue ahi una patrulla y ¿es así como ve a la unidad que liega ahi?
VICTIMA; si.
135.- DEFENSA: gracias, ¿Cuál es la relación de su eosposoen l-el~ci61l con este sujeto?
VICTIMA: estaba muy molesto, quería actuar en ese momento pues per su propia mano, por lo que
118biapasi:Jdo pero no ~ohizo. ,. .
136.- OEFE~jSA: me puede aclarar, ¿por qué ustec sabe que queria actuar por su propia mano \' no lo
hizo? si nos acab8 de hacer de conocimiento de que usted fue a buscar una patrulla.
VICTIMA: pues porque eslaba muy molesto, €stabi'l enojado, ° sea, yo creo que no es una situación
fácil en el mc'mer,to e:o que lino lo dice o lo vive 'l pues obviamenle él en ese momento queria ir a
biJscar a esta [)F.rsonoo'J i,o sé .. a lo mejor hacerle otra CDsa pero IlO lo hizc. y por eso e~ que me dijo
que'fu::ra 8 ~uscar.a ;:1¡:3ll"u!la. '. .
1~,;'.- DEFE!'!Sí •.. flOS pc;~!riu l1c,-::i, usted tarr,bién ya que nos menciono que lenl" atadllS sus rn:i:1os,
sus .[';es. i,C'Jé.nto t¡eTl~l' la;-J""rc,r1 e,l ~;,W3r~U5InEnúS?
'~.!CTl:Vi¡\: ~x;r'1Gdes e1'::":,.

f..
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VICTIM/l,: Ques 2sí como lalla certeza .. pues (;0 la lenía, pero cuando me é1some y 'Ji que se habia
melido ahí' no sé, lo primero que hicimos fue buscarlo él ver si estaba ahí en el domicilio.
139.- DEFENSA: ¿Cómo sabe exactamente si esf8ba en el dumicilio?
ViCTlr"IA: porqu~ cuende llego con la péitrull2, la patrulla se quedó en la parte de afuera del
froccionar.lieL",to, me metl con el policia, estaba mi esposo y me pregunto que er, .que casa habia sido,
yo le dije dOl1de se metió cuanco él salió 'j el policía to~o y cUélndo salió pues obvi,H1'enle se notó
sorprendido.
140." D~Fr::"¡SA: ¿Cuánto tiempo usted I!evaba en ese domicilio?
VICTIMA: man05 de medio ano.
141.- DEFENSA: en ese medio. ano que usied i18bito en ests domicilio ¿Cu<l;-,;as veces vio a esta
persona?
VICTI"ri!1J\:fueron C")1'10des veces yeso creo q'-,e ya es muci1o,
142.- CEFEf,TSA: cuando lo veia. ¿lo veia solü o ac-orilpanedo?
VICTIMA acompañado.
143." DEFE:NSA: ¿de quiGr1?
V¡CTiMA: de una muchacha con un niño, me imagino Clue em su esposa y UIl nifj0, no sé.
144.- DE:r:ENSA: él reaccionaba con usted de forma ¿normal?
VICTIM/\: no.
14~3.-DEFEt'lSA: ¿Por qué )'a no vivo en este domicilio?
VICTIMA: yo creo que .. el hecllO de pues lodo lo que paso, uno se queda ,0011 miedo, pierdes tu
fall1ilia, lus biene~ y simplemente el miedo que te queda de regre:'iar al mismo Jómicilio.
146.- DEFENSA: usted diJO 3 cosas, que pierde familia, bienes .. usted I~OSdiJO que este sujeto
entro ... saco, buellO ... metió las manos a los cajoneG ¿cierío?
VtCTIMA: si:
147.- DEFENSA: usted se dio cuenl.éI o pudo darse :::uenia ¿por que abrió lus cajones?
VICTIMA: porque dijo que cuando estaba amarrada, que la persona que estaba en la parte de abajO
iba :;ubir y veria que astaba esculcando las cosas, porque el ún¡',~amente recibi<:: órdenes.
14.8.- D~FENSA: ¿le robmol1 aigo?
VIC1HllA: no me fije.
4?- Df~FalS,"":¿Usted denullcio algún robo en su casa?

.VIGTIM;\: no.
;l5D,- CE!"'ENSA: usíed obviamente después de esíe hecho, ¿se cercioro en su casa si he!Jía sido
\,i':iienI8do ~us cerraduras, venlanaG, puertas I dccesos?
\':¡CTIMA; sí
1!:i1.- DEFENSA: ¿Qué fue lo que observo?
\/¡CTIM~\: que no.estaban forzadas las cha;:¡as.

. 152.- DEFENSA: ¿Usled dejo entrar a es le sujeto a su casa?
VICTIMA: no,

.. 153._ DEFENSA: ¿sabe por dórlde entro? si se érlc:)lltf8ba adentm, si no había chapas forzadas.
,VICTIMA: 'no, no sé.
1,5~.: DEFENSA: este sujeto ¿le hizo alguna mencbn respccto de sus puertas? ¿Cosas asi?

'VICTíMA: me dijo que íuviera más cuidado cuando saliera, que no dejara la pueria abierta y que
pusiera protecciones.

'15t'.- DEFENSA: ¿Usíed dejo su puerta sin IIave7
VICTIMA: no, 1'3deje sín llave, mí esposo salió a (rabajélf.
156.- Dl.:FENSA: y ¿qué relación tiene eso? que su esposo salió a (rabaj:;¡r,
ViCTIMA: pues que él salió como," las 5 de la IT,;;-r'iana,
157.- DEFENSA: con relación a 125 lesiones que usted tuvo en sus manos .. que la amarro, 1105puede
indicar son su dedo ¿en qué p<:l1iecstCliJélla lesión?
VICTINlA: en las muñecas de la5 m;;nos.
15(1.- Dr::FEI>l3.t\: ;ndependí~''l1.'3me;l¡e de eso ¿lJsted tuvo alguno olra le5:6n, en alguna palie de su
cuerpo?
VICTIMA: ninguna
i5!J-.- D[¡::EN~S.':": cuando es:e sujeto le diJOClue tuviera precaución respecto de Iss woleccio!les ¿qué
!e dip usled?
VIC¡ iMA: nada

lr,~on'(,n.?-tor'0f'xln'-,!ado ~Oflü,['8fe~@!li::.1. tesJi.ill'_

1.- DEFENSIJ,: blJe,18S lRrdes seliar r'l1inera G,moo, perdón, cOITijo, 5(o:10rÁngei, Seliar E:!gar, eh .. le
voy a pedir Q'J8 lodas las respues!,cS '" las pre[w:lléls que yo 18 haga. flor favor se Iss JiriJ8 2,: seiícr
j:Jez, ¿Si?, obviameníe si es posible que 'nada mEs, esc:.Jche de mi voz las preguntas y ~úlia la
cOnlur,icación sea directa entle usted j el sei1:]r jU8Z
TESTIGO: ujulll. .
2.~ DEFENSA: Sellar Erlgar, ¿Usted sabe i& (ó17.é:lpor la cual, S8 encuelltr'a hcy'ci,,,,do?
lES-T,GO' sí, si, sí, si se I~Orcual f.;: eltae;o, para tcs~¡ll1oniar lo que había decI3(ó!do ante ell.¡linislerio
Público

J.- UEFF.::YS,l.: oi(, sí. ell. le voy a pedir, SCD1"(125claro al mo:nento de ":3blar pélra que qc:ede bisll
registr'acio. ¿Nos di¡;o allori él au:o p",ra decl~rar lo 'iL;é habf", declarado 8n el ívlif1islcrio PLiOiico' ¿Qué
es lo que s<]~e usted? ¿Qu ¡'.le lo que de(.12fo'? o ¿Q~!é? 6uer;=" ¿Qué 1',0;;puede decir?

.•.~~~
•

,

- .....--_._,.,---,..----._.-. -"



------------------~--------------------------------_ ..¡k

58

TESTIGO: bueno pus yo vengo a declarar lo que yo sé, porque yo estuve eh en ese, en esas
circunstancias, ahora si que fui testigo de todo lo que, lo que ocurrió y por eso evidentemente vengo
a declarar lo que yo sé.
4.- DEFENSA: gracies, usled sabe porque razón esta suhermano: __, ¿Si lo puede ver en él, en la
burbuja? ¿Por qué razón se encuentra preso? .
TESTIGO: si, está preso por el delito de violación.
5.- DEFENSA: ¿Usted sabe quién lo acusa'?
TESTIGO: eh no tengo el placer de conocer a esta persona, nunca la habia visto.
6,- DEFENSA: usted, eh diJo que se presentó ante el Minislerio Público.
TESTIGO: sí.
7.- DEFENSA: !.Tiene relación lo que usted declaro, en relación a la causa por la cual asta su hermano.:~
aqui? o ¿No?
TESTIGO: mmm .
JUEZ: ¿No le entíe,1de?
TESTIGO: no.
JUEZ: (se dirige al defensor) ¿La puede repetir de manera extensiva?
n.- DEFENSA: si, si, la razón por la cual .. o lo que usted declaro snte el Agente del Ministerio
Público, ¿Está rE!lacionado con el hecho de que su hermano esle preso?
TESTIGO: si.
9.- DEFENSA: nos pueje decir de forma libre, al señor juez y le'insisto que \/Ollee Elverlo, ¿Qué fue lo"
que paso?
TESTIGO: eh bueno eh .. empiezo a dar mi testimonio, nosotros, eh el diecisiete da junio del dos-
mil once, decidimos este bueno yo acorde con mi hermano, para irnos a ur, billar, él me alcanzo en la
Universidad en la cual yo iba, en la Universidad Politécnica del Valle de México, él ahí me alcanw a las
ocho horas, posteriormente nos decidimos trasladar hacia el billar, que no está muy lejos de lo que es
la Uni'Jersidad, acaso son cinco minutos caminando,'lIeg;;;mos ahi como a las ocho cinco, eh .. al",i ya
estaban dos compañeros mios que ¡'ban a la Universidad y decidimos a a sentarnos cqn ellos,
pedimos una meS2 y posleriormenle nos pusimos a jugar un rato, lo que era billar, ah! consumimos dos
cervezas, que se liaman, bueno ... las eaguamas, este ... de ahi pues estuvimos un lapso más o'menos
de dos horas, llego después otro compañero, el cual nos habla dicho que. que había una flesla, io
decidimos acompañar y fuimos hacia la Avenida López Portillo, ahi esluvimos un rato, eh ... igual, este,
pues no tomamos, soiamente escuchar,lOS música y estuvimos platicando, posteriormente nos fuimos
hacia donde yo vivo, para hacia Coacalco, hacia una .. un local de tacos, decidimos hacer nosotros un
pedido, posteriormente .surgió la idea de ir a la casa de mi hermano, que se encuenlra en Sanla Inés,
nos trasladarnos hacia allá y nos metimos por lo que era el comedor, ahi nos pusimos a cenar, eh ..
después de ahí, mi hermano saco dos botellas de Tequila, eh ... después de ahi, un r2tito, rnmm ... bajo
mi'cur,ada con mi mamá, mi cuñada esle:. motesta, se decidió subir a su cuarto, o sea no saludo,
simplemente se regresó a su cuarto, mi mamá se quedó ahi con nosotros, áhí estuvo lInes, eSle;,~lo
q'Je es, tornando, platicando, jugando baraja, después de, un. largo tiempo, eh.. ya siendo'e),
dieciocho de junio, r-.os ama"ecimos, fue como a las nueve y cualto, que mi mamá se decidió r'eti,ar:
nosotros todavía estuvimos' ahr en lo que es la sala comedor, eh. a los quince minutos más o menos,
aproximadamente, se retiró mi cuñada, se lrasladó hacia ía C2sa de sus papás, al final, esle. pasado
de las diez, eh .. llego un oficial, quien toco la puerta y se Ifevó a mi hermano, en ese momento, él a _"
nosotros no nos dijo n~9da,simplemente lo detuvo y ya, ahora si que nosotros pensamos que era por el
ruido Que habiamos óC2sionado ¿No?, por la música, porque estaba un poquito alto, se 1121.'arona mi
hermano y en ese momento a nosotros no nos dijeron naCla y, es todo lo que yo sé ¿No?, en ese
momento que paso.
10.- DEFENSA: ¿Cómo::::e ílama su cuñada?
TESTIGO: mi cur.ada se llama Silvia Peralta, perdón, Silvia Peralto! Trejo,
11.- DEFENSA: sí eh .. ¿usted desde cuanto tiempo la conoce'?, a esta persona.
TESTIGO: cinco años más o menos, tengo de conocerla.
12.- DEFENSA: ¿Cómo se llaman las personas que dice, que estuvieron con ustedes tomar,do?
TESTIGO: eh. los que estuvimos en la casa, se llaman Luis Enrique Contreras Monroy y la otra
persona se llama Hugo Barajas Reyes.
13.- DEFENSA: y ¿Usted porque conoce.a estas dos personas?
TESTIGO: porque eran mjs compañeros de la Uni\l,sidad.
14.- DEFENSA: ¿Usted Ids ha seguido viendo?
TESTIGO: mmm,. No, no, no eh tenido ya contacto con ellos, ya todos se fueron a trabajar en
provincia,
15.- DEFENSA: porque razón se quedó su mama ... no, replanteo. Cuando su rr,amá se quedó ahí con
ustedes, eh. . me puede decir usled sí sabe si ¿ingirió también bebidas?
TESTIGO: no, mi mamá no toma.
16_- DEFENSA:'enlo,~,es, ¿Cuál es la raz6n.de~~ue se quedó con ustedes?
TESTIGO:' eh obl.'í<ln-ente para cuidamos'y-q'~e nadie se saliero¡ del hogar y que nadie se alterar2
porque, anteriormente pues habiamos tenido pequeños, . buer:,o/yo con mi rl8rmano, había tenido
unos pequeños roces y no quería que liegáramos á los golpes.
17.- DEfENSA: ¿A.qué se refiere con que "no llegaran El los golpes"?
TESTIGO: a golpes, que entráramos en discusión ya lom8dos, que empezáramos a pelearnos
18.- DEFENSA: olc, usled se dio cuenla, el est:;¡do de, .. bue'lo, ¿Pudo percibir el estado de ebriedad
que traia su hermano? Ya que dijo que tomaron dos lJolel18s de Tequila. .
TESTIGO: si, de hecho ninguno estaba ebrio, o sea, lodos estábamos conscientes de lo que .. de lo
que esté.barnos haciendo, porque, pus digo, estábamos en su casa y pues teniamos que Guardar
respeto y ante mi rn"rná que también, este, obviamcllte no le gusla que tomemos.
'19,- DEFENSA: recL!8rda ¿De qué tamar,o o que cantidad eré; la botella de Tequila?
TESTiGO: ur,a e~a. tenia tres cuartos de éllcohol y la otra nada más tenía un cuarlilo, no !Ss/aban
llenas,
20.- DEFEN!;'A: ok, u5~ed sabe !a razón por la ,:u31 ¿Se molesió su cur.ada?
TESTiGO: si, ;JDrque estábamos rom2ndo en su C8sa y mas que naja su esposo
7.1.- DEfEr~~A: y ¿Ya se habíe rrloléJstado anteriormente o... fue ese die?
~,T:ST!GO: ¿l\nterio;.;neni.e? ¿.."'.qué se refiere? ¿Alll€s de ese día?
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n.- DEFE¡-JSA: o S88, si ¿Tenío problemas por tomar ahí?
n::STiGO' pues d8 hecho, m! cuí'iaúa nunca le ha gus¡,"'~ü que lOille !"l,í 1181Tnallo, ella siempre .se
moleslaLa cuando ¡bamos e tomar o salíamos enlre él y yo nad8 más.
23.- '::JcfE'NS/~: ok, me puec8 decir también si _ :-ec'Jerda con m¿s precisi6n e! lugar e el dOlTliciiio que
:-:8bit¡; su he~m21~o.
TESTIGO: si recu2rdo ¿Qué? Perdón
2.L- DEFENSA: con mas precisión, pued" apunlar el domicilio donde fue 8:;[a, esto que nos diu~_
TESTIGO mmm, o sea bueno, sí, yo si, si recuerdo el hOGar de mi hennello, pero obviamente no
mucho oorque, la vez que fuimos a lomar 8 su casa, era la segunda vez que había visitado su hogar,
no lenia mucho que le habían dado su casa.
25.'- DEFENSA: ¿Qué es lo que recuerca del domicil.io? .
TE5T1GC': pues. solo sé que es una casa de des pISOS,es en ello!" O y ll2.da 1,,2.3
26.- ¡;EFEr~S,~: ¿P.ecuerda 12.colonia?
TEST\GO' eh. Santa Inés.
27.- [)E¡-:Er~::;A.: ¿i\"lunicipio?
TESTIGO: no, no rEcuerdo el municil'io,
28,- DEFENSP,: (Ji<, ¿En qué momento se cnl_~ró usted que su hermano esi2ba Gl:us8do de violi'1cián?'

. TeSTiGO: de Ilecr',Q yo estuve esperancJo a mi hermano en su casa, cuando vi qL'e no regresaba mi
hermano, me dlOc;di irme a la mia, alli fue e.uando, no sé si e;a un polida, simrierr.ente se comunicó ai
hogar y me diJOque. que tenia q'ue presentarme a a .. bueno all\1inisterio Púbiic::J, que porque
ha~'¡all dele nido a mi hf,rmar.o, en ese momenlo yo le pfE~Junle "¿Per '1u'~) i no me dijo (lada,
simplemer-,te me dijo "t¡elle qu~ venir lu pap~¡ ° tu mamá, qve si es 31go grn'JEf'\, d:je bueno, pel'O pues
si no hicimos 'nada, o sea ¿Yo?, yo simplemellle pues me qued" imp8ctc¡do ¿i\lo", Y;j en el momento'
en que fui a ver a mi hermano, que eslaba detenido, fue cuando nos hicieron n;r::,,::;ión que mi hermano
est8b8 acusado Ue 'Jiolación, fue hasia ese momento, pero lue er, la noche, fue como a 18s nue'Je de la
nOGh,", que se nos avisó .

';::Q,llírélintcrr!Jl1'3tC'rio form'J!ado ro': la Fist:aiii! "1.1 te,,!: o

,'1.- FISC/\L: me aodria dscir, en total, ¿Cu<Íntos 3ujetos se enconlmban en le casa?, cuanGo
. éstuvisron tomand;.
'tESTIGO: eran mis dos comparieros, mi hermanQ, mi mamá, mi cuflacl;J, y yo.

,:;:\ r¡SC/l,L: ¿Quienes estuvieran ¡ol1lando con ustedes?
'T¡~S'riGO: simpleme:lle rnis dos coxpar"ieros, mi hermano '/ yo.

3.- Fi:3C¡\L: ¿Cómo es la rel8cion que usled tiene con su he,mano?
TESTI30:' Bh es buella, ~¡mp!emcnle nos ¡-,atiamos apartado, él pOI' su lra~)ajo Y,';) por mi .. mi

,estudio', fueron muy pocas. 'Jeces i8S que n;)s q'Jedábamos de ver, nada mas era r¡-,8S por
cornuj:Jic<Jciól1.ce te,€:forlO celular, 63 nade m¡!¡s esa la relación.

,,,,','D2'i;'¡ár~,-;iÓJl-º.r::~acusado A!lOra si qu<!.. io que paso ese di8.
este .. yo esteba en ta casa oe m o me UI a. hora si aue mi hen118no me hablo, me
invito;;;1 bill~r, .Ie digo "'sale pues, si voy", enlonces esie bueno}' así. .. , bueno ya, eje ahi alcance a mi

.herrl\ano.al biliar, !1O, la verdad no I'ecuerdo que tanto tiempo estuvir;oos ahi, lo que si recuerdo es
que ese dia bebimos 2 caguamas, no sé pus un 8proxirnado de una G do:" horas estuvimos ahi
jU!Jando, ya de ahí ~lOssalimos df'!1billar y nos fuimos a una taqueria, ya en iél :2querla ¡';8dimos pwa
lievar pOITlue nos ib<.,mos 3 ir para mi casa ya Ó, ahí esie .. compramos t<lSOS,nos fuimos para mi
casa y ahí en mi casa estuvimos mi hermano y d.os amigos más, tres; y este. p~,aen todo momento
todos e~tuvimos tmnquiíos ieh!, nadie,sa:¡ó de la casa, nadie más enjro, esluvirrios' platicando de las
cesas que hemos pasado él lo largo de'.. pus pcr'1ue pus, ahora sí que. lo Gue 0105 ha pasado ¿nr)?,
enll'e r,osolrcs, ya este .. pus nos fuimos a dormir, yo creo que nos fuimos a dcnnir como a 18S6 de la
mañana, como a IRS 6 d8 ta mañar18, 7 de I~ mañana, nos fuimos a dormir ya de ahí él I~s 10 d~ la
Inafi:¿¡na fue cuando se presel1taroll los poticiss a locar a mi ca buello de hecho d que loco fue mí
vecino, tor::o la ~uert8, yo me 2some y me elijo mi vecino "baja", le digo "si, orale pues",)'<I baje, 2bri la
ruerta y me dir::e "sal'", y y8 2brl18 protección yo de mi c:oJsay saii pero allliomel",lo ele que,. anjes de
salir el policia me j810 del bmzo, me jalo d~1 br2.LOy esle. silora sí c¡l.:eme puso las m&nos ahuá si
por!a parte de airás y no me píogeJlltaron néJda, le Úilk;o que dijeron ... , m8 ilevaron a la a la patrulla
que e'3~aba a la VUElta, f;j€ lo úr¡ico .. me pusieron en la coja de la .. ahora si ce la patrulla y va otro
ofici31 ahi en ía )Jafle de atrós y él mi me.acoslaren, me acostaron, no 1l1E:dijeron nada, anma si que
con el policla que yo iba en la p2.rte de atrás yo le pregunl8ba "'¿q'Jé 2S lo que pasa?, ¿r~or qué me
están este ... ?, o sea, ¿Qué es iD que pasa? ¿Por qué me esláll dc,enieniJo?"; y me dijo el policía "no,
pus es ClUBestas me lid ° cm una bronca", le (Ii:;::J"bueno ¿ol;?, tuve una peq'.!ene reulliól) pero esle . si
fue por el ruido y se tiene que pagel' una multa pues Gime y me curnul,ieo con mi familia y se paga
iJl0?, pus ahora si que í[Jg lo L'nk;o qlJe hicimos ese dla, tener una. pequeña ~e'-Jnión, no .. no, ni
hici'll'JS desmanes ni 11£108por el 0,'Stilo", ¡..a fue cuando el po licia In",. dice "¿apoco no 'sabes lo que
hiciste?'-Ie 'di;,¡o "no, o sea, si IUV2 una pequefla convivencia pero nad2 más, ahora si que si eso es
malo dime de una. que me 'digan de una vez ¿r;c?", y 'ja me dice el polida "1",0,es q0~ es [as meiido
en una brOllGola", I'~ diyo ¿pero qué"? y ya me dijo "s<lbos que mejor ya no digas nr.du porque puedes
hasta tener probtemas ¿no?", ya de ahí me .. n::Jme trasladaron directamente aqui al rvlP, me Ilev2ron
á airas f¡:c!cras I(! verdaJ no sé c1l21cs Sea!l porq~e este. pues uno, m8 Iíevabe <.'.COS(llUO¿no?, asilla
-3e poclíe. obs2rvélr n8d3 ¿no? y:::.al rnOíl1ellt'J de oue me ,T,eter, <:: las gulera::; y"-, e:ilc.. entra e: oficial
que se r-reser¡tó 2qui la otrG.'NI. y me (JiCG"te pido de favor que te baj")s ei par,iaión" y le digo "¿pero
porqu"J me ~'cy a ~)ajar el p"ilt",lór,T me e1ice"o te lo baja::: o yo me iT1elr: y le lu t,ajo" y le digc "¡Jero, o
sGa, digG~lG pOlqLie len!]::J ql,;e b;Jwrrne el p,m:aión ¿no?", y me dice "ven, o,C~I"C~}!2",ya me ilcerqlJ<1yo
ól las reja::; 'j el oficial este .. 'T,e diO Uil .. ah ola si me dio un p:Jlíelazo en el ,Xs¡óíl1agc 't,' 1'[1'3 dice "¿ya
le lo vas a CCij8"?", y le digo "no, pus ;;i es Olsi pu~ si ¿no?", ya yo me baje el icéiI1!",ión, eil1p'-:éÚ [1hac"n
a(l0ta:~iof,es en un pape, y me dice "no pues ya le cllÍ-1gam.cs"; y yv. que a9am;)' ':¡U2 s'.' ',;r¡, no me dijo
o~ra cosa ni nao2, 'f:¿j me sacaron ¡¡ l'lí de ia 9818f8, ya IDe IleV8i'On, me rnetiel'on ()(!'a V8¿ a :" ;:;,Itrllll(l
¡:;2.roahora si me me[i~r011 erl la CS!)lI13,VOlrr,s ~Iwlieron a la c8bir..3 y '/2 de ;~hí 2har2, si ny. (r~,,~12diJITlól
par" a(".3, p:sm el MP, \'8 eslando en el 1JÍP,~'L'es yo 8:IOfél si que pues yo en ,::Jde-morm.':i1lr" vi ¡¡ i¡,¡

~efj'.1!"8l-' '" su espCt:,('. 'j(~~üs'v'8ia t,'o'nrouii,Jsif:ht, yo IlIJ1:r;;~hs \"i qu,,; e.~lor'asi quc,o,. pu~" 1:1';s:",ura yu



[a vela Irar1quila, entramos, me pasaron al doctor, ya estando en el doctor con un cotonete me sacaron
este, ahora si saliva 'l en el pene también igual me hicieron con un cotonete, ya de ahi me pasaron a
un crislal como este, yo veia a la señora que estaba declarando, bueno, que estaba este platicando
con una secretaria que se estaba tomando me imagino su declaración ¿no?, pero en todo momento yo
la vi tranquila, no la vi.ni, ni llorando, ahora sí que de lo más tranquila que estaba la señora, ahora sí
que sí usted lo hubiera visto en ese momento, usted no se iba a imaginar algo así; que hora si que a
mi me acusaron por pus por lo que me está acusando la señora ¿no?, hora si que en todo momento
la .vi Iranquila yo no sabia ni porque me' estaban trasladado para el MP ya yo me estuve, yo me entere
de lo que se me acusaba, yo ya me entere cuando ya estaba llegando aquí a... a hora si a. al centro,
míent,as a mí nunca se me dijo nada, hora sí que pus no, no sé, no, no sé qué, que, que ¿cuál sea su
forma de manejar estas situaciones? ¿no?, pus hora si que es todo.

B2Jjoe_secontexto, los elementos que inteJlran el hecho delictivo

de VIOLAC¡ON, son

21) Que por medio de la v]olenda física o mora! el sujeto act¡v-o

tenq.a cópula con 'otr;: persona., )
~) Sin I~voluntad de ésta.

;..'

•

Por tanto, como inicial consideración ha de decirse que

Copula, de acuerdo al Diccionario de la Lengua Castellana proviene

del latín "copulare" que consi* e,n_unirseo juntarse c~rnalmente de ac~erdo.

al criter"io siguiente:

También es entendida como la ¡ntl"oducción dei rni8mbro viril en el

cuerpo de! pasivo, por la vía vaginal, anal u oral y cuya descripción se

encuentra. cor'ltenida en el párrafo quinto del artículo 2.73 del Código Penal

vigente. ••
Copular según lo define el Diccionario ,ce la Lengua E3pa¡'''.0Ia

significa "unirse o juntarse sexualmente" po~lo que dicha unión debe ser más

que un sjmple contacto físico del mjembro viril COIl la parte externa de la

cavidad de! cuerpo ajeno y requiere una penetración; la cópula existe por el

sólo hecho de reaiizarse la introducción o penetración, sea esta nor,"nal(se

considera norma! cuando e! órgano sexual masculino se introduce en el

orificio vulvar, existiendc o no la seminatio intra vaz), o anormal, por ejemplo

.Iafeifatio in oré, y la materialidad 'del delito la constit.uye el aCC8SO c;]l"':lal,

respecto de. cualquier sexo, sin que en el caS:l se requiera calidad

especifica alguna.

E~ así, que di reaiizar $ste Uriítario, un estudio POf¡YH:;norizado de

•
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Código Procesal Penal de aplicación ultí3ctiva, a ia luz ele' las

. m8nifestéiciones vertidas en los alegatos de clausura por los sujetos

rroc2sales, ;;miba Ci la convicción de que la temía d81 caso sustentada

pOI" la Represent3clón Social, en terno Cique el acusado desplegó una

conducta de acción y de COilsumación instantánea, al ejecutar cen plena

conciencia y voluntariedad de su actuar, lo:;; movimientos corporales

eficaces paía imponer la cópula vía v3.ginaí yana! a la víctimú de

identidad resguard3.da OéljOlas iniciales , $:n la volunt3d de

éSt8 y h5ciendo uso de ia violencia física y moral, tiene un grado de

confirmación lógic3 más elevado, pues los medios de prueba que

presentó la Fiscal!a resultélron apto2" eficaces y suficientes para
' ../ ,

deterrninar la existencia del de~it'J de V!OU\CION, así como para

constatar que su

••

comisión.

Para e'v'idenciar lo e;~pu'::;5to y a efecto de estar en posibilida'des de

razoner 105 medios eje piueba desahogados en la etapa de Juicio, la

comprobación del hecho que la ley señala cornq deiito, ímpiica valorar los

órganos de prueba desahogados en términos de los numerales 22 y 343 del

.c6digo ProCt::sa: fviexiquense abrogado psro cen aplicación al asunto,

concluyendo en la e):istencia de un J}pcho c,lertt!, consistente en que

El dín d¡f=ci!:?cho __~~JI~,T~LC?_,0..l:!,I_~~:)_~._.~1.,~__,?~!g.~,aproximadamente a la,s

~'J¡$ horas, el acu:o;ado•__ •• __ ~_.~_. o"'

introcluJiJ al domicflio ubicado ~\n manzana ocho, bt8: sesenta y

r:u£\fe, casa B, di=! ¡::racc:¡rJnamjento Santa Inés, en el Municipio de

Nextb.ipan, [stado de Mé~Z¡L'o; llegando hasta la recamara

pr¡nci¡x.!1 dO¡-dJe -se EH1G011traDa durmiendo la. -victima. de ¡dentid,H.!

resg.uard2rL::l. de ¡iliG¡ale~ al sentir que alguien IH jaló

la cobija, 3e despert.ó y se percató que el acusado se Escondi¿:: y

s~ cubría el rostro con las manos, ademús que vestl21 una playera

negra, no lr;;;ía pantalones, vis'tiendo un bóxer de color verde y de

inmediato le dijo que no fn vk.ra, que no grit;;¡r:¿¡,que- no iba solo,

p2.ra W):;f,er¡o:.me~te,cubr¡rle 01 ¡.ostro y la Gab~z~ ,c~n Iél'c;obija qu~
. . . '. '

e-stc.dJ<I,L:.paqíl, diciúndole ".vD no .'J0Y malo jJ{;,'fO hay.p{7r:;OflP.lS

;abajo esculcando tus coses y si qrif.;;;s ¡;,'rívfen de al:J.~~j(lv,,:!,;; sl;Jbir

y tG va 2 matar a ti y a rni, porque yo naJa miis n¿;::iboárf!em.!s",

djejándcde la víctima que CDh¡ci(~r~ liar.L., qt~e e:,daba e;¿A¡¡Jaf3zad<J.,
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un cordón de una bolsa de estambre y la:;; manos con ul1a

bufanda, después comenzó El abrir los cajones; regr€-~,;~nd{)con

,,,

ella, quien Si! e~contraba tapada y le colocó un r:llC~lino en el

abdomen e incluso se lo mostró metiéndolo dBbajo de la cobija.

diciéndole "¿ya viste?, no JUEgO", ense~.]u¡da¡Cl d.;:~s.amarró

diciéndole que se qu!t..a,a b blusa y comen?ó a tüca,le la vagina

¡ntrüdUC¡~ndole, un dedpd mientras que con la otra mano

continuaba amagándola. con el cuchillo, posteriormente le tocó los

senos con las manos diciéndole "no vayas él gritar, hay otra

persona abajo y te va a matar a ti j/ a tu esposo"; jntroduciéndo!e

pos.teriormente el pene en la vagina. diciéndole después uvo!léate,

nada más termino Vme voy",.enseguida, iaja!ó con lar;: manos él la
.',..,. . - ,- - ,..,. .,.? ' ..••..~<'-, 1'.~' ~,,_..,.. '.'" ,..41 -" '_.'_~ ' ~

altura de la". cintura' girándola quedan-do "boca. abajo,

introduciéndole el pene en el ano para nuevamente levantarle la-
... -----~ I

,pelvis, copuiándola por la vagina, diciéndole momentos despué'~

Jíya terminé, tápate", cubriéndose aquella el rostro con una cDbij~,

ordenándole el acusado que se levantara ja[ánc!oJa al baño para

poder huir del lugar, sin embargo, la víctima. se dirigió a la puerta

de su domidlio observando que el acusado se cIlGont,ab.a en l~ ..

-'--" .';:

lO

casa marcada co:n lit fetra D del mismo fr3cci:::>narniento,

p¡diéndole ayuda: a su es¡)oso vía telefónica y mom,entos después

aseguraron ¿;¡~aClIsado.

, -~ ~.;

Dinámica de las presentes hechos con la que se advierte !a existencia

de una conducta que transgredió el bien jurídico tutelado por la norma en

estudio, consistente en la libertad sexual de la victima, atendiendo a la

exteriorizaóán de la vOluntad del sujeto activo de copuJaí a ia pasivo sin su

••

voluntad y ejerciendo actos de vioJ,ncia.

Lo que s,e ¡:H:r,eá!1é1con base en los medios de prueba que se

desahogaron en la Etapa de juicio baJO los principios eje publ!cidad,

inry,¿-diac;ión,continuidad, concentr21.Ció:l '/ ~:Dbretodo cont.radicción, es ~J3cir,

bajo el sistem~,'acusatorio, adversarial y or81, los cuales se han va_iorado bajo

la lógica, la sa~a critica y sobre todo las máximas de la experiencí3, al tenor

de lo -siguiente:

En prifT',er lug8:- debe decirse que en el auto :le apen'ura de juicio cr2.1,

se iSs;.Gtb!eció ~iue no fue voluntad de 18S partes la ce!ebracl<?n de acuerdos
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Por otra parte, de las pruebas que dGsfilaron' en la' audier~c¡a de

debate, S2 c-btiene que la conduct8 precisada se encuentra demost~ada

princípairnente con el t82tirnonio dp la rH:r~;.º.,1).!"1f~ry:Jel1¡re'!....Q~_¡de!1tiddQ.

re:squ;:mJi:da baio_las ¡nic¡é\¡B~ cuyo contenido fue transcrito

con antelación y del cual se advierte que con re!Jción al hecho central de

eai"JO, la víctima de nmnera medular manifestó que su presencia C,l la sala

de aucfienGÍas lo era con motívo e/e una demandu de vio/acíán que interpuso

el s:"}jeto que estaba presente en la diligencia con playera efe color azur y

usah2 lentes) refiriéndose al acusado, ya que el dreciocho de junio de dos mj/. ,',- ,- .. . .,..

once, apro~Jrnadametlte a fas se;:; de le maf1anaJ• cuando su espo:,x? h?bíD.--"'--._._ ..---- ---_.,----- .•.. _ ... , ---.,,------ . ,

sal!~y_? ../I'{:Lq'::'j;¿ry ia'o'eponents se encontraba so/a dormida en la habitación
p~tnc¡pa!de su do;nici!io, SlIltiÓ que le jalaron /a cobija, por lo que al clesperfar

_ vio que la per.'30na men.cionada estaba acostada en fa cama, no traía

pantalones, solo una playera negra y bóxerco{or verde ~9n resorte negro,

";r::uestiol7éndofo del por qué estaba ohí, a lo que fe contestó que no era naa'a.

malo, que no l3.iba a hacer nada, que no gritara; que S3 tapara pues no /0

... -" tenía que ver, que se cubriera la cara con la cobija pcrqu6 haiJía otra

'T¡:~';;:<
.. ; : ---'~'.,

••

',' :--,,',

[JGfs;ona en la planta baja eJe la cesa y. que si gritaba o hacíG algo, el otro

{(ldiv/duo fa ibe. a matar a! igual QU5 él su esposo, a jo que eifa respondió que

no /13 hiciera nada porque .tenía tres me.<:'f]S de embarazo,

•••
,4.gregó que en ese mornento el sl.;Jet~bajó a la planta baja y volvió a

subir para indicarte que efectivamente ahí haNa otro individuo, así como en

. ese in.'Jtante fa arnarró de las manos y pies, (Ju?can~~o enJce_.s~j?__~Q.sas,..?.sJ
co:no en díver::','5 habifac!ón por especio de v'sinfe minutos, permanec:iendo_. __ .,~.. "- -----... " '-" ---".. . ', ...

;:ub¡ert~ de la C:3rD, pero alcanzó a nofar que el acusado traía un cuchillo que

le mostró P'.J;- c!ebajo de fa cobIja, Indicándole que nu estaba júgando,

reiterándole ID pasivo que no le híciera da!Jo por su bebé: G lo que el

ju:;ticiado le res/)cnd,'.j "no que tenías un bebé", refiriéndole elfa "pues estoy

embarazada, :'engo tres .li'7eses, no me har;'as nada"; pero ei agente (/e! delito

ie le;;antó la cc:.bUaJI fe orderió quo se quitara /a blusa, le comenzó a tocar'su

CUd:'JO, al tiempo que le p-Ji,ía el cuchilio en el abdomen y l2 decía que no____ ". -.-- --. .

gritara, causando qU8 la pasivo 58 asustara, enseguida el acusado /e quitó el

pan!s y fa pé'ntalets, it?tmducíéncioie el pene. (Nl su \/3gil.?.0, a f'J Gual la v/ctíma

/8 oxf\'-;'Tlé que se detuviera JI que ¡a cJa)ara, peíO si ::ictívo le refirió que no, así

CC';T!O que si grii'3ba o ha~;ra algo l~!diver::;o sujeto ::ubirí-'3, por lo que tenia

que Dus,:;ar aigo, pues él solo recib/a órdenes dG fa cAra pe¡-,-.,'ona. s!c;¡~-':o

. ¡

1; Ea: ': ,--.._---...,..~._'----..,..--'



64

como después le ordenó que se volteara boca abajo en fa cama, le puso las

manos en su cintura, fe levantó su pelvis y /e introdujo el pene en el ano
.,',-- .-...., -~"-'--'- _.-,--_. __ ._~ .._,----~- .

lastimándola} pidiéndole que fa dejara, pero aquel le decra que ya no JloraTa y
".. '. 'f

que no gritara porque la otra' persona los estaba vigilando, durando

aproximadamente cinco minutos, pero sacó su pene para volver a introducirlo

en su vagina, al tiempo que aún mantenía el cuchillo en la mano.

Manifestó que el justicia do /e preguntó que a qué hora flegaba su

esposo de trabajar, a lo que respondió que a las siete treinta horas, pere que

en realida,d I/ega más tarde, instante en que nuevamente le tapó la cara con'

/a cobija, pero aún le seguía poniendo el cuchillo en el abdomen, así como le

dijo "vamos a la, parte de abajo de la casa", la bajó, la !levó a la zofehuela y le

dijo "no, aquí no te dejo", la volvió a subir, íe amarró las manos y los pies,

para después decirle que se metiera al baño, aconsejándole no dejar. la

puerta de la .casa abierta, que cuando él se fuera no querfa ver a ning~Jna

persona o patrulla, que se saliera con el uniforme del trabájo} que no le

avisara a nadie porque ya tenía vigilados a su esposo y a ella, y que si veía

algo los iba a matar a los dos porque tenía a dos personas vigilando la casa,

dejándola amarrada en el baño, con una bufanda de colores y una bolsa
/

como de mano con cinta larga f:0mo de 18;;0.

Precisó que al escuchar que el acusado salió, logró desa,'narrar:::e y se

tapó con la cobija porque se encontraba desnuda, se ditigió a la puerta que

estaba abierta, se asomó y pudo advertir que su agre:;or se :Tiet.i6 a su casa,

es decir, como a un hog-ar de le suya, ante eiJo ingre.:;6 a su dO/TI/ci/IO, le

llamó a su esposo para comunicarle fa sucedido, siendo que éste Je dijo que

se seliera con su uniforme y que no le avisara a nadie hasta que él llegara;

por lo que al llegar su pareja, se saiió con él en búsqueda de una patrulla,

comentándole a un policía lo que había acontecido, diciéndole éste que si lo

identificaría, a lo cual le indicó cómo iba vestido y qué rope interior.llevs.ba,

corroborando e.l oficial que sí era la persona que mencionaba.

Refirió que la cobija de /a que habla es un cobertor .colo!_~_~~lJcon la

marca de cruz azul, mismo que ~J,ponérsela a.Ja vJs~~como evidencia

material lo reconoció como el mismo que mencionó a Jo largo de su

expOSición, fa que también econtecfó con fa bufa~d..?Jcje...9.o!9!es Y eJcQrc!~.r:.

de una belsa de mano, siendo estos objetos con jos cuafes fue arnerrade. e/e
.-"' .._' , .. " •..".- ..... -
pies y manos rf3spectiVi3fi1ente, ademÉls preCÍsó .(.'[.'e..ei cuch,i!!o con 8/ cual fue

arnenazada eS" de color c3fé e/e .'7l3dera y otra pjrta e/s ,...•")St9/ pw:tiagudo) ei

•••

'.

-
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cual también reconoció en fe audiencia al serte puesto e la vista como

evidencia material.

Ex(ernó ..9.~'E! ~L,,:eínUGvo.s en el fraccicnan;íento. -no conocía al

acusado solo lo ubicaba de vísta porque eran vecinos y fos separan unos
I . o.. .' • • ., • • •• ~

diez m~!~os de distanci.D,precisamente una cesa, que por cier(o no estaba
.habitada, acfarando que un día saiió con su esposo y lo vjo pasar con un

niño y otra persona, al parecer su esposa, enterándose que habitaba en el

departamé3nto O del Fraccionamieni'o o'e Nexttalpan; precisó que el ciia de fos

hechos se encontró so/a en su domici/fo a partir de la cinco de fa manana

porque su espo:'-io salió e trabajar, sin s~ber como ingresó el acusado, a su

hogar, sin que apreciara forzac1as o retas fas chapas de su 'cosa, pero

cuando vio al enjuiciad? en su habitación fa io'entificó porque ya lo había visto

antes" pero no fe dijo nada .Ciar m/ea'o a que le hiGiera argo a ella o a su bebe.

Explicó que desp:Jés de he./)eris introducido el peits en /a vagina, el

acusado descendió a fa planta baj-3, sin que elfa pudiera hacer algo, pues fa

~e/ejó amarmda de manos y pies, solo se destapó un poco la cara para ver

qué estaba pasando y 53 dio cuenté] que todos fa;; rnuebles de su ropa

es~~ban completamen[-e desordenados, pero al escuchar que nuevamente

subía se volvíó él tapar la cara, sin que en ese instante intentara

ds.sómarrarse pues la atadura que fe puso en las manos si es{aba un poco

dura.

Agreg'ó que fue revisada por- el médico para ver SI llevaba semen,

siendo que ei galeno le dijo quo se quitare /a panta/eta pues ser/a objete eJe

pruf3bó .. ",sí conia ~J¡¡z:;L~?:~ __,~.~_~177eJ?_eSnecesarjos exte.máj7dofe que:,5! tenia

s~9:r~~9..~_c1.f}L..s_eme/}y-_quejb.f].I2sti~ns.da,.s!n que de manera personar ella se

percatara si había o no semen en su cuerpo; adf;lI?ás precisó-que fa noche

.ore.vis, COtrlG a las nueve, si tuve) relaciones con su esposo, pero éste no

~yec'ujó dentro de el/a, y? que siempre usaba condón, perc2¡'éndose en esa

ocasión que el Sf..",rnen quedó en el condón, mientras que el acusado no usó

condón o algúr,' méi'Odo de fa misma naturaleza cuando fa penetró.

Abundó respecto a qua una \f~Z que er- acusado terminó de COPUfí3.fia
J

primelG.mente IEl ffevó a fa zotC'huefa donde le cijo que no fa iba a dsjé!r ah!,

dirigiéndola hacia el befic' para abancJona.rla ahí, lugares a /.:"s,q:Je la t(2sladó

desnuda, solo cen 'a cob.ja y amarrad.] de pies y mano.;;, 6;am':;.'1ds'ia d,?' ía

pade de a.t,~{;s y arnenAzál7cfo/,;;¡ con ei cucl7ilfo que I).'-.J prop{eo',;:d de. ¡'a

depo(/(:mfB, sin que adviriJera el rnomsn.'c en que ei iusticiecio S(;1 apee/eró de
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él; preci3ando que al escuchar salir a este sujeto, logró desatarse en unos

treinta segundos lastimándose fas manos, se puso la cobija y por instinto se'

asomó por el portón, ,,/íando que aquel se introd[,1o a su domicillo_

Dijo haberle comentgdo al médico que había tenido relaciones

anteriormente y sobre la penetración que sufrió por parte del acusado en .el

ano, por lo que al revisarla le dijo que iba lastimada; aclarando queJ}Lc.on_~u.

esposo, ni ~C!n.alguna otra persona, había {enido relaciones sexuales por la

cavidad anal; externó que después de comunicarse al teléfono móvil de su..~ . ..

cónyuge, se puso la misma pantaleta que tenía previo a que el acusado

ingresara a su hcgar y se la quitara, además de no haberse 3$eado por as!

sugerírse/o su pareja.

y manifestó que salió de su casa como a las ocho de la mañana,

pasando frente al hogar del justicia do terrlerosa de quo éste /a estuviera
,

vigilando,. ensegi __:id1 se dirigió éI/ trabejo ce su cónyuge tc~rdé!nd.ounoS" veinte.:
,

rninutt)s en f.leg3r;-:'por lo que al tener contacto con él, le indicó que fuera en ,..?
' i,

búsqueda de una patru!fa, mientras él se iría al domicilio, siendo que al :,':

encontrar a un elemento de la policía le manifestó lo sucedido, refiriéndole

éste qUt: si podía identificarlo, a fa cual contestó que sí, dirigiéndose a:.su
. ;;. --

domicilio, se quedó /a patrulla fuera de! fraccionamiento, pues solo se.

intrcduJ~,'ronla deponente, su esposo y el p~/icía, llegaron a la casa del ac"t.ivo

yéste se mostró sorprendido.

El testimonio de la víctima de identidad reservEda, posee valor

p~obatodo pleno; pues compareció e.rlte este Unitario, fue pfDtestada para

conducirse con verdad en términos de los artículos 39 y 354 del Código de

Procedimientos Penale-s del Estado de México abrogado pero con apfícación

al presente asunto, quedó debidamente ídentíficada (manteniendo sus datos

en sigilo de e'.:¡"tE:Juzgado), respondió al intermgatorlo del M!nj~terio Púb!jc{) y

al contra interrogatorio de la Defensa Priv<:-¡da.

Aunado a que al emitir sus manifestaciones lo hizo sin dudas ni

reticencias, fue cla,a en su versión, sin que se advierta que se encuentre en

un error en el señalarníento imputatjvo que realizó en contra del ahora

acusado, amén ,eleque se trata de una persona mayor de edad, en quien no

se advierte, y mucho menos se prc::bó,que esté siefldo manipulada para

dec!.']¡-ar en é--;! SGr:tid(; que lo hize, o bie!l, que Jos hechos Eo.:[JUéstos sean

PíClCJLJC'(,:) ,le su invención; incluso i,o,debe perderse ele \¡iS"t2 que se t:-ata de la

víe-tim3 en un delito ~,exual que se con"stió de manera 8,ubreptic.:ia, pues 8,e

••
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interior de su domicilio, pl"eciS8.,Tlenle después de que su espo::,o había salido

a trabajar y el!a se eilccntmba SOI2.

PC'r ende, se otorga 110sólo vaior preponderante; sino' plena eficacia

prcbetoria asu dicho y al seflai:uni2nto imputativo que hizo en contra del

jU.'3ticlable, al reconoc8rlo plenarnenls como 18 persona que el día de los

hGó"¡oS le impusiera la cópula vía v2glnai yanal

Lo 2nterior tiene asidero en 10.'3síguientes criteríos jurisprudenci21es

"VIOLt',CIÓf'!, DECLJ~RAC1ÓN DE lA OFENDiDA,
TR.A.TANDOSE DEL DEUTO DE. La declaración de la
ofendida, en la cual se i:npula al acusado la comisión del
defilo de violación, comitituye un elemento probatorio de
especia! importancia, pues es lógico pensar que la víctima
en un delito de la neturafeza del indicado, demu9stre
especial interés en que 5e castigue a su verdadero ofensor,

d" ,,1Y no a perSOlW !Versa.

"OFENDIDA, VALOR DE SU DECU,RAGIÓN (DELITO DE
ViOLACIÓN). La dec!aración de la víclima deI...-delito de
v/oración, aunque proceda ele parte ofendida, produce fuerte
presunción de culpabifided en contra de! acusadQ,
especialmente por tratarse de un o'elito que casi siempre se
comete a escondidas o huyendo de cualquier persona que
pudiera presenciar/o, y mientras no aparezca comprobado
móvil alguno que la induzca a acusarlo o'e una manera
injustificada, la ausencia de lal circunstancia, reviste de
fuena probatoria su dicho".2

En eíectc, la víctima al comparece"r ante este Juzgador, dio a conocer

su identidad, la que por cierto fue verificada por el suscrito, así como por la

.Fb:alía y la Defensa PI'ivada, al c::mstituírse en la sala de testigo. protegido;

además, por ¿jU edad considero que posee la capa.sidad para haber

.introyer.::lado los hechos el~su memoria y post~riormente rememormlos, una

vez que la t2rapia psicológica le ha ayudado a obtener les reCIJt"sos para

enfrentar el suceso. Máxirne que en su testimonio aparecen' revelados los

83pectos previos, contem;)oráneos y posteriores al momento de tener

verificativo los 3contecirni-::ntos, siendo que el ser"laJamieilto )'Tlputativo lo hizo

en centra de una persona de Cíuíen dijo es su vecino al separariJs una casa de

dist2ncl2" per'.) <3 quien solo conoce de visia por haberlo aprecic¡dCJun par de

I la. TOMO L.lC<XI,Pág. 2554 - ¡',mparc Directo 3295/43, Seco 28- ll.Va:cs G'Jmez Fidel.- 2
de 3gostO de 1'::J44.- Unanimidad de 4 votos, In5t8n(;:8: Primera Sala. Fuel,t¿o, S'2man;:orío
Judicial de la Federación, Quinta Epoca. Tomo LXX;XI Pág. 2554 Tesis Aislada,
l 1.8. Amparo penal en revisión 852(1,/45. (';uillén Comelio José ;\nlollio. 29 de 5~:OS'.Ode
í946 Unanimidad de cinco \/."Jtos, La publicación no menci,ma el no"lbre del POI"'é':;¡te,
Instanc;a: Prir;lE)ra Sala. Fuente: Sellienari"J Judicial de .1~1Fedemr;ién, Clu;nta t:.POC8..Torno'
LXXXIX. Pég. 2265. Te3is ¡:I,islada,

- - "- -----'----:... ...-'--- '
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ocasiones con un niño y una mujer dentm del mismo fraccionarniento en que

habita.

Lo anterior se sostiene válidamente porque la víctima externó que el

dieciocho de junio de dos mil once, alrededor de las seis horas, cuando su

esposo había salido a trabajar y ella se encontraba sola dormida en su
c'< •• ;_~'''~"'

habitación, sintió que le jalaron la cobija, por lo que al despenar vio ::lt:Je .el
acusado estaba acostado en su cama, portando solo una playera negra y un

bóxe!", -al tiempo que le dijo que no era nada malo, que no le iba a hacer nada, -....
-"¡'.','

que no gritara, que se cubriera la cara con la cobija, adviriiéndole que en la ','"

planta baja había otra persona que le causaría daño en caso de no obedecer"

además de amenazarla con un cuchillo, lo que mermó su resistencia ai temer' 'c.,'

por su integridad ° la del bebe que en aqt..:eltiempo esperaba

Asimismo indicó que el acusado la amarró de pies y rnan?s, así ¡como ':-:~

que anduvo busGando entre sus ropas por espacio de veinte minutos, ..para ".-
, ¡ f'

después acercarse a ella, levantarle la cobija, ordenarle qu¡etarse la blus'a,' en ¡r". .
tanto él se ocupó de despojarla de su pants y pantaleta, para tocarle su.

cuerpo e introducirle el pene en su vagina, pidiéndole ella que no lo hiciera,

pero el justiciado le dijo que si gritaba ° hacia algo, el diverso sujetoqúe
. ;

estaba en la planta baja, subiría y le haria algo, siendo varias veces [as qu-~..

por lapsos de diez minutos la penetró, pues se quitaba y otra vez lo volvía

hacer; asf como después le ol-denó que se volt23.I-aboca abajo en la cama, le

puso las manos en su cintura, le levantó su pel~ís y le introdujo el pene en el

ano lastimándola, pidiéndole que la dejara, pero aquel le decía que ya no

llorara y que no gritara porque la otra persona los estaba vigilando, durando

aproximadamente CIOCOminutos, pero sacó su pene para volver a il,t:-oGucirio

e~ su vagina, al tiempo que aún mantenía el cuchil!o en ia mano.

Tambié'n precIsó que el acusado le preguntó que a qué hora liegaba su

esposo de trabajar, a lo que respondió que a las siete treinta horas, instante

en que nuevamente le tapó la cara con la cobija, pero alln le seguía poniendo

el cuchillo en el abdomen, así como le dijo "vamos a.fa parte de abajo de la

casa", la bajó, la llevó a la zotehuela y le dijo "no, aquí no te dejo", la volvió a

subir, le amarró 'las manos y los pies, pa¡-a después decide que se metiera al

bariO, aconsej8nd'J!e no de;jar 13pumta de la ca:03.abie!i8, que clJémdo é~se

f'Jera no quería ver ninguna persoila o patrlil!a, que se sallel3 con el uniforme

del trabajo, que no le avi~ara a nadie porque ya tenía vigilados a su esposo y

:3 E;1~a,y que si veía aigo los iba a mata!" a los GOSporque tenía a dos personas •

-
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vigilando la c;8~2, dejándola ari13.rrada en el baño, coro un:) tH;fan,j;::; de colores

y una bolsa CDm'...lde rna:lO Gen cinta larga como de lazo.

Adujo :.¡ue al escuchar que el acusado salió, iog,ó desam3írarse y se

t8,PÓ con 1;:.1c'JiJija porque se ~_~ncontt'3ba de~nuda, se dirigió 2: :a puerta que

est2Ga a.bieri2, se asomó,! pudo advertir q:...:cel ::¡cusado se rn~ti6 ~lsu casa,

es decir, como a un hogar de 13 sUYJ, precisamente en la casa D, ante ello

ingresó él su domicilio, le I!amó a su esposo para ccmuillcarle lo sucedido,

siendo que éste le dijo que se saliera con su uniforme y que no le avisara él

r,adie hasta que él llegara, por lo que al llegar su pareja, se s;~iió con él en

búsqueda de una patrulla, comentándole a un pali'.:ía !o que había acontecido,

rlic:endole éste qlJe si lo identificar[a, 3. lo cu~t le li¡OICÓ CÓIllO ibCl vestido y qué

ropa interior llevaba, corroborando el oficial que sí era la persona que

y dijo que fue revisada p'Jr el médico par<:l ver si lIevaba semen, siendo

"~queel gale.no le dijo que se quital"<:) la p8:-¡taieta pues sería objeto de prueba,

. así COIY,O le hizo los exámenes necesarios ezternindole que si tenía signos de

s:men y que iha lastimada; además precisó que la noche previa, cemo a las

',nueve, sí tuvo relacíones con su esposo, pero éste no eya~u!ó dentrb de ella,

.. _.,',

.'.Va que siempre usaba condón, percatándose en esa ocasión que e! semen

, ql"'edó en.el condón, mient¡'as que el acusado no usó condón o algiJn método

de la misma naturaleza cuando la penetró; adern21s, acia¡'ó q~Je ni' con ~li

esposo, ni con alguna otr2 per30n;-), habia tEnido relaciones sexuates por la

cavidad anal.

08 lo ar,te¡ior queda cl2::'opara este Unitario, que ei testimonio de :a
vi;;tirna 32 enCL~entra de;.Jidamente circunstanciado, pues pudo preci~3r IG$

Cil-::::uflstcmcias de tiempo, lug3r y modo de realización de la conducta ilícita

.~¿~'

Por t¿~nto,conforme 2 eE;a versión, quedó probado que:

- Ei dieciocho de junio de d'JS 1":l¡iOilce, alrededDf de las seis horas, ia

víctima ~"l t-\ [v'1. i'.J1 se enco:,ixaba sola durmiendo en su domicilio,

prc.cisamente en la C8.sa 8, n1allZ8f"i8 ocho, lote sesenta 'f nueve, del

Fr2cc.:ionamiento Saílta IIlE'S, Mun:ci¡:io de Nextia!pan, E~;tDdo de México, ya

que su e<~pGso habí8 salido Ílacia su trabajo a las :::inco de la ITI811Z'H1a.

-------- ------, ... -
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verde co;-: resorte negro, as) como un cuchill.'], amerJmnL-:mdüla 3den12::O con la

presencia de otra individuo en el inmueble.

- El acusado 18.amarró de sus pies y manos, así como le ordenó

quitarse su blusa, mientras él, además de amenazarla con el cuchillo, le quitó

el pants y la pantaleta, para despué~ introducirle el pene en la cavidad vaginal

por lapsos de diez minutos,. así corno la volteó boca abajo y le introdujo el

pene en el ano por espacio de cinco minutos,

-

- Amarrada y amenazándola con el cuchillo, el acusado la llevó a la

zotehuela y después al baño, donde la dejó maniatada de pies V manos,

diciéndole que saliera trabajar con su uniforme, que no dijera nada o en caso

contrario matarían a su esposo y a ella, pues unas personas los tenían

vigilados ~_..,

';--":--,-'

- Una vez que escuchó salir al acusado, logró desatmse, cubrió su .;'i>~'-'
cuerpo de~nlldo con una cobija y se asomó por la puerta de su hogar,

observando que el justiciado se introdujo a la Célsa O del mismo

fraccionamiento.

- y que una vez que tuvo comunicación telefónica con su esposo, salió ,..._-:::;,r¡
,¡~G,:,;-'Jl\\.y

de su domicilio en búsqueda de una patl-ulla, per lo que al encontrar a un

elemento de la policía le comenté lo sucedido y le dio las características del

sujeto, por lo que al constituirse en el hogar de su agresor, lo pudo identíficar

plenamente.
'i~

Pcr tanto', de lo reiatado por la víctima de identidad resgu:::r-d8dExqueC:ó

evídenciado que en contra de su voluntad, a través de actos eje .v;ciencia,
-._" ,---. '"'---._._--.,------

(el acusado) exteriorizó su ánimo de

imponerle la cópula vía vaginal y anal; lo que sin duda transgredió el bien

jurídico tutelado por la ley, que en eí presente caso lo es la libertad sexual de

la paciente del deiito; lo cual se:.insiste debe tenerse por cierto, pues contrario

a los argumentos del Defensor Privado en sus alegatos de c13Lisura~,~e

const?~ó qu~ tales acontecimientos sean producto de la invenc!?_r:...~.~~a

víctima, ni tampoco que tuviera un fin malintencionado para incriminar al

,justiciable, ya que incluso 'dijo eran vecinos por haberlo visto en un ps.r de.•_~,"'---.. '-'.'- ..

-

ocasiones en el mismo fraccionamiento en que habita, advirtiéndose que f}O

había t,'¡Dtivode animadve¡'sión en contra del encausado, aclerr~¿sde que es

esa versión !a. que se.enc.:u_entrafortifiCada co)!.los re.stan:esmedios de prueba •
que informaron el juicio.
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Así que lo dldlO por la pasivo y la forma de conducirse al producir su

testimonio, denstail cabé11sinceridad en su versión De ah: Que io expuesto

por el!a deri\¡ado de 13 natur8.ieza 0'21 acto y del impacto que genelO en su

memoria, cause pleno convencimientc y adquiere plena credibiiidad, respecta

de que el acusado, en las C:JtlCic;ÍCmEtS .apuntadas, dii-igió su voluntad _.a" ~ ~
copuJarla vía vaginal y anal, lo que indudablemente afectó el bien jurídico

protegido, consistente en la libertad ~jex'Jai de lél persona identificada bajo la.s

íniciaie~

No S8 soslaf8 que se preteno{:; sostene:- por parte del acusado y de. su

defensor, que resulta. folaz el testimonio de la víctima al querer incriminar al

ju.~tíc¡ado un hecho que no tuvo verificativD en el mundo fáctico,

. argu~entando que el primero de los mencionados, en el día y hora

!f¡~i'~E~;»,\l-nencionados corno de los hechos, se encontraba en lugar distinto al que nos

.:}~:OCUP2,como lo es su casa y que no salió de la misma; contiario a ello, no hay. ;\

~!gün otro elemento probatorio que lo soporte, amén que corresponde a esta

:'.'8.utori9ad judici(1) conforme a la sana critica, apreciar ese testimonio, en

conjunto con las demás pl"uebas que conforman la CaUsa.• , ¡

,_ En efecto, de acuerdo con la acusación y lo declar~!dopor la victima,

.., "', ..e.sÚ:l~OS en presencia de un ilícito de VIOLACiÓN, que se cometió de manera

,.-. -'.' clandestina] esto en una hm3 y lugar en donde solo se encontraba !a víctima,

pues su espeso había salido a trabajar, lo que aprovechó el acusado .para

introducirse a esa vivienda y llegar hasta la habitación de la pasivo, donde

después de amedrentarla con un cuchillo y amarrarla de pies y manos, le

impuso la cópula vía vaginal y 3nal, dejándola amarrada en el baño. Por lo

tanto, dadas estos circunstancias, la decíaraciqn de la víctima, ccns~¡tuy~ una

prueba eSEncial y como tal tiene un enorme (pleno) valor probatorio; además

quedó c!aro que 18 víctima a quien atribuyó el evento ilícito es al acusado

l/c. que durante la audiencia de juicio lo

sellaló como qUien el dia diecicche de Junio.de des mil onC2, abL;só de ella

sexuaimente vía vagina! y anal, acciones que por supuesto se Jealíz8mtl en

. 'con!.rc~de su voll!ntad, purquicn ¡jentificó CO'1";Osu vecino.

Por arJo jade, é'! suscri¡'J. a;)viel1e qu~~ sí bien :a ,,¡¡cUma fue sometida a

un exhaustivo :,¡lermgalOílCJ, t::nlto por 13Fiscalía) corno la Defensa Privada,

siendo. que este lJitimo prete¡:¡dió extraer cont¡-adicciones c:~.::su declaración

ante .este Unit.ario, en campal.ación con los testimonios de! (;s¡:'oso de la

deponente y d~'i 2gen~e capter, pe,'o c!erto e:::: qu? n9.,,~!n~w). .obtener ..lIn_~,

. .'~
---- -_ .._._ .._ ..- !;
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~esuna¿o. positivo, en virtud que la paciente del delito,. en todo. mOmeIJt9

,pe~si.~\iéen.narrw de forma, po.rrneno.rizada lasr¿r[e?e activig~Q.e_s.qJ,tt;:.:..sü~r.º,ió

t?L.~ct¡Yº.,.9gLilícito. en.,su p~c~().~a_p~.~.~...i.~PP.~_~~~_ªSQI2.IJ!ªen 'contra de su

. voluntad, siendo que a lo largo de su exposición fue clara en sostener que

ingresó a su dornidio y la violentó

8exuaimer¡te.

Asim'istno, la Defensa pretende hacer valer q~ el hecho d¿nunciado
,

no es apegado a la realidad y que la pasivo sostuvo relaciones sexuales con

su esposo y no con su defendido; sin embargo, cierto es que la víctima

respondió de manera clara que la noche previa al evento que nos ocupa, tuvo

relaciones sexuaÍf;s con su pareja, empero también explicó que nunca había

sostenido cópula vía anal, siendo que el ahora acusado se !a impuso, pOI'

primera ocasión en contra de su voluntad y que el médico"ie refirió que\.i.tJ.~

J~s¡~~madaq.e ~sa: áre.,ª: lo que sin duda permite evidenCiar que esa activid,8d

ilícita de introducir el miembro viril en el ano se la atribuye íOIunc!amente: al

just:ciado; sin que se percibe mendacidad en su dicho, máxime q'.Ic en el caso

de apreciarse ccntradicc!on~s, es dable mencicmar que result8ron men::rr.ente.

círcunsta0.ci'ó.l!esy no de fondo para variar el sentido dei fa!!D, circunstancias;,.
<.

que permiten inatender el infundado aleg::ü~ de clausura expuesto por quien

ejerce la defensa del acusado.

También resulta ínatendible la mendacidad que. pretende hacer valer el"

Abogado Privado respecto de que al bajar'la víctima a la zotehuela dirigIda por

e! acusado, no'pudo constatar la existencia de diversa persona distinta 8. 6110s;

lo anterior, porque quien representa al justiciado, pierde de vista que desde el

primer momento en que el agente del delito sorprende a la viclima dormida en

s.uhabitación, le externó que había otro sujeto en la planta baja, quien sería el

encargado de causarle un mal grave en caso de gritar o hacer cualquier

acción parq. descubrirlos, lo que sin c1ud\ "generó temor en" la paciente d~i
ilícito, siendo poco lógico que ante esas locuciones amenazantes la agraviada

sr; aventure en averiguar si efectivamente ha.bía otro u otros individuos en su

casa, sino Cjl~e este Juzgador conside:m que esos expresiones fueron

utl!izadas por el activ,o con el afán de minar la resistencia al acto carnal por

parte de la pasivo.

La mismo suerte corre, la exposición del Defensor P2rtc;u!or inherente

a les supuestos á;:t()s de búsqueda que realizó la víclima sobre su rT.8.scob de

sietE; m~SES de'edad; ya que la pasivo sólo dijo q~8 se asomó 2. la calle p;¡:-a

,~..

-
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no que propiamente haya practicado ,una bús.qued,a de su perro,; aunado a que
. ;', .' '. - ,
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Es así que tampoco existe discrepancia sustancial que 'destacar entre

los medios de prueba de cargo aportados en relación al argumento vertido

por la víctima ante el suscrito; de ahí que este testimonio r.esulte_eficiente

para tener por acreditada la conducta a través de la cual se impuso la cópula
- _. .------.-. ~---- ,. _,e •.. ~, .•.• _ .• ,. _ ..•.•.. " ._ .• .,.•..• ,.•....... _~_._"_ .....• ,.__ , .~ .. u~ __ ._,.~«

í
r, !

Asimismo, quien representa los intereses del acusado, se encuentra

ningún fin relevante'tendría que el animal hubiera ladrado., 'si la ¡3graviada-ha. " .. - ,

1,

dejado ~n claro que no había -nadie en su domicilio para que en su caso

.pudiera auxiliarle a repeler la agresión sexual que sufrió; sin soslayar que los

actos del hecho alegados. en el alegato de 'clausura por el Abogado son

posteriores al hecho central de ca.rgo, es decir, a la ¡'mposición de la cópula

violenta que verificó su representado en el cuerpo de por lo que

no. engendran ninguna relevancia jurídica para variar el, sentido .de la

resoJución que ahora se emite.

.'_.,', .. '

"
,.

inmerso en el ámbito de la. subjetividad al exponer 'que durante' 'sus

a~gqm'~~10s incr.iminatorios la víctim~aía en risas y lo' tomaba

,\~ "'i?i\0:~' comci:8¡~'ersión; lo anterior, porque fue directamente este 'Juzgador quien se

.;1f](~~ri~>~.'?~onstituyóen la sala de testigo protegido en la que se encont~aba la
:'7'."'::; .... ; -;,')

:s~~:~~.~.',.;:?:,._.. '~'graviadaJ de quien pudo apreciar objetivamente el suscrito' que' al
:,~4,'-,' ,.. ::
.~¥fL:',;~.. :}~memQrizar y exponer las' circunstancias fácticas del delito, [a pasivo se .

. ;:.:.:::i..'.;"
mostraba afectada y sollozaba, provocando interrupCiones en sus asertos

"', .:para.gespués retomarlos, [o que sin duda'es síntoma de lo poco grato que ,le

'. re'sultó recordar la violación de que fue objeto.
:;-': .': .'';, -~-:.
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a.)ma~peJ::sona,.en:.CQo.tm ..de.'::3.U..V.oIun1~~c;J"y'.rnedjando. el. uso,_de,-vialenciq<yOmo

medio com.isivo; ya que la persistencia en lo rela;tado por la- víctima de

iniCIales' M. A. M. M;, no es más que producto'de la vivencia que experimentó .

y no de su imag~nac¡ón, por ende, su testimonial merece entera fe y crédito,.

dado que la veracidad de su ateste dimana de la congruencia con la'que'hizo

alusión al evento que percibió de manera directa'y no por-referencia de otras

personas, aunado a 'que su narrativa se corrobora con otros -elementos de

, convicción que la hacen creíble.y verosímil.

Hazón por la cual me permito citar las tesis siguientes, al considerarlas

aplicables a los argumentos que anteceden:

"OFENDIDO, VALOR DE LA DECLARACiÓN DEL. El dicho
de cualquier ofendido merece entero crédito en cuanto ar
sei'íalamtento del responsable,' por ser naturrJ y humfirlO': el
deseo de ,la vlctima o de sus famili.ares de. que' I? ;,'anción
recaiga sobre quien verdaderamente lo merece y 'no .sobre

73
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personas. ajenas al atentado. Semanario Judicial de la
federáción, Tomo CXXIX, Primera Sala Quinta Epoca, página
3391."

"PRUEBA TESTIMONIAL DE LA DECLARACiÓN DE UN
PRESUNTO TESTIGO SÓLO PUEDE CONSTITUIR UN
AUTÉNTICO TESTIMONIO LA NARRACiÓN DE AQUELLOS
ASPECTOS DEL HECHO QUE, POR CUANTO HACE A LA

, FORMA DE CONOCERLOS, PUEDA AFIRMARSE QUE
PROVIENEN DE UNA CAPTACiÓN O VIVENCIA ORIGINAL
(DIRECTA) Y NO DERIVADA. Con relación a la estructura de
la prueba te.stimonial, se pueden adve,rfir y distinguir dos-fases:
la primera, conocida como "fase del conocimiento", se refiere a
las circunstancias y peculiaridades que entornan el momento y
la forma en la cual el presunto testigo adquiere, percibe o capta
el conocimiento sobre el hecho, aoto"o acontecimiento sobre el
que habrá de. rendir testimonio; misolras que la segunda, se
refiere~ar '~to de fa" d~c!aración testimonia! y a {as
característica~ que -este tipo de declaración o manifestación
debe reunir para considerarse válida, verdadera o auténtica.
As!, eh relación con ese primer momento o fase, se destaca
precisamf!l}te que, de todas 'las formas posibles de adquirir el
conocimiento del hecho, esto es, intersubjetiva, preconstituida,
derivada'y original' (direCtaj, sólo esta última puede realmente,
tanfo en la doqtrina ,como, en la ley, considerarse válidamente
como auténtico testimonio. Por tanto, de la declaración de un
presuntq testigo sólo puede constituir un auténtico testimonio la
narración de aquellos aspectos del hecho que, por cuanto hace
a la forma de conocerlos, pueda afirmarse que provienen de
una captación o vivencia original y no d.erivada, entendiéndose.
por esta última, aquella que en realidad no le consta, sino que
dice saber por pláticas o. referencias de terceros;' tampoco
pueden considerarse como un auténtico testimonio original"
aquellos aspectos de la declaración que representen no hechos
captados o percibidos directamente a través de los sentidos,
sino por inferencias o deducciones intersubjetivas del propio
narrador". SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA
PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. Amparo .pirecto 306/2004.
9' de' junio de 2005. Unanimidad de votos. "Ponente: José
Nieves Luna. Castro. ,Secretaria: Alma Jeanin"aGórdoba .oíaz .

"

" \.

. A mayo'f abundamiento debe hacerse notar que 'el artículo 344, párrafo

'Primero, del Código de Procedimientos Penales establece:

Artículo 344. "Toda persona tendrá la obligación de
concurrir al llamamiento judicial y de declarar la verdad
de cuanto conozca y le sea preguntado en relación al
hecho.delictuoso". .

Es asi que de la lectura detenida y detallada de' ese precepto

normativo queda clara que el legislador, precisamente para alcanzar uno de

los fines del prace'so penal atInente a éstablecer la verdad histórica (articulo

1 ibidem); -estableeró'la obligación que tienen todas las persomi's de-declarar

cuanto conozcan' y lés'sea 'pregu'iltado con relación al 'hecha delfctuoso.
'.~l'
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De Jo cual queda claro que la denunciante al presenciar y res~ntir

directamente los hechos, fue capaz de suministrar información que debe

tenerse por. cierta por los motivos ya aducidos, má~ime cuando no se

advierte y'mucho merios se probó que las circunstancias por ella referidas

sean producto de su invención; aunado que :refiere circunstancias que se

robustecen entre sí y CO(l [os restantes medios de prueba, corno se verá a

continuación.

. .
Para constatar que en Efecto se llevó a cabo una agresión sexual en

~ontra de la persona femenina de identidad resguardada bajo las iniciales M.
;

A. M;"M., se cuenta con la QRinión del perito en materia de medicina legal.
quien compareció puntualmente ante presencia

'~--\7qdi9iaJ~"~paraser interrogado por la Fiscalía oferente, así corno fue... , """';",

¥-- ~~ "c.6n~ra'irWerro~adopor la Defensa Privada; por lo que de su desahogo, se

.~;:?)\advierte que el especialista manifestó que ha laborado veintinueve años

,.+,...,~;~tcomo médico legista para la Procuraduría General de Justicia del Estado de

L~!~:.._:~:;/'\~4éXiCO,en donde ha realizado actas méo'icas, ~ecropsiasJ mecánicas de

,».. ','+si9nes, certificaciones de lesiones, ginecológicas! proctológicas,

-,.'aádrológfcas, estado' psicofísico, toxicológicas, edad clínica, ha prestado

asistencia médica en juicios orales. para víctimas o testigos, sferrypre
o ••• -.,,' ••••'\<

...1!~:f[/ante respectivo oficio que sulidte su interv'enció,!- signado por el

" ;.<Ministerio Público.

I.

- ---_._---_ •._ ..- -----.-----~-~-~
-' -' '.,

-. ;

;

~-

Explicó que el motivo de su presencia en la sala. de 8[jdiencias era

porque el dieCiocho de junio de dos mjf once, recibió un oficio para realizar un

c81tificado de estado psicofísico, lesiones, ginecológico y proctofógico, sobre

una persona del sexo femenino de iníciales /~~....:~I,.:,¡'0~_A.{_~(!_~Yf!Lr:Et;:~,~~!!!y'OSl"de

quien, previa plática con ella, supo que .labia sido ahusada, ya que una

persona se habra metido a su domicilio y la había violado; por lo que siendo

las trece horas con treinta mJiwtos realizó la f}fP!oración correspondiente,_-. -------._---------_._-- ..--_.. ----- .
encontrando como fjstado psicofisico a una persona consiente, orientada en .

cuanto. .a_tiempo, espacio y persona, con reflejos, pafabl"3, marcha, aliento,

pruebas de coordinación motriz, todos sin alteraciones, con un discurso

coherente y congruente, sin huellas de lesiones al exterior, llorosa f.)er?

tranquila y cooperadora _,a las preguntas o a! interrogatorio.'

Afirmó que al reaffzar la exploración ginecolóqica e~¡presencia de .su

esposo, apreció vello pu~iano con distribución de tipo ginecoidt'J, con-!os

..LqbLo.~.,....r!! élYC!!fs"~_Y_...cc.(W.._jQ.~_-._i]~Le..!l.clJ:~s adosad.0s, entre sí encon[rándos~
~ft,de.!JJ.f!.tjl._?_.r;!.?S,habie afteíaCIOtJAS a..Div..e( de la reg(.ón"Y!1!yar.p'uJ?'X estE!.!2a

y.-
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....edematiz-ada~Y~90n hiperemia, así como con hipersensibilidad dolorosa al.•...,., •.._.~,,_.•.-,--,._--_. ~~-~
C2..[]l.ªf!9,...ftf(!~"!?~~Cf:!.9i?!!,es decir, en los labios mayores, la respuesta es

dolorosa; el himen ?e encontró con' una desfloración antigua, con un

desgarro antiguo. situado en hora tres de acuerdo a la caratula del re!oj,_!¿jO

ninguna otra _?1tf1ración macroscópica (presencia de fluidos o secreciones o
""">~~-,...•-"'..","-'" ,'.' -,-,n" -:••••••. - - --' ••. ' " .•.• - '- . • ", -""~"~'40.,<""_,_,-"," ~,,,, __'C__"'''_ ""' __." ,_"'.'~'"'~ . __" __ ;,._,_="~_" .

alguna otra lesión más).",," .., . ,..•..,....., ;.,

, .)

Agregó que al realizar la exploración procfológica, encontró 'que ;';1a'.

región penanal se hallaba -con los pliegues radiados del ano borrados ~n '-~
.-- -- -------

horario 11, 12 Y 1 horas de acuerdo a la caratula del reloj; también había dos

lf!£f?J.~P)9r!.(?!Luna.4ecin~O'míffmetros a las 11 horet y otra de tres miJím6'tro~
•• -. ' ".Ce" ' ••• ,.,_ .... ,_,_.......... '

a (as 12 horas de acuerdo a la caratula del reloj; presentado edema de la
'-'--'~'-'---_"-:-'

.!f!...Q/9..'JJLl1iP,ecel}}la de ('!__-,!!.(sma;así como un~._E!!!?Jf~q~9.r!,.;cj,e.1.5 c'!1.; por lo
,.. :

que su conclusión fue fa siguiente: la femenina de veintitrés añós de,:-edad
, ::' .•...~'--

con imclales resguardadas M A. M. M presenta una desfloracIón antlg~a con :~~

d.a~oJ?,q9JJ]p"a'ti?!e~con coito .re.ci~nfe,por yía. ~aglnaIY".anaJ, acJarand~ que(¡{~:'~

tomó muestras de esas regiOnes y se remitieron con su cadena de custodia ,\-
'.' :~_:-::

J/ustrá que para realizar e! certificado médico utilizó el mét?;~9:;. ,....;,

inductivo, deductivo; así' como la observación como paso del método ..
científico y a la exploración como parte -de fa prop~déutica médíca para

realizar cualquier tipo de exploración; también preciso que al referirse a coito

reciente se refiere a la edematización de la región vulvar (proceso

inffamatorio); la hiperemia (enrojecimiento) y la hipersensibilidad (dolorosa)

en esa región, así cómo a nivel a'nal con !os datos de fas dos laceraciones

encontradas en hora 11 y ;"2 de cinco y tres m¡tfmetros, además del edema y

la hiperemia de la región; en cuanto a la laceración dijo f!s la.r:upJjJféLp--orun~

sobre distencíón de la piel que puede ser leve 9 de gran __-'I!.ªQl]it!dP, al paso
, ~."""""~'-~"---'---"-' •.<~ •..••-•.• -, ,,,'-"'~ •..•_- .,- -_•••._. -...•.-.•.._,_.•.._,,_..••._ ••.----~..-_. -- ," .., -~--"."'- - ".'o_., _

d.eL?Ji?r!leAJelJe!mnte..se.ya.distendjendQ laJegIQn_y.al.distendf!£se_s!'J$mpe

la piel:
'''"''.-"

Indicó qué para hablar de una laceración reciente o antigua, debe

atenderse a la magnitud de las dimensiones de esas laceraciones, si Se está

hablando de cinco y tres milímetros" pues""nO __illª-.ELJje _;4 h.oras; además

aclaró que 'fas pliegues radiados del ano, son. todas las arruguitas y fas

estrías que se presentan alrededor del ano, que cuando hay .un procepo

inflamatorio de fa .región, por el paso -de ese agente que penetra esa región,

que produce esa dilatación, es una disminución del tono muscular del ano,

del esfinter, pero es una 'dilatación temporal q~_'e.J?t'2_~ién..!!_º-If.ªJ!I~/!-ª.s!e''''"'''~..''-''-,,,-....~.."'_"__..r~.__...~.....~.__".'_,

-',-

,- ... ',_(i

. :1
. : I,



77

.Instruyó respecto a que. el coito es la penetración

masculino CO(1 el órgano femenino, sin que se necesíts. una penetraci?,:,

completa, simplemente basta con que el pene penetre escasos milímetros, fb

que también pasa en Jfj vía anal; especificando que en un coito consentido es.__ - .._--.._._ .•.--- \ .

difíci!.5.::_~s:..!:.:!~~,~!2_"!~_~,J.~~~c;'}_~.~__.qi!~,,~~,_:(p~_~i?,~/a~,E~.~,~_._e~P?2~C?;..?~:.~,_:í~
hay una respuesta dolorosa va haber un rechazo; mencionó que cuando se

".,_"--",,,,""""_.''''~'''' __ ,",~,,~.~~-''''_''' __''c_'''' ,'," '.,_,""_.""_"" '0_' ., ".' _,_o

está dando fá penetración, desde el inicio se. está distendiendo la piel, se

~stá a,brfendo desde el primer momento, no después; sí se prq/onga por más

t~empo pues si hay la posibilidad de que puedan ser de mayor magnitud las

lesiones.

-.'
. ';1 . Agregó que no se le ordenó practicar una mecámca de festones, así.,.', - :,,~

.~- 'Como tampoco tuvo a /a vista los medios de prueba para determinar si en el

'~:':\, coito no mayor a veinticuatro horas intervinieron uno o dos sujetos; afirmand0
'~1'~-'7,."l" ~,\

?~~~W:J1\Jque t~...0_~.':"'X~-r.~~2:::',~,?~~.:.~.~".~.~~~".yen ellos podrían mostrarse agentes como
'rfi;i~~~~;J;~Y:;!{leles,pero eS cuestióTJ del perito en qufmica¡ aclarando que los slntamaS' de

~~;::";./>r ';epematización de la vulva, la hipersensibilidad dolorosa y la hie!!remia,,~,;.:>-V .\ ~. . ._ .• .~_~ " .._ .._~__________ _

...-':'..;:'!~',~',.:/:a3mbiénpueden ser síntomas de un coito cansenUdo' si él tiempo la fricción

X.;::'~~,:;;,::;~:~':~sconstante y :na/-;~bri~-;'d~:-"~--;~';~~6"';~~-~¡'h~~hOde qu~ la_,!!ctima
~~•.'.' ",.,. _"._ ."".,'0 .,-~-~-,

,:~)ljre,s.éntara tres meses de embarazo no tiene nada, que ver con la inflamación.
• ~.,.~ .••.•• ~'---"~~'"-"'~-'-."'-"'-"'-~~-"'~'-.- "'--''',_,, __ •• oT ~ ' ~._""

.. '~"" ,_,.:2,::,enzona ginecológica; y, contestó que la práctic?-, de 'coito anal
... ,-.-----.,.-~'" •.,'"_.• ,_. --e'.,,",

c.onsuetudinario provoca eí bQrre de los pliegues, se pierde -el tono muscular

del esffnter anal y va a quedar dilatado; /nsistiendo en que no encontró

fesiones en er cuerpo de, fa.paciente, así como tampoco encontró fluidos .de.

otra naturaleza.

Opinión .pericial la cual merece valor ,probatorio pleno; al haberse

desahogado.de conformidad con los articulos 355, 356, 357, 371, 372 Y 373

. del Código de Procedimientos Penales abrogado pero: aplicable al presénte

asunto, merced a que dicr,o exJ=trto fue prqtestado para conducirse con

verdE!d bajo la fórmula contenida en el nu.meraJ39 de ese cuerpo normativo,

se identificó plenamente con gafete oficial expedido a su favor que lo acredita .

.como médico legista de servicios periciales, dio: a .conccersus datos

gen.erales y su pericial se desahogó a través del interrogatori? .del oferente de

la prueba que fue el Ministerio P:Jb!ico.

Con base en ,ello, este Unit21riopudo. constatar que. dicho experto fue

el.médico'que.el día dieciocho de-junío,de dos mil o,nce;,'auscuHóa !avfctima

de iniciales
F quien le manifestó. que un sUjetp,:, se' ,había

,. e •
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introduc)do" a':5L domicilio y le impuso la cópula en contra'de su voluntad, por

lo' qu~-~'~h~o'.aprecia( que la pasivo se encontraba en un estado psicofísico -

,;\-~;>~;:~~11~~~".~in...lesiones a su exploración física; asimismo, el. experto en

_i~~;'J;~'galal explorar ginecológicamente a la víctima M. A. M. M., en lo

_JL:.i'~i~~r'e~aapre~ió alteraciones a nivel de la región vulvar púes estaba

,.~:~~matizada y con hiperemia, hipersensibilidad 'dolorosa al contacto de -lOs",' . -

labios mayores con respuesta es dolorosa, himen con desfloración antigua,

con un desgarro antiguo situado en hora tres de acuerdo a la caratula deJ';,~

reloj; y en su examen proctológico encontró que la región perianal ;;>
, .-

haJfaba con los pliegues radiados del ano borrados.en horario 11, 12 Y. {;
/'

horas de acuerdo a la caratula del reloj, que había dos laceraciones una de '..;.':"

cinco milímetros a las 11 horas y otra de tres milímetros a fas 12 horas;d.e- ,-\;.;~
. ro'. :.."',",;,.
acuerdo a fa caratula del reloj, con edema de la región e hiperemia dé '/~:._,~,_..

':.;;".' ;':,
misma y una dilatación de 1.5 cm.; alteraciones en las áreas genitales eje la

~graviada que corresponden a la.dinámica de los ;¿~nteci~'i.~~t~~- propu:~sta, A<'~"'~---
----- ..--- ,,-".-.. -...--.,,".----"-",_ ',~" .. __.'_.~.,_..~. ,." "' '-0_',.- ".-" __'_... '_._ ...,._..... ~___ {~' - •

ya"_~_~~I~.,p.~.=!,~.~.._.~_ej?en ,.?I_~r~que in¡cialmente_~L~~.~~ado, le~_If!1P"U.S~I~{~~~~
cópula vía vaginal y que col! 'posterioridad lo hizo vía...ªnal, sjendo que por; '1.:.
ést?"'¿lt¡~~"á'~'~'~>:"'I";'-Ia~~"i-~Ó,'-'~~~'o'p~~~' c~r~ob~ra'rse con '10 expuesto por ,;~j

médico legista, al -advertir lesiones en la región a-nal de su examinada; tP~pr,.:" ..
. ,;; ~.:.t,':".

tanto resulta,altaf[l~n\e ....cr_ejl:>leque la paciente del delito fue agredid,,'-

sexualmente por el hoy acusado en los términos que precisó ante' este ..::~:t:;t:.,:,

Jl,lzgador; de ahí que pueda darse credibdidad a la conclusión a la que arrrg6;'~.;.;;.~;::\:~.-¡;-

-el médico legista, al determinar que la víctima tenía un estado psíquico
.. '

norma!, con desfloración antigua y con datos compatibles con coito reciente

por vía vaginal y'anal.

De acuerdo a cómo la Defensa hizo el planteamiento de las preguntas

en el contrainterrogatorio, pretendió desacreditar al especialista al pretender

hacer creer que en el presente caso se presentó una relación sexual

consentida. entre la víctima Y. su esposo; sin embargo, esa

finalidad.-no fue alcanzada, pues el perito fue categqrico en exteriorizar su
,

rigor técnico, la forma en que realizó, el exa~en y !a~ conclusiones a que

arribó, además de que la propia denunciante sostuvo durante toda su

exposición que se ejerció violencia física y moral durante los diversos

momentos que fue ayuntada sexualmente por su agresor; máxime que Jª.~"
lesiones encontradas.a nivel vaginal y anai ya individualizadas; destruy~.n_L~,"

._-_._.-._--.---- ...._'._-- .- ..
teoría del caso que pretendió esta~lecel., pues válid_amente se puede cane.luir

que.Ja_me_C_~.Qj-ºª_,~uenarra--.l!l.P.as!yo._?_~..~ncuentuLdeQiq~m¡::nte ap.oyaeja Y

~o'rr~borada con -eL re~u!tado de esta prueba, ya q~e d~ manei~ sustentada
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se deduce que la paciente del delito fue ayuntada sexualmente en contra"eté';
Jo.

su voluntad y de forr.na violenta.

En ese sentido, es ciara que no debe a,tenderse al infundado alegato

de clausura propuesto por el Abogado Privado,. al externar que el especialista

terrninó por cóniestarle que había existido una relación sexual normal, púes

sin duda -el Defensor pretende sorprender al arbitrio judicial, ya que de la

simple lectura que se iio so~~~e..ese_medio _,de.c?rwi~~.~n,se advierte que- el

gaieno habló de casos hipotéticos en que puede darse una relación sexual

,vaginal y anal consentida, pero de ningún modo refirió que" ello hubiera

"~,contecido en el particular caso que- nos ocupa; contrariamente sostuvo en

su .relatoría que por la naturaleza de las. lesiones que presentó la víctima a

ni.'JeI anal, era poco probable que ésta hubiera accedido a ese ayuntamiento

carnal

y si bien e.l galeno admitió haber recopilado y enviado al Ministerio

PÚbJ!i2- ~~.~.~:~ g.~L~;~~;~~~~:'-~~~';'i~"~[:<""~.,a ~~~"d~":-I~"~¡~ti~~'-d'~idé~.Úd~'d'-'/~.c,i .._.._0 '", ',' •••••••• , •••• " ••• , .' ._._'.,

. ',_' .,.~:.:-~i'::,.resguardada, s_LC!_~~}'?_?,.htc,i.erªn_las.rnuestras,de .química ,cor:respondi.ent~_s;
:~'.-

:.,~$,::'~Jiteriode este Unitario, esa circunstancia no resulta fundamental para
.....;,.,..." f, '.,' . . ,..,..._,"J_,.,,' _"" __'''' __'''_.'_",._,"" __,.~ ••._,,.~

; ,";:";.:.:'::.>~.~:"j.v~fharel sentido de la resolución, pues como ya se ha dicho a lo largo de.esta¡-r.:"" ;i' <;; -'C::y'...,,_'~"""'._~'_--~" '-~"'''~'-~''"'''''"",,,,,,,,,".--~-_ .. ,..,... " '
. , .. resol'ución, .Ia agravia~a' atribuyó de manera sostenida que el acusado

:~.::'~'J:',' le impuso la cópula en las primeras horas
.,::;,~.£i:-
",' ¡:~~=:::L'deldía dieciocho de junio .de dos mil once; además, es dáro que desde el

'\~~!n:er,momento ..~~ la •.'¡nt~r.:e~c¡ón del ,Abogado en este .asunto' se

-encontraba enterado de esta particularida'd, por lo que bien pudo exigir al,

Repr'esenta~te Social la incorporación de ese resultado, sin que así lo.

h ic ie ra ; mQ_sJmm:tQ S9Rj~..tjy!-º.,?_g__ ..?:!L.,9.!~,gj.~ q l,J.~ .~~s_as ..JrH-d.~:it[ª-1L~Ú-!.~[o_n

ªª"ºo.o di d as_pOL.eL.éJmaD9~E~g.~,~?sJo r ..

Entonces, este Juzgador considera que no existe motivo alguno para

demeritar la opinión del.perito en materia de medicina legal, pQr el contrario,

su exposición guardó correspondencia con el argumento de la víctima de

P~rticularmei'lte porque .Ias m~n¡festaciones. que al efecto vertió ,la
"

paciente del dGlito, se .vieron corroboradas con el testimonio vertido por

; quien puntualmente compareció a la

citación del suscrito para .proporcionar la información que conoció respecto

del hecho oelictuoso que nos ocupa, y en relación '8' ello refirió que eLE!~~
dieciocho de jun'io de dos mi/. once, 'aproximadamente,a las cinco Q?ras.con

79
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treinta minutos, salió apresurado de su domicilioljbicado en manzana ocho,";><~.,--=.....,..._ ..~.~.~- ".,'-~... --.•_.--_.. '.- ..'~_.. __ . - "--'-'--'.~~~."--- ..'" .

lote sesenta y-nueve, casa B, 'circuito de Santa Inés, Municipio de Nex,flalpan,

en el ciJal se..q.ue.dÓ.J/qrmidasu esposa M. A. M. M., .sin recordar si cerró ° no
""'.-- .•_.•.....~..•....__. • '". O"~'''"'.,,~..__•.,'.•..' __""."__ ~~,',_'-_,~~",-,--

con llave fa puerta de acceso, siendo el caso que alrededor de las siete horas
,'. ,' .•• ~ ••. ~ •.•...•.• c ." •._'" .••. _, .•.•••. __.•.•. _"'._,' •• ~._.---'

.cgO.J?Y8ff=!nta,Jni!)utq,!$,...SU pªreja ...I!OfªDºo~-y-~_muy-...alterada~,le_/laII1,Ó.....Ji--2L{

teléfono., celular..parq infofrrW!51.;Q1)8 ..se ,habf~jT]troºlJC¿lg.C!...?.su" dQm.iQi!fQ:."E!U '

vecino, de la casa D, , al que solo conocían

de vista y con quien no tenían ningún tipo de relación, mismo que la había

amarrado de pies y manos, la había amenazado con un cuchillo y la había

violado, amedrentándola que para el caso de decir algo a la policía o a él los'
(....-¡h~-~..-;;;~~ar;preguntando a su esposa si S8' encontraba bien y que si sabía' -.:,
;..

dónde se había ido este sujeto, indicándole ésta que estaba bien y que se ''''':J

habla dado cuenta que el acusado se había metido a su casa, a /0 cual ;¡):;;~,;;:-,""",~,--,,"---"'-"'""'".....• . '.--."' ' _ ,..' '__ ".."'.._,,___ ,._._,_.._ " ,_..o..~ ..__.._ .

deponente le sugirió que se encerrara y que él se dirigiría a su hogE!(,.PEtro
j' .,'":.'~"'.

que solo vigilara la ventana para que no se fuera este sujeto_ '- /¡{;5~"_,'"
. Precisó que .llegó al fraccionamiento como a las nueve trainta de Ir.,

'.. ...... ~" ..•.; ..."., --" ..". '''', .'•. ~'... ".>,. ''', .'.' ." .• - ••. ,. ",.. ... ,. . ., ,,-,,,.,,,,,,,.;, "''''''<~' ~"._"-~-"_._"-'. '..•.'

mq{ianaj ..quedándose afuera, mientras que le'indicó a su pareja que;. se'_ •• "~o • • ,

saiíera como si se dirigiera a 'trabajar, pero que fuera en búsqueda de. una " ..,

pa'trufla, lo cual hizo su pareja a bordo de un taxi;. por lo:'~«}~e.,;:~:~.'i~E...
, '1: . " . ,t"'",,,,.';~t~'

ap rox im~d am en te a..1é!~,..e!ie~._q.~,.1?.iTI aQª!!.f!}(f:!.9<:LJ.ª~y f.9 t!f1]éi,fHL.r¿9 mQ..an;a -...d.~~.,":.~:,~:'Fj6:'
un oficial de seguridad pública en una camioneta tipo Pick up, siendo que-,,; ..~ "~ .. ' . "... .

entre los, t(es __s_~aproximaron a la casa de

te.~~a. la. pu.erta y atendió al.'//amado el acusW:!-o,..../fJ/;,t?nte en .que,",_~~~"

asegurado por el policía, indicando su esposa que él era la persona que la... . , 'H
habra violado y que incluso traía un bóxer coJor verde, solicitando el oficia} al

......... " - _--_ _--,.

justiciado le mostrara su ropa interior, y al hacedo efeºtiVqmfLlJt.~~coincidía---
con 10 manifestado por la pasivo pues debajo dé su' pantalón traía un bóxer

- -
color verde con resorle negro, ef cual al tenerlo a la vista como evidencia

material -fa reconoció plenamente; procediendo a trasladarlo a las oficinas,

correspondientes para realizar su ci.enuncia, no sjn antes ser informados por

su p'~(fúa que el cuchillo con el que l7abía sido amagJda se había .Juedado

f}n el tocador de la recámara principal, mismo que reconoció como uno de los

.que tenían en su cocina y el cual fue recogido por uno de servicios perit;;iales

que también sacaron fotos en su domicilio; siendo que ante '-el Ministerio

Público él rindió scrdeclaración, pero que ~ sí no le consta fa vio/aGio,? ...":f

Afirmó que:hf;lbit.ó. cerca 'de cinco .meses. el domic/lio al que ha hecho.' --"'... . _ - _._ "._-~-.._, '

referencia y que es de su propjedad, pero que_.~n..!ª,.,ª.c.:tlJaJidadY/.1_.[}.Q..y.L~~.~~'2
ese lugar, _$.LrlQ. gue' ahora lo ocupa un familiar suyo; además, dejó en c/aro

-.~"-".' ••-.,----- ".•.••.• ".<, ••.• ,' .•~ •.'.. .•••••••.. -".".'"
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que nadie fe dijo la forma en que tenía que declarar; -sin que "SE/efie-er;¡

ente ra~cfsJ-.Pf1_a19ú0_ tipDJe fa ció n __,se n tfn.l.eJltªL~/JJCf:¡ e/a ~~~.~-~;~~;=S:U~~~R~~
~~~'.~-;ue!asediaraa su cónyuge; pem que des;~-~~'-del suceso entrar6~':e

- " •.-', .',' .' ~',.. • .' ,_o ".'_""

depresión y terminaron divorciándose, pero aún mantienen comunicación po
__ ,.~_."_~.~.",,. "';"_'_',"'~''''''''' :0",•..',-"•.-~"'::' --',-.. -.,-..,," ----,..••..1

su hija;' aclaró que un día anterior.,ªL df!.)q;;;.hf'tC(JP$.,,/:;C$-9Eituv.o.,r:efacíoOfJ,S
_.n.,_", •••_." •..__ ",_ •••.•• " ••

sexuales vía v9.g11J..ªlJ¿QILSU __eSpQs8._sirLPr.o.(ección Y eyaculó dentro de ella,',=._.'ffl.__A_""~~_'~___ ... ~-,-'_.....__.... _"',' .._,_.,.,.,. ..,.,'.,' .","'.",

pero que no tuvieron coito anal, ni acostumbraban a hacerlo; así como no
-_.•.~~'"~.'".""'"'..~,~,.~,-"<,-,,•.._------"_._.- '-_ ~ -".'. ,

pudo apreciar alguna lesión en el cuerpo de su cónyuge producto de la

violación que sufrió, sin que eso le genere suspicacia. Mencionó que cuando

el pallcia aseguró al acusado, él fa vio confundido y como con resaCB, .ya que, ,

pudo. oír que ~f?,_cjía..__~0!~_C~C!!.'.é!' Pwecftrjuvo /iesta" en .su .,casa,..puf!.s,,?~

escL!...clJf1ba~mús;ca-y-que-pfaticab.aILV!3.!Lª$ pr¿rs..onf!s;. siendo que el oficial fe-,-,.- " , '.

cofoc,ó las espo.s8s en las-manos y lo subió en_./aparte trasera de la patrulfa,

.. '-'~así como que ellos también fa abordan en fa cabina, siendo presentados para

formular su denuncia,: asimismo informó que los agentes del Ministerio

Público enviaron a su.esposa a terapía, a la cual asistió. en dos ocasiones.'

Testifical que fue recabada conforme a I,os principios procesales de

":,contradiccián, concentración, continuidad e inmediación. y en base a lo

,previsto en los artículos 2"[, 22, 344, 354, 371, 372 Y 373 de la Legislación

:':,;:.;,':':,',.'~~:Pr?cesal'Penal aplicable él la materia y sistema; por tanto!' es digna de
:,:;~~;-~~."'J ,; . '. '"

-:9J,g,rgarlevalor probatorlo indiciario y eficacia demostrativa, atento a que el

-deponente compareció ante este Unitario y fue protestado para conducirse

con verdad a efecto de garantizar su' sinceridad, en audiencia rindió su
"" /

'exposición al tenor de los cuestionamientos que el Representante Social le

propuso, además que fue contra interrogado' por la Defensa Privada,

contestando de manera ciara, sin dudas ni reticencias.

'''"''~''••-.M~pjf:2.t~~iones que meresen val9r probatorio de indicios re!evante~
dé conf6'nnida,d con los ariícu!os 39, 354, 370" 371 Y' 372 del Cód.igo de

" , "

Procedimientos Penales del Estado de México actualmente abrogado pero

de aplic.acián u!tiacti~a, m~rced a que' el testigo compare~ió a I~ citació;l d~

este Unitario, fue protestado para conducirse con verdad, se identificó

.plenamente a satisfacción de e::;te Juzgador y de las partes, dio a conocer

sus datos generales y se desahogó su dicho a través del interrogatorio

cruzado de las partes.

Conforme a lo expuesto por el deponente se obtiene que aportó,

información respecto a momentos previos y posteriores del acontecer

delictivo, ya que fue claro en sostener qu~

alrededor de las cinco horas con tre,inta minutos dE:! :Ha,dieciocho d8 ¡ur~io'de
" ,
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dos mil ance,,'saliá apresurado de" su domicilio, sin podér precisar si cerró o

no conJlave"-la puerta ,de acces'o, quedándose dormida su esposa M. A. M.
" ',"",- - -.,

M..~eri.fa-,:habitación principal; pero es el caso que al encontrarse laborando,

.. ',:r~'~¡bró~na_lIamada' a su teléfono celular, por medio de la cual su pareja M. A:
",- .\/,'-' .

':"'~7,:M.>M"alterada y llorando, le informó que el vecino que habitaba en la casa Oc,+c<'.. . . •
,:)<~l~~:í~~Xd'elfraccionamiento, se había introducido a su domicilio, así como ia habfar.;(",'i';-ffi': ,- . .
'j~~~!',amenazado con un cuchillo, además de haberla amarrado de pies y manos,,"' .

para después violarla, individuo que se había resguardado en su casa, la

marcada con la nj'!mero D.

';.
Ante esa información, el deponente le sugirió que no saliera y que solo ,.'

Jovigilara por la ventana de su hogar para que no se escapara; por lo que al

arribar al fraccionamiento, esperó afuera, comentándole a su esposa que

saliera con su vestimenta normal, como si se djrigiera a su trabajo y que ya

estando fuera, procediera a buscar una patrulla; lo cual aconteció y de~pués~'-'>:':"
, ,¡.."

de unos minutos r~gresó su cónyuge con un elemento de seguridad pdblica, !¡.~.:'¿:,
'9irigiéndose los tres hasta la casa der sujeto activo, quien atendió allJamada "\{:',>;"

'; .,
de la puerta, siendo identificado por la víctima como quien la había violado,

pidiéndole el policía que mostrara su bóxer, al hacerlo: el mismo coinci,día.,.
h'"

con las características que previamente había proporcionado la paciente"dél
"":}:)",'i,',

delito, por lo que se llevó a cabo su pres.entación ante el Ministerio Públicct'(;Lu~;,.-,'

para hacer la denuncia respectiva.

De ahí que sus afirmaciones al guardar correspondencia y estrecha

rE:laci~'mcon la mecánica de los acontecirr;ientos propuesta por la paciente

del ilícito, son aptas de tomarse en consideración para la justificación d,e la

conducta ilícita que se atribuye al acusado

por ende, ese deposado revela credibilidad y veracidad en lo concerniente a

las circunstancias en que conoció el hecho delictivo, máxime que sus

aseveraciones no son contradictorias con los acontecimientos narrados por la

denunciante, sino uniformes en el fondo de sus respectiv~s versiones; habida

cuenta que el interés que lo mueve para declarar en la forma en que 10hizo,

no deriva de algún motivo personal o de animadversión, odio o rencor en

contra de persona alguna, sino que conoció de los hechos ante la

información que l~--dio su cónyuge, siendo que intervino junto con ella y el
,

oficial remitente en el aseguramiento de! agresor sexual; de ahí que su

atestado sea eficaz para justificar circunstancialmente el elemento objetivo

que oCl;lpa nue?tro. 8~~Udi\-,pues',!;:,;' Veracidad de su ates~tedimana de la

congru-:;j,cia cen ia que hizo ~Iusión al eve~to fáctico que nos ocupa, aunado

~.

"1
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a que su narrativa SE! corrobora con otros medios de

ueíple V verosímil.

"PRUEBA TESTIMONIAL, lA VERACIDAD DEL
TEST~MONIO RESULTA, DE' LA CqfJSTATACIÓN DEL'
HECI!fO MATERIA DE LA NARRAC10N.- El testimonio debe
ser una declaración de verdad, cualidad que no deriva ni
d~pende de! t!r~men,to, formalidad ? autor~~~dan!e" quién y
como se declare, SinO de la comprobaclOn' de un. hecho
realmente acaecido en el mundo fá.ctíco, es deci~ .una
experiencia vivida sensoria/mente en el plano empírico; por
tanto, la veracidad de un"tesUmonio resulta de fa constatación
del hecho materia de fa narración, de ahí que en fa lotalidad de
.sIstemas procesa/es propios de- un Estado 'de derecho, fa'.sola
testimonial, por .sí misma, se estime como indicio aislado que
no justifica la demostración plena de un hecho". Semanario
Judicial de la Federación, Tomo XXIV, Tribunales Colegiados
de Ciréuito; Novena época, página 1522.

No pasa desapercibido para este Unitario que el testigo _

interrogado por la Defensa Privada,

•• •

Sustenta el argumento anterior, el criterio jurisprudencial con rubro y " ,.c-,

texto siguientes:

"

, , ..
,.'., .;¡ .

~':,pretlmd¡en~D encontrar" puntos de contradicción en comparación con el

,,a'te'ste d'e ¡a víctim'a para desvirtuar sus respectivas manifestaciones, sin que

. ,as(.[q'::9!JJ1siguiera 8'1 Abogado Particular, p~i~si'bien s;~dvierte c~uYe'~gif~~X~~~
.'" ': ,--o:',: . . . ------------ •• -. '.

:.~.;:~r<?!Yúhosaspectos tomo lo fue el medio.de t~<01nsporteque. ta pª~iyo.,.abprdó

, -'~~;~ SO¡icita~-~,~~y;¡Ú;_':.d~,'I~.'~,~j~~-I¡~,~s~ c~'mo elJ cuaDt~, ..a'.':qve,~L~I_!~st!g~
_ .•. _.~, ••_~,,-,' __'_>'_' .", •. , __. 'e.,"",",,'.':..::.' __•.....•. , '- .. " •. ~, ,., .. . .

usó condón o no, o si eyaculó o no ,dentl~o_de,)a, ..pasivo, al sostener
---,""----'''", ,--.....••.. , .. ' ..•.....-."'.' .--._"'",, .. ,.,,,.,, .. _. "".. .. .. ".""- ,

relaciones sexuales una noche previa al eV8r)to que, nos ...otupa; empero, a
"~.,--"'.".,'.'" _'<.,~;. '. "." -c. __ '-. . . .. . ," .1

consideración de este Juzgador, esos aspectos no resultan. relevantes para
'""",~.~",:r~..','''c,,',, " ....•.•, ,..... ,' ","C .• '. . "'. '., ...•. '

variar el sentido del fallo.
",,,,,."" ....--..'...,......-' -._. .--,".,' '.

Lo anterior, porque en relación al primer punto de contradicción.

conviene establecer que ambos deponentes fueron 'coincidentes en referir

que la v;ctima se-'c6munic6 'vía telefónic~ con e! testigo para inf~rmarle lo

. sucedido,'así ~omó que éste le sug(rió ir en búsqued.a de una patr'úlla y que

la pasivo llegó acon~'pañada de un elemento -'de seguridad 'pública que se

encargq de verificar que el bóxer del activo correspondía a las caracteristicas

proporcionadas por la agraviada; siendo evidente que de manera símii se

pronunGÍaron sobre esos tópicos' que sí resultan sustanciales para conocer la

verdad histórjca de los acontecimientos, ~iendo intrascendente' que__.ha:¡an
._~~.~' ., ----- _". -'-.

v.~.iiadol.e~et;:J~..~1}~,~.Q.2e.C?.I~~.B,~_~~..~~_.:~~i~iz~para.s:~i.i"~¡t:~ra~~y'~,ya que'"
dejo claro que él se abocó en vigilar que el

acusado no abandona~a la' casa 'en (;~~ se 'encontraba'; resguardad(~, ,p¿i lo

"
',,,' ""



que bien pudo perder de vista el momento en que la víctima aberdó la unidad
de servicio colectivo.

a 'sostenido relaciones

-_ .... ',---, .._---._--
"., ,.' 'cC. ,~'.- :"
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-" •• , 'o,. '.',."' .•\ .•;~

que el testigo

"y t~c.ante al segundo de los aspectos mencionados, e,ste Unitario

,;,c?nsi~era,que no",d~b~ i,~fluir;'p~r~,d,t::,[Q,~ri.t-,?:rJa~.~us~£!.?nque sobre_

ealizó la víctim pues aún sin

"conce_der,porque no existe medio de prueba que lo corrobore, de ser el caso

~exuales con la pasivo sin protección y que eyaéulara"dentro de ella, no debe ,_,
,'.'

perderse de vIsta que la denunciante atribuyó al enjuiciado que en diversa /~,"

mcment~_~leintr~dujo .el"~~~~en I~cavidad vaginal ;"anaJ, en c~'~'t-~~"-de:su'
,..,,-- ...._-_._.

voluntad, resultando intrascendente el que horas previas se verificara el, '
<V;., .-

encuentro sexual entre esposos, sobre todo cuando los deponentes.. ,." ., -. ',' '.. '.,.'., . . . ,.. ,.-,"

coincidieron en que ni en esa fecha, ni en alguna otra, es decir nunca, habían
' '. ¡

sostenidQ un ayuntamiento cama!,por la cavidad anal comoviolentamenté se
• . i

la impuso e! hoy sentenciado.r .. ~
"~ ~ ~""~-'

En ese mismo sentido, no;le asiste la razón a la Defensa Privada en et.,~,;,
. , ,:~~"..,.

sentido de que no deqe otorgarse ningún valor probatorio al testimonio dé':~.

¡
i~.',"

,_o., .••••_., ' __."__,,_--------..-

previas y posteriores al evento delictivo, pues ,se dejó en claro que el esposo
,_,.•' ••..L.,' .. ,,,-,'.. ,'"' ...-' •.• '. __ .. .'. • . __ .

'de la agraviada salió de su domicilio hacia su trabajo de manera apresurada,.
sin percatarse si cerró con llave, o no la puerta de acceso, así' como fue

informado vía telefónica por parte de su esposa que el vecino de la casa D

(el.acusado) la había violado, parlo que el testigo regresó al fraccionamiento

qonde habitaba para cuidar que el justicíado no se. sustrajera ,de esa

inmueble, poniéndose, de acuerdo con su pareja para so!jsitar ayuda a una

patr!J1l3r,siendo que al encontrarla su cónyuge y al 80nstitLJirseen la casa del

enjuiciado pudo verificar que en efecto el agresor de su. esposa tenía un

bóxer con las características que previamente había .dado al elemento captor.

, pues a su decir no le consta el hecho
••'!- ,,'.'''.• ,',..•.,., ,~. '",,'."" --,-" "',, • '•..-, ,', "-' .•••...••.. ,,-.' -- , .•", ~ ..,._,~ -•.--._-'..•._...••,., ''''-'''''.,- ..•..••..• -,_ .._--

central en que su representado le jmpuso la cópula vía vaginal y anal' a la

víctima;. sin embargo, pese a que el deponente no apreció ese momento

crucial, el Defensor pierde de vista que el declarante informó cuest¡o~e'~.~.'.':~',~;-~,':',;:

'.
.'

De ahí quéél argumen~o de la .víctima en cuanto a que fue, violentada

sexuaimente en el interior de su domicilio por uno de sus vecinos, hoy

,acu:.ido, se corrobora cirqunstancialmente con el aserto de su esposo, pues

de manera ¡n.rrjedj:3ta,al. acontecimiento, fue. i~~rmado por parte de' su ;

cónyuge del ,s!Jceso;',por lo tanto no se puede atender al infundado alegato ,~
.",
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de claus'ura del Defensor Privado en cuanto a que sea

'testimonio aquí aludida.

Asimismo, como medio de prueba que se tiene para justificar'

circu'nstancíalm8nte el deposado de la víctima, se cuenta con el testimonio

del oficial quien puntualmente

compareció a la citación de este Juzgado, donde fue interrogado por el Fiscal

al ser el oferente de la prueba, y contrainterrogado por el Defensor Privado

.en uso de la facultad que la ley le confiere; siendo que en relación a los

hephos que nos ocupan, refirió que desde hace ocho años trabaja en el área

(f~ Seguridad Pública del Ayuntamiento de f\iextiaipan, siendo que Con

.,.ánterioridad tenia a su cargo la unidad ofiCIal SPM-,110.
J. J~';'I'u'{.
,,'1 :,':"'''-'0

,-t'fT~",~-,":<':','::Ji,~'~'Agregó que_su presencia en la sala de audiencias lo era con motivo de.
~';.,,:::\ 1{;¡ ,_1 ':';; ,

?:,:\. una violación que sucedió el día dieciocho de junio dedos mil once, siendo el

~.; cas? que al se; en-tra 1;;~~!~,~~~~loZ~~~~;t;~--o--"di~;-.,'.:'d;.~,j~:..'..'!?~.f!.~.:la, al'
'.:,':'.'encontrarse sobre la Avenida Juárez esquina Ayuntamiento, Bardo Central,.,

. MunicipIO de Nextfalpan, !if;,góJ?J~tC0(J7f)ndanc;iaunal~/ne0t!.1? de iniciales M... . ....

..:~'<>~.M. M., quien le indicó que un sujeto del sex~ masculino se había metido a
•..• \ ~ ' -----.----.-.- -.-'-- •.• ,.-.--- ..• , .•.•.- .••. , .• - •••. - .• -. • -. __ "'e •.• _." ..•.•. , •• , •. __,.,_,._ •.. _.,

',..>-'., 'si.¡domici/io y que la habíG ",v.¿º!.ª_gpf3J1a!xvag~!~é!.!ment.~~po~ lo que abordaron

':!? unipad 110 y ava(lzaron al domicilio ubicado en manzana ocho, lote

/,'-sesent.ay' nuev8., casa B, de Santa Inés del mismo. Municipio, explicandole

':~:'dUUJñ1~el trayecto'.que su esposo ya tenía conocimiento y.'que después deI;;:i.' :, ~;::. .'
... ,' .. ;;c-V.irplarla quien abuso de ella se introdujo a la casa D del mismo

fraCCionamiento, as! como que la había amenazado con un cuchillo y le dijo

que si veía una patrulla la iba -a matar, obser,;ando que la.yfctima l/oraba, se
mostraba alteraday neIVíosa.

Explicó que antG esas .manifestaciones, al !legar .al inmueble después

de unos cinco o diez minutos, dejó: su patrulla sobre la calle y entraron

caminando, viendo que fuera de un domicilio se encontraba el eSDOSOde la
-._' - - - ._., ."'.'. .'" " -'

v!~!~,!~a.. º~_"t)qr.Tll~!f! , quien se había
, -

quedado en ese sitio para' cuídar que el sujeto activo se evadiera del lugar,
, ••.••.• c ....•• ~., ••• _ .•• _' •.•••• _ .• _ ••• _...... ." '. ,

síendo que al llegar al sitio en que se encontraba el agreso,", el cányuge de la

pasivo tocó la puerta de.la casa O, saliendo un individuo que fue identificado.-----------._------- ........•----_.",.,-, ... _-- "'" .-----., ...--..~...--._--- ....~
por-M. A M. M. como la persona que la había 1./iojadoy qi..:eincluso traía :un--_.-----_ ..__ .--.- .._ __ - .. ' " --.- --. "',,, ,. -- -- .....•..,.,
b_?>:-'~,f:....~e cofor verde, por lo que procedió 21 aseguramiento efe quien dijo--....__ ...._- ._"----.--,, .
l/amarse (reconociéndo!o en la sala de

audiencias detrás de la vUrina de seguridad), a quien le pidió qÍJfjJ /e mostrara
'" -- -..

su pren?r: (,!;~'!!.aJcorrespon~ienc!f; 6f Gofor que indicÓ' fa pasivo, ya que el

35
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. ..;:~;< .'<:" I

"'j

resorte era color negro con letras y debajo ,del resorte ya era verde (mismo

que reconoció al serIe puesto a-la vista como evidencia material), motivo por

el cual lo ingresó a fa patrulla y lo traslado al Ministerio Público, al igual que a
fa.víptima_y a su esposo, realizando su puesta a disposición.

••. "'C:,-;Ó';_ .. -

.
Contestó que no recuerda cómo vestían el acusado ni la víctima el dfa:~ .

de los f}echos que declara, sin que tampoco se acuerde de las característiéas

de la pasivo, aunque si mencionó que la cas~ -en donde se encontraba el

activo era color blanca, siendo que de ese inmueble sólo salió una persona,

siendo precisamente el ahora sentenciado, quien se mostraba con una

actítud nerviosa, en tanto la víctima estaba alterada, aclarando a la defensa ;'

que nadie le dijo como contestar las preguntas y,que no le habían prestado

su declaración.

ji'
,

Explicó que recuerda las iniciales de la víctima porque cuando h~ce l/"."
alguna puesta a disposición se queda con dalos de los apuntes que tolna,~!:h:

_",' .:.",., •• -.1

por lo que al llegarle el oficio buscó en sus expeqíentes (cuadernos) pata';-" }-:,;~-
'1,'0

recordar de qué se trataba, siendo que ahí también anotó el número d;t/~".
casa en que se encontraba el activo, aclarando que hace esos apuntes '¡por,;._.
las múItiPles/'puestas a disposición que realiza y no se pU~de acordar d~ L_::..' __'

todas, como tampoco puede dar dato sobre cuántas hizo el dieciocho de ._,

.Junio de dos mil once, ni de cuántas personas detuvo, pero que 'er;:';81. .. ,':'. >

particular si se acuerda del acusado por su cara, era más dslgado y tal vez

cambio su corte de cabello pues fa tenia un poco más largo, aclarando que al

hablar con la gente se dirige hacia su rostro y por eso fas identifica; en

cuanto al bóxer del agente del delíto, dijo que éste se /0 mostró deb~jo del

pantalón, es decir, solo levantó el resorte apreciando que se tratab.a de un

bóxer, sin que lo 'viera en su totalidad y por eso no tiene la certeza de que sr!
trate de un bóxer, pero si sostuvo que vio las 'etras del resorte de otro color,

pero que al alzárseío más el acusado, pudo ver que era de color verde;

pr~c/só que la dete~ción del jusi/ciado es ta (mica que Ra hecho por el delito

de violación, así como que no pidió apoyo a otros compañeros porque no Jo

consideró necesarío.

Testimonio al que se le concede valor probatorio eficiente, conforme a

las reglas de [a lógica, jos conocimientos científicos y !as máximas de I,a.
experiencIa en térrninos de lo ílispuest~J" por los artrculos.22 y (343, del

Código de ProcE?dimientos Penales vigente al momento de los hechos; al

haberse obtenido _',conforme a los requisitos que exigen los diversos

r,urnerales 39, 341, 342, 344, -354,.372 Y 373, de! Código en "cita; prevía
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./
protesta para que se co~dujera con verdad, considerando además.,g~,

refirió de manera concreta a los hechos que apreció drrectamente-'a.'trav
, ¡ ':~

de sus sentidos,'utiiizando un lenguaje coherente y congruente'de acu'erdó~-~,

su edad. e instrucción, sin que se advierta aleccionamiento, maquinación ó.~'

que haya declarado con animadversión hacia el acusado; por.lo que resulta

.creíb[e su relato ya que [o narró con claridad detallando circunstancias de

día, hora, lugar y forma del aseguramiento'del justiciable

Particularmente precisó que el motivo de su comparecencia ante este

Juez de Juicio Oral, fue con motivo del apoyo que le pidió la víctim'-

• para asegurar a un sujeto que momentos previos se había introducidó a

su 'domicilio y la había vial,ado, por ,lo'que ai constituirse al lugar en que se

resguardó 'el activo, pudo apreciar que éste vestía una pre,llda íntima' en
, , ,.

color verde, que coincidía con las características que previamente le había

.i '

,A,nte ello, sus manifestaciones adquieren valor probatorio pleno al

corroborarla versión de ¡a víctima para ,acreditar. la conducta núcleo del tip'o,
':,

lJ.t:I'~Spercibió de manera inaívidualque el hoy acusado se encontraba en el
,•...~..

'; :i¡~ierior de la casa D del,'Fraccionamiento Santa Inés, preci~amente en la

.casa a. la cual lo vio entrar.. la agravíada después de haberla abusado

sexual mente; por tal motivo, las rnanifestaGiones del elemento policiaco

generan convicción porque. fueron recabadas ~on las formalidades que

establece el,Código de Procedimientos Penales vigente ardía de los hechos,

es decir, por persona que percibió parte de los acontecimientos que relata,

ya que los apreció de manera directa,.a' tr.~és de sus sentidos y no por

infelncía de otra~ personas, incluso' d~c!a~6 con inmediatez al evento, lo

que constituye elemento de veracidad por su cercanía con los hechos.

" " .

,\,?,:,,~':,,-
;.~~;- L' c~»
':;:f1t}),"',..\ dado la agraviada sobre su trusa, además de que ésta lo reconoció como éi",("",,-,,,.,. '" __ ._. ._._0-

0,;::~;,'....: . lmi.smo sujeto que le había impuesto la cópula en contra de voluntad, por lo
t:;'¡,,(:) l..} ,

~~;~:./)/.:/ que procedió a su detención y puesta a disposición ante el Ministerio;,'J~~>~.~'/ '
~t.I)>-.', Público.

',:

Además, dicho testimonio adquiere.el valor antes referido, pues realiza

imputación en contra del justiciado porque fue identificado por la víctima.como

la persona que ~.esplegóde manera 'violenta la imposición de la cópula en su
'\ . .' 1 . . .

cuerpo, estlmand?se que es de su rnterés que se.imponga un,\'r~nción a'quie,f)

lesionó el bien jurídico p'rotegido, y produce convicción en cuanto a lo's

hechos que observó pe,.sonalmente y a la fOl'ma en que ~-;G realizó el

aseguramiento del acusado; asimismü cabe hacer el 'acobJrn[ento.que de la

causa penal no se desprende ,indicio de que sea su interés 'e"¡perjudicar::ai

,-," .-
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encausado, y relató de viva 'voz lo que percibió a través de sus sentidos,

aunado a que su declaración resultó clara y precisa, 'sin dudas, ni reticencias

sobre las circ~nstancias esenciales del aseguramiento mencionado.
,

" ,
•_.,'

Son aplicables a la valoración que antec9de, los e<iterios jurídicos

cuyo rubro y textoyon los siguientes:

,,',
.j.-e( ¡'-.-. "

.c -,

..

"TESTIGO AGENTES APREHENSORES. SU TESTIMOIO NO
CARECE DE VALIDEZ. El hecho de que los agentes
aprehensores dependa formalmente del órgano de acusación, no
demerita sus testimonios ni los hace adolecer del defecto de la
falta de dependencia. El requisito de ley refativo a que el testigo-
mantenga la independencia en su posición, no infringe en el caso
de los agentes aprehensores por el solo hecho de depender del
Ministerio Público porque al declarar 10 hacen a nombre propio de
hechos que les constan y no con interés que personalmente fes eSü\~~',¡'t ,'0L;.Y?~"
ajeno como sería el sostener sistemáticamente la acusación. ESv;:~~":>:~;<j_~'::;:'~:,..:
faclibfe que un agente de la policía judicial pueda considerars'e £..:~(~i(-t',)'¡(;.-;",",

como testigo no idóneo pero en restringido valor probatorio que
mereciera su dicho, no depende del cargo que ocupe, sino de las
circunstancias por fas que cualquier otro. testigo pudiere ser
criticable". Séptima Época, Primera Sala. Semanario Judicial de la
Federación. Tomo 157-í62. Segunda Parte. Pág í42.

"POLIcíAS, VALOR PROBATORIO DE TESTIMONIOS DE. Es
infundada /a afirmación en el sentido' de que no debe dársele valor

• probatorio a las declaraciones testimonia/es rendidas por los
policías aprehensores del acusado, puesto que no es exacto que
exista parcialidad por parte de elfo, pues su función es la
investigación y esclarecimiento de los hechos que puedan
constituir un delito, /0 que en sí mismo no implica imparcialidad; y .
si persona/mente intervinieron en la investigación y' en /a
aprehensión in fraganti del inculpado, lejos de desecharse tales
testimonios, deben tener un valor fundamental, por haber sido
presenciales, máxime en caso de que esas declaraciones
coinciden con ias primeras versiones '-dadas por ei inculpado".
Séptima Época, Primera Sala. Semanario Judicial de la
Federación. Tomo 42. Segunda Parte. Pág. 40.

¡

Es cierto que el oficial fue

sometido a un extenso contrainterrogatorio por el Defensor Privado del

acusado; sin embargo, este Unitarío no pudo advertir contradicción sustancial

durante su desahogo para demeritar el ateste del. agente captor, .pU!?Séste--- . .

persistió en la forma en que.la víctima le pidió el apoyo para asegurar a quien

la. había violentado sexualmente en 'contra de su voluntad, así como que al

llegar al sitio del aseguramiento, coincidió con el testig

respecto a que éste fue quien tocó a la puerta de la casa O

,del fraccionamiento y que el acusado fue quien atendió al llamado, llevándose

a cabo su aseguramiento; sin que resulte relevante que el oficial se haya. "_ .. --'" _ ..- ..... -.""-- .. _, ..... - ... - .... , ....., ,.. .,"'"'._--~-,~

poqido~per.cataC9. DO del color del resorte del bóxer que _llevaba puesto el
---- '. ' •• - "'" •.•.• _- -...... - ..••. .••• •..• --~ • . o"'.

activo, pues lo que trasciende .es que en efecto la trusa. era de..colorverde_,_ iJ....
- •• - ------ - '.. ---"> - _. .- •.••• .-

como inicialment6 se 'io h;;;~bíamendon2.do la a2raviada: ante ello, se insiste
--



",.'

Tampoco influye para demeritar el depasado del agente captor,' el que

la Defensa alegue una contradic~EQ-.re~.pecto del sitio en que la pasivo
. . ._----- _'_,---. __.~------'._---,

solicitó el auxilio del policia, si fue en, IcL~.alJg,9, en 1;;1comandancia, pues a'
.......,.,........".,.~-_ ••• "~ •••• ,, •••••••••. _."_... .- _._•••• "'_•• - •.• _ ••• >; ...•", •• " ..~ ••.. - ., .••..• "--'-'"--"'-"''''''"".,,,-,-<,,,-'---'--'---,,-~.,, ..,

consideración de este Juzgador, no resulta un aspecto sustancial, pues lo que

)nteresa es que en verdad se pidió ese apoyo y que el guardián de la
,c' •

'~~:s'~guridadse encontrara desempeñando sus funciones, como aquí aconteció.

ii.

eficaz para tener por cierta~r.
~~'.",

89

en que ei atestado del elemento policíaco es

forma en qu'ese aseguró a '

, se

-- - - - - ,
Asimismo, no le asiste la razón al Abogado Prívado respecto a que

~.~

"debe desestímarse el testimonio 'del oficial,>~:

-<),'
,.,',. 'l

>,- -"\
"'.' , contienen la literalidad' subsecuente:

ajo el pretexto de que no le consta el hecho cen~r9J__pe ..s;_~rgo;
,~ ~ ,~:'~.\,:;~mp~i:ode su testimonio, en conco~~'~~~i'~".'C~'~-""I~~"~~~~~f~-;~a~iones~e la

J(Di'~',",n .''''(1\.' de~ünciante ~ y del testigo

"¡ obtiene. que la detencloll del acusado, ocurrió bajo la hipótesiS' de 'flagrancia
j ,"

pre:vista en 'los artículos 187 y 188 párrafo primero, del Códigc,>de

Pro~cedimientcsPenales del Estado 'de México, de aplicación 'ultractiva, que

.\...

"

:;:~:;<~1-Q;
.;.t. Dr¡ i-'

~..:;;""::C-':~

'Artículo 187. "~x¡ste rtagrancia cuando la persona es detenida
en el momento' de 'estar cometiendo -el hecho de!ictuoso, o bien,
cuando el indiciado es perseguido material, ininterrumáida e
inmediatamen-te después de ejecutarlo" .

Artículo 188, "Cualquier persona pódrá detener a quien
sorprendiere en delito flagrante, '. debiendo entregarla
inmediatamente a la autoridad. más próxima.y 'éstas _con la
misma prontitud al ministerio público, quien -registrará la
detencf6n .
[7".

/
Preceptos legales que se actualizaron al verificarse el aseguramie~to

de , ya que la vfctima. fue c!ma en sostener

que después de haberle impuesto la cópula, el acusado se resguardó en la

casa O del mismo fraccionamiento, en que' h~bjta,~-.;¡~"~.d;'-"q-C;-'-~;o'r

indicaciynes de su espos-ocuidó por la ventana que no abandonara ese sit!o;

en tanto el testjgo

bú'squeda. de una patrulla, él
¡jo que al salir su cónyuge en

permaneció vigilando que. el agres'or de su
',,--,,~""'~"'."'----....._._ ..-. '

..,\!

pareja no se sustrajera del lugar, así como el elemento policíaé~ externó que

al constituirse en el Sitio senalado e,jacusado fue quien abrj? la puerta de la

casa O; incidentes que con,stitu'yen un indicio rel~vante qüe incrimirt3 al

justiciado" tod~ vez que -'as circuns!~nGiasfácticas refe~!das sol! a~~.º~das a

la realidad, ~::.~E.~~!'~~ ~_!J..:_,..~i .~.ienel activo no fue aS,egur~do al estC:lr
- "_' __0. "~.'"_ •. '.

'.~"'-"'-"""~'.'

;¡" -
t,-',¡;-.''::-'},: ' : ' .•.•, .'. -- --_._., -_ ..._- ... _._"-_ .....,....~.--~-~--
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~9~!~~~?3~~Lh~c.~!';.~."~eHqy,º~º,,,~¡....lº:J~~~".:~1h~.JQ.~..,.?J~tos de_.~~£J~~~_~!a
ininterrumpida que ejwch::;ron la víctima y el testigo para evitar que se diera a-

~,,,,,," ••••••• , •• ,,--, •••••••• ,.'.,.---" ••••• oO" ,. ",,' ',,,', ••,...... """",', __,."""",,,,,,.', ••• , ,',. ,_, ••••• ,_._., __ ••• - •••••

~~.fl¿g~Lª_~í_c()mo"se.encontrQ,.~l incii{~\o",ml$,yª,r.t~;..r,~~p.ectoa la trusa que dijo
, -'" ,''''...,,'''',~-'---_....•.,-..-.....__ .-.:

~1.9_ª.gn?yigda"llevaba ,al.cometer. el ilídt9'

/'

Cobran vigencia, los criterios jurídicos bajo el rubro y texto siguientes:

'. "'1:',,-

"DETENCiÓN EN FLAGRANCIA DEL INCULPADO. CASO EN
EL QUE NO VIOLA LOS DERECHOS 'HUMANOS
CONTENIDOS EN LOS' ARTicULOS 16 DE LA
CONSTITUCiÓN FEDERAL; 9, NUMERAL 1, DEL PACTO
INTERNACIONAL DE DERECHOS CIVILES YPOLíTICOS y 7,
NUMERALES 2 Y 3, DE LA CONVENCiÓN AMERICANA
SOBRE DERECHOS HUMANOS, CUANDO SE REALIZA fOR
POLIcíAS CON MOTIVO DE LA DENUNCIA QUE PRESENTA
LA VíCTIMA DEL DELITO. En el sistema jurídico mexicano fas
restricciones a fa libertad de fas individuos, £,ólo pueden tener

~i:..,,~~ugar en los casos y condici;nes reguladas'%n la .Constitución
., '~Política de los Estados Unidos Mexicanos, es decir, a partir del

estricto cumplímiento de determinados requisitos y garantías,
pues en caso contrario, se estará ante una medida arbitraria o
ilegal.-detención o privación ilegal de la libertad-; principio que.
se observa en el artículo 16, párrafo cuarto, constitucional, en su
texto anterior a la reforma publicada en el Diario Oficial de la
Federación el 18 de junio' de 2008 (actualmente párrafo quinto),
que ~~stabiecía que, en caso de delito flagrante, cualquier
persona puede detener al. indiciado poniéndolo sin demora a
disposición de la autoridad inmediata y ésta, con fa misma
prontitud, a la del Ministerio Público, entendiéndose por'
flagrancia, cuando el indiciado es sorprendido en el momento en
que está cometiendo el delito, postulado que coincide con fas
artICulas 9, numeral 1, del Pacto Internacional de 'Derechos
Civifes y Políticos y 7, numerales 2 y 3, de la Convención
Americana sobre Derechos Humanos. A partir de las anteriores
premisas, si en el caso, la detención del inculpado obedeció El fa
denUncia que presentÓ la víctima respecto de hechos 'que sufrió
momentos antes, en donde, entre' otras cosas,' refirió -las'
características del vehfculo que tripulaban "las personas que le
robaron, quienes utilizaron un ,arma de, fuego y, posteriormente,
los pollcfas, al transítar por. fas calfes, en ejemicio de sus
funciones, observan el automotor que coincide con el señalado
por el denunciante, detienen a sus tripulantes y les solicitan'
autorización para revisarlos; luego, si de ello descubren pruebas
que respaldan lo descrito por la iFJcltil¿{.:(éJ arma de fuego), esa
detención no es ilegal ni arbitraria, 'Por haber hallado al
inculpado en flagrante delito V existir datos razonables y válidos
que facultan a la autoridad para realizarla.' Por ende, no
contraviene los derechos humanos contenidos en los invocados
preceptos, pues fue detenido con motivo de una denuncia de la
víctima ue revelaba la comisión de un asible delito, lo cual
permitió a los poNcía abordar y revisar a los irip'ulantes del
vehidulo; de ,ahí que la mecánica de los acontecimientos
evidencie que la detención estª-.justificada, porque la persona
.fue asegurada por un motivo aue guarda relación con aquél/ai
además la autoridad 'contaba con elementos obietivos que le
permitían identificar al imputado y corroborar que momentos
antes, ,había cometido el delito referido; consecuentemente' ia
autoridad p'odía privarlo de la libertad, porque' observó
directamente que fa, acción se estaba cometiendo en. ese
preciso instante, esto es, el ¡ter criminis", CUARTO TRIBUNAL
COLEGI.ADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA
TERCERA REG IÓr---J , CON RESIDEi'JC!A' EN GU,ADALP.JARA,

",",._,
1"
I
i

. ----' ..
/'

.'-'~

. , '
.("',

;,
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JALlSCO. Amparo directo 666/20'13 (cuaderno auxiliar 462/2013
del índice, del Quinto Tribuna! Co!egiado del Décimo Quinto
Circuito con residencia en Mexicaii, Baja California). 29 de
agosto de 2013. Una:lir!1idad de votos. Ponente: Jorge
Humberia Benitez Pim¡"ent8. Secretario Abei Ascenc¡o López .

..'Esta tesIs se publicó el viernes 07 de febrem de 2014 a las
í l' Ú3'horasen'.el Semanario JudiC'¡'al de [a F.ederación.

"DETENCiÓN EN FlÁGRANCIA. APRECIACiÓN DE SU
VALIDEZ CONSTITUCIONAL CUANDO lA AUTORIDAD
TIENE CONOCIMIENTO, POR MEDIO DE UNA DENUNCIA
INFORMAL, QUE SE ESTÁ COMETIENDO O SE ACABA DE
COMETER UN DELITO. La Primera Sala de fa Suprema Corte
de Justicia de la Nación 'ha determinado el procedimiento que
debe seguirse para efectuar una detención cuando la autoridad
tiene conocimiento por medio de 'una denuncia informal sobre un
delito cometido en fíJgrancia; y para que aquéfia pueda ser
válida (por guardar correspondencia formal y materia! con' la
normativa que rige el actuar de la poliela) tiene. que ceñirse al
concepto constitucional estricto de ffagrancia, es decir, debe
.actualizarse alguno de los supuestos siguientes: 1. La autoridad
puede aprehender al aparente autor del delito si observa
directamente que la acción se comete en ese preciso instante,
esto es, en el iter criminis; o, 2. Le autoridad puede iniciar lE.
persecución del aparente autor del deUto a fIn de aprehenderlo
si,' mediante efementos "Oblativos, le es posible identificar/o-X.
corroborar que, aDenas en el momento inmediato anterior, se_
én~ntraba cometiendo' el de/íto, Ahtta bien, tratándose de /a
de~ nción en flagrancía el')' el supuesto de denuncia' informal
,{aquella que no se rinde ante el" Ministerio PúNico en. las
condiciones ,de regularidad formal que deben operar
ordinariamente), al evaluar la validez constitucional, el juez. debe
poncierar sj la autoridad aprehensora contaba con, datos
suficientes que le permitieran Identificar con certeza a la
persona acusada y evaluar el margen de error' que' pudo
haberse .producido tomando como base la exactitud v la
grecisíón de los datos aportados en 'la denuncia". Amparo
dire,cto en revisión 3463/2012. 22 de enero de 2014. Cinco votos
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de LalTea, José Ramón
.cossío Díaz, Alfredo Gutlérrez Ortiz Mena, Oiga Sánchez
Cor,dero de García Viliegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo.
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Julio V~redin
Sena Velázquez. Esta tesis se publicó el viernes 19 de febrero
de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicia[ de la
Federación

Lo aíltr::rior, porque 'sí bien la dedaracjón del oficial remitente, no

permite conocer.' .el morllento ~rec¡sb ell que el slÍj~to.activb" impuso

violentamente la cóp'~la a la víctima; sin embargo, la temfmralidacJ,
r--''-'''-~~-''''''~.~,-"-".,,

cLr_C:!!,nS,~anc¡as y particularida'des elJ. que"
, ,'- - --. '''''''~ ', ,- '-., , -.•' ", ,~.-- , ,. "-- .'--,

f~j~~,,_,J~__~.~,gy~.adg,,h~~~_n,p~~en!esu plena -Jespot;1sahilidad<.pel)~l.."yn.,;~J9.?
acontecimientos denunciados, pues es inconcuso 'que la denunciante fue
contundente'en señalarlo.

Con relación a ello, se tiene que las probanzas' anéi!izad]s 2n líneas
' . ,

precedentes, se cOíroboran--primordialmenle con la ine-orpmaci(jn ri¡edianle
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I

lectura del acta pormenorizada de inspección ministerial de' persona
"uniformada, credencial presentada y oficio' de puesta a disposición, en

\ donde se ~onstató"""que 'el oficial , al

momento de prestar el apoyo a la denunciante M. A. M. M" se encontraba en

ejercicio de sus funciones como eJetylento de la Dirección de Seguridad

Pública Municipal de Nextlalpan, Estado de México, ya que vestía el uniforme

que distingue a los miembros de esa corporación; además, presentó anteA!~~
,.. ,. . I~j"'- .-ff~)~'

Mlnlsterlo PublIco al acusado mediante documento debidaméflte-":::;;<,~Y~

inspeccionado.' h" (:':..)):~~~~
\, .' (.::-~it~t:

y también se tiene el acta pormenorizada de inspección ministeriai_., :~~_;'f<'"

del lugar de los hechos, en donde el Representante Soda! se ,constitl,lY,Óen /;- ~_)i;'
?!~":¡l,

. el domicilio ubicado encalle C¡(cuito Santa Inés, manzan-a ocho, lote s~.genta ,._::,'.;.;
"'-y nueve, casa B, Fraccionamiento Santa Inés, Municipio de Nextlalpan, o"~;"'

Estado de México, por lo que se pudo constatar la existencia física y- real d~

ese inmueble C1estinado a casa habitación, que por dicho de la víctima, se

trata del mismo al que ingresó dirigiéndose /1~<,
/ ..-.,,\ ..•.

hasta su recámara para imponerle la cópula vía vaginal y anal; hogar en el.¿'-~)'~/:1;
. J.,}:..".'{;;.!<

que no se apreciaron forzadu!~.s~ o huell.9:~,__de violencia en cerraduras ~¡'?\\t~-:~::-'-. ,".~,..._.'.--'~~-'-,,',--_._---- .- ....._, .-~-"-" - - .. --- ..., .._---- _ .•._-_."'~--- '~ ~ ~,'~

mecanismos de seguridad, siendo que en la recámara principal;- -.-~

precisam~nte en el tocador, se recolectó el cuchillo de cocina ,con el que la

denunciante dijo fue amenazada por eljusticiado, así corno también., ~e

apreciaron huellas de búsqueda- y saqueo, al igual que en la diversa..,.,',,'""'-,.,---- "''''''~''''-''''--'''' .,,,.,-----, ~_..-..-..._ .._--
habitación; también se observó la cama destendida y sobre ella una cobija o

cobertor del Cruz Azul que también fue embalada y puesta a disposición;

asimismo, se recolectó una bolsa tejida de color azul qué et)..gl_c:_Q[r~_a"'~~

observó un nudo doble, siendo esta la bolsa ,con .Ia .que manifiesta la

denunciante fue amarrada Qe las manos, así como se recJdP~ró ~f:1_ªJ2..'-!fª-!2.da

de estambre con ráyas de color rosa, blanca- y morada, con- un nudo doble,

refiriendo la pasivo que con ésta el justiciado le amarró lo~ pies; entonces, es

dable destacar que en el sitio de los hechos se encontraron bastantes

elementos ge convicción que corroboran los extremos de la acusación que

fe"riio la paciente del-delito en contra del acusado.

Reg,istros y documental que merecen pleno valor probatorio -de

conformidad cen los artículos 249 y 374 fracción Ir inciso a) del Código

Procesal Pena!', habida cuenta que se trata de actas de 'inspección que

fuefon prscticadas en la etapa de investigación, así como de documental

present3da en aquél estadío, pero que fueron admitidas como 'pruebas en el

..~ .
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-';;',
Artículo 249. "Las actuaciones reatizadas '...Jfurante la
investigación carecen de valor probatorio para fundar la
sentencia del imputado, salvo a'queffas realizadas de
conformidad con- 1as reglas previstas en el presente código
para el anticipo de prueba, o bien, aquellas que este
ordenamiento autoriza a incorporar por lectura durante la- .audiencÍa de juicio".

,¡

Es pertinente desta.car que el artículo 249 del Código Procesal Penal,

establece que:

auto de' apertura de juicio oral y que se desahogaron 'en juicio precisame~te>"'--

en los términos aludidos, esto es, r:nediante su lectura.-

',.,
j-"

, '

, ,
.En suma, los medios de prueba hasta aqui' valorados, guardan

;':,., . ':;i'J_1)~1 Luego, Jos registros que contienen las inspecciones y la documental,
'o:. ;:-"'D \

~ .-.~~8tj:,~::>:,;;~~~rde aquellas diligencias de investigación,que 13Ley permite incorporar a

""juicio a través de su lectura merecen pleno valor probatorio, de ahí que

también sea inatendible el alegato de clausura planteado por el Defensor

'Privado, pues como se ha, visto, no irroga perjuicio al acusado la
.•. ,.. .• •...... '..... _.".." "... . ....•__.... '--,"__'''o ,"'~.'.'~" ..,",",~"~

incorporación de estos medios de prueba por así permitirlo expresamente la' . "',:.'".,, "_'M.,,,I;~''':~..,..--".,,..•......._,.... :"'~"-'~""'-""~' .. ,',,,,. ;" .• ,:."".'., .'-- ,.- 'v'. "",,.,. , .'.. ". '. , ','_'''_''_

".. ,:"..".~,::~~Y.i~8j,e;_tL~-ª,E~J),a1.
:.';~'J:~'¡"ii:;'''}'\''''. '

.J

..

. corre~pondencia con la incorporación de las evidencias. consistentes en

.'-b.~xef;'del acusado,' cobija- del Cruz Azul, cuchillo, bols,a con correR'~

'_):,:~'b.H'f~nda,que al ser puestas a la vista de' la víctima M A. M. M: las reconodó... ".'~

sin duda alguna; la primera como la prenda íntima que vestía_
•

. el .día del acontecimiento ¡¡¡cito, misma que en

" efecto se trataba de .color verde con resorte negro como lo !'efirió la pasivo en
t. . r .'. .

su exposición, ~prenda que también fue identificada por el te~go'.'_
'. 'W

y p,or' el oficial, ..

_ como aquella ,que les mostró el justiciado al momento en que .fue

8s~gurado, por Ip que constituye un indicio relevante para justificar la

acusación que pesa sobre el encausado, ya que si bien su defensa intenta

alegar que ese bóxer se encontraba nuevo, cierto es que J.10 existe medio de

convicción que lo cormbol'e, a~lIlado a que tampoco se ínadvierten las

múltiples preguntas que formuló al testigo y al oficial ya mencionados sobre. . .

~esa prenda, pre,~:ndiendo confundirlos, pero sin cons~guir!o, ya que f~eron

~irmes en,;?()'stener que se trata de la misma que portaoa e.cusaQ.Q"'a'fi.
~.. . ----- ".'

. momento de su detención.

9J
..._.- ...__ .~ ". -;--------_ ..__ ...._ ...---~ .,.
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/
Asimismo, 13 víctima fue firme .en referir, que la cobija embalada s~

trata de la misma con la que estaba tapada cuando se encontraba dormida

en'su habitación, misma con la que inicialmente trató de ocultar su. identidad

el acusado; también pudo dar cuenta la pasivo sobre el cuchillo con el que

,fue amenazada' por parte de isrno que le

fue puesto a la altura del estómago y que sirvió para vencer su posible

resistencia al acto carnal que resintió; y, también pudo sostener que la

bufanda y la correa de una bolsa que le fueron puestos ala vista, se tratan

de, los mismos objetos con los cuales fue maniatada por su agresor.

Elementos de convicción que fueron 'incorporados, como evidencia, . ,;:.
'._,.~

.,
.!
¡

carecen de valor probatorio, ya que su finalidad es garantizar que todos los

conforme lo marca. el artículo 376 del' C~digo Procesal Penal del Estado de.

México. de aplicación' ultractiva, sin que basten para demeritarlas, los

alegatos infund~dos de la Defensa en el sentido de que no se hiitf ~I

embalaje correcto de esas pruebas, púes el simple hecho de no encondarse ..«, ' , ¡, .

firmada la cadena de custodia por parte del Ministerio Público, no implica que \r~-'
',\

indicios recabados sean efectivamente los que se reciban posteriormente en.-,''
[' "

los laboratorios para su análisis, sin embargo es evidente que ni' la FiscaHa~~',~;'
, i.'

,ni ~l Defensor, solicitaron se obtuviera prueba. sobre los indicios recabados,

,quedando incq!umes los objetos desde su inicial recolección, sin que a

consideración de este Unitario se haya afectado la esencia de la evidencia

material; además tampoco le asiste' la razón a~ Abogado del acusado en

, . cu~nt(;\l .la inexistencia del cuchillo relacionado" pues como se vio en la

inspeccion ministerial de los hechos, 'e1 Ministerio FkJblico se hizo acompañar'"

del perito en materia de criminalística de nombre
/

quien fue el encargado de recopilar el instrumento punzo cortante,~

~sí. corrlO los dive'rso i¡'dicio~, sin que en ~st~ diligencia séa n~~~'~'~ri~'~¡f

presencia de! órgano de defensa, pues es de' aquellas que ant~ 1\ premura 'l.

de los hechos permite su práctlca' a la Representación Social conforme al

artícul~ 252 deí Código Adjetivo en consulta.

En abundamiento, ;::5 claro que la conducta desplegada en el cuerpo

de la víctima le causó una afectación psicológica, co~o se desprende de las

peritos en materia de

respondieron el interr~gatorio formulado por la Representación 'Social, al ser

el oferente de .,113 .prl)eba, así .como también dieron contestación 8 los..
cuestionamientos de.:ia Defensa Rrivadai destacando que en lo que interesa,

., .
la primera de las mencionadas respcnd!ó que desde h.3C9 catorce años se
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ii) Aclaró que una impresión diagnóstica es abordar de manera directa .,Y.\
',dri: primer momento el esisdo. emociona! en que liega una persona

"

, "';'.'

_:'-::.~i.! presuntamente vfctima _dealgún delito, se fe observa, se hace un informe que

constituye una impresión psicofógic8, es la valoración de su actitud ante esta

evaluación, el problema planteado, -antecedentes familiares; 'a muy grandes\' ' . ~.~ .
,:-:;::T.af/gosso/amente- estos. antecedent.es y ya después lo que se identifica en

:':;;\.~~:8sdiferentes áreas como conductua/, afectiva, somática, ;nterpersonal y

cognitiva, y después- 'c'on base en- esq se concluye; en cuanto a la

metodología empleada, dijo que es una entrevista de todos los hechos de la

v/clima, de generales) de observación c!írecti3, se revisa el comportamiento

corpo~al y el análisis.de! discurso y en este, caso, s~ apfica un cuestionario

que es er cuestionario de crisis para absorber fado lo que la persona tiene

emocionalmente Iras un evento traumático.

,,

siendo que den/ro de sus funciones se encue'}tran reafizar dfctámenes en"

p,sicologfa a fos imputados, evaluación, perfiles de personalidad, así como

también a las víctimas para determinar el estacjo emocional,' que el motivo de

su presencia en la sala de audiencias lo fue porque se le indicó que tendría

que rendir testimonio respecto de una jE!_IP.!J¿.(}Lr'¿n..J!!E!q0_~.stica.que realizó por

soficitud del Ministerio Público el lI.(3j!JJ[uno gf!.iYD.!Q JitJ._.,qº"~.J!!JI once, a una
,_ ..- --_.. ---,-.,-~~

persona de iniciales M. A. M. M. dé veintitrés a/ios, a quien encontró con tQno

y volumen de voz adecuado, presentaba Ijanto" movinoéntos acorde a su

discurso, contactaba visuaimente a su entrevistadora, refería ella una

alLftLEl.9fólLJ1.n_fi' ciclo del sue/JO y presentaba disminución de energía, en el- - --._-----."-_.,._ ..-,--,, ,,- -- -- -.-.- -'-."-.' -- _ ..--- _ -.- ----.,"--".

área afectiva presentaba miedo a quien ella ubica como su. agresor, temor a
''':'.'seH agredida sexualmenteJ presentaba preocupación, ansiedad y enojo"- i

~- :1)(:\);",'.:'<", cC/Menido por fa situación que viv/aJ en ese momento presentaba mucha

-:\ jnsJ:guridad,.p!..c:.sentaba preocupación y miedo por el embarazo que cursaba

\. también.

En cuanto al cuestionario de crisis que practicó a la victima, dijo' es

precisamente para 2ers9}1ª-.$...(}uerefieren haber tenido un suceso traumático- -------- -_._-~-_.•~-------_..,,_.-- ------ '-'-""--- ..._-- ....._-_._._----- - '
que por lo, general está estwcturado" para gente que está en crisis aún, el

cual permite saber cómo se encuentra fa persona en difefentes áreas, como.

la conductua/, la afectiv.a, la somática, la interpersonal y la cognitiva; son

preguntas especificas sobre Jos camoJos que ha presentado esta perso~la..

después del evento .traumático; siendo que en el particular la pasivo

presentaba en el área sómática tensión de espaleJa, "en el áreq in.trOJ/personal

contaba con la red -de apoyo} en el área cognitiva se' encontraha en las 'tres

'"
.... - --.~-~---- -~----,--._- ----- :---,' _._----

•.' <-,' • -
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esferas mentales de tiempo, persona y espacio, su pensamiento tenía un

inicio, un curso y un final, su memoria a. corto, mediano y largo plazo se

encontraba cansen/ada, sin embargo presentaba sueños relacionados con.

los hechos de violencia sexual; destacando que esas caraCterísticas se
-_.. .. '-"'--"'--_.-

,1!$oQia/laJmq-per$ona_q,U~ .hª ..sk:J.9yLºtLm.fL.de.Jdºl?JJ ..ºh~_.~.exuar...... --.....,

Agregó que al entrevistar a la paciente del delito ésfa_Je._.mfir1tJque k~,~'

'había sufrido una violación, que estaba sola en su casa, que de prontr)~:'"'..".,,,"-"-._..._. . ¡,
despertó y vio una persona que ~staba frente a elfa, la empezó a tocar, la,
tenía amarrada, que le puso una cobUa encima, que cuando la cobija se

'.'- ' ..
movía ella alcanzaba a distinguir a la persona, que fue penetración af!al Y ". -- -- --... '" "., _.- .•'•. ,-
vaginal, que pdsleriormente /a movía de un lugar a otro en su casa hasta que~,..\',0;;

_~-- ~o .',,' .;:C.,'.

se fue; s/endo que al. narrar esos aspectos la víctima mostraba 8nsieda;d;'~~':,:',

angustia y llanto; concluyendo la perito que las caraéterísticas qUf! se
1,."'-'

encontraron en el CASIC (áreas conductua/, afectiva, somática, interpé~'onal,

'.-,

..

y cognitiva), son compatibles con una persona que ha sido víctim~ de

violencia sexual; así como sugirió se le diera contención por parte ~de

personal preparado, por psicólogos, recomendado se hiciera una evaluación

.completa urgente para atender el estado de cr;sis.
';' ,--o

;;"-'" .
L_ ._

¿"".v' ,
{c
e}, '."'.: .e,.--

.'''', "1:'
1" ,j . '.',. ',".

Por su parte la perito

eslableció que ha laborado durante once años en er Instituto de Servicio'~~!::
';"-' -

Periciales, dependiente de la Procuraduría General del Estado e/e México,

estando dentro de sus funciones !levar acabo evaluaciones psicológicas a

procesados y a vtétimas principalmente; aclarando. que el motivo de su

presencia en la sala de audiencias /0 era. raspec.lo a s~intervención en una

impr(7sión psicológica que practicó el veintiuno de.junio. d.e_dos_m!! once, a----_ -..-.,~~ _'-_._--_.~ . . ._-_ _.~
solicitud del Ministerio Público, a la ofendida de inicia/es M. A. M. M., la cual

fue basada en una entrevista, aplicándo el método mixto, inductivo y

deductivo, a través del análisis del discurso y de la aplicación de un

cuestionario de crisis y elaborado por Karl S/aikeu.

Indicó que el análisis de discurso consiste en tomar en cuenta todo lo

externado por la evaluada, el tono de voz, los cambíos de Val, básicamente

el contenido de lo que va describiendo fa persona, por -¡o que al ser

símplemente: una impresjón c'jegn{;st¡~;3, so.!amente so .le pregunta!, los

hechos y cómo se t~m~uGntIEJen 9.')9 rnomen~o y con quién vivía, siendo 9ue

en el particular .la victima fe dlj'o que estaba en su casa, un sábado en la

mañan'-a, entró una pc(scna, la violó, la penetn '1ia anal y vaginal, haciéndolo \.(.
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con un tono de mucha angustia, dolor, preocupación y presentó lI~nto aí,'
describirlos.

Explicó que .el cuestionario de crisis consiste en saber cuál fue el

efecto directo de .'os h,echos que describe en las emociones del individuo que

lo lleva a cabo, que en el caso la pasivo presentaba miedo hacia la persona

que ubicaba como su agresor a quien identificó como Josué, temor a ser.
agredida sexualmente, preocupación por el embarazo que transcurría en ese

momento y mucha angustia y enojo por la situación que vivía en ese

-; '_,-~omento,. concluyendo ía experta que la ofendida t~nía caracteTísticas de
. ,.... .. . -. ..._~
haber vivfCio.agresión sexual, por 10 que se le sugiere que la atendiera•• --0.--'- ,. - __o • '

:~~:~Atencióna Víctimas. del Delito, así como que se llevara una evaluación
\'

completa, con una batería de pruebas psicológicas para determinar

- '-c,aracterísticas de personalidad y emocionalmente cómo se encontraba para

tener más fundamento y sustentar cómo se encuentra y cuál fue la afectación

de ella; abundó en que los elementos que presentó la víctima por haber

sufrido' una agresión sexual, consisten en el miedo a su agresor, miedo a ser. 'j-.••.<"
. "violentada sexualmente y la inseguridad que esto le generó:

'.".0 i! '1 ~" '

Insistió en que la evaluación completa consta de tres partes: 1. Una

, '- ..-'-" ""~ntrevista de toda la histor.ia de la vida de la persona, desde que nació, f3n '

,'--.t6dós~'los contextos de su desarrolio¡ desde la escuela, su área familiar,

:_~~~'",_;--S~~~~al;sexual, laboral; ;, Aplicar una batería de pruebas psicológicas; e, ~.

IntegrEfr 1$ entrevista -con las pruebas psicológicas y así llegar a concluir

cuáles son las característicE:!s d~ personalidad, o sea, cómo es esa persona y.
emocionalmente cómo se encuentra y en este caso seria, pues en dado caso

qúe así haya sido, cómo fue. ella afectada por el suceso que ella haya vivido;

sin que a la víctima' se le hiciera este estudio.

Ilustró que en el contexto psicológico, la agresión sexual puede ser.

desdé! una mirada, desde un tocar, desde una penetración, desde diferentes

tonos, dependiendo cómo lo toma una persona, puede ser que a una

persona va pasando por fa calle y fe toc;an una nalga y no tiene r:ingún efecto

en su. vida,. pero pása otra persona le -hac.en fa misma conducta y esta

persona sí; entonces no es en .general si no es dependi~ndo la persona,

como va. trasgredir una conducta su área, su contexto sexual, si lo va a tama.r

como una"agresfón,ono.

Opiniones que merecen. valor . probatorio pleno, al haberse
.~) ,

desahogado de confor~idad con los-artículos 355, 356, 357, 371, 372 Y 373
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del Código de Pr.ocedimjentos Penales vigente al momento de los hechos,

merced a que dichas expertas fueron prot.estadas para conducirse con verdad

bajo la fórmula contenida en el numeral 39 de ese cuerpo normativo, se

identificaron plenamente con gafete oficial expedido a su favor por la

Procuraduría General de Justicia del Estado de México, que las acredita como

psicólogas, diero(1 a conocer sus datos generales y sus periciales se

desahogaron a través del interrogatorio del oferente de la prueba que.fue el

Ministerio Público, respondjendo también a las preguntas de la Defensa

Privada.

Con base a esas experticiales. arribo al conocimiento de que las
,"

especialistas practicaron a la agraviada una impresión psicológica en fecha

veintiuno de junio de dos mil once, es decir, a tres días de hab~r acontecido la ';

agresión sexual que denunció,- y que habie~do- ~tilizado las herra-~ie'ñff:fs' 0',_
. ,_,.••..~v."._,..,.....,,_.-.,~.. ",_.' .-- -' I .. '

"--'ps'¡~~lógicas, observaron con ce'rcanía El los hechos materia de la p'resente

causa, que ,la víctima pr,ese~faba-':to~'o' y" voi'umen de' voz adecuad.o,',
presentaba II,anta, maV¡mie~tos acorde a su dis.c,ursa, conta~taba.visual~en;~e ~:.

,a su entrevistadora, refena ella una alteraclon en el Ciclo .del sueno ,Yfi/" '.::.~:j,
presentaba disminución de energía, en el ~rea afectiva presentaba miedo f'a '--1 , ..:t:,;~
quien ella ubica como su agresor, temor a ser agredida sexualmente,'

/'

presentaba preocupación, ansiedad y enojo contenido por la situación qUe' . '.' .:,[.~.-
vivía, presentaba mucha inseguridad, preocupación y miedo por el embarazo, ':::':t¿:~'

'..,.'.
; ~ .,•.j

que cursaba; lo que permitió concluir a las expertas que las característic'as, _,,,:;,;.~'G[

que se enc'ontraron en el CASIC (áreas conductual, afectiva, somática,

inteipersonal y cognitiva), son compatibles con una persona que ha sido

víctima de viólencia sexual, por lo que sugirieron se le diera contención por

parte de personal preparado, por psicólogos, recomendado se hiciera una

evaluación completa urgente para atender el estado de crisis.

De igual forma se destaca que las expertas expusieron que en. el

momento de la evaluación, si, había un-- impacto ..en, esa persona ,que,

estaba ngado.a la situación de agresión séxual.

Con lo cual queda claro que la 0plnlon de las especialistas no fue

desvirtuada, a pesar de los esfuerzos realizados por. la Defensa Privada para

contradecirlas; por ende, bajq la perspectiva de la ciencia de la psicología, la

víctima oresentaba íasgos relacioriados con la awesión sexual referida, sin

advertir mend~cidad de la denunciante al rncnief}to [J,esu' entrevista ante las

peritos; de ahí que estos medios de prueba sean dignos de ser tomados en

consideración para configurar el elemento que se estudia en este apartado.

'-{
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En conclusión, en términos de lo dispuesto por los artículos 2, 4, 16,

21, 22, 370, 371, 372 Y 373, dei Código de Procedimientos Penales del

Estado de México abrogado pero de aplicación ultractiva, este Juez de Juicio

Oral, le otorga valor prepo"nderante a la exposición vertida por la denunciante

de identidad resguardada bajo las iniciales' relacionada

circunstancialmente 3. las expuestas. por el testigo

y pqr el <;>ficjal

ya que, de 'su contenido se aprecia una ~elación clara y objetiva respecto ala

conducta consistente en la imposición de la cópula en contra de la voluntad

.:de la paciente del delito; ya qué, mientras que la primera hizo referencia a 'la

precisamente cuando después del.ayuntamiento carnal involuntario se había

<.- forma y" circunstancias en que el acusad
',' . ,-,,',- .

_-;~~«¡áayunto sexualmente" de manera '.violenta; el testigo estableció que su
".'

:~':'.,:::~~:~~cónyugele externó ,que había .sido violada por su vecino de lB casa O, ante
-':'.~
-:',el!o con auxilio .del agente captpr'dieron cuenta a este Unitario. sobre los

actos 'que realizaron para loglar el 'aseguramiento del justiciado,

, ';,

.'~.-,~,,<~:,-::~'t\resguardado. en la casa O del Fraccionamiento Santa Inés, por I? que al 'ser

". ¡, interceptado, se ,le encontró vistiendo un bóxer que coincidía con las

:'J::.:,:.~~~""~aracterísticasmenci~r<1adaspor la agraviada, así como ésta fue conturidente

",:v/: en señalarlo como su -agresor; aunado a que un" perito en materia de

"""\

, ',::.!ln:".-"m~dici.nalegal dejó -establecido que lavictima presentaba datós de coito. ,.."""._",. - .

~~~~:;;-,t~\.~,i)f~cientea nivel vaginal y anal; en tanto diversas ~specialistas en psicología

concluyeron que.la pasivo presentaba un trastorno derivado de una agresión_
sexual.

Además debe ,decirse que dichos deposados fueron obtenidos ante la

presencia del órgano jurisdiccional; previa identific~c}ón _de cada uno 'de

dich~s declarantes, g~e cada uno rindió protesta de decir' v~rdad; ello en

términos del articulo 39 del Código Procesal Penal en consulta, además de

que se cuidó que no se comunicaran entre sí, ni con los demás órganos de

prueba, rindieron su declaración a ,través dél interrogatorio ora! que les

realizó el Fi~cal; lo cual, conduce a 8segurar que, ambas partes, estuvieron

en condiciones de-igualdad; pues,.tuvieron la oportunidad .de controvertirlas;

las cuales, también resultan verídicas, al no existir ningún dato: qUe ponga en

tela de juicio la -probidad .de su manifestaciones; considerán'dose aptas 'Para

referir confiablernente los' hechos que" reíataron; . aunado a qu.e el

señalamien10 hecho .por I.avíctim ; se realizó en términos claros'
- ..' . '

..'t',

"'.
sin. duda ni reticencias.

" .. c.'- .', . ,
. ,

: ,.--. _. --'-.~----
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Dicha criterio cobra sustento legal en la tesis de jurisprudencia. .',

perteneciente a la Sexta Época. Visible en la página 235. Tomo Segunda

Parte, XLII, Semanario Judicial de la Federación, Segunda Sala, cuyo. texto

es elsjguiente:

"TESTIGOS, APRECIACiÓN DE SUS DECLARACIONES. La
prueba testimonial, sino es /a principal, si es la más común de
fas pruebas en el procedj¡7,iento penal, y en su análisis debe
campear la más elemental precaución, pues una ligera
valoración puede llevar a peligrosos resultados. Sabido es que,
por /0 general, el hombre se- ¡nelína a la verdad y sólo falta a
efla cuando lo guía un determinado interés o bien se encuentra
en estado de error que /0 hace tener un concepto falso de la
realidad; por eso se dice, dentro de la doctlina procesa/isla,
que en el examen., de esta !Jrueba debe cuidarse,
esenr;;ialme0te, del. t~stimonio ¡,~.entiroso .o e.rrado" .pues
inuch:as veces se miente de¡'ondiendo un intérés propio o
ajeno, 9 bien se Cíe~deponer sobre un hecho cierlo cuando en
realidad, y en forma subjfitiva, estamos en error sobre el
mismo. Por eso, el error y la mentira son los dos vicios que
nulifican el testimonio humano y resulta lógico extremar las
precauciol1!3s cuando del anális,is de tal prueba se trata. Para

/

.'/~.



101

53
Efto, fa credibilidad de! testigo' depende de tres motivos.
básicos: l. Del carácter de {as personas mismas; //. De sus
relaciones con los hechos que refieren, y 111.De fa inrjofe de fos
hechos mismos".

Luego, las pruebas antes analizadas, resultan ser confiables,

e"fitaces, efi'cientes y directas para generar convencimiento en este

Órgano Jurisdiccional y' afirmar de manera razonable, ~omo cierta, la

conducla de habe'r impuesto, la cópula a una persona en contra de su

voluntad, la cual se atribuye al hoy acusado

\
tj

~'-

:,' No es óbice. a lo anterior que en diligencia del dos de septiembre de

.:Jltd.os:mil dieciséis, en términos del artículo 366 del Código de Procedimientos

\~ :.,'"~~~\Wi'~lesdel.Estado de México, abrogado pero de aplicación ultractiva, se
,.', ..• 1 V"

";J'Jh~~:6saber al, acusado , que podía rendir

declaración en cualquier momento 'del desarrollo de la audiencia, en forma

libre o a preguntas de su' Defensor, se le hizo saber que antes de .que lo '

:,'<f,~ hiciera, lo consultara con el Abogado Privado que lo asistió en aquella

.,......;,~d!li;encia, ma~ifestando su deseo de declara~\.en dond~ medularmen!e negó

?:,';,:':h~be~:3_n:'"tl~~elheChOqUe se le ~tribuye, bajo el argumento de qu~eldia-
..!>,'V diecisiete de junio'de dos mil once, comenzó a tomar bebidas alcohólicas .en

~/ '-.- -, ",'_. '.' 'l .. _..__"'''''''''''.'_" ••

, compañía de su hermano y otros dos amigos, pero que en determinado
",' .f,t~"-'-''1"".-,~.._-...""._,~.".".",.."...,,',~,",,.,..... " ." .. ', , '.
:;':;-:-!:rnomentose _trasladaron hacia su dom.icilio ubicado, donde cenaron y
.~,." •.f,'-' .. '"" '''. " ,.."

'estu,,:ierondentro de la casa sin sali~,por lo q-u~aj"~e'~"~p'roxi~adémente ia's
',' , . , .

seis o siete de la mañana ya del día dieciocho, se fueron a dormir, pero q'ue, ,. .

como a las diez horas llegó el agente policíaco co~ sus vecinos para
asegurarlo'.

Asertos que satisfacen los requisitos y formalidades que consigna la

fracción 11del Apartado B del artículo 20 de la Consti~ución .Federal, en

relación al.numeral 366 del Código de Procedimientos Penales para el

Estado de México ábrogado 'pero de ap¡ica~~n ultra.ctiva,po~:fa que arl}~ritan,'
. . .

ponderación jurídica; advirtiéndose que el acusado actuó de esa manera

\worqu~ es persona mayor ..•de dieciocho años, lo que ~enota que ha

alcanzado una madurez' intelectual necesa~ia para saber lo que diC~.y lo qu~

ha~e: ~demás, de que su declaraci~n fue emitida en la audiencia de juicio

pral ante el Órgano Jurisdiccio'nal; es decir, ante una autoridad dotada de~ ,,' .

fe pública, facultada constitucional y procesalmente para recibí" dicha¡

declaración; que fu.e emitida ~t1 forma voluntar:ia, sin que m.ediara

,coacción, ni violelicia física o moral, que le coartara la libertad par.a

,¡ (i 1
----- ------, .'_.- ._--_., --..
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conducirse en u'no u otro sentido; aunado.a que sus exptl?siones..lashizo' en
presencia de su Defensor Privado e incluso ~e le dijo que consultara su

decisión con su Abogado, Jo que conlleva a estimar que recibió una

adecuada .y técnica _defensa; asimismo, resulta que el acusado" se

encontraba en eje~cio de sus facultad-es físicas y mentales óptimas, puesto
•que de la causa penal que se resuelve no emerge prueba en contrario; por lo

tanto es digna de ser valorada en el cuerpo de esta resolución.
1

\ ¡.
Sin embargo, este Unitario considera que sus argumerrtos no son

.._~
-su.fieientespara destruir el material de cargo.que obra en su contra, aunado a

..~
\

."." ~••...•.•_., ""."'" '0'... •

que..D.o,~e..,.encu_entr~ncorroborados con diverso medio de conviccíón que. ,._ .•.•...-
permita darles la eficacia jurídica pretendida por el acusado y por quien. lo
asistió durante ésta etapa de juicio, ,:-;,"'," ::;-;, -'t:.

• ¡

despojarla de sus prendas e imponerle primeramente la cópula vía vaginal y ;1"1"("
" .. ':'.

después por el ano, en contra de su voluntad, amenazándola con que 'había.

otro ~ujeto en la parte inferior y que si gritaba o hacía algo' la matarían al

igual que a .su esposo; por lo que existe una imputación firme y directa en

contra del justiciado, por haber sido quien de manera violenta ayuntó

sexualmente a la agraviada en contra de 'su voluntad, lo que

p~rmite demeritar su argumento defensivo.

Además, también se cuenta con el deposado vertido por el testigo.
, quien fue claro en exponer que el día de

los hechos la paciente del delito le llamó para informarle que su vecino de la

casa O la había violado; en tanto, el ofiGial

P é, externó que la víctima le pidió apoyo para asegurar a un sujeto

que previamente la hab,ía violado, por lo que al const.ituirse a la casa D del

Fraccionamiento. de Santa Inés, del mismo salió

_ siendo recor:0cido por la agraviada como s!J agresor, así como

vestía un bóxer verde GDf.'10 anteriormente se b había manifestado la pasivo,.... '- ".-. - ' .

al agen~e. captor;. aspectos _que Si(l duda también corroboran
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circunstancialmente que el acto sexual que n'os ocupa tuvo verificativo en el .

mundo fáctico bajo los términos precisados por la paciente del delito ..

pues el pri.mer se encargó de auscultar a la víctima después de ..la agresión

sexual de que fue objeto, adviliiendo que en efecto presentaba hUéllas de

coito reciente El nivel vaginal y anal, así como apreció lesiones en el ano de [a

pasivo; aunado a que las mencionadas en segundo y tercer término---

Asimismo., se tiene la opinión de los peritos

conciuyeron un trastorno considerable en la denunciante característico de las

personas que han sido víctimas de abuso sexual; sirviendo estos medios de

pueba para desestimar el ardid defensivo de qu¡e:;:n ahora se juzga, pues

Tambíen se cuenta con las evidencias consistentes en bóxer del

acusado, cuchillo, cobija, bufanda y cordón de una bolsa, los cuales fueron

. :reconocidos por la víctima al momento de ser interrogada; lo que permite dar

:mayor credibilidad al atestado de la agraviada en el sentido de logró apreci,ar-

que el j'usticiado traía. un bóxer color negro con verde, lo que también

"...

.--
~',. arrdjáron 'evidencias indicadoras de los actos violentos ejec:...;tados en el
:> '-_._.,-,"' •

~"" .'. -::;" -é~~hjº---ide la agraviada, quien contundentemente los imputó a
0Y:;>~.

/, .

E;~:d~eronconstatar el testigo
- , .

y
aseguramiento del

"' ....
encausado.

En abundamiento, este Juzgador no advierte que la paciente del

a~~_~.~~~~,I~_i~:.~~?~!2.~Y~~_<!~E~t~_~~~."~_~l!~~_~!~_~.r::!_~~.;'~~~~~tr:~_.~~I,-.~~~-~~d.~'~
r, ':...pu-~~-j~cJus.o.~e:"ha dejado en, c!aro que eran

.y~ci~?S~ge ahí que la narrativa de la agraviada se encuentre más apegada a

la realidad y se . inatiendan los argumentos. del enjuiciado: en esas

circunstancias', deben prevalecen las imputaCÍones direCtas que en su contra

realiza )a víctima de'.identidad resguardada bajo las iníc;iale'lll ••••••

suficientes para destl-uir. el, principio de presunción de inocencia que

constitucíonalrnente es _vel,ado a su. favor. Sirven de apoyo, los siguientes

criterios de interpretación.

"CONFESiÓN, FALTA DE. Cuano'o de! con}:.H!fo-de circunstancias
se dé1,prende ulia IJr8Sunción 611 contra de'- inculpuc1o, debe el
probar en contra y no simplemente ,negtH los !Jeci7os daRdo. una
explicación no corroborada Gen prueba alguna, ¡Jues [jdrJ~~¡como
v¡jjida le manifestaci6n unitatera!, sería destruir-toche! rriéGa¡;¡_~m()
de la prueba presuncional y facilitar fa impunkíad ('i] ci¡¿;lquk:r
acusado, volviendo i'nr:dicflZ todD una cadena de-presunciones .Dar
/a soia manifestación del producente, situación jurídicD

103 ,
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inadmisible". SEGU~JDO TRiBUNAL COLEGIADO DEL CU.A.RTO
CIRCUiTO.- Octava Época: Amparo directo 565/93.-Emílio
Mendoza Ubay.-23' de septiembre de 1993.-Unanlmidad de votos.-
Ponente: Enriqua Arizpe Narro.-8ecretario: José Garza Muñiz.-

. Am'paro dir-ecto"'",32/93.-lsidro Barrios .Ramírez y otros.-27 de
"", .octubre de 1993.-Unanimídad de votós,tPonente:'Enrique Arizpe

Narro.-Secretario: José Garza Muñiz.- Amparo directo 280/93.-
Julio César González González.-12 de enero de 1994.-Unanimídad
de v.otos.-Ponente: Enrique Arizpe Narro.-Secretario: José Garza
Muñii:,- Amparo directo 134/94.-Ricardo Joel Contreras Álvarez.-24
de marzo de 1994.-Unanimidad de votos.-Ponente: Enrique Arizpe
Narro.-Secretario: José Garza Muñiz.- Am'paro directo 68/94.-
Aarón Javier Balleza Rosales y otros.-20 de abril de 1994.-
Unilllimidad de votos,-Ponente: Arturo Barodo Villalobos.-
Sec¡etario: Carlos Rafael Domlnguez Avilán.- Apéndice 1'917-
1995, Tomó 11,Segunda Parte, página.286, Tribunales Colegiados
de Circuito, tesis 480; véase la ejecutoria en el Semanario Judicial
de la Federación, Octava Época, Tomo'XIII, junio de 1994, página
437.- o'ctava Epoca.-Instancia' SEGUNDO TRIBUNAL
COLEGiADO DEL CUARTO CIRCUITO,- Fuente: Apéndice 2000.-
Tomo: Tomo 11,Penal, Jurisprudencia TCC,-Tesis: Página: 376.

.

"INCULPADO. lE CORRESPONDE lA CARG-t DE lA PRUEBA \
CUANDO lA PRESUNCION DE INOCENCIA QUE EN PRINCIPIO r
OPERA EN SU FAVOR, APARECE DESVIRTUADA EN lA '
CAUSA PENAL. Si del conjunto de circunstancias y pruebas
habidas en la causa penal se desprenden firmes imputaciones y
elementos de cargo bastantes para desvirtuar la presunción de
inocencia que en favor de todo inculpado se deduce de fa
interpretación armónic.a de los' artlculos 14, párrafo segundo, 16,
párrafo primero, 19, párrafo primero, 21, párrafo primero y 102,
apartado A, párrafo segundo, de' la Constitución Pofítica de los
Estados Unidos Mexicanos, y por otro lado, el encausado rechaza
fas.imputaciones y niega el delito, o su participación culpable en su

.;act;Ja/izac~n; éste!l'~E!cesariamentfj7,_,:.,qeqeprobar los hechos
,positivos--en que descán"sa su postura ~rcluyente, sin que b?ste su
sola negafiva, no cOm)borada con !.'elementos de convicción
eficaces, pues admitir como v~lida y por sí misma suf.icie'nte la
manifesteción unilateral del inculpado, seria destruir todó e/
mecanismo de la prueba circunstancial y desconocer su eficacia y
alcance demostrativá". CUARTO 'TRIBUNAL COLEGiADO DEL
QU'INTO CIRCUITO . .A.mparo directo 533/2004.' 7 de marzo de
2005. Una'nim¡dad de votos. Ponente. Osear Javier Sá'nchez
Mar1ínez. Secretario: Enedino Sánchez Zepeda. Amparo directo
526/2004 18 de abril de 2005. Unanimidad q~votos Ponente:
EvaristoCoria Martínez. Secretario: Roland~ Flmbres Moilna.
Amparo directo 567/2004. 16 de mayo de 2005. Unanimidad de
votos. Ponente: Óscar Javier Sánchez Martínez. Secretario' Hugo
Reyes Rodríguez. Amparo directo 168/2005. 16 de mayo'de 2005.
Unanimidad de votos. Ponente: Osear Javier Sánehez Martínet.
Secretaria: Francisca Célida García Peralta. Amparo dJrecto
5;31/2004. 6 de junio de 2005. Unanimidad de votos, Ponente:
Óscar Javier Sánchez Martínez. Secretario:'" Hugü -Reyes
Rodríguez. TesfsVAo . .J/3.Semanario Judicial'de la Federación y su
Gaceta. Novena Época. 177 945 2.de 2', Jurisprudencia(Penal).
[J]: 9a. Época; T.C.C.: S.J.F. y su Gaceta; XXii, Julio de 2005; Pág.
1105.

;

_ .

"., ..•. ,.

"~

'-.

.'

Siendo e"stas las causas que me conducen a negar eficacia y valor

probatorio' al contenido de la declaración del aousado

, por conside~ar que ia misma obedece a un ánimo defensivo

que no logra su co'metido por. no apoyarse con eficientes medios de prueba

qLli~lo sustenten y hagan creíbie .
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Lo anterior pese a que se haya incorporado a juicio el testimonio déj~~~i'
+'

quien compareció ante este Juzgador UnitarIo

para pretender da"r fuerza al ardid defensivo del acusado, en el sentido -de

que en efecto a,pa.liir del día diecisiete de junio et dos mil once, estuvieron

ingiriendo b-ebidas al.sqhóli.cas,pril-neramente cerca de las instalaciones de!
"",,,,-." ,-,.,-.-.,. -_., ..-.~_._.,-_...-- . "

deponente, para .después trasladarse a la Avenida López P0:tillo y culminar

en la ~asa del justiciado donde estuvieron

:',~~, compañia de dos compañeros del deponente de la escuela, así como que
.", \ ~_. __ • •• _. __ ._ •. _ •• _. __ ._. ••• _oc., •• " •• ,,_ 'o ,_ •• " ,__ _, ..•• ','

t~crfbién_estaba_~,t:1.Ja_.casa.su._w-ºg~_~it?,~~.xla esposa del acusado, siend,o

.- '. citi'e estuvieron bebiendo hasta después de las nueve y cuario de la mañana,.~>..-' -, ,,:.-...--..,..... -','.'" .. --- .. -",.~-..-.-.".-"-' -- ... ' .. --,.- ...._- ", ..,'-'--'., _.._...- ..-' ._,_....._..,..
-cualJ,do su madre salió hacia su trabajo, así como también s-efue molesta su
~~c ~

.~--._;':,7YD~~~'pero que como a !as diez horas llegó un poliCía pór su hermano y se

,',i~)b',Ji~'I1'b'treÚrándose él a su domicilio.
,o,.

Testifica! que .fue recabada conforme a los prinCipiOs procesales de.
co'ntradicción, concentración, continuidad e inmediación y eh base a lo

previsto en los articulos 21, 22, 344,.354, 371. 372 Y 3C3 de la Legislación'~.. -

"":icfrocesal Penal aplicable a la materi¡' y sistema; por tante, es digna de sel
if"

. '.\':Jal orad a, atento. a que el deponente compareció ante este_ Unitario y fue
~ ,r\ .

íw~testado para conduq:rse \S~verdad,~ efecto de.garat~~ii~,r su ~incerida.~,

,,~,naudiencia rindi.ó s.u exposición al tenor. de los cues~onamie:,tbs que el
,.' . '

"Defenso~ Privado y el Representante Social le formularon,

Sin embargo, como ya se ha visto, en párrafos que anteceden, el

argumento defensivo de - no resultó creíble,

.~.

pero sobre todo ~~,,~5mtl'aponecon las manifestaciones del testigo, ya que el
-'-"-'''-''" ..

acusado nunca mencionó qué dentro de--su domicilio ubicado en la casa O de">__r,-."."_._ •• _~_. __ '-' ••. " ..___.__--.• -._ •••.. _.•__ ••

Santa 1nés e.stuvieran p_~~?entessu esposa. y su progenitora como si lo.
externó el de de,scargo, además que exisle contradicción respecto a que el

justiciado dijo que se fueron a dormir entre las seis o siete de la mañana,. ,. .' . . .' ' .. ' •. e ,~

,pero el testigo dijo. que desp~és de las, nueve horas con quince fl.linutos aún
'--'-'~ __ "__.• __ ... _..• ,,",c,_ --,__ '~-'" ,- .' -"

permanecípn.tomando en la sala, incluso aún .después de que su cuñada se

retiró de ese domicilio; cuestiones que pe'rmiten desestimar los

manifestaciones defensivas del acusado.

Ade'más, se --adviGite cierta parcial¡da'.d para declarar con el afán de

beneficiar los intereses del acusado de referencia, ya 'lue

~iio ser hermano del justiciado, por 'lo cual r€!5ult8: lógiGO que se
- "_'e ...••.• _' -,,," '.- ,'_ • -

condujo de manera parcial para beneficiario y exjmirlo de su responsabilidad
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penal, pero sin I?grarlo;.de ahí,que sea ínSUf¡Ciente\t~ri~'tt~tj;}'k¥.~¥~~tlft:fue&'a~

al deposado exculpatorio.

..... -~ ."
'j' .

i
"1
i

Es ajustada la.siguiente tesis jurisprudencial:

"TEST~ONIOS DE FAMILlARÉS DEL .RE.b, ES CORRECTA
LA DESESTIMACiÓN DE . LOS. CUANDO EXISTE
SOSPECHA DE SUS DICHOS, Aun cuando en materia penal
no. existan tachas, si /os testimoniqs rendidos por quienes
resultan ser familiares del inculpado son notoriamente
sospechosos es correcta la determinación de desestimarlos"
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL
TERCER'CIRCUITO. Tesis aislada. Octava Época. Semanario
Judicial de [a Federación. XII, Diciembre de 1-993. Página: 977,

1
• ,(j"

',.;..

.
>\~:}~;"

,j
i,

.1

Consecuentemente, este Unitario de Juicio Oral, considera que deben

prevalecer las. manifestaciones que emitió la denunciante de identidad. ,
resguardada con iniciales M. A. M. M., en' armonía a lo expuesto por\"el. . I

testigo , en armonía a la narrativa del ofitial
if, ya, que se encuentran fO,rta!ecidos \~,

entre sí, como también lo están las opinion.es de los peritos -- iA:<'~'
¡o,,,,-,

. y . . . lf'~:,::,
, relacionadas con las actas pormenorizadas del Jugarde~;L,.

'. ~_ .•.. o:'
los .hechos, persona .uniformada y puesta a di~posición, sin soslayar las

ev¡~enci~s mater~es incorporadas legalmente a juicio; sienLl,o que todos

estos elementos de convicción. permiten ~stablecer a través de las reglas' de'::,

fa lógica \,I'as máxir\as 'de la exp~'rie~'cja,qu'eel 9-h~rajusticiado int~rvino e'g~"':~:,;;,
el acontecer fáctico, en el que introdujo su miembro viril en la cavidad vaginal

y anal deja víctima, en contra de la voluntad de ésta y ejerci~ndo actos de

viol~nciá. física y. moral en su persona; esenci,almente po.rque no se

comprobó circunstancia inherente a que la paciente del injusto penal' hava
.>' , • ,

accedido de Il.lanera voluntaria a ese ayuntamie:nto carnal, pero sobre .todo,

porque el aquí sentenciado no pudo desvirtuar con medio de prueba.

fehaciente la acusa"ción que existe en su contra; por lo que en esíos

términos, el cúmulo de pruebas, en conjunto, hacen prueba plena para

acreditar la conducta que se reprocha.

Por

\~nteriores,

lo tanto,. cor.sidero que ias pruebas tes,tirnoniaiesj registros

doc~Ómentosy evidencias desaho9ªdas, conforman un cuadro
. , -suficiente pa~!3.arribar al convencimiento. de ,que fue el acusado y n~ ot.~a1

persona, quien introdujo su miembro viril en la cavidad. vaginal y anal de la

víctjm~~~~ié~~O~~ en '20ntra de 'Ia voluntad de ésta y 'ejerciendo.

. a:,tcs. de violencia scbre su pe-rsona,

, ....;



De ahí que éo'nsjdero que 'desde los alegatos' de -apertura la.

RepresentaciÓn Social prometió justificar que los medios de prueba a

desahogar serían suficientes para demostrar la intervención del acusado en

la comisión de los acontecimientos ¡licitas, siendo evidente que logró su

'\ corneti~o,

107 , ' ,
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'\'.: ELEMENTOS OBJETIVOS",'.
',;~.. "._, "./

'<;, CONDUCTA (IMPOSICION.DE LA COPULA). Se desprende de
-; ,!I;~,••.,

'--a:'ut'a'~ que de acuerdo a¡"hecho cierio que se acreditó; el día de! evento el

activo desplegó una conducta de acción, de consumación irtstat1tª[I€a en

.' ~ ~ . ',''''
resgúa'tdada "bajo las i¡~¡ciales "' haciéndolo en contra' 'de la:'

.. " ',:.';;.~... '. ,'" .
,yoluntad de ésta y ejerciendo actos de violencia sobre la' víctima.

,--.
:~'<:;:, _,:\ Así que los rnedips de. convicción, ya valorados, convencen al suscrito

:. '~ de, que se cOnlR(obó el hecho delictuoso, al dem\.strmse los siguientes: " ¡<'l¡i

,\".,..

!{¡;i5)~!.>"
~~h~~-_>r:'-\ términos de lo' establecido por el articulo 8 fracciones I y III del Códigó Penal

:~ vigen~~ def Estado 'de México', de aplicación ultractiva, al'~aber introducido su

;-' nliemb~b vir¡¡-én la ca~idad vaginal y anal de la de-riúnciante de idenfidad

Así quedó acreditado con base en las manifestaciones imputativas

:<,\::~ueia v'íctima de identidad reservada e~itró ante este Unitario, dond~ dio'
/ . ". ,;x::5Y:~Woque" el .dieciocho de junio de dos mil once, en la recámara.

,',;:¡:~:'pr.inC-tpaldel domicilio ubicado en manzana ocho, lote sesenta y nueve,
:"", ;.:L':;-<'~,;::,' . .", _ . "

casa' 8, del Fraccionamiento Santa Inés, en el Municipio de Nextlalpan,

EstadO' "dé Mé~íco, el ¡loy acusado' , le

impu'so -'"lac'6pula v'ía v~g'inal y anal, 'en contra de su voluntad y

eje;ciendo acto~ de(vioi~mcia física y moral, amarrarla d~ sus pies y

rnanas, 'a~í como al amagarla'con un cuchillo que le puso en el vientr~,

al tiempo que 'Ie decía q~e en la planta b:aja del inmueble hábía otro'

sujeto, por lo' que si gritaba o hacia algó la mataria al igual que a su

esposo, lo que il1dl~dabfemente minó su resistencia a la agresión

sexual.

,.-.

Testimonio que mereció pleno valor probatorio, habida cuenta que

proviene de una persona víctima de u-n delito sexual, que Ge cometió de

manera subrepticia, pues se realizÓ de forma oculta, ya que se '2,lS,,::utó en las

prim~ras"hora'~,del día 'y cuando la víciima'aún perman;~ía dormida 6n su

.habi'tación: Además, "la persona ag'raviacJa no se' advierte y ~uCho merlOS S>3

probó que' h'ubiera sido compelida" u abnga'dJ a d~cléil~aren el ser,tido que -lo

¡'; '. '.',

-- .,'-- ,- -'-' ..~' . ,- --'_ ....- -"~-._--_._.-
- ---
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hizo, o bien que esté en un error enel señalamiento im¡:iutativo que rea!izó en

contr~ de,l fusticiab.le, a lo que debe agregarse que su versión. sé encuentra

corroborada con las pruebas desahogadas ante este órgano juri~díccional.

..,. ,

En efecto, 'se encuentra corroborado cOIl-la pericial del doctor _

quien describió las. alteraciones que en vía vaginal y anal ,0

. ..'<;"
p~esentó la "d,enunciante; sin soslayar lo expuesto por el testjgo~;.:~_',

y Jo narrado por el oficial ~~
" • ,. "".;p

1 así como la opinión de las peritos _ \\:i
, .,;-' 1-- " ",-., 1:

J y las ev¡dencias,~'f ¡'
. ~"

materiales incorporadas legalmente a juicio; elementos de convicción quq ya.',.,-."
. Jli.;!,<.""""

han sido valorados y son eficaces para demostrar la conducta que oc~g~~:;j>'
este estudio. ~'/:Li"'

SUJETO ACTIVO, En el caso en análisis, el sujeto activo lo consti\.~;e
I /.cualquier persona, física no calificada por la ley penal; en el particular lo e,s el {'::,''-'

acusadof?' lIIlf -. ,,.,al justificarse que fue ia pers6n~~(:'":.

q~e desplegó la conducta típica de haber impuesto la cópula vla vaginal y ah~l, . " ..
'\ .

en contra de la voluntad de la víctima M, A. M. M. Y ejerciendo actos\de. . ."
violencia; lo anterior, po'rque fue reconocido" por la denunciante de identidaH~'~'".'

-- 'L._
reservada como el individuo que desplegó el evento delictivo, al manifestar que

, ;, ,- ... ):.:;:

el mismo la había ata(!ado sexualmente en el interior de su domicilio, lo qúe~flJe<:'

cprroborado por el testigo de cargo al expresar que la agraviada le' manife~*K-";" .":(

que su vecino de la casa O (refiriéndose al acusado) !a había violado,.mientms

qu~ el ag~!1te polis:íaco enq":lrga99.\de su aseQuramiento afirmó. que al

momento de su detencIón portaba un bóxer celor verde comp previamente se

lo había comentado la víctima. De ahí que no exista duda sobre .sucalidad de

activo.

y si bien es cierto, al decJa~í?fante esta autoridad dUI"ante la audi~ncia

de juicio, negó la comisión del hecho' que se le imp~ta; también la.es qúe.

durante la secuela procedimental el a.cusad? no .demostró con medio de

prueba alguno su versión defensiva, y por lo tanto, subsiste en su contra la. . ..

impu.tadón firmé y directa que vierte la v[ctíma de identidad resguardada.

VíCTIMA. Tiene ese carácter la víctima de quien se omite su nombre

para preservar su identidad en cumplimiento del artículo 150 fracción X inciso

a) del Código de Procedimientos Penales abrogado pero de aplicación

u¡tractiv.a, de ahí que se desp~enda de autos que el sujeto pasivo, es decir, la

DerS~)naque el clía dei f:\.rento res¡n~ió la cor.cluc:ta de:ictiya desp!ega.da por el, .
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encausado lo es la víctima de identidad resguardada con iniciales-.,-'.

_. al,ser la. persona a quien el dieciocho de junio de dos mil' onc~, el hoy,

acusado le impuso la cópula; lo que se corroboró con la propia declaración de

la denuncial)te -de"identidad resguardada; quien señaló a

como la persona que la violó.

,'. . OBJETO ,JURíDICO. También quedó constatada la existencia del
," ,"'~".

,,-.:;~_~<~'qjetojurídico, es decir el bien jurídico motivo de tutela penal, que en el caso

:,¡f ¿~¡:noS8' ha visto se trata de la libertad en- el ámbito sexual, el cual fue,

I

:1 t¡.ánsgredido, al haberse ejecutado actos para imponer la cópula vía vaginal y
" 1« "
~,:;.:~ia¡,a-una persona en contra de su voluntad; pues tal conducía recayó

j~~~i~~~wfunaciudadana que tiene el derecho de autodeterlllilíárse a .ejercer su

,:"rnGl.sex1'l~ftHadcon la persona que elija. .
..j'\:¡D1CIAl~'u .
\:';;-~;ti:: .

NEXO DE ATRIBUIBILlDAD, Se constata la existencia del nexo de

atribuibilidad, pues suprimiendo mentalmente la conducta realizada por e[

activo ~(introducir e[ .miembro viril por vía vaginal y anal), también

~desaparecería e[ resultado materíai causado, lo cual significa q'ue entre .

. .qo.nducta y resu[t~dó'ex¡ste un nexo o vínculo de índole causal.

MEDIO COMISIVO(VIOLENCIA FíSICA y MORAL). De los

,::,'_~~.~:9:i\9sd.e:'convicción, se' fogra evidenci~r que

;.":: ..:':.~"".-para' ejecutar su conducta delictiva, hizo uso d'e la~\(}9J~_f)~"¡"~_!!23i::~,y.

\"","n..~?!,~,:.~Oque se acreditó lo narrado por [a víctim~'- quie~ señ~ló

al hoy enea.usado como [a.persona que e[ día, hora y lugar de' lo~h~chos, se

introdujo hasta el interior de su habitación eh donde se encontraba .dormida,

rnanifestá'ndoie que no' se. e'spantara, que no era ,nada malo, pero que en 'la. ..
parte inferior.del inm.ueble había otro sujet9 y que en caso ,de que e[,[agritara

o hiciera algo le podría. causar un da."19,procediendo. el activo a amarrarla de

[os pies y manos, para después, despojarla de sus prendas introduciéndole su

. pene en la vagina por espacios d~ diez minutos, así como después [a colocó

boca' abajo para introduCirle. su 'niiembro viril 'en el a'no' por u"n lapso de cinco

minutos: siend'o,e! caso que al terminar el agente del delito la llevó amarrada

a diversas partes de la casa, .dejánclola en el baño, no sín antes
, .

recom~nd~rle qúe cerrara bien la puerta, así como que no -dijera nada 9 en

caso contrario la matarían al igual que a su esposo. . .

Es ~sí que -para teher por actualiz.ado e'[ medio .co~isi\io, se requiere

. que el sujet~ activo imponga' la cÓpula a travé~ ~éia.'vio!e~.cia f1sic2fo;110~al.. . ,
entendiéno"ose por [a priméri3 el realizar:. una .sede de.'a"ctcs medi~~te e[.'usó.. ,

,,' ..'

,, ,,-_ .._, .._--~---
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"VIOLENCIA FíSICA COMO MEOIO ESPECiFICO OE
COMISiÓN EN EL DELITO DE VIOLACIÓN. Debe señalarse que
al hablar de violencia física o moral como medio especifico de
comisión en el delito de violación se está haciendo referencia a un
elemento normativo de carácter Cultural, ya que para comprender
su contenido es. necesario realizar una valoración del mismo, -en
virtud de que el legislador ha sido omiso en señalar qué debe
entenderse, Ahora bien, a partir de la presunción 'de. que el
legislador es racional debe entenderse .que en el daso del delito de
vio/ación, .aquél na quiso emplear una definición cuyos /imites
materia/es estuvieran definidos por fa ley, élf considerar que los
gobernados podían.adecuar su conducta a las normas aplicables
sin necesidad de acudir a una definición legal previamente
establecida. A partir de lo anten'or, es que esta Primera Sala de la
Suprema Corte de Justicia' de la Nación' considera que para que
se actualice la violencia física, como medio específico de comisión
en el deUto de violación, es necesario que el sujeto activo realice
un acto o una serie de actos, va sea a través del uso de su propia
fuerza física, o 'a través de cualquier otro medio físico que,'
aplicado o suministrado ai suieto pasivo, tenga como
'consecúéncia anular o neutralizar su posible resIstencia, elfo con
la -.finalidad de:'-~cometer la conducta reprochada. Lo anterior
implica, necesariamente, que el sujeto activo es quien debe"
ejúcer la vIolencia f{sica 'en er pasivo, ya sea por sr o por unaR ; ,
le~ person,a.fon fa que comparte su propósito delictivo y /a
misma :debe ser 'tiesplegada con el propósito de anular o vencer
su resistencia, ya que sólo en esas condiciones puede afirmarse
que constituyó el medio idóneo para lograr el resultado. típico. De
acuerdo con /0 anterior exister/ dos posibilidades para que se
aCtualice la violencia fisica. 1)' que el sujeto activo haga uso de su
propio cuerpo o 2)' que haga uso de un medio físico diverso, ello, a
fin de anular o vencer la resistencia u oposición def sujeto pasivo y
pueda concretar fa conducta penada, Al respecto, es importante
tener en cuenta que, de acuerdo, con las caracterlsticas de' los
medios utilizados, los resultados son diferentes, esto es, no
produce el mismo efecto golpear a una persona, amarrarla o
suministrarte ,un agente quím.íco o biológico; no obsta'!te lo
anter/or,. estas conductas para que puedan ser consideradas
constitutivas de la vIolencia física como medio específico de
comisión en el delito de violación, necesariamente, deben
pro'vocar que el sujeto pasivo no esté en condiciones de repeler la
agresión del sujeto activo. En este sentido, es importante destacar
que 'fa'imposibilidad de oponer resistencia es una circunstancia de
hechó generada por Jos actos flévados a cabo por el sujeto a'ctivo
y que es irrefevante que use un minimo de fuerza toda vez que"¿1
resultado que produce es el mismo, por la misma ra'zón es
irretevante que el sujeto pasivo -esté consciente de los aétos
violentos que el sujeto activo está raalizabdd". Contrac;licción de
tesis 57/2Q08-PS. Entre tos criterios sustentados por el Segundo
TribLlnalColeg'iado en Materia Penal del Sexto Circuito y el Prim~r
Tr¡bunal Colegiado del Octavo Circuito. 29 de octub"re de 2008 .
.tv'layorla de tres votos. Disídentes: Juan t~.Silva Meza y Sergio A.
VaHs Hernánde,z, Ponente: José Ramón Cossío Diaz, Secretari6:
Miguel Enrique S:~nchez Frías, Tesis de Jurisprudencia 122/2008.
A.probada por la Primera Sala de €st~ Alta Tribunal, en ses!óri de
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de su propia fuerza, o a través de cualquier otro medio que, aplicado o

suministrado al paciente del delito, tenga como consecuencia anular o

••. neutralizar'su posible resistencia, ello con la finalidad de cometer la conducta

reprochada, tal como aconteció en el particular; cuando el jlt¡~i?dO sometiÓIi:

a' la .víctima amarrándola de los pies y .Ias manos, con el afán de que la

agraviada no se opusiera al acto sexual violento: 'Como se ha sustentado en

el 'siguiente criterio jurídico, intitulado.. " ,

t¡,:
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fecha cinco -de noviembre de dos mil ocho. Novena Époc:a.
Registro: 167602 Instancia: Primera Sala. Jurisprudencia. Fuente:
Seman~rio Judicial de la Federación i' su Gaceta. X;:<-IX,Marzo d~-
2009. Materia(s): Penal. Tesis' 1a./J. 122/2008. Página: 366..,

~~. ~;

.. Asimismo;' no deben. perderse de vista las locuciones que externó el

acusado para someter él la rjaciente del

. delito, intimidándola primeramente al referirle que había otra persona en' la

planta baja y que si gritab-.,"o hada '~!90 aquel sujeto subiría y la mataría,

sumado al hecho de hab'erla amenazado coh un cuc~illo poniéndoselo en el

estómago cuando. ella contaba con tres meses de embarazo, sin duda

intimidó a la víci.ima ; además que tampoco puedo inadver1ir que

!,

.,'-

~(¡justiciado la amenazó con no decir nada o en caso contrarió la matada al

igual 'que a su esposo, pues ya los tenían vigilados; siendo estas

. "manifestaciones y_ la superioridad en los instrumentos empleados lo que

indudablemente permiten' a este Unitario justificar los extremos de la

violencia moral ejercida en el delito atribuido al acusado_

"', Luego entonces, esta potestad judicial, tiene por acreditado plena y.
legalmente el hecho delictuoso de VIOLACiÓN, y se adecua a la descripción

:)j,~~en abstr~c~or~aliza.el legisla~.oren e~~rtícul~ 273 párrafos primero ~

f ql~lnto, del Codlgo P.enal ;del Estaao de Mexlco; sin que. ,se aprecie alguna
,/ ;c(:,'

caúsa de extinción de! delito ~al como lo alude el artículo 15 .del .Código

'~':':Su:?tantivo Penal.

. '.. "

IV. RESPONSABILIDAD PENAL.

El que esto juzga considemCjue los e'lementos de prueba que integran

la causa, son suficientes para acreditar la responsabilidad penal de _

: por el hecho delictuoso de VIOLACiÓN, en

agravio de la integridad sexual de una persona del sexo feme'nino, de

identidad resguardada bajo ,las iniciales

Esto atendiendo a la' valoración de pruebas realizada en apartado

precedente, a la cual 'desde este momento me remito como.sl a la letra de

insertaran, a fin de evitar repeticiones innecesarias

En efecto se determina actualizada 18forma de inté-,'Vención'prevista

en la hipótesis contenida en la fracción I inciso e) del,nrt:culo 11 ,del Código
" .... ' .... ''', .'.' ',.- ,-", ,'.'''-'

Penal, pues el acusado es au'tor rnaterial del hecho'
,,",,'(';"'~'>~''''l,...~,, . ,

111
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Esto atendiendo a que se ha justificado q'ueel dia dieciocho de junio.

del dos milonce, aproximadamente a las seis horas, el acus~do_

se introduJo al domicilio 'ubicado en '11anzana
ocho, Jote sesenta y nueve, casa B, del Fraccionamiento Santa'lnés, en

el. Municipio de" Nextlalpan, \~ta'do de ivJé~'¡CO; lIega'~dg;(tasta la

recamara principal donde se encontraba durmiendo la víctima de'

identidadresguardada-deiniciale~y al sentir quealguienle'

jaló la cobija, se despertó y se percató que el acusado se esconá'ía y e' ',~'..
cubría el rostro con las manosl además que vestía una playera ne9,'.;:"

no traí~ pantalones, vistiendo un bóxer de\color-vercfe y de inmediato '~'¡_"~

dijo que no lo viera, que no gritara, que no iba solo, par~'\:':"

posteriormente cubrirle el rostro y la cabeza con la cobija que estaba

tapada, diciéndole l/yo no soy malo pero hay personas abJ}6_~,.'
:t 1:"esculcando tus cosas y si gritas alguien de abajo va a subir y te l(aClif

matar a ti ya' mí, porque yo nada más recibo órdenes", diciéndoJe~,;Ja.
. _ . t

víctima que no hiciera nada, que estaba embarazada, p~'ra /~::.'

.posteriormente atarla ~e 105,pies con un. objeto que sintió' era Ln {(:T'
cordón de una bolsa de esta~bre y las manos con una bufanda, ,,,:,,:!\.;-.
después comenzó a abrir los cajones; regresando con ella, quien ,se:'."

en~ontraba tapada.y le colocó' un cuchillo en el abdomen ~ incluso s~L., .
. .: :" , :ft=:,:: .

lo mostró. meti~.ndolo debajo de la cobija diciéndole U¿ya viste?, no. l':;'''::,

ju,ego", enseguida la desa.marró diciéndole que se quitara la blusa y

~comenzó a tocarle la vagina introduciéndole un dedo, mi~ntras que con:"
la otra mano continuaba amagándola con el cuchillo, posteriormente le,,'

tocó 105senos con .Ias manos diciéndole "no vayas a gritar, hay otra
persona abajo y te va a matar a ti y a tu esposo"; introduciéndole

posteriormente el pene en la vaginq.diciéndole después Hvoltéate, nada

t; m~s t~!minoy me:voy",enseguida,./a jaló con las manos a la altura de

la cintura girándola quedal}do boca abajo, intrq,duciéndole el pene e.nel f
e! .

ano para nuevamente: levantarle la pelvis, copulán~ola por .la vagina,

diciéndole momenttllts despué~ uya terminé, tápate"" cubrién.dose

aquella el rostro con una cobija, ordenandole el acusado que se

levantara jalándola al baño para poder huir del lugar, sin embargo, la

víctima se. dirigió a la puerta de su domicilio observando que ~I

acusado se encontraba en la casa marcada con la letra O del mismo

fraccionamiento, pidi~ndole ayuda a su esposo vía :telefónica y.

momentos después aseguraron al acusado.

Para evidenciar lo exoues~o, se tiene como elemento preponderante

'~U2la vícti~a de identidad're~~u-3rdadade¡niC¡a!e~d!..!ran;.e

;','
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su relatoría del hecho típico que resintió, realizó imputación firme y' di~e

en cohfr-a del acusado , como la persbnfl:".
. !,,_ ..',

que la violentara sexualmente, al indicar que el dieciocho de junio~de dos mir,:
once, alrededor. de las seis horas, cuando su esposo había salido a trabajar

y', ella se encontraba sola dormida en su habitación, sintió que \e jalaron la

cobija, por lo que al d'espertar vio que el. acusado estaba acostado en su

cama, portando solo una playera negra y un bóxer, al tiempo que le dijo que

no era nada malo; que no le iba a hacer nada, que no gritara, que se

:>cubriera la 'cara con la 'cobija, adviriiéndo.le que en' la planta baja había otra.,
pe~sona que le causaría daño eh caso de no obedecer" además de

ar[,8"nazarla con un cuchillo.
)',
.¡ '•. '

j.;.' "

t.' /
,;';.~\J,::> '~,"Asimismo indicó que el acusado la amarró de pies y manos', asi como
>'-, ":"'. .~:;:'{!;.\que ~.r.:lduvobuscando entre sus ropas por espacio de veinte minutos, para

~~Y?":de's'i)uésacercarse a ella, levantarle la cobija, ordenarle quietarse la blusa,

í~~>\\ en tanto él se ocupó de despojarla de su pants y pantaleta, para tocarle su

cuerpo e introducirle el pene en su vagina, pidiéndole ella que no' lo hiciera,

pero el,..justiciado le dijo que s(grita~a o hacía" al~io, el div~rs.GJ;ujeto que

estaba en la planta baja, subiría y le haría algo, siendo varias 'Ieces las que.

""'.por lapsos de diez minutos la penetró, pues se quitaba y otra vez lo volvía'

(lacer; así c?mo después le ordenó que se voltear~ boca: abajo en la cama,
•. 1 .

¿,:le puso las manos en su cintura, le levantó su pelvis y [e introdujo el pene en

e,18no lastimándo[a, pidiéndole que la dejara, pero aquel le. decía que ya na.

,:,:,¡,',~':lIqyafa y que no grital'a porqu,e la otra persona los estaba vigílandq, .durando
'. ~.' ;,'..'

, ,,:;;:~'""aproximad,amente cinco minutos, pero sacó si.!. pene p'ara volver a

H
introducjrlo en su vagina, al tiempo que aún mantenía el cuchillo en la mano ..

'. , :e,._, ~

También precisó que.el acusado leweguntó que.a .qué hora llegaba

~su espqso de trabajar, a lo que ..respondió que a. las siete treinta horasd 1 . ,

instante en que nuevamente [e ,tapó la cara con.I~'~bija, :-peroa0n le seg~ía;J

poniendo el cuchillo--en- el. ,abdomen, a'sí como [e dijo "vamos a la parte de

abajo c[e la casa", .Ia bajó, la llevó a la zotehueia y le dijo "no, aquí no te

dejo", la volvió a subir, le amarró las manos y Io.spies, para después decirle

que se metiera al bariO, aco.~sejándole no dejar la puerta de la casa abierta,

que cuando é[ ,~e fuera w) quería ver ninguna persona o patrulla, que 58.

saliera con el uniforme del trabajo, que no le avisara a nadie porque y~'tenía
, "

vigilados a su esposo y a ella;, y que si veía algo' los iba a matar a los dos

porque tenía a dos personas vigi!<:lI';do la casa, dejándola amarrada en el
/

baño, con una bufanda de colores y una bolsa como de mallo con cinta iarga
corno de lazo.

, 1'1
,l. '. :,
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Aduj.o qu~ al escuchar que el acusad? sali~, logro desan13.rrarsey se

tapó con la cobija porque se encontraba desnuda, se dirigió a la puerta que

estaba abierta, se asomó y pudo advertir que el acu~ado se metió a su casa,

es' decir, como a un hogar de la suya, precisamente en la casa D, ante ello

ingresó a su domicilio, le lI"3móa su esposo para comunicarle lo sucedido,

siendo que éste 'le dijo que se saliera cen su un'iforme y que no le avisa¡a 3..

nadie hasta que él !Iegaia; por lo que al llegar. su pareja, se salió con él en

búsqueda de una patrulla, comentándole a un policía lo que había

acontecido, diciéndole éste que si lo identificaría, a lo cual le indicó cómo iba

vestido y qué ropa interior llevaba, corroborando el oficial que sí era la

persona que mencionaba.

"'.,

It--'.

>;,.,',,:

Testimonio que ya fue valorado en el apartado que antecede, donde

se concedió pleno valor probatorio al no encontrarse desvirtuado con diversa
~~-:,4,

probanza, aunado a que se desprende un señalamiento firme y directo en ,<.;.':'_ ',' '..
. - r"'

contra' de -, al indicar la 'manera en cómo i~~.';;..:

exteriorizó su voluntad de imponerle la cópula vía vaginal y anal.; jo cua;4.r :', :}
1'?) ,\~:,

debe tenerse por cierto" pues no se constató que tales acontecimientos seah. ,-..
:1 'i

proqucto de la invenció,n de la víctima, ni tampoco que tuviera un itrí"
'¡:';:,,':,. ".'

malintencionado para incriminar al justiciable ya que incluso dijo er3-r1"."

vecinos y solo se saludaban, además esa versión se encuentra fortificada
h::': .

con los restantes medios reprueba que desfilaron en el juicio. m.:,.... ,~;,.;
.",/-).,:

Consecuentemente, se tiene la certeza que es el sujeto que ejec~tó el

,delito que ocupa este estudie, ya que es natural y humano que la

denunciante señale al activo y no a persona extraña; además, no se advierte

que la paciente del ilícito haya imputado artificialmente en contra de_

pues incluso fue contundente en reconocerlo

cuando se encontraba presente en la sala de audiencias,

Sustentá este argumer:to, el siguiE?ntecriterio Jurisprudenqial:

"OFEND!DO, VALOR DE L.A DeCLARACIÓN DEL. El dic!,'o
de cualquier ofendido merece entero crédito en cuanto al
señalamiento de/ responsable, por ser na/ural y humano el
deseO' de /a víctima o de sus familiares de que la sanción
recaiga sobre quien verdaderamente lo merece y no sobre
personas ajenas al atentado, Semanqdo Judicial de la
federación, Tomo C)(XIX, Primera Sal~ Quinfa Epoca, página
3391."

." ."
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Asimismo, para justificar cir'cunsíancialmente la plena responsabiU

del justiciado ell el evento fá~lico en es\y.dio,se tiene el testim~mio

qUien ante esta presencia judicial aport,6

momentos previos y posteri.ores del acontecer',información respecto a
\, "t

delictivo: ya que fue ciaro en sostener que alredlido~e las cinco horas C?f' .
treinta minutos del día dieciocho de junio de dos mil once, salió apresura~ó

,
de su domicilio, sin poder precisar si cerró o no con llave la puerta de acceso,

quedándose dormida su esposa &n la habitación principal; pero

es el. caso que al encontrarse labora.ndo, recibió 'una llamada a su teléfono

, ,

celular, por medio de la cual su pareja ' • alterada y llorando, le

informó que el vecino que habitaba en la casa O del f~accionamiento, se

.había introducido a su domicilio, así como la había amenazado con un

. cuchillo, además de haberla amarrado de pies y manos, para después
, ./

víolarla, índividuo que se había resguardado en su casa, la marcada con la

'número D.

*:~ ¡¿':':i'\.
~~~~-;,~\ Ante esa información, e! deponente le sugirió que no saliera y que solo
'.'.I.:¡ "
Wt1;jl ,,::,:!. lo vigilara 'por la ventana de su hogar para que no se escapara; por. lo que al

'~~'~_"c';";:/.':~", arribar al fraccionamiento, ~peró afuera, comentándole.a ~u esposa que\-;,y;"" ",' ''"~ ,~ , ' , •• ,,~,
;",. -o¡:,:O ..',:,::,:\salieracon su vestimenta normal, como si se dirigiera a su trabajo y que ya,~-1;}> , •• :¡

-" ':,' ,.' ..... o/estando fuera, ,procediera a buscar una patrulia; lo cual aconteció y después

de unos minutos regres~ su cónyuge con un elemento de seguridad pública;

dirigiéndose los tres hasta la casa de
.>;,,:;,~~'~:'::~CJti)

~,':;~:!-\-,.quienatendió al llamado de la puerta, siendo identificado por la víctima como

quien la había violado, pidiéndole el policía que mostrara su bóxer, al

hacerlo, el mismo coincidía con las características que previamente había

~roporc;:ionado la ,paciente del delito, por lo que se llevó' a cabo su

presentación ante el Ministerio Público para hacer la denuncia respectiv~. :z

Testimonial que también ya fue dígna'eje ~aloración.en el apartado que.

antece~e, concedíéndDI~s eficacia pro~atoria para tener por Justificada la,

responsabilidad penal del acusado, ya que sus afilmaciones guardan

correspondencia y estrecha relación con la mecánica de los acontecimientos

propuesta por la paciente del delito, habida cuenta que no se advierte algún

motivo. personal o de' animadvers,iÓIl, odio o rencor en contra del justiciado,

sino que conoció de los llechos ante la r'nformacíón que le proporcionó su

.,espo~arespecto ~el sujeto que la habia violado., "
,1, t

'..

¡,-'
" ,'~

Ad'arnás, se tiene el atestado del oficial

, quien respecto al tópico que se estudia en este apartad~),

1 -, '"
" ;,-'

,.~--,----"
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mekionó que la -víctima' . le solicitó su apoyo para asegurar a un
, l!'-,\~.

sujeto que momentos previos se había introdud'8o a su domicilio y la .habí~'

víolado, por lo que al constituirse al lugar en que se resguardó_

udo apreciar que éste vestía una prenda íntima

.en, color verd.e, que coincidía con las características. que previamente le

habí~ dado la agraviada sobre su trusa,' además de que ésta lo reconociór",',

como el mismo' sujeto que le h\bía impuest6 la cópula en conlra de vOluntai~',"
ipor l.o.que procedió a su detención y presentación ante el Ministerio Públicq.

Versión que también ya fue objeto de valoración jurídica y que debe
,~;_,";';:.,i:., .

.prevalecer, ya que por el cargo que ostenta como elemento de Seguridad;,,-'-~:'
, , '... "',.':.;¡;),:j,~.

Pública Municipal, porque no se advierte ningún motivo de odio o rencor ,.

hacia el agente del delito, siendo claro que no se espera que mienta con el

único afán de ~erjudicarloJ sin que exista medio de convicción que así lo

,~.
/<" '.

ir

\:",-, ..
r.
i,

Entonces, se cuenta con señalamientos fírmes; directos y categóricos

establezca,

en contra .de
t;i
,e:'

iI :
., que lo relacionan franca y :\. - ,\. ""

estrechamente con los acontecimientos en los que se le atribuye hab~r

.impuesto la cópura ví~ vagina! y anal, del cuerpo de la víctima M. A_ M. M.-; ;'

.en cOlltra de la voluntad de ésta y ejerciendo actos de violencia sobre la 1: :.;

'~pasivo; por tanto, el deposado de",la denunciante ha se encuentra aisla.?o¡ e

sinoqut;! se corroboran con lo depuesto por el testigo (esposo) y por.el ofi5¡~!:<.

remitente. ' " .

.P.,s¡mismo, se cuenta con la opinión del perito

_, quien .determinó que la víctima presentaba signos de coito reciente a

nivel vaginal y anal; afirmaciones que este Unitario comparte, pues son el

res~ltado de la peritación del experto, quien revisó directamente. a la

agraviada; por-lo que válidamente se sostiene que el acusado JOSUÉ

ISRAEL ÁNGEL PINEDA agredió sexualmente via vaginal y anal a la víclima

M. A. M. M" ya que esta última así lo refirió a lo largo de su relatorí?l- ante

este 'Juzgador'y: dejo en claro que nunca había sostenido relaciones sexuales

vía anal, hasta que el justiciado se la impuso de manera violenta,

,.~te 'Togado que en-la víctitlla, apreciarQn cara~terístic.~s. de personas .que'

han sufrido una agresión sexu<;:tí,opin!ón que permite s~stentar aú~ ~ás ,que

f~e el acus'ado JOSUÉ ISRAEL Ah!(3EL PINEDA qL!ien le impuso la cópu!,a
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en centra de su voluntad, pues sín duda la pasivo no espera ser atacada

sexualmente por una persona a la que guardaba confianza, como en este

caso a.Ltratarse de su vecino.
'¡

. . r'.

En suma, también I-esulta importante destacar la incorporación

'VIediante ev¡def'1,cia de bóxer1 cuchillo, cobijal bufanda y cqrrea de una

bolsa; ya que la primera se trata de la prenda íntima q~vestia

el dia del acontecimiento ilícito, "misma que en

,;~fecto se trataba de color verde con resol1:e negro como lo refirió la pasivo en

".:,.:suexposición, prenda que también fue identificada por el testigo Luís
-:>'; ..

y por el oficial

._:.'i::;j •••• como aquella que les mostró el justíciado al memento en que fue
-><. ;".' , ..

~,;'.ásegurado, por lo que constituye un indicio relevante para justificar la

acusación que pesa sobre el encausado; asimismo, la víctima fue firme en

referir que la cobija embalad~ se trata de la misma con la que estaba tapada

cuando se encontraba dormida en su habitación, n'íísrna con la que

inicialmente 'trató de "ocultar su identidad el acusado; también pudo dar

cuenta la, pasivo sobre el" cuchillo con el que fue amenazada por parte de

, mismo que le' fue puesto a la altura del

- '..'-~stómago ,y que ~vió para t'encer su posible resistencia al acto carnai que

te. resintió; y, también pudo sostener que la bufanda y la correa de una bolsa
.. ,,':"".' •. ~:,,

.:/" que .Ie fueron puestos a la vista, se tratan de los mismos objetos con los

,:;;::,,~..s~ales fue maniatada por su agresor, ,tocios estos objetos, encontrados por el
'"'., ....,'

,;\,,', perito en materia de criminalística al momento de llevar a cabo 18 inspección

en el inmucbl8 relaCionado con los acontecimientos

':.Otorgando v81m probatorio preponderante a .estos medios de.,prueba,

conforme alo dispuesto pOI"los artículos 2, 4,16,21,22,370,,371,372 Y 373

del ,Código de Procedimientos Penales del Estado de Méxié'o actualmente

abrigado .pem de aplicación ultractiva, ya que de su contenido se

just.ificada la res;:¡onsabiiidad' penal de

¡lecho delictuoso que se le atribuye.

___ ~~c-_-

amo se vio en el 3partaclo

------ ----

-: ' "" ,

de .su. hermano

Por otro lado no deb8 perderse de vista que el acusado.

r negó haber ejecutado el delito que se le atribuye, Sin

embargc, este Unitario considera que sus argumentos, no son suficientes

para desíruir el ma~eria¡ de cargo que obra en su contra, aunado a que no se

encuentran corroborados con diverso medio dE;cOllVicció~' que permita darles

la eficacia'juridica pretendida, pues si bien 'se incorporó a Juicio el testimonio
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esperada.

voluntad' de ésta.

correspondiente, existen contradiccione.s entre sus 'respectivos deposado, lo

que sin duda les rest~'eficacia jurídica para sustentar una versian defens'iva.

Siendo estas las causas que me conducen a negar eficacia y valor

probatorio al contenido de la declaración del acus'ado.

\. I por considerar que la misma obedece a un ánimo defensivo ~;.

qlJ~ no logra su cometido por no apoyarse con e~iE;ntes medi~s de pruebi' "'.

que lo sustenten y hagan creíble; por lo tanto, no se actualiza e ninguna

excluyente del delito, máxime que estas deben acreditarse cabalmente, lo

'¿~ue.no aconteció en la esp"'ébeJ pues los me~s 'd~prueba qu'e pr~sentó"'-
t ','para sustentar su neg<Jtiva, no alcanzaron la preponderancia jLlríd¡ca:!~'-

,'--; ,

Consecuentemente, este Unitario de Juicio Oral, considera que deben

prevalecer los medios de prueba reseñados en este apartado, ya que¡:~e <:
1 I{:' .,,~,encuentran fortalecidos entre si y permiten establecer a 'traves de las rEg~:las "

de la lógica y las máximas de la experiencia, que el acusado fue la per¿ona .~;,~;::

que .ejerciendo acto de violencia física y'-noral, introdujo su pene ~n la".~~'"

cavidad vaginal y ~al de la víctima de iníciale~., en contra de la"r:~
• ',1

''''Ji''<:1
L.-'

De allí que se estime por parte de este Juzgador que el píincipio'd{~:..

presunción de inocencia fue debid,ar:nenterespetado, y es ahora, que ¿]\;'¿:."-.
declararse la comprobación plenq de la responsabjlidad penal del justiciable

que es considerado como fal; puesto que al momento de valorar las pruebas

que contextan la causa que nos ocupa, atendiendo a la s.ana crítica, este

Resolutor arriba a la convicción, tal como se puntualizó, cada una de ellas

merecen el valor que se les ha otorgado, ya sea de indicios relevantes o bien

de apoyo circunstancial, sin que se aprycie causa alguna por la cual negar

-efecti~d"'ál':nlaterjal de'cargo, esp~1almente porque quien ahora se j'uzga

dijo haber impuesto la cópula a paciente del,delito, argumentando ésta que
-' '

fue en contra de'su voluntad y de manera violenta.

. t. ..
Por todo lo ante~¡orse estima que no existe duda ra~onable sobre la

,
intervención del acusado en el hecho delietuoso que se le atribuye; pues,
para que se actualice dicha figura, es pertinente en lo que atañe a la

responsabilidad o irresponsabilidad de un .acusado, X se actualiza cuando

lejos de presentarse una insuficiencia de prueba, las hay en grado tal que

s::,n' bastantes' para dubita~" sobre dos o más posibAidades distintas,

asequibles y congruentes con base al mismo contexto, ya que cen facilidad
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.podría sostenerse tanto un argumento como otro; circunstancias, que rlO

abordó la Defensa Privada; aunado a que, las' pruebas que fuemn aportadas

solo permitieron justificar I~ intervención del acusado en el h.echo delictuoso .

que se le atribuye, atendiendo a las razones expuestas a Id largo de esta

resolución .

. Por ende se acredita:

•
'-\~;>:..

_.::-\
:", '

, La FORMA DE INTERVENCiÓN, pues se considera que

fue la persona que el día de los hechos

eje,cutó la actividad' necesaria 'que ,debía. producir el resultado, que lo era

copülar a la denunciante vía vaginal y anal, ejerciendo actos de violencia

n;ica y moral. Por lo que se actualiza el artículo 11 fracción I inciso e) del

Código Penal vigente en el Estado de México.

En efecto, así se sostiene coh base en el señalamiento imputativo que

le hizo la víctima. Afirmación que se tuvo por cierta por los motivos' ya

destát~dos; máxime -cuando se encuentra corroborado con las pruebas ya

,.-;.,señaladas y _valoradas en el

'" ,:;: -, ':. -j \- ~~cusado negó la comisión

apartado correspondiente. En tanto que el

del evento, desahogando pruebas :que

contradijeron sus manifestaciones, y por ende,resultaron ineficaces para- los

fines-que pretendía.

,.,,,:".,t. ';.. En efecto, es a a quien se le

atribuye en sentido causal, material y psicológico, el haber desplegado con

plena conciencia y voluntariedad de su actuar, los movimientos corporales

idóneos para impon.er la cópula vía vaginal y anal a la víctima _. en

contra de la voluntad de ésta y ejerciendo a~tos de violencia física y mor-al;

en razón a que podía manipular la -causalidad del evento delictivo, al tener el. _.
"sí" y el "cómo", puesto que,~'de acuerdo a la dinámica de.'los sucesos, se

constató que personal y materialmente ejecutó el ¡licito con dominio -dél

mismo, del que 'podía manipular 'SU causalidad para impulsarlo o hacerlo

cesar, optando por lo primero' al persistir en ayuntar sexualmente ~ la

denunciante, afectan'do-su'libertad sexual.

Actuación del justiciado en la comisión del delito, que dimana de la

valOíacíón de los medios probatorios, sin infringir 'Ias I~yes' de la lógica, las

:':~máxiri1~-sde la experiencia y los conocirnientds 'cie'ntificos, que conducen a

establecer una convicción fundada' en situacion~s de!!1ostradat:ri:t~~ '~hO:
pueden llevar a suponer a este Un¡tmio, que otra. persona distinta al'acusado,
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haya ejecutado 10s hechos que se desarrollaron 811 contra de la víctima de

identidad resgúardada bajo las iniciales ['VIA. M, f\.r\.

Asimismo, las pruebas expuestas por el Fiscal, lograron establecer que

la conducta delictiva que desplegó el acusado, es DOLOSA, atendiendo a los

SIguientescircunstancias:En primer lugar, se expusoque el justiciado."'r<
',," .

, tenía su domicilio en el Municipio Nextlalpan, en .£'
Estado de México; y por lo cual, esa sola circunstancia, permite a est~

Juzgador establecer que se desenvuelv~n "una zÓ\t~tJ-rt1'afla:qJ~~uenfáS,

con servicIos, lo que permite que tenga. acceso a diversos medios de
-:~

comunicación, que sumado, al, hecho de que cuenta con una edad d~'i:'

.superior ~ los dieciocho años; es decir, es mayor de edad; tales dafg'~'L

permiten aseverar que tiene pleno conocimiento que, el imponer la cópula vía

vaginal y anal a otra persona en contra de su voluntad y ejerciendo actos,.de
- l~violencia, está prohibido,por la ley. Y en segundo lugar, debe hacerse notar, ,,«'.': ....

/t:',:.<,.'
que a pesar del conocimiento ilícito de los hechos, tuvo la voluntad de real'izar (¡',::;-') ,.':,

tal actividad; luego entonces, ese comportamiento lo llevó a cabo conociendo \','.
.. .

potencialmente los elementos del delito: por lo que, incuestionablemente se;
o',,,

surten los elementos cognoscitivo y volitivo de ese resultado, por tanto el
• "', .. ",o ::, .,; ; ", , .•..

actuar del acusado se clasifica como doloso en términos del artículo 't3"S>;."

fracción I del Código Penal en vigor,

También ':'cbnducta es antijur'ídi.ca,.tbda íTez que no se; encuentra

justificada por alguna causa excluyente de responsabilidad de las que alud~

el artículo 15 del código sustantivo penal" Tampoco se aprecia alguna causa

de ~~.ción d~ l~ acción persecutoria. No se ob:erva que el encausado haya

tenido incapacidad psicológica de conocer la conducta antijurídica

desplegada, ni- que la haya realizado bajo un error. de tipo o prohibición

invencible, o bien, que estuviera constrer,ido e;-¡su autodetermin?lcián que le

haya compelido a actuar o adecuar su conducta a otra diversa; por tanto,

debe estar sujeto al derecho penal, pues su conducta es reprochable al ser'

culpable; debiendo responder de la misma mediante la conminación penal.

En esa virtud, son de considerarse los alegatos de la Representación

Social, más no asr los vertidos por la Defensa Privada en el sentido d,e no. , ,

encontrarse acreditada la responsabilidad penal de su representado, pues

como se ha visto a lo largo de esta resolución, s~ comprobó que_

cometió el delito de Vl0LAC¡Ó~~ en contra de la

vfctirna M. A. M. M.; ,por lo que en términos de la primer2 hipótesis prevista

en lcs articulos 383, 38,1 Y 385 de la Ley Adjetiva de la materia, .se es~ima

-':"'-" .
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acredjtado el hecho delicfuoso de VIOLACiÓN; y se.....procede a

declaración de certeza respecto la responsabilidad pe'na! de'

en su comisión, siendo procedente dictar en su contra

SENTENCIA CONDENATORIA.

'.
V. INDIV!DUALlZACiÓN JUDICIAL

;' ,

momento de los hechos.

1.- Que se está en presencia de un delito de acción, de naturaleza

dolosa, de resultado materia) y consumación instantánea, ha, de señalarse

Teniendo además en consideración las reglas contenidas en el

articuloq7 de. la ley en cita y la personalidad del sentendado, por lo que' s~
tiene:

<:-' Para la aplicación de.lClpena justa que corresponde a
¡•.,'c"~

J por su responsabilidad criminal en la comisión. del delitq,
m:aleria de los considerandos que anteceden, debe estarse a lo dispuesto

.• . por el a~ículo 273 párrafo primero .del Código Penal vigente:~n la Entidad al

que fu.e realizada con pleno con.ocimíento de su pro~eder y queriendo las

"~:,c~nsecuencjas de la misma;\t,n\ese;'Sj.e~t!dt~'e,::{,itr~,,9~:I,~.c.::~~r}ezade la
_."..: <:;) acción que se desplegara, .'es de ~ca'i3cter insÚhtáneo y los medios' que

empleq pa~a ello (su cuerpo), atento a la ,form,aen que las llevó a cabo, son
factores que perjudica al acusado.

/.

11.La magnitud del dar"lo causado al bien jurídico tutelado se considera.. '.

de median3 "intensidad por la forma de llevarse a cabo el ayuntamiento cama'l

en el cuerpo de la víctima en contra de su voluntad, oca~ionando una

alteración en el mundo fáctico, pues no debe perderse de vista la forma en

cómo se .introdujo e.1acusado al domicilio de la agraviada para imponerle la
' ", . .

c~pula, factores -que le son perjudiciales al justiciable.,
. . .' .. ,

111.Las circunstancias de tiempo, lugar, modo u ocasión de Joshechos

r~ali.~ados, las cuales ya han sido debidamente analizadas a lo largo de .la

presente resolución, se toma en cuenta el tiempo, esto es, que se cometió el

dieciocho d~ junio de dos mil once, alreo'edo~de fas 'seis horas; ahora bien,

respecto ól lugar en que se ejecutó el,de¡¡to, es en el domicilio ubicado en

manzana ocho, !ote sese,nta y nueve, casa f?J' dr:! ,Fraccionamiento, Santa

L~.l
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'\ Inés, en el Muti'!éipio de Nextfalpa.n, Estado de México, el cual está destinado

a casa habitación de la víctima; debe destacarse que se tr\t~~ u'na'zo~a en ~

la que desde luego imperan los valores relacionados con el respeto a las

personas, en su i.!J.iegridad,libertad, seguridad, vida y patrimonio de las

misma,s; por.1o que se. trata de un espacio que no impulsa la comisi6n de

conductas ilícitas, y por tanto, el acusado debía ajustarse a la convive,ncia'

pacífica del lugar, más, al no hacerlo, se trata de un factor que le

perjudica; en lo tocante a la ocasión, se advierte que tanto al tiempo y lugar

, de los hechos brindaron la oportunidad al acusado para la consecución de
~' "
\ sus aviesos fi~'es, pues se trataba de un lugar que por raz\n de la hora ~o ¡

contaba con afluencia peatonal, aspecto que de igual forma es fact6r .,,~U:'-.'
desfavorable al encausado,

IV. La forma y grado de intervención del a,ctivo,así como su calidad y

la de la víctima, desprendiéndose que la conducta desplegada por el acusa;do,
la reaJizóen su carácter de autor material, factor que le perjudica; ya q'ue

desplegó su actuar positivo de manera individual y directa, tal como ya se ha

precisado en el cuerpo de la presente resolución; más el que no exista calidad

específica entre el acusado que nos ocupa y la paciente del delito, pese a que"

se advierte eran vecinos los sujetos del delito, lo cual en cierta form5!';:',":
?; :':', .

. ,- ~'

v

beneficia.al justiciable.

.al proporcionar sus 'datos..
generales adujo contar con la Nadonalidad Mexicana, tener como apodo'-''''Ei"

Gato"; ~er de, religión creyente; no cuenta con señas particulares que '10

identiflqu!3n; tiene treinta años de Edad, pues nació el

; Vive' en unión libre; es originario de

; prevía a ser detenido podía ser localizado en

; no cuenta con correo electrónico; el

número telefónico ejel hogar de sus padres es el cursó el cuarto.

semestre de licenciatura, por lo que sabe leer y escribir; habla y entiende

claramente el idio~a español; no pertenece a grupo o comunidad 'i8dígena;

se desempeñaba como lavaplatos en un Kínder, percibiendo seteciéntos

pesos semanales, del que dependí~n dos 'personas; no es afecto al tabaco

comercial, ni a las bebidas alcohólicas; no consume drogas o enervantes' no

registra ingreso anterior a prisión, Actualmente interno en el Centro

---sf:r Preventivo y de Readaptación Social de Zumpango, Estado de México, Tales

circunstancias no le 'benefician ni le perjudic.an, ya que nQ..inciden en

ninguno de los element~ositivos -.£Ieldelito, de suerte q!Lesea un

el e'rn~ "10 que reperc ~!,&..£:r,-l!Lgr.£!!Lo_(.t~.-.J:..e.-QEOG}l.f'::.L-.YR que n!:!.estr9-.9.!'El en.
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jurídico decanta por ~aradjgma de d(~recho pena! del acto y rechaza

el derecho penal de autor.

VI. Que el comportamiento posterior del acusado con~r,~¡ac¡óna! delito

co~netido se presume buena, toda vez que no eXiste órgano de pi'ueba que

de~,ote lo contrario; lo que permite tener por cietio que el acusado COIl

• ,'C ;-.anterjoridad al hecho tenía un módo'ho'esfo'.ue vivir, blll~ña-coñdu¿tá'''y'.' ., ... -'--~":

':::;:.::j';:::::~::ri'd:GUentacon antecedentes penales, factor que le beneficia.-,-',~rt-';'~:~::"<, \
,._.,:' ,""'"', ;.C',

,>':2i~~'-

V/!.- Las demás condiciones especiales y personales en que se

" .::.-erié-ontr~bael agente en el momento de la comisión dei delito, siempre y. P~.;,-'.'-".-" - !",r.

>-;"¡:":;;:58~ú)dó'~seanrelevantes para det'erminar la posibilidad de hab~r ajustado su- "," '.
,,'':,':.>~'bl1d~'¿t~~'''alas exigencias de la nOíma; apreciándose del destile probatorio,¡', :~>:"'.'" '..'

'"-.,.,,.>.',',dlie el acusado se encontraba en estado normal, factor gue le perjudica ya.,'..>.>,c"-',, .

que debió reprimir su comportamiento ilícito.

VIII.- La calidad del ,activo como delíncuente. prir;J-ario, rejncid~nte o

habitual. Se trata 'de delincuente primaría, pues no ..se aportó prueba idónea

para justificar una posible reincidencia, además no se aportó medio de

prueba sobre el particular; de tal suerte que no existe un elemento

convincente que -permita Inferir reincidencia en dicha persona, debiendo estar

i a lo que más favorezca al feo; resultando ser un factor que le benefiCia

Qorgue 110 denota una mala conducta precedente al hecho.- _.

Consecue:ltemente, resulta legal imponer a E ••• _--

Por tanto, en cumplimiento a los -fines individual y' general (de

prevención) d.e la pena sobre el obra, del acusado, mediante el sufrimiento

que contiene la misma a efecto ,de que se aparte de', cielito en 'el porvenir y

,sobre todo El su reforma y readaptación a la vida social; aunado a que el

castigo inf(ingido sobre los ciudadanos pacíficos, mestl"ándo!es mediante su. . , ' ,

conminación y ejecuciót:1, las con3ecuenGÍas 'de una condu.cta del;ctuosa,

vigmizando asi su sentimiento de respeto a la ley, se estima que: el grado de

culpabilidad de es INTERMEDIAL ENTRE

EL MÍNIMO Y EL EQUIDISTANTE ENTRE EL MEDIO Y EL MíNIMO.

'¡,Ó'
<'" hífl,{¡

~.,l. ,~''i 1.ft"
~fl,"'\>,,-,y.

En té~minos del artículo 273 parrafo primero d.\':I..Códigó r~enélr \;igente / Ir]) ~f
en la. Entid,3d al momento de los hechos, un total de SE!S A~:IOS TRES ,(

MESES DE PRISiÓN Y r~UL TA POR $24,097.50 (veinticuatrcmil noventa ,.'---~------
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/

moneda nacional), que

quince.
----

Pena de prisión 'que deberá campurgar el sentenciado en el lugar que

para tal efecto designe la Autoridad Ejecutora, a cuya disposición quedará

cuando quede firme esta resolución. ello

con sustento en el artículo 23 del Código Penal en vigor, debiendo

considerarse el tiempo que el reo ha estado recluido en prisión (.
1"

preventiva, es decir a partir del día treinta y uno de enero de dos mil'

veinticinco vec'es el salario mínimo.

y siete pesos 501100

En tanto, la multa deberá hacerse efectiva en favor del Fondo Auxiliar

/.i.': ....-.
distintos al horario normal de sus labores, sin que exceda de la jornada

extraordinaria que determine la ley laboral, y bajo la orientación y vi9.¡~ancia
,

de. la autoridad ejecutora; o en su caso, al acreditarse la insolvencia-

para la Adminjstracián de Justicia como lo establece el artículo -145 y 146 de

la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de México, y que en términos

del articulo 39, co~elación al 24 párrafo cuarto del_Código Penal vigente el1(:' ,-'
el Estado de México, en caso de insolvencia debidamente probada, podrá sef¡-, -:,'-:.~.

¡£ustituidapor CUATROCIENTAS VEINTICINCO JORNADAS DE TRABAJO (¡,!;;'"
A FAVOR DE LA COMUNIDAD, consistentes en la prestación de servicios /~-!:'

,no remunerados preferentemente en instituciones públicas educativas y de/

asistencia social o en instituclones privadas asistenclales, desarrollá,ndose en
'f,\ ::--::.

forma que no resulte denigrante para el sentenciado dentro de los penodos ~¡:':

regulado por el Juez Ej~cutor de Penas.

económica e incapa,cidad física del sentenciado, de'berá sustituirse por /
/ CUATROCIENTOS VEINTICINCO DíAS DE CONFINAMIENTO que será
/

)..,

, '

¡

al PAGO DE LA REPARACiÓN DEL

... ~

Se condena al sentendado

No ha lugar a conceder al sentenciado la SUSTITUCiÓN DE LA

PENA O LA SUSPENSiÓN CONDICWNAL DE LA. CONDENA, pues no se

reúnen los requisitos est3tt;c;~P.::.s.~n<los:art1fWlbs70' y'-7,O"f.BISdel Código

Penal, ya que basta destacar que dichos 'preceptos, prohíben la procedencia

del otorgamiento -de dichas prerrogativas dada la penalid'ad que ha sfdo

impuesta,
" "

DAÑO por e"ldelito cometido, ~n razón a que co~o gara~tí'a indiljidu~1 de la

víctima, se encuentra establecida en el artículo 20, Apartado e, fracción IV,

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,.que estatuye:
.~
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Artículo 20. "El proceso penal será acusatorio y oral Se. regirá
por {os principio de. publicidad, contradicción, .concentración, .
continuidad e inmediación.
A[}
B [}
C. De los derechos dI] ia v/cUma o del ofendido.r }
IV. Que se le repare el daño. En los Casos que sea proc.edente,
el Ministerio POblico estará abfigado a solicitar la reparación del
dallo, sin menos cabo de que la \líctima u ofendido lo pueda
solicitar directamer;te, V el iuzgador' no oodrá absolver ar'
sentenciado de dicha reoaración si ha emitido una sentencia
condenatoria.
{. ..]".

:'; A este respecto, los numerales 26 fracción 111,27 Y 29 párrafo primero del,
-,' -Código Penal de la Entidad Federativa, respectivamente consignan:

••.•.•.rtículo 26. La reparación del dalia comprende:

[}

)

. -'C .:.)

1//. 'La indemnización del daño material V moral. causado,
incluyendo el pago de tratamientos que. como consecuencia
del delito, sean necesarios para la recuperación de /a salud de
la víctima.
El monto de fa Indemnización por e! daño moral no podrá ser
Inferior a treinta ni superior a mil .dlas multa y será fijado
considera na'o las circunstancias objetivas de! ,-defito, las
subjetivas de! defincuente y fas reperbusiones del delito sobre
el ofendIdo; y

r..}"

Artículo 27. "La reparación del daño, se impondrá de oficio a!
responsable del delito, pero cando sea exigIble atarearos tendrá
el .carácter de responsabilidad civil y se tramitará en forma
incidental en los tenninos que fUa el Código de Procedimientós
Penales". .

Ordinales de los que se denota que el Ministerio Público, tiene la

obligación de exigir de manera oficiosa la pena pública. de reparación de

daño, debiendo' p8ra ello, 8~reditar su proce~e0cia.-y ,monto; cerno aqui

aconteció, tanto en su escrito de acusación, corno de manera oral ante el

Adem¿s, el artículo 133 del Código Procesal de la mat.eria, prohíbe la

absolución dei concepto que nos ocupa, ~I dictarse una "sentencia de

condena, instituyendo:

.l\rtículo 133. "No se podrá absc!ver al sentenciado de! pago de' fa
reparación de! dano, si se ha emitido sentencia condenatoria".

.. r

Artículo 2it:, ~La reparación del daño proveniente de! delíto que
deba cubrir el sentenciado liene el carácter de pena pública; el
Ministerio Público deberá acreditar su procedencia'y ¡nonto,
estandp obligado a so/icilarla íntegramente, sin menoscabo de
que Ir} pueda solicitar directamente la víctima u ofendido, en
térmInos del CódIgo' de Procedimientos Pena/e~ y otros
ordenamientos leQa!es,8p!icables".
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naturaleza específica de un delito como el que se cometió en agravio de"ila
pasivo, produce en ella ese daño moral por~elsimple hecho de su comisión;

."',
.~

"< ••..••••••• , •..•. ,.

12ó

.- -. "0'- "", ,;"',', , ..;,. -

\
Entonces, por lo que se respecta a la REPARACiÓN DEL D"'ÑO ¡'

MORAL, atento al contenido de .Ia fracción 111del numeral 26 del Cód,igo rf ~
'0

Penal en vigor, el Ministerio Público debe motIvar y tunoarra-pTGcedencia' y "-

monto por dicho concepto, pero esta regla general se relaja con respecto al

daño moral, atendiendo a su naturaleza y a la propia regia específica quey,.

contiene el citado numeral.,pues por demás eVident~-~que--~t~.do a la~{:/
,-

Juez de los.autos, asimismo, los numerales citados, obligan éll Enjuiciador a

condenm al sentenciado, cuando emita fallo condenatorio, a una

indemnización a favor de la víctima, como retribución derivada de las

secuelas que el delito [e cau~ó; de ahí que, al tratarse de una pena de

carácter público, debe necesariamente condenarse.
~.. '

- ..además, en atención a ,que del caudal probatorío que desfiló ante este
. .!

Unitario, se advierten las secuelas y consecue.ncias derivadas del acto en

contra de: la. víctima, 'sobr.e :todq, con las experticiales en. materia de

psicología, donde se determinó en dicho sentido de manera clara y

convincente. ,'/(-:."
':, ,'0'

L'C'" .
'~'.:..,',..)'Es así que al valorar les diversos aspectos que se exigen para una

condena de la natUraleza de la que nos ocupa, podernos obseNar que en

relación. a ,~.scircunstanc!as objetivas del delito, éste se \/erifícé e¡-

dieciocho de junio de dos mi! once, aproxima,jament~ a fas seis de la

mañana, en la recámara principal del domicilio ubicado en manzana ocho,c" ,

lote sesenta y nueve; casa -8, del Fraccionamiento Santa Inés, en el

Municipio de Nextlalpan, Estado de México, el hoy acusado

le impuso la cópula vía vaginal y anal] en contra de' su

voluntad y ejerciendo actos de violencia física y moral, a/ amarrar/a de sus

pies y manos, así como al amagarla con un cuchillo que le puso en el vientre,

al tiempo que le decía que en la planta baja del inmueble habia otro sujeto,

por lo que si gritaba o haCía algo la mataria al igual que a su esposo, lo que

indudablemente minó su resistencia a la agresión sexual; tocante a I~s

subjetivas del delincuente se advierte que se trat~ de una persona joven,

mavor de edad puesto que al suscitarse el evento contaba con una edad

superior a los veinticinco años, por lo tanto tenía la ma.durez necesaria para

sa.ber lo que no le era permitido, que dicho acu5:ado cuenta con una

instrucción de /icer.ciatura trunca, lD que denota que es una persona cen la

capacidad intelectual suficiente para entender su conducta, que su estado de

s91ud era normDl, así como lo era el estado psicofisico y emociona.!, lo que

J
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implica que dicho acusado tuvo la posibilidad de ajustar su comportamlen
- ";o>~i;,

a! ordenamiento jurídico particularmente a la norma en fa qL{eSe establece:
.-,,:;;-

respeto a la libertad sexual de fas personas y pudiendo actuar conforme a}

ley, eligió comportarse vulnerando. el orden jurídico; finalmente, atendiena9':

también a las repercusiones del delito sobre la víctima, resulta evidente

que dada la naturaleza específica del delito que se cometió en agravio de la

pasivo, sin duda, se afectaron dil/ersas esferas en la vida de dicha agraviada

,.pues basta mencionar que el testigo de cargo extemó que fa' pasivo cambio

, -:~,.','hacia con él después del evento delictivo, tan es así ,que actualmente se

.J3ncúentran divorciados, fo que denota el daño profundo que se produjo en la

;,pac;ente de! delito por el hecho de haberse cometido el ilícito en cuestión; por
,

>

;';:t~>\¡
'¡,
:.:

elide, al encontrase satisfechos los extl-emos de los artículos 26 fracción 111,

27 Y 29 del Código Penal en vigor, se ímpone a

"". __ 1 pago de la cantidad de $9,032.82 (nueve mil (relntay dos

pesos 82/100 moneda nacional), a favor de la víctima de identidad

resguardada bajo las inlclaJes M A M, M,

Ahora, por lo que hace a la REPARACiÓN DEL DAÑO MATERIAL ha

de decirse que dentro del desahogo die pruebas ante este Unitario, se dejó'

en claro que a la paciente del delito, después de la ejecución del delito,.se le

recomendó asistír a una 'evaluación más completa en mStteria de psicología,

como consecuencia de las secuelas que el hecho delictuoso le originó; por lo

que aún y cuando en juicio no se fíjare su quantum, ello no es suficiente para
, .

eximir al sentencjado ,de su condena al tratarse de una consecuencia lógica y

j~rídica de ésta; por lo que, al no contar con los' elementos necesarios para

fijar el monto correspondiente, como en el caso acontece"po.qrá.cu;:;¡t1tjfic:,~J$e

,
, '.

en ,!2jecuc:ió~ .. ~e,_.?e,n.te.ilcí:a; por lo que es éldecuado condenar..-,,_ ..

en los términos aquí establecidos.

a_
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Es explicable la jurisprudencia de rubro y texto:

"REPARACiÓN DEL DAÑO. ES LEGAL LA SENTENCIA
,CONDENATORIA QUE LA IMPONEAUNQUE EL MONTO
CORRESpoNDIENTE PUEDA FIJARSE EN EJECUCiÓN
DE ÉSTA. El artículo 20, "apartado B, fracción IV, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
,establece como garanlia individual de las víctimas u
ofendido:'> qe un delito, la reparación del daílo para asegurar.
de manera puntual y sufiGiente la protección asus derechos
fundamentales y respo;'¡der al reclamo. social frente a la
inlpunidad y a los' efectos de:l. delíto sobre aquéllos,
garantizando que en todo proceso penal tengan derecho' a
una reparación pecuniaria por los daño.s y perjuicios
ocasionados por la comisi6n del delito, para lograr así una
clara 'y'plena reivindicación de dichos efectos en el proceso
penal; destacando la circullstancia de que el Constituyente
reguló los fines preventivos con los indernnízatorio3 del

'"'--'-
- ....._- .._,--'-- .......,-~. ~_..
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, '

procédimiento penal, al exigir para la libertad del inculpado
una caución suficiente que garantice la reparac;:ión.de ¡os
daños y perjuicios, lo cual confirma que en todó
prqcedimiento pena! debe tutelarse como derecho del sujeto
pasivo del ,delito, la indemnización de los perjuicios
ócasionados por su comisión, a fin de reconocerle la misma

. importancia a la protección de los derechos de la víctima
que a Jos del inculpado, conciliando una manera ágil para
reparar el daño causado por el delito. De lo anterior se
concluye que la reparación del daño tiene el carácter de
pena pública y, por ende, al ser parte de la condena
impuesta en el procedimiento penal; deberá acreditarse en
éste y no en otro; sin embargo, su quantum no es parte de la
sentencia condenatoria, sino que es una consecuencia
lógica y jurídica de ésta, porque lo que se acredita en el
procedimiento penal es el derecho del ofendido o la víctima
para obtener la reparación del daño con motivo del ilícito
perpetrado en.tSU contra; de ahí que cuando el Juez no .
cuente con los'"elementos necesarios para fijar en el falld'~~;
monto <;rrrespondiente, podrá hacerlo en ejecución de
sentencia, por así permitirlo el citado precepto
constitucionaL" Contradicción de tesís 97J2004-PS. Entre las
sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero y
Segundo, ambos en Materia Penal del Sexto Circuíto 24 de
agosto de 2005, Cinco 'Jotas, Ponente: OIga Sánchez
Cordero de García Villegas. Secretaria:- Rosalía Argumosa
López. Tesis de jurisprudencia 145/2005. Aprobada por la
Primera Sala de este Alto Tribunal,. en sesión de fecha
veintiséis de octubre de dos mil cinco. Época: Novena
Epoca, Registro: 175459. Instancia: Primera Sala. Tipo de
Tesis.: Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la
Federación y su Gaceta. Tomo XXIII, Marzo de 2006.
Materia(s): Penal. Tesis: 1a./J. 145/2005. Página: 170.

_. e

,
.1
j
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I
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Así como -el criterio de interpretación siguiente:

"REPARACiÓN INTEGRAL DEL DAÑO O JUSTA
INDEMNIZACiÓN, ESTE DERECHO FUNDAMENTAL
QUEDÓ INCORPORADOAL ORDENAMIENTOJURíDICO
MEXICANO A RAíz DE LA REFORMAAl ARTíCULO 10,
CONSTITUCIONAL, PUBLICADA EN El D~RIO OFICIAL
DE lA FEDERACiÓN El 10 DEJUNIO DE 2011. El decreto
de reformas a la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, públicado en el medio de difusión y fecha
referidos, tuvo por objeto ampliar el marco jurídico en la
protección de los derechos fundamentales y obligar a Jos
órganos del Estado a promoverlos, respetarlos, protegerlos y
garantizarlos, para lo cual se consideró necesario incorporar
a la Ley Fundamental los derechos humanos previstos en
los tratados internacionales celebrados por e! Estado
Mexicano, a fin de que trasciendan y se garantice su
aplicación a todo el ordenamiento jurídico, no sólo corno
normas secundarias, pues de jos p:oéesos legislativos
correspondientes se advierte que la intención' del
Constituyente Permanente es garantizar que se apliquen
eficaz y directamente, así como'incorporar'expresamente en
el artículo 10. constitucional el principia de interpretación de
los tratados internacionales en materia de derechos
humanos, conocido como pro personae o pro homine, que
indica que éstos deben interpretarse favoreciendo la
protecciÓ"6....más amplia posible y limitando del modo m3s
e~tr¡cto posible las no~r.13S q!.Je los m9r,cscaban. De

.~-,

- '."

.
1

f.-,

,-

i
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I

1
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conformidad con lo anterior,- corresponde al Estado tomar las. .
medidas necesarias para asegurar que ,cualquier violación a
los derechos fundamentales de los gobernadas, ocasionada
por pa:iiculares, .sea reparada por el causante del daño. Así,
a partir de la entrada en vigor de la citada refo'rma
con_stitucional, el derecho a una reparación integral.o justa,
indemnización ante la vulneración de derechos
fundamentales, previsto en el articuló 63 de la Convención
Americana sobre Derechos Humanos, puede considerarse
incorporado al ordenamiento jurídico mexicano." Amparo
directo en revisión 1068/2011. Gastón Ramiro Ortiz
Martinez.. 19 de odubre de 2011. Cinco votos. Ponente:
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Rosa rv1aríaRojas
Vértiz Contreras. Décima Época. Registro: 2001744.
Instancia: Primera Sala. Tesis Aislada. Fuente: Semanario.
Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro XII, Septiembre
de 2012, Tomo 1. Materia(s): Constitucional. Tesis: 1a.
CXCIV/2012 (10a.) Página: 522.

Por otro lado, tomando en consideración que

le ha sido impuesta una pena de prisión, con fundamento

en lo dispuesto por los artículos 43 y 44 del Código Penal vigente en el

Estado de México, se condena al sentenciado por el mismo plazo de la pena

privativa de libertad,.a la suspensión de sus derechos políticos y lo~ de tutela,

curatela, apoderado, defensor, albacea, perito, interventor de quiebra, arbitro

.:.Y representante de ausentes, de los que quedará rehabilitado sin necesidad

de declaratoria judicial al concluir aquella

;-
Precisando que la suspensión de los derechos políticos que nos

ocupan, es precisar:nente a la que se contrae la fracción I del artículo 43 del

Código Penal vigente en la entidad al momento de Jos hechos, esto es, la

que por ministerio de 'ley resulta como consecuencia necesari<;l de la misma,

pues con fundamento también en )0 dispuesto por el artículo 38 fracción 11Ide

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los derechos

políticos se suspenden'durante la extinción de una pena corporal, como lo es

en el caso que nos atane. Lo anterior' en virtud de que tal suspensión no es

parte de la condena impuesta, sino más bien, una consecuencia legal de .Ia

pena privativa de libertad.

Asimismo', cabe destac3rse que tratándose en este tipo de

suspensión, result3 irrelevante QU8 el Representante Social ,hubiere fundado

dicha petición, a.sí como el hecho d8 señalar o no cuáles son los derechos

políticos de los sentenciados a suspender, ello en virtud de que .ésta debe

decretarse en forma oficiosa, tal cerno se indicó por, ministerio. de ley,

correspondiendo a este órgano Ju¡isdiccio"nal indicar a qué derecho. se

contr3e la misma.
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Sirviendo de apoyo a lo anterior la tesis de jurisprudencia que ,a

continuación se transcribe:

'~DERECHOS POlÍTICOS. PARA QUE SE SUSPENDAN CON
MOTIVO - DEL DICTADO DE UNA SENTENCIA QUE
IMPONGA UNA SANCiÓN O LA PENA DE PRISiÓN, NO ES
NECÉSARIO QUE Así LO HAYA SOLICITADO EL'
MINISTERIO PÚBLICO. Los derechos políticos de! ciudadano
señalados en el artículo 35 de fa Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, encuentran su limitación en fas
hipótesis suspensivas contempladas en fas fracciones 11,III.y VI
del articulo 38 constitucional, de manera que cuando se
suspenden los derechos políticos durante la extinción de una
pena privativa de libertad en términos de la citada fracción /1/,
se está B!J,..presenciade una pena regulada en fos alticulos 24,
inciso 12, 45, fracción I y 46 del Código Pena! Federal, así
como en los divers"Qs 30, 56, 57, fracción ( y. 58 del Nuevo
..•c;.QcjiCJfl.R~nafpara ElI Distrito Federal, al prever" como una de
las 'c1á~es de suspensión de derechos, la que se\ establece por
ministerio de ley como consecuencia necesa1iEi' de 'la
imposición de una sanción o de la pena de prisión. Ahora bien,
la circunstancia de que /a suspensión de derechos políticos, se
imponga por ministerio' de ley como consecuencia necesaria de'
'fa.citada. imposición, implica que una vez que el gobernado se
ubica en la hipótesis constitucional -como cuando. se extingue
una pena privativa de ,/ibertad-, no se requiere un acto
voluntario diverso para que se produzcan sus consecuencias,
sino que operan de manera inmediata. De esta forma, la
suspensión de derechos por ministerio de ley, es la que' de
manera intrínseca se produce comi) consecuencia necesaria de
la imposición de una sanción o de la pena de prisión, que el
Juez debe tomar en cuenta. ineludiblemente al dictar sentencia;
por fa que es innecesario que en estos casos el Ministerio
Público (del fuero común o del fuero federal) solicite /a indicada
suspensión en. fa etapa procedimental en la que' formula sus
conclusiones acusatorias, En consecuencia,' s; el órgano
jurisdic.Cional, al momento de dictar la sentencia respectiva y en
ejercicio de sus facultades, suspende los derechos p'óliticos del
sentenciado, no rebasa la acusación, ya que dicha suspensión
no está supeditada "8 la solicitud del Ministerio PLÍblíco, sino.8 lo
dispuesto por una norma -constitucional: la cual se desarr.o1fél
por otra de carácter secundario en los términos apuntados"
Novena Época, .Instancia:, Primera Sala_ Fuente: Semanario
Judicial de ,la Federación y su Gaceta. Tomo: XXII, Julio de
2005 ..,Tesís: 1a./J 67/2005. Página: 128.

I,

Por tal razón y en cumplimiento a lo establecido en los ~lrtículos 162 y

163 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, .unavez.

que quede firme esta sentencia, hag3se lo anterior del c~noci~iento de las

autoridades correspc.ndientes.

AtlO'ra, cabe 'hacer la aclaración de ("jIJe pa.f<.l 'la '$,uspen~~i6n de los

'derechos civiles ai'!'ót<::ldos de manera limitativa en supra' línE8.S,no es

.ner.;(':sar-jo que".f.::W. suspens'ión de re2,lice: en f~mción dE..! ilícito comt?tido, por

haber sido 'qutc:branL::.Jdala cr:}nfianz,.:l filial o legal generada, "l1a'bída cuenta que

cerno se dijG¡ dicha med¡d3 constituye una consecuencia de la pena dB prisión, .
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impuesta al sentenciado, de 'manera que aquellos requisitos deben, conc9t,."
- _,-f'~.~,

solo cuando la suspensión se refiere a alguno de los derechos civiles'.'n,0k-
• w~.

contemplados en el artículo 44 del código sustantivo penal, por ejemplo, el.
ejercicio de la patria potestad.

Con base en lo dispuesto en el artículo 55 del Código Penal en

comento, una vr,:.z que quede firme la presente resolución, amonéstese en

audiencia pública al sentenciado exhortéÍndolo a la enmienda.

.,J

Hág<lse saber a las partes el derecho y término de DIEZ. DíAS

HÁBIl.ES para ¡nt~rponer el recurso de apelacíótl, por, escrito y con

expresión de agravios, en Caso de qt;\e se ínconformen con la presen~~

resolución, por tanto; en su oportunidad, realícense los cómputos para
establecer los plazos respestivos.

Notifíquese ..a la .persona víctima en el domicilio. que ha
proporcionado para tal efecto.

En.términos de) artículo 445 de la ley adjetiva de la materia, remítase

...~copia autorizada de la sentencia firme a la Dirección General de Prevención

y Readaptación Social, al Juez Ejecutor de Se'ntencias para sú cumplimierlto;

y al Instituto de Servicios Periciales del Estado de México, para sU registro.

"~¡l,iA~'f;~f;.\TD Se .instruye al Área Administrativa de este, JlJzgado". realice los)CUtl i1~

.:¡;>tJGO -registros' 'correspondientes en el sistema propio de este juzgado, de

conformidad con las 'fracciones IX, X, XV y.XVI del numeral .196 de la Ley

Orgánica del Poder Judicial del Estado de México .

.Por le) antes expuesto y fundado, y c:?n apoyo además en"lo dispuesto

por los articulas 20 fracción VIII apartado A de ia Constitución Política de los

.Estados Unidos Mexicanos, 382, 383, 384 Y 385 del Código. Adjetivo del

Fuero, .Materia ~' Sistema y 181 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del
Estado de México; se:-..

RESUELVE

, .
..'¡ .~."o

_,O

PRIMERO-
es penalmente

responsable del hecho ~elictuoso de VIOLACiÓN, previsto .v's~n:;ionado por. ..
el ad[cl.':'?273 Párraf~lS primero y quinto, con relación el 6, 7, 6 ti-acciones! y.

fII
,
.}~!.1!raccíón / inciso ej, todo~ ~/¡os o'e/ Código Penal vi[':ente. r...::nel Estado.

\
••• .'. <. " .••

.'. ' .. ' . " .oO'.'" ~ .

dI
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de' México almdmento de los hecho5:,"en agravio de un~ persona ,del sexo
femenino de identidad resguardada bajo las íniciales M. A. M..:M.'.

1\

¡i'

el Estado de Méx,ico, en caso de insolvencia debidamente probada, podrá ser¡.W{t,J?;;"~ ;,,'::;::
sustituida por CUATROCIENTAS VEINTICINCO JORNADAS DE TRABAJO 'Dé',,';',,':,:;,;
A FAVOR DE LA COMUNIDAD, consistentes en la prestación de serVicioi

no remunerados, preferentemente en ,instituciones públicas educativas y de

nacional).

Pena de pris~,n que deberá compurgar el, sentenciado en el lugar que.

para tal efecto designe la Autoridad Ejecutora, a cuya disposición quedará

cuando quede firme esta resolución, ello

con sustento en el artículo 23 del C6-digo Penal en vigor, debiendo'

considerarse el tiempo que el reo ha estado recluido en prisión

preventiva, es decir a partir del día treinta y uno de enero de dos ~ir
I

quince; y, multa que deberá hacerse efectiva en favor del Fondo Auxili'ar

para la Adminis,tración de Justicia como lo establece el artículo 145 y 146 de

la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de México, y que en términos

del artículo 39, con relación al 24 párrafo cuarto del Có~igo Penal vigente en,'

SEGUNDO,- Por dicha responsabil!dad penal se impone al

sentenciado SEIS AÑOS TRES MESES DE PRISiÓN Y MULTA POR
,
$24,097.50 (veinticuatro mil noventa y siete pesos. 50/100 moneda

.
asistencia social o en instituciones privadas asistenciales, desarrollándose en

. ''{!;;~1;"

forma que no resulte denigrante para el sentenciado dentro de los periodp'$:
, '.'.

distintos al horario normal de sus labores, sin que exceda de la jornada :.','.

extraordinaria que determine la ley laboral', y bajo ia orientación y vigilancia

de la autoridad ejecutora; o en su caso, al ac,reditarse la insolvencia

e,conómica e incapacidad física del sentenciado, de~erá sustituirse por

CUATROCIENTOS VEINTICINCO DíAS DE CONFINAMIENTO que será

regulado por el Juez Ejecutor. de Penas

derechos políticos y lo~::;02: t'-I1-2[8,c:.Jr,;¡teli3'j .'0(:;[' 2podendo, ct-fensor, albacea,

TERCERO - Se condena al sentenciado del PAGO DE LA

REPARACiÓN DEL DAÑO MORAL por ia cantidad de $9,032.82 {nueve mil

treinta y dos pesos 82/100 moneda naciana!}, a favor de la víctima de

identidad resgua~~fd,~~~~,j~~~s in~~.i~I~~f~iCA'~;~,~.;~sj¡nismo se le condena
a la REPARACION tla:nANO MJl.TERIAL, siendo su monto cuantificado en

f. ' ,
, ,

rosCUA.FTO,- Se su~penden a

,ejecución, de la sentencia.
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perito, arbitro y representante de ausentes, desde que quede

presente sentencia y hasta que quede compurgada la pena de prisión

impuesta.

OUINTO.- Amonéstese en audiencia pC!blica al sentenciado en

términos del 311ículo 55 del Código Penal vigente en el Estado de México;

exhortándole a la enmienda.

SEXTO.- !~O ¡,jA UJGl3lR ~ conceder al sentenciado.

A la SUSTITUCiÓN DE U\ PENA O lA SUSPENSiÓN

CONDICIONAL DE I.A CONDENA,

SÉPTIMO.- Remítase 'copia autorizada de la S0B1JQenlcDao fiarme a la

Dirección General de Prevención y Readaptación Social, al Juez Ejecutor de

Sentencias para su cumplimiento; y al Institu['O de Servicios Periciales del
Estado de México, para su registro .

ÓCTAVO,-I-iágase sabe, a ¡as pa'les el <le,ec~o y l",mino <leDIEZ

HÁBULES pam B!btHponew e~ recuO"so de ape~adóW1l,[por escrito y
con ex:présuón de agrav~os, en caso de que se inconformen con la presente
resolución.

NOVENO.- Notifíquese el presente fallo a la víctima de identidad
resguardada bajo las' iniciales M. A. M. M..

Así, lO SENTENCiÓ, fiRMA Y [lA !'E !El MAESTRO EN DERECI-IO

PENAL MIGUEl ÁNGEL MÉN[lEZ CONTRERAS, ,}lJEZ DE ,JIJICIO ORAL
[lE ZUMPANGO, ESTADO DE MÉXICO_

DOY FE

JUEZ
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